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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR
VALENCIA

ANUNCIO

Información pública de concesión aguas.
Se somete al trámite de Información Pública la siguiente

solicitud de concesión de aguas:
Expediente: 1986CP0292.
Peticionario: Alfedro Díez Puerto con CIF: 22039343F.
Término municipal donde radican las obras: Aspe (Ali-

cante).
Unidad hidrogeológica: 8.99-Impermeable o acuíferos

de interés local-5.
Masa de agua: 080.079 Bajo Vinalopó.
Destino del agua: riego por goteo para frutales, cereales

y vid en 15,28 Has.
Necesidades hídricas totales:
Volumen Máximo Anual: 52.827 m3/año.
Caudal Máximo Instantáneo: 8 litros/seg.
Características:
Aprovechamiento de aguas subterráneas, mediante un

sondeo de 90 metros de profundidad, y 400 milímetros de
diámetro inicial de perforación.

Su situación queda determinada por las coordenadas
(U.T.M.): X = 692.693; Y = 4.244.262, dentro del paraje
Tolomo, en el término municipal de Aspe, en la provincia de
Alicante, polígono 48; parcela 56, de acuerdo con el proyecto
correspondiente incorporado al expediente.

Las instalaciones consisten en un grupo electrobomba
sumergible de 12 c.v. de potencia, situado a una profundidad
de 55 metros.

De acuerdo con lo establecido en el Texto Refundido de
la Ley de Aguas (R.D. Legislativo 1/2001) y en el Reglamento
del Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986), se inicia el
trámite de información pública del proyecto presentado, por
un plazo de un mes a contar desde la publicación del
presente anuncio.

Durante dicho plazo se admitirán otras peticiones que
tengan el mismo objeto que la que se anuncia o que sean
incompatibles con ella. A las instancias se acompañarán
los documentos técnicos preceptivos debidamente precin-
tados, no admitiéndose otras peticiones en competencia
transcurrido el plazo fijado. Los documentos podrán pre-
sentarse en el Registro de la Confederación Hidrográfica
del Júcar (avenida Blasco Ibáñez, número 48 de Valencia),
o por cualquier otro medio admitido por las disposiciones
vigentes. Asimismo y de conformidad con lo establecido en
el artículo 105 del citado Reglamento se denegará la trami-
tación posterior de toda petición presentada que suponga
una utilización de caudal superior al doble de la que figura
en la petición inicial, sin perjuicio de que el peticionario que
pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado, pueda
acogerse a la tramitación indicada en el apartado 3 de dicho
artículo.

En el mismo plazo mencionado podrá examinarse el
proyecto aportado por el peticionario en esta Confederación
Hidrográfica, así como presentar las reclamaciones que se
estimen procedentes en los Registros referidos en el aparta-
do anterior.

El Acto de Desprecintado de los documentos técnicos
presentados, al que podrán asistir los interesados, se
realizará a las 12.00 horas del séptimo día laborable,
contado desde la terminación del plazo de un mes antes
citado, levantándose al final del mismo el Acta correspon-
diente.

Valencia, 17 de septiembre de 2009.
El Secretario General, Carlos Fernández Gonzalo.

*0922735*

ANUNCIO

Resolución de caducidad de procedimientos de inscrip-
ción de aprovechamientos. Sección B del Registro de Aguas.

Ante la imposibilidad de practicar la notificación a los
interesados que se relacionan a continuación, referente a la
petición de documentación esencial y/o realización de activi-
dades necesarias e indispensables para continuar con la
tramitación de sus solicitudes de inscripción en el Registro de
Aguas, sección B, de aprovechamientos de extracción inferior
a 7.000 m3, esta Confederación publicó un anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante con fecha 25/03/09,
en el que se hacía constar esta circunstancia, dándoles el
plazo de diez días y tres meses a partir de la fecha de
publicación de dicho anuncio, al objeto de retirar la notificación
con el fin de completar la documentación aportada en las
solicitudes de los expedientes, de acuerdo con el artículo 76.2
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. número 285 de 27 de noviembre),
modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero (B.O.E. número 12
de 14 de enero). Asimismo se les advirtió que transcurrido
dicho plazo sin cumplimentar el requerimiento, se procedería
al archivo del expediente sin más trámite, sin que hasta la
fecha se haya atendido el requerimiento.

La Comisaría de Aguas, conforme a la propuesta formu-
lada por el Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico,
ha resuelto:

Declarar la caducidad de los expedientes.

NºEXPEDIENTE INTERESADO D.N.I. PROVINCIA ACTUACIÓN

2001IP0936 JUAN ESCUDERO MOROTE 05109542T ALICANTE R. CADUCIDAD
Mª LUISA GOMEZ SANTIAGO 72773140J ALICANTE R. CADUCIDAD

2000IP1007 JEAN RENE DUMAS X2750968T ALICANTE R. CADUCIDAD
2000IP1138 EUSEBIO SORIA MORENO 19991003R ALICANTE R. CADUCIDAD
1988IP0771 JOSEFA BALLESTER MONLLOR 19522454P ALICANTE R. CADUCIDAD
2000IP1359 RENATE CYGANOWSKI X0888237T ALICANTE R. CADUCIDAD
2001IP0610 FRANCISCO JAVIER SOSA PARDO 25124444A ALICANTE R. CADUCIDAD
1989IP0351 JOSE ANTONIO BARDISA ANTON 21273149N ALICANTE R. CADUCIDAD
1992IP0278 ANTONIO MOTOS GOMEZ 21627650Z ALICANTE R. CADUCIDAD
2003IP0489 INGRID BORCHERT X2335100W ALICANTE R. CADUCIDAD
2004IP0571 FRANK PHILOMENE MARCEL DE CLERCK X4530833V ALICANTE R. CADUCIDAD

WILLEN JOZEF Mª SLACHMUYLDERS
1994IP0743 JUAN LLORET BROTONS 73378627W ALICANTE R. CADUCIDAD

DOMINGO LLORET BROTONS 21412359A
1997IP0616 MARIO ARMANDO JORDA PASCUAL 21611503J ALICANTE R. CADUCIDAD
1994IP0716 MIGUEL ARTURO MENGOTTI LOPEZ 51386651M ALICANTE R. CADUCIDAD
1995IP0993 GERMAN PEREZ PEREZ 21621482X ALICANTE R. CADUCIDAD
1991IP0202 BERNARD JAQUET ALICANTE R. CADUCIDAD

LEDUWINA JAQUET
2001IP0267 PROMOCIONES TRAUDER SL B53042362 ALICANTE R. CADUCIDAD
2002IP0844 MICHAELA STERN X1631164G ALICANTE R. CADUCIDAD

HANS JURGEN ULRICH GRALERT
1990IP0026 PEDRO JUAN GINER MUÑOZ 21332289L ALICANTE R. CADUCIDAD
1990IP0246 JULIO ALBORCH JOVER 21522459W ALICANTE R. CADUCIDAD
2002IP0664 JOSE SANCHO URIS 21548168C ALICANTE R. CADUCIDAD
1997IP1079 FRANCISCO ESCRIG GARCIA 21632422W ALICANTE R. CADUCIDAD
1998IP0328 ANTONIO MANERO CANTO 21228089D ALICANTE R. CADUCIDAD
1989IP0087 JOSEFA PALACIO SAVAL 21324009L ALICANTE R. CADUCIDAD
1996IP1099 HELWART KOLSHORN VON JURGENSONN X0912472Q ALICANTE R. CADUCIDAD
1997IP0474 BEN- LOIX S.A. A03124864 ALICANTE R. CADUCIDAD
1996IP1167 ANNE MARIE MAAG X0240372E ALICANTE R. CADUCIDAD
1996IP1165 HILDA GALLINAR SIMON 10745040S ALICANTE R. CADUCIDAD
2000IP1585 PASCUAL GIMENEZ MUÑOZ 02036657R ALICANTE R. CADUCIDAD
1998IP1299 JORGE DIAZ RAMON 48321383Q ALICANTE R. CADUCIDAD

PABLO DIAZ RAMON 48321382S
HECTOR DIAZ RAMON 48360312Y

1995IP0785 JOSE MARIA SALAS ARROYO 24173092T ALICANTE R. CADUCIDAD
2001IP1252 CAROLE ELIZABETH WRIGHT X2778629E ALICANTE R. CADUCIDAD

DAVID MICHAEL WRIGHT X2778627C
1999IP1441 DAVID GADEA GUIJARRO 52762466Y ALICANTE R. CADUCIDAD
2004IP0168 MARCELINO ALMAZAN LUMBRERAS 20389130K ALICANTE R. CADUCIDAD
1996IP0553 GUNTER ERNEST GARTHOFF X0416219B ALICANTE R. CADUCIDAD
1995IP0499 PEDRO SALA GALLARDO 21357426V ALICANTE R. CADUCIDAD
2000IP1557 FRANCISCO JAVIER LOZANO BUENO 19454524C ALICANTE R. CADUCIDAD
2000IP1498 JOSE SANCHEZ PLAZA 21412128W ALICANTE R. CADUCIDAD
1997IP0087 KARL HEINZ SCHNEIDERS ALICANTE R. CADUCIDAD
1996IP0903 INMOBIAGRARIO DEL LEVANTE S.L. ALICANTE R. CADUCIDAD
1998IP0772 FRANCISCO CALVO BLANCO 34566008K ALICANTE R. CADUCIDAD
1993IP0310 SALVACIÓN MIGOZZI ALICANTE R. CADUCIDAD
1993IP0400 FELIX QUILES GARCIA X0583304R ALICANTE R. CADUCIDAD
1994IP0717 FELIPE LLINARES TORTOSA 21336115G ALICANTE R. CADUCIDAD

VICENTE LLINARES TORTOSA
BEATRIZ LLINARES TORTOSA
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NºEXPEDIENTE INTERESADO D.N.I. PROVINCIA ACTUACIÓN

2004IP‘0415 MIGUEL LUQUE LOPEZ 45267517K ALICANTE R. CADUCIDAD
1994IP1132 ANTONIO MIRA ESQUERDA 38933097P ALICANTE R. CADUCIDAD
1988IP0772 RAFAEL CERDA TORREGROSA 21633372D ALICANTE R. CADUCIDAD
1994IP1023 VICENTE LLORET SORIANO 21230693Z ALICANTE R. CADUCIDAD
1994IP0861 JERONIMO GARCIA LLORCA 21225784G ALICANTE R. CADUCIDAD
1992IP0434 VICENTE PALOMARES GINER 21376124Q ALICANTE R. CADUCIDAD

FRANCISCO CARRILLO FERNANDEZ 21412988B
2000IP0623 GODELIVE DIANE MARIA MEIRENS X1090824A ALICANTE R. CADUCIDAD
1989IP0193 URS HOFER ALICANTE R. CADUCIDAD
1998IZ0036 Mª DOLORES PERETO ROVIRA 74081484W ALICANTE R. CADUCIDAD
1999IP1813 JUAN FERRER SASTRE 21546598Z ALICANTE R. CADUCIDAD

Archivar las actuaciones habidas en dichos expedien-
tes, y comunicar esta circunstancia a la Guardería Fluvial a
los efectos de depurar, si hubiese lugar, posibles infraccio-
nes administrativas, conforme a lo dispuesto en el artículo
116 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, R.D.L. 1/2001
de 20 de julio (B.O.E. número 176, de 24 de julio de 2001).

Contra la presente resolución que pone fin a la vía
administrativa, y sin perjuicio de que el interesado ejercite
cualquier otro recurso que estime oportuno, podrá interpo-
nerse potestativamente recurso de reposición ante la Confe-
deración Hidrográfica del Júcar en el plazo de un mes tal y
como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. número 285 de 27 de noviembre de 1992), modifica-
da por la ley 4/1999 de 13 de enero, o ser impugnada
directamente en sede jurisdiccional en el plazo de dos meses
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en virtud
de la competencia conferida a dicho órgano jurisdiccional por
el artículo 8.3 de la Ley 28/1998 de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en conexión
con el artículo 10.1 j) del mencionado cuerpo legal (B.O.E.
número 167 de 14 de julio de 1998).

Valencia, 18 de septiembre de 2009.
El Comisario Adjunto de Aguas, Francisco Martínez Mas.

*0923058*

ANUNCIO

Resolución de caducidad de procedimientos de inscrip-
ción de aprovechamientos. Sección B del Registro de Aguas.

Ante la imposibilidad de practicar la notificación a los
interesados que se relacionan a continuación, referente a la
petición de documentación esencial y/o realización de activi-
dades necesarias e indispensables para continuar con la
tramitación de sus solicitudes de inscripción en el Registro de
Aguas, sección B, de aprovechamientos de extracción inferior
a 7.000 m3, esta Confederación publicó un anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante con fecha 13/05/09,
en el que se hacía constar esta circunstancia, dándoles el
plazo de diez días y tres meses a partir de la fecha de
publicación de dicho anuncio, al objeto de retirar la notificación
con el fin de completar la documentación aportada en las
solicitudes de los expedientes, de acuerdo con el artículo 76.2
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. número 285 de 27 de noviembre),
modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero (B.O.E. número 12
de 14 de enero). Asimismo se les advirtió que transcurrido
dicho plazo sin cumplimentar el requerimiento, se procedería
al archivo del expediente sin más trámite, sin que hasta la
fecha se haya atendido el requerimiento.

La Comisaría de Aguas, conforme a la propuesta formu-
lada por el Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico,
ha resuelto:

Declarar la caducidad de los expedientes.

NºEXPEDIENTE INTERESADO D.N.I. PROVINCIA ACTUACIÓN

1996IP0581 JOSE JIMENEZ ORTEGA 19968542B ALICANTE R.CADUCIDAD
2005IP0232 LINDA MARY COOK X03063211W ALICANTE R.CADUCIDAD
2005IP0916 DENISE FERNANDE GENTILLINI ALICANTE R.CADUCIDAD
2005IP0695 IRENE PATRICIA FRANKLIN X2143447P ALICANTE R.CADUCIDAD

CHRISTOPHER ANTHONY FRANKLIN X2143422Y

NºEXPEDIENTE INTERESADO D.N.I. PROVINCIA ACTUACIÓN

2006IP0759 ALEXANDER OSKAR HARTMANN Y2882018A ALICANTE R.CADUCIDAD
2005IP0927 DAVID SERRA CRESPO 28993992P ALICANTE R.CADUCIDAD
2005IP0674 MIRYAM RICO GUTIERREZ X1424300W ALICANTE R.CADUCIDAD
2005IP1041 VICENTA JORRO GIMENO 73984918J ALICANTE R.CADUCIDAD
2006IP1512 MARIBEL CONTRERAS PLAZA 52748733G ALICANTE R.CADUCIDAD
2005IP1040 MARIA MONCHO MENGUAL 21305520E ALICANTE R.CADUCIDAD
2005IP0147 LA TORTUGA DESNUDA S.L B53709895 ALICANTE R.CADUCIDAD
2006IP1006 JUAN VICENTE BROTONS JAVALOYES 73983812B ALICANTE R.CADUCIDAD
2005IP1197 DENISE ASCOTT X01837245M ALICANTE R.CADUCIDAD
2005IP0924 WILLEN HENDRIK AUGUST X1275504Q ALICANTE R.CADUCIDAD
2006IP0494 HANS RUDOLF ANGUST X1641327R ALICANTE R.CADUCIDAD
2006IP0715 WILFRED PETER BROWN X4366488F ALICANTE R.CADUCIDAD
2006IP0296 XUEBIN ZHUO X2171422S ALICANTE R.CADUCIDAD
2005IP0448 ANTONIO CHELI BALLESTER 73980153D ALICANTE R.CADUCIDAD
2005IP0564 RENTO CAÑADILLAS S.L. B53471600 ALICANTE R.CADUCIDAD
2005IP0479 MARCO CORNELIS JOHANNES X4173410Z ALICANTE R.CADUCIDAD
1989IP0335 BASILIO TORRALBA CASAS 21553642C ALICANTE R.CADUCIDAD
2005IP1358 47 C QUISI S.L. B54018577 ALICANTE R.CADUCIDAD
2005IP0736 MARIA DIAZ SEVILLA 73975394B ALICANTE R.CADUCIDAD

ISABEL DIAZ SEVILLA 73979993X
2005IP1324 LAMMERT JACOB JOHANES HOEVE ALICANTE R.CADUCIDAD

PEGALOIS S.L.
1991IP0459 CATALINA ANDRES LLOBELL 21238496C ALICANTE R.CADUCIDAD
1996IP0991 JACINTO RODRIGUEZ SANCHEZ 19355918S ALICANTE R.CADUCIDAD
2001IP0107 FRANCISCO GARCIA CABALLERO 38233488J ALICANTE R.CADUCIDAD

Archivar las actuaciones habidas en dichos expedien-
tes, y comunicar esta circunstancia a la Guardería Fluvial a
los efectos de depurar, si hubiese lugar, posibles infraccio-
nes administrativas, conforme a lo dispuesto en el artículo
116 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, R.D.L. 1/2001
de 20 de julio (B.O.E. número 176, de 24 de julio de 2001).

Contra la presente resolución que pone fin a la vía
administrativa, y sin perjuicio de que el interesado ejercite
cualquier otro recurso que estime oportuno, podrá interpo-
nerse potestativamente recurso de reposición ante la Confe-
deración Hidrográfica del Júcar en el plazo de un mes tal y
como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. número 285 de 27 de noviembre de 1992), modifica-
da por la ley 4/1999 de 13 de enero, o ser impugnada
directamente en sede jurisdiccional en el plazo de dos meses
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en virtud
de la competencia conferida a dicho órgano jurisdiccional por
el artículo 8.3 de la Ley 28/1998 de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en conexión
con el artículo 10.1 j) del mencionado cuerpo legal (B.O.E.
número 167 de 14 de julio de 1998).

Valencia, 18 de septiembre de 2009.
El Comisario Adjunto de Aguas, Francisco Martínez Mas.

*0923060*

ANUNCIO

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Júcar
sobre notificación a interesados del trámite de audiencia
referente a la solicitud de inscripción de aprovechamientos
en la sección B del Registro de Aguas.

En relación con el asunto epigrafiado y ante la imposi-
bilidad de practicar la notificación a los interesados que se
relacionan a continuación, esta Confederación Hidrográfica
del Júcar pone en conocimiento que, con esta fecha se ha
dado por concluida la fase de instrucción de los expedientes
que se tramitan en este organismo de cuenca.

Encontrándose los expedientes relacionados en el
trámite que prescribe el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. número
12, de 14 de enero de 1999), se comunica que en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Provincia», se encontrará el expediente a disposición
del titular, para poder examinarlos en las oficinas de esta
Confederación (calle Guardia Civil, 20 bajo 11-A, oficinas
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de la asistencia técnica Naturlife-SGS), pudiendo alegar y
presentar cuantos documentos y justificaciones estime
pertinentes. De no recibirse estas alegaciones en el plazo
indicado, se le tendrá por decaído en el trámite, de acuer-
do con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
número 285, de 27 de noviembre de 1992) modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. número 12, de 14 de
enero de 1999).

EXPEDIENTE INTERESADO DNI PROVINCIA

1996IP0749 ANTON PAUL REICHMANN ALICANTE
SARINE SYLVIA MARGARETE REICHMANN

1995IP0853 ROSA SALVA LULL 21314180B ALICANTE

Solamente podrá examinar el expediente el interesado
o representante legal acreditado documentalmente.

Valencia, 23 de septiembre de 2009.
El Jefe del Área de Gestión del Dominio Público Hidráu-

lico, José Antonio Soria Vidal.
*0923061*

INSTITUTO DE EMPLEO SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

ANUNCIO

Remisión de notificación de percepción indebida de prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.
Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro de prestaciones por desempleo

indebidamente percibidas, contra los interesados que a continuación se citan y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha
intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que
disponen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la presente publicación para reintegrar dicha cantidad
indebidamente percibida en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943 de el Banco Santander Central Hispano (BSCH) a
nombre de este Organismo debiendo devolver copia del justificante de ingreso a su Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el Director Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1 a)
del Real Decreto 625/85, del 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el
mencionado plazo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Relación de notificación de percepción indebida de prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.

IMPORTE

INTERESADO D.N.I. EXPEDIENTE (EUROS) PERÍODO MOTIVO

ALOISIO SERGIO, SERGIO RAFAEL 6925363 0900001906 1.188,22 16/02/2008 30/03/2008 REVOCACION DE ACUERDO ADMINISTRATIVO

BARBIEUX, IVETTE MARCELLE 7727394 0900001175 192,67 18/01/2008 30/01/2008 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª

BELLVERT PLA, FRANCISCO 21674348 0900002550 3.602,44 08/01/2009 30/04/2009 COLOCACION POR CUENTA AJENA

BLEDA PACHECO, M MAR 21459618 0900002267 179,19 18/08/2008 30/08/2008 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª

CEGLAREK, BOGDAN TADEUSZ 6115887 0900002239 481,80 14/10/2008 30/10/2008 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª

HERNANDEZ LORENZO, MARIBEL 8591311 0900002759 220,54 15/12/2008 30/12/2008 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª

LIETUVNINKAS, JONAS 7246913 0900002622 1.010,24 26/03/2009 30/04/2009 DEFUNCION

MARTINEZ SABATER, JOSEFA 21958302 0900002625 407,73 02/04/2009 30/04/2009 SUSPENSION DEL SUBSIDIO POR SUPERACION DEL LIMITE DE RENTAS

DE LA UNIDAD FAMILIAR, POR COLOCACION DE UNO DE SUS MIEMBROS

MILLAN CORREA, EDWIN ANDRES 3292189 0900001125 339,52 20/05/2008 30/05/2008 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª

MONTES DE OCA PEREZ, JUAN CARLOS 48770423 0900001190 82,70 25/09/2008 30/09/2008 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª

MORENO BENEYTO, FCO JAVIER 21686871 0900002692 279,52 17/11/2008 30/11/2008 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª

PATIÑO CABRERA, SILVIA ROSA 5918130 0900002238 261,90 12/09/2008 30/09/2008 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª

RAHOUTI, OMAR 3860549 0900002742 220,54 15/12/2008 30/12/2008 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª

REYES FERNANDEZ, MIGUEL 44770206 0900002703 351,00 16/12/2008 30/12/2008 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª

SAAVEDRA JIMENEZ, MARIA 22141597 0900001092 209,36 21/07/2008 30/07/2008 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª

Alicante, 28 de septiembre de 2009.
El Jefe Sección Gestión Prestaciones, Javier Luis López Guilabert.

*0923064*

SERVICIO DE COSTAS
ALICANTE

EDICTO

Anuncio para el pago del justiprecio. expediente de
expropiación forzosa (EAE-1/2007) del edificio Anfora situa-
do en el acala de Finestrat, en el término municipal de
Finestrat (Alicante).

Con fecha 22 de septiembre del 2009, se envió al
Boletín Oficial de la Provincia de la provincia de Alicante, la
publicación de un anuncio, en relación con el tema.

Dicho anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la
Provincia, de 30 de septiembre de 2009.

Se ha detectado un error, tanto en la fecha, como en el
lugar.

Por todo ello, se procede a la publicación del siguiente
anuncio:

«Por resolución de la Dirección General de
Sostenibilidad de la Costa y del Mar, de fecha 15 de julio de
2009, se aprobó la adquisición del «edificio Ánfora», situa-
do en la Cala de Finestrat, término municipal de Finestrat,
para la incorporación de los terrenos al dominio público
marítimo terrestre.
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Habiéndose recibido el libramiento para el pago del
Justiprecio acordado en la resolución arriba indicada, este
Servicio Provincial de Costas en  Alicante, ha dispuesto que
el día 14 de octubre de 2009, se proceda al pago del mismo,
siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 49.1 del
Reglamento de 26 de abril de 1957, de la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

Lugar para la celebración del acto: Ayuntamiento de
Finestrat. Salón de actos. Plaza del Ayuntamiento, número 1.
Finestrat (Alicante).

Horario de asistencia al acto: 10.00 horas de la mañana.
Números de finca
5.199; 5.200; 5.201; 5.202; 5.203; 5.204; 5.205;

5.206;5.207;5.208; 5.209; 5.210; 5.211; 5.212; 5.213; 5.214;
5.215; 5.216

Esta Convocatoria se notificará a cada uno de los
interesados mediante la oportuna cédula de citación.

A dicho acto deben de comparecer todos los titulares
de los derechos afectados, provistos con su D.N.I., junto
con los documentos que acrediten su derecho. En caso de
no poder asistir al acto de pago, los titulares podrán optar
por ser representados por otra persona la cual deberá
acreditar su representación mediante poder notarial (origi-
nal y fotocopia), ya sea general, ya especial para este
acto, identificándose la persona con la documentación
oportuna (D.N.I.), tal y como se dispone en el apartado 4
del artículo 49 del Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa.

En caso de herederos, se deberá acreditar su condición
con la documentación correspondiente (Certificado de de-
función, testamento, declaración de herederos, escritura de
partición, etc.), debiendo estar todos ellos presentes o contar
con el apoderamiento de los ausentes, así como justificar el
abono del Impuesto de Sucesiones.

En caso de que alguno de los titulares deseara cobrar
por transferencia, deberá solicitarlo expresamente enviando
la documentación acreditativa que le corresponde debida-
mente compulsada por el órgano competente (solicitud de
transferencia, fotocopia del D.N.I., certificado bancario de
pertenencia de cuenta,…), documentación que habrá de ser
recibida con una antelación mínima de cinco días a la fecha
de pago indicada.

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que en
caso de existir terceras personas que se consideren con
mejor derecho al percibo de las cantidades correspondientes
a cada una de las fincas, puedan comparecer en el día, hora
y lugar indicado para formular la reclamación que estimen
oportuna. Para ello deberán ir provistos de los documentos
que fundamenten su intervención.

A continuación del acta de pago y a la vista de la
situación del expediente expropiatorio, se extenderá el acta
de ocupación del inmueble.»

Rosa de los Ríos Jimeno.
Expediente EAE-1/2007: expropiación «edificio Anfo-

ra» en la cala de Finestrat (Alicante). Asunto: relación de
titulares registrales (propietarios).

DATOS REGISTRALES INMUEBLE TITULAR REGISTRAL

FINCA Nº 5199 LOCAL. PLANTA B INGRID GERTRUD ROSA SACHER. FAX. 966806524
FINCA Nº 5200 APARTAMTO. PLANTA B INGRID GERTRUD ROSA SACHER

PUERTA
FINCA Nº 5201 LOCAL. PLANTA B BETTINA SPATA

PUERTA AMANCIO GARCÍA MARTÍNEZ
FINCA Nº 5202 APARTAMTO. PLANTA 1ª INGRID GERTRUD ROSA SACHER

PUERTA 1
FINCA Nº 5203 APRTAMTO. PLANTA 1ª INGRID GERTRUD ROSA SACHER

PUERTA 2
FINCA Nº 5204 APARTAMTO. PLANTA 1ª MARCOS ANTOLÍ TOMÁS

PUERTA 3
FINCA Nº 5205 APARTAMTO. PLANTA 1ª VICTOR ANTOLÍ FRANCES ETELVINA TOMÁS OLCINA

PUERTA 4
FINCA Nº 5206 APARTAMTO. PLANTA 1ª- JUAN CARLOS ANTOLÍ TOMÁS

PUERTA 5
FINCA Nº 5207 APARTAMTO. PLANTA 2ª- BANCO SANTANDER (BSCH).

PUERTA 1

DATOS REGISTRALES INMUEBLE TITULAR REGISTRAL

FINCA Nº 5208 APARTAMTO. PLANTA 2ª- INGRID GERTRUD ROSA SACHER

PUERTA 2

FINCA Nº 5209 APARTAMTO. PLANTA 2ª- INGRID GERTRUD ROSA SACHER

PUERTA 3

FINCA Nº 5210 APARTAMTO. PLANTA 2ª- TERESA ZURITA ESCOBAR.

PUERTA 4

FINCA Nº 5211 APARTAMTOL PLANTA 2ª- PUERTA 5 INGRID GERTRUD ROSA SACHER

FINCA Nº 5212 APARTAMTO. PLANTA 3ª- INGRID GERTRUD ROSA SACHER

PUERTA 1
FINCA Nº 5213 APARTAMTO. PLANTA 3ª- INGRID GERTRUD ROSA SACHER

PUERTA 2
FINCA Nº 5214 APARTAMTO. PLANTA 3ª- INGRID GERTRUD ROSA SACHER

PUERTA 3
FINCA Nº 5215 APARTAMTO. PLANTA 3ª- INGRID GERTRUD ROSA SACHER

PUERTA 4
FINCA Nº 5216 APARTAMTO. PLANTA 3ª- INGRID GERTRUD ROSA SACHER

PUERTA 5

EDIFICIO ANFORA
TITULARES DE CARGAS

DATOS
REGISTRALES INMUEBLE TITULAR DE CARGAS

FINCA Nº 5201 PLANTA B BANCO SANTANDER, S.A.
PUERTA

FINCA Nº 5210 PLANTA 2ª
PUERTA 4

FINCA Nº 5199 PLANTA B AMPARO FERNÁNDEZ DÍEZLUC EM. JULES CARLIER
PUERTA -

FINCA Nº 5200 PLANTA B
PUERTA -

FINCA Nº 5202 PLANTA 1ª
PUERTA 1

FINCA Nº 5216 PLANTA 3ª
PUERTA 5

FINCA Nº 5208 PLANTA 2ª INGRID DORIS BECKER
PUERTA 2

FINCA Nº 5209 PLANTA 2ª
PUERTA 3

FINCA Nº 5210 PLANTA 2ª
PUERTA 4

FINCA Nº 5211 PLANTA 2ª
PUERTA 5

FINCA Nº 5212 PLANTA 3ª
PUERTA 1

FINCA Nº 5213 PLANTA 3ª
PUERTA 2

FINCA Nº 5214 PLANTA 3ª
PUERTA 3

FINCA Nº 5215 PLANTA 3ª
PUERTA4

FINCA Nº 5216 PLANTA 3ª
PUERTA 5

FINCA Nº 5209 PLANTA 2ª LA CAIXA

PUERTA 3

FINCA Nº 5212 PLANTA 3ª

PUERTA 1

FINCA Nº 5213 PLANTA 3ª
PUERTA 2

FINCA Nº 5214 PLANTA 3ª
PUERTA 3

FINCA Nº 5215 PLANTA 3ª
PUERTA4

FINCA Nº 5216 PLANTA 3ª
PUERTA 5

FINCA Nº 5202 PLANTA 1ª BANCO DE VALENCIA, S.A.
PUERTA 1

FINCA Nº 5203 PLANTA1ª
PUERTA 2

Alicante, 1 de octubre de 2009.
La Jefa de Actuación Administrativa, Rosa de los Ríos

Jimeno.

*0923062*
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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en
el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para
el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de de tal conocimiento, en horario de 9.00 a 14.00
horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad, en Alicante, calle de Enriqueta Ortega, 2, teléfono 965987509, fax
965987510.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

1003106924952 01113 INTEC MADRID, S.L. 030798000656390307DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030730309021327377CR LAS MARINAS 4 5 03700DENIA
070300841537960521ABAD GARCIA PEDRO 030905006097270309DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030930306005776122CL ORIHUELA 74 03181TORREVIEJA
070310602077260521ABBASOV — AFIZ 030808003180200308DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030830309010859865CL NUMERO 5 -UR. PUEBLO BRAVO C.QUE 3 03170ROJALES
070310123602520611ABDENACER — JABBOUR 300701002617250309NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 030935109022218262CL OVIEDO 8 03190PILAR DE LA HORADADA
070310458545540521ABDULLA — GEDDIS 030808004922160308DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030830309010826119CL CONJUNTO JESSICA-C.QUESADA 25 03170ROJALES
073000569532940521ABELLAN ABELLAN ANTONIO 030904000175920309DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030930304010678708CL BENEJUZAR 1 BJ E 03180TORREVIEJA
070310220944060521ABERASTURI RODRIGUEZ RAMON 030905002218280309DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030930305017645610CL PARQUE DE LAS NACIONES I 12 A 03182TORREVIEJA
070310679906610521ABISHZADEH — ZOHREH 030907007423490309DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030930309010355566RL VILLAS S.JOSE F-IV 2 03189DEHESA DE CAMPOAMOR
1003120672983 0111ABITARE ARCHITETURA, S.L. 030208002594150302DIL.EMBARGO DE VEH-CULOS 030233309019989989PZ LOS LUCEROS 14 EN C 03004ALACANT - ALICANTE
1003110863758 0111ABRISQUETA ABOGADOS ASOCIADOS, S.L. 030201000965400302DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030230305002553117CL DEL TEATRO 41 03001ALACANT - ALICANTE
070310561950570521ACEVEDO MALDONADO HORACIO ENRIQUE 030108004544410301DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030130309011686183AV DOCTOR GADEA 19 2 H 03003ALACANT - ALICANTE
1003116694569 0111ACUAORIOL, S.L. 030909008114180309REQUERIMIENTO DE BIENES 030921809021459137CL RODEO 7 03300ORIHUELA
070310406057430521ADALBJARNARSON — JOHANN KRISTINN 030908000833820309DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030930308002217489URB . CITRUS HORIZONTE 18 03189ORIHUELA
070310662401160521ADAMS — KENNETH JOHN 030909008243500309REQUERIMIENTO DE BIENES 030921809021617165CL MERCURIO (LA FLORIDA) 15 03189DEHESA DE CAMPOAMOR
1003121247610 0111ADHAIRI — RADOUANE 030508001413470305DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030530309021216233CL FEDERICO GARCIA LORCA 8 3 3 03204ELCHE - ELX
1003120576185 0111ADIABAIR,S.L. 030309001058420303DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030330309021220273PG COTES BAIXES, CL/F 3 03804ALCOI - ALCOY
070310423551770521AGBONLAHOR — LOVETH 030203001418620302DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030230304009783173CL LOS PUEBLOS 2 4 B 03011ALACANT - ALICANTE
1003117798854 0111AGENTES Y COLABORADORES LUCENTUM, S.L. 620309002174720302COMUNIC. CUANTIA CUOTA AMORT. APLAZ. 030285509021489146CL CANALEJAS 11 03001ALACANT - ALICANTE
1003117798854 0111AGENTES Y COLABORADORES LUCENTUM, S.L. 620309002174720302COMUNIC. CUANTIA CUOTA AMORT. APLAZ. 030285509021489247CL CANALEJAS 11 03001ALACANT - ALICANTE
1003117798854 0111AGENTES Y COLABORADORES LUCENTUM, S.L. 620309002174720302COMUNIC. CUANTIA CUOTA AMORT. APLAZ. 030285509021489348CL CANALEJAS 11 03001ALACANT - ALICANTE
070410419204790521AGHAMA — JULIET 030808000048890308DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030830309010903820CL BURGOS 5 5 2 03130SANTA POLA
070803910382470540AGUAYO SERRANO ANTONIO 030209006533040302REQUERIMIENTO DE BIENES 030221809021430946AV POETA ZORRILLA 15 17 1 IZD 03012ALACANT - ALICANTE
070300796150080521AGUEDA PEDRE±O JOSE 030802000743400308DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030830304010184917ZZ PDA. CARRUS POLG. 2 309 03291ELCHE - ELX
1003121575992 0111AGUILA GONZALEZ JORGE DE LA CAR 030209006484520302REQUERIMIENTO DE BIENES 030221809021427310AV DE LES COMARQUES 25 03111BUSOT
1003115231889 0111AGUILAR COCINAS, S.L . 030805000767480308DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030830309021204816CL BERGANTIN 18 03195ALTET (EL)
073010334927670521AGUILAR GOMEZ CARLOS LEONIDAS 030907009532240309DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030930309010340412CL COVADONGA 24 BJ 03190PILAR DE LA HORADADA
072812086380231221AGUIRRE ECHAVARRIA BEATRIZ ELENA 030709005514690307REQUERIMIENTO DE BIENES 030721809021440747AV EUROPA 14 3 2 A 03700DENIA
1003114432752 0111AGUIRRE TEJADA FABIO 030904002733310309DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030930309021183796CL OBISPO ROCAMORA 36 03300ORIHUELA
1003121498594 0111AGULLO GALVAÐ SALVADOR 030408001906710304DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030430309021217041CL PERLA 6 03580ALFAS DEL PI,L’
070310330152890521AGULLO SARASATE DIEGO 030509004011530305REQUERIMIENTO DE BIENES 030521809021941309PK MAITINO, POL.1 URB.TORRE AZUL 209 B 03295ELCHE - ELX
070310736559660611AGUS — GINA 030909007588740309NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 030935109022203209CL GABRIEL Y GALAN EDIF MIÐO I 1 12 A 03300ORIHUELA
074810358965520521AHAMED — MUHAMMAD WAHID 030906003045090309DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030930306016854128UR TORRE DEL MORO 28 B 03188MATA (LA)
074610528727960521AHMAD — RIZWAN 030808001721160308DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030830309010885329AV MADRID 8 BJ 03140GUARDAMAR DEL SEGURA
1003113526511 0111AIRCO PROFESIONAL, S .L. 030708003821950307DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030730309021205826CL CARRETERS 6 03750PEDREGUER
1003113362924 0111AIRTAINMODEM,S.L. 030603002261650306DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030630309021322125CL SAN SEBASTIAN 9 03400VILLENA
1003116697296 0111AISLAMIENTOS VINAPLA,S.L. 030506004241080306DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030630309021321216CL EMILIO HERNANDEZ SELVA 78 03205ELCHE - ELX
1003120954384 0111AITKEN — JAMES 030808004672570308DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030830309010830967CL MANUEL DE FALLA-UR.MONTEMAR 35 03169ALGORFA
070310574065470521AKARTEL — FATIMA 030807003771020308DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030830309010927058RL COSTA FLAMENCA 44 03189ORIHUELA
1003122731407 0111AKIMEUROS EXPORT-IMP ORT, S.L. 030808005907310308DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030830309010802170CL AUSTRIA 6 03160ALMORADI
1003123710602 0111ALAMINOS BERTOMEU SONIA TERESA 030709002834080307DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030730309021206230AV EL PORTET 7 03724TEULADA
1003112500331 0111ALAMO LOPEZ RUBEN 030506005210070305NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 030535109021516125CL CAMINO LOS MAGROS 79 03206ELCHE - ELX
070310058659020521ALARCON GOMIZ RAQUEL 030897003303240308DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030830304010156827CL CAPITAN ANTONIO MENA 28 ET 03201ELCHE - ELX
070300845054240151ALARCON RODRIGUEZ LILIANA SOLEDAD 030994001782550308NOT. CONYUGE EMBARGO SALARIO PENSION 030838009021624239CL AIRE 11 BJ 03340ALBATERA
070310388539820521ALBALADEJO LOPEZ JOSE MARIA 030905004562440309DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030930306005742675CL ALFONSO X EL SABIO 64 03190PILAR DE LA HORADADA
070310617104181221ALBAREZ PIRES IVELYCE 030906006467360309NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 030935109022084179CL PEPE BALDO 2 4 03300ORIHUELA
1003010109303 0111ALBERO SANMARTIN SANTIAGO 030507002763120305DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030530307022498392CL HERMANOS GONZALVEZ SELVA 102 03202ELCHE - ELX
1003009187294 0111ALBERTO ADENNA VICENTE 030199000459620301DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030130303001430282CL GENERAL MANCHA, 6 03005ALACANT - ALICANTE
070310705984460521ALBRIGHTON — NEIL ANTONY 030908008081550309DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030930309010231284CL NIAGARA-UR.PLAYA FLAMENCA 16 03189DEHESA DE CAMPOAMOR
070310040393690611ALCAINA ESQUIVA BEATRIZ 030909006692510309NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 030935109022168146CL MOREAL(ED.GOYA 1, 1¬ FASE) 44 2¦ A 03380BIGASTRO
070310375275100521ALCALA PEREA TOMAS 030506001436160305DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030530306018949833CL RUPERTO CHAPI 93 2 2 2 03201ELCHE - ELX
070310369931010521ALCANIZ — SEBASTIAN 030908008564530309DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030930309010222291UR DREAM HILLS, 221 03189DEHESA DE CAMPOAMOR
070310044034240521ALCANTARA SANCHEZ MONICA 030409003786380304REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 030421209021364157CL MUNICIPI 13 9 33 03502BENIDORM
1003116804707 0111ALCARAZ HERNANDEZ DANIEL 030906003920110309DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030930309021183392CL LUIS BU±UEL 3 1 B 03390BENEJUZAR
1003101377461 0111ALDEGUER ANIORTE JOSE PEDRO 030904004120600309DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 030930305004949926PG CASA GRANDE 0 03180TORREVIEJA

Alicante, 5 de octubre de 2009.
La Subdirectora Provincial, Mª José Figueroa Macías.

*0923017*

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que
modifica la anterior Ley y, la Ley 24/2001, de 27 de diciembre

(B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social y habiéndose intentado la notificación al intere-
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes
de notificar los actos cuyo interesado y número de expedien-
te se especifican en relación adjunta.
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Procedimiento: expediente de apremio.
Órgano responsable de la tramitación:
Unidad de Recaudación Ejecutiva 40/01.
Plaza Reina Doña Juana, 1, 4001- Segovia.
Teléfono: 921 41 44 26. Fax: 921 41 44 41.
En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-

vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compare-
cer ante los órganos responsables de su tramitación en esta
Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia de esa provincia, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados
actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9.00 a
14.00 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la
localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

C.I.F.: 0X4155703V.
Nombre/razón social: Samira Naoum.
Domicilio: calle Doctor Marañón, 71.
C.P. Localidad: 03340 Albatera.
Acto a notificar: req. gananc. 08/1472.
Segovia, 28 de septiembre de 2009.
El Recaudador Ejecutivo, Avelino Redondo Sanz.

*0923025*

EDICTO

Notificación de diligencia de embargo de bienes
inmuebles a través de anuncio (TVA-502).

Diligencia: en el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el/los deudor/es mas abajo relacionados con D.N.I./
C.I.F. que se indica, por deudas a la Seguridad Social, una
vez intentada la notificación por otros medios a su último
domicilio conocidote las providencias de apremio por los
débitos perseguidos, cuyo detalle e importe también constan
y no habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a
lo previsto en el artículo 103 del l Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto 1.415/2004 de 11 de junio (B.O.E. Del día 25),
declaro embargados los inmuebles pertenecientes a los
deudores que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el presente
expediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad
total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedo-
res hipotecarios, indicándoles que los bienes serán tasados
con referencia a los precios de mercado y de acuerdo con los
criterios habituales de valoración por esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, por las personas o colaboradores que se
indican en el citado Reglamento de Recaudación, a efectos
de la posible venta en pública subasta de los mismos, en
caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá para
fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del
apremiado. Si no estuviese conforme al deudor con la tasa-
ción fijada, podrá presentar valoración contradictoria de los
bienes que le hayan sido trabados en el plazo de quine días,
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la
valoración inicial efectuada por los órganos de recaudación
o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas
valoraciones, se aplicarán las siguientes reglas: Si la diferen-
cia entre ambas, consideradas por la suma de los valores
asignados a la totalidad de los bienes, no excediera del 20%
de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones
profesionales o mercantiles oportunos, la designación de

otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en
plazo no superior a quince días desde su designación. Dicha
valoración, que será la definitivamente aplicable, habrá de
estar comprendida entre los límites de las efectuadas ante-
riormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo
con los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
registro de la Propiedad correspondiente, para que se efec-
túe anotación preventiva del embargo realizado, a favor de la
Tesorería General de la Seguridad Social. Se solicitará
certificación de cargas que figuren sobre cada finca, y llévese
a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión, en su
momento, de este expediente a la Dirección Provincial para
autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2
y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite
los títulos de propiedad de los bienes embargados, en el
plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la recepción de
la presente notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así,
serán suplidos tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. Del día 29), significándose que el procedimien-
to de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de
tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá enten-
derse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social, en
relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (B.O.E., del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en
el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Número de expediente: 45 01 06 005484 75.
Nombre o razón social: Elena Muñoz Núñez.
Domicilio: Benejúzar, 4-c-1 izqda.
C. Postal y Localidad.- 03185 Torrevieja.
C.I.F.: 031728578D.
Número documento 45 01 501 09 001790439.

PROVIDENCIA APREMIO PERIODO RÉGIMEN

45 06 011373803 12 2005 12 2005 0521
45 06 012420591 01 2006 01 2006 0521
45 06 013062108 02 2006 02 2006 0521
45 06 013944202 03 2006 03 2006 0521
45 06 014767183 04 2006 04 2006 0521
45 06 015101936 05 2006 05 2006 0521

Importe principal: 1233,89 €
Recargo de apremio: 244,79 €
Intereses y costas devengadas: 26 2,44 €
Intereses y costas presupuestadas: 122,38 €
Total: 1.853,50.
Descripción de las fincas embargadas.
Embargo número uno, finca número 6.251 del término

municipal de Villeluenga de la Sagra con una extensión
superficial de ciento cinco metros con veinticinco decímetros
cuadrados, sobre dicha parcela se está construyendo una
vivienda unifamiliar adosada planta baja y alta.

La deudora posee una participación indivisa del cin-
cuenta por ciento en pleno dominio con carácter privativo.

Datos registrales:
Registro Número Tres de Illescas, tomo 1.532, libro

0083, folio 0152 urbana finca número 6251 en el término
municipal de Villeluenga de la Sagra.

Toledo, 21 de julio de 2009.
El Recaudador Ejecutivo, Juan Carlos Martínez Robledo.

*0923031*
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EDICTO

Tipo/Identificador 10 281143108459.
Régimen 0521.
Número expediente 40 01 08 00189477.
Nombre Agudelo Palacio Santiago.
Número documento 40 01 502 09 000065075.
Notificación de embargo de bienes inmuebles a través

de anuncio (TVA-502).
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número

01, de Segovia.
En el expediente administrativo de apremio que se

instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor Agudelo Palacio Santiago, por deudas a la Seguridad
Social, y cuyo último domicilio conocido fue en calle Castilla,
6 2º, 03011 Alicante, se procedió con fecha 01/12/2008 al
embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia se acom-
paña copia adjunta al presente edicto.

Contra el acto notificado que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Segovia en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo
34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del día 29), significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el artículo
46.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (B.O.E. del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el
artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Segovia, 19 de enero de 2009.
El Recaudador Ejecutivo, Avelino Redondo Sanz.
Tipo/Identificador 10 281143108459.
Régimen 0521.
Número expediente 40 01 08 00189477.
Deuda pendiente 896,76 euros.
Nombre Agudelo Palacio Santiago.
Domicilio calle Castilla, 6 2º.
Localidad 03011 Alicante.
DNI/CIF/NIF: 0X4222966M.
Número documento 40 01 501 08 001737540.
Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501).
Diligencia: en el expediente administrativo de apremio

que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor de referencia con D.N.I./N.I.F./C.I.F. núme-
ro 0X4222966M, por deudas a la Seguridad Social, una vez
notificadas al mismo las providencias de apremio por los
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se indica:

NÚM. PROV. APREMIO PERIODO RÉGIMEN

40 08 010013458 10/2007 10/2007 0521
40 08 010822716 10/2008 01/2008 0521
40 08 010833817 02/2008 02/2008 0521

Importe de la deuda:
Principal: 701,04.
Recargo: 140,21.
Intereses: 45,05.
Costas Devengadas: 10,46.
Costas e intereses presupuestados: 84,12.
Total: 980,88.
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y confor-

me a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social aprobado por el Real
Decreto 1.451/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25),
declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deudor
que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el presente
expediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad
total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedo-
res hipotecarios indicándoles que los bienes serán tasados
con referencia a los precios de mercado y de acuerdo con los
criterios habituales de valoración por esta Unidad de Recau-
dación de Recaudación Ejecutiva, por las personas o colabo-
radores que se indican en el citado Reglamento de Recauda-
ción, a efectos de la posible venta en pública subasta de los
mismos en caso de no atender al pago de su deuda, y que
servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por
parte del apremiado. Si no estuviese conforme el deudor con
la tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
de los bienes que le han sido trabados en el plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al de la notificación de la
valoración inicial efectuada por los órganos de recaudación
o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas
valoraciones, se aplicará la siguiente regla: si la diferencia
entre ambas, consideradas por la suma de los valores
asignados a la totalidad de los bienes, no excediera del 20
por ciento de la menor, se estimará como valor de los bienes
el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asocia-
ciones profesionales o mercantiles oportunos, la designa-
ción de otro perito tasador, que deberá realizar nueva valo-
ración en plazo no superior a quince días desde su designa-
ción. Dicha valoración, que será la definitivamente aplicable,
habrá de estar comprendida entre los límites de las efectua-
das anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de
acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado Regla-
mento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se solicitará
certificación de cargas que figuren sobre cada finca, y se
llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión, en
su momento, de este expediente a la Dirección Provincial
para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para que
facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles
embargados en el plazo de 10 días a contar desde el
siguiente a la recepción de la presente notificación, advir-
tiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales títulos
a su costa.

Segovia, 1 de diciembre de 2008.
El Recaudador Ejecutivo, Avelino Redondo Sanz.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS
DEUDOR: AGUDELO PALACIO SANTIAGO
FINCA NÚMERO: 01
DATOS DE LA FINCA URBANA
DESCRIPCIÓN FINCA: Vivienda
NOMBRE VÍA: CL. CASTILLA, 6 2º
CÓDIGO MUNICIPAL: 03014
CÓDIGO POSTAL: 03011
LOCALIDAD: ALICANTE
PROVINCIA: ALICANTE
DATOS DEL REGISTRO
Nº. REG.: 03054 Nº. TOMO: 60 Nª. LIBRO: 60
Nº. FOLIO: 142 Nº. FINCA: 3321
DESCRIPCIÓN AMPLIADA

Urbana. Totalidad del pleno dominio con carácter priva-
tivo de vivienda sita en calle Castilla, número 6 Colonia
Virgen del Remedio, piso 2º de la localidad de Alicante.
Superficie construida; setenta y ocho metros, diecisiete de-
címetros cuadrados.

Segovia, 1 de diciembre de 2008.
El Recaudador Ejecutivo, Avelino Redondo Sanz.

*0923033*
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EDICTO

Edicto de notificación al deudor de valoración de bienes
muebles embargados.

En el expediente administrativo de apremio 03 03 06
00084438, que se tramita en esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva contra don Ángel Gómez Ramírez, con
N.I.F. número 21688152A, y domicilio declarado en calle
San Roque, 23, 03440 - Ibi, le fueron notificadas provi-
dencias de apremio por deudas a la Seguridad Social que
no han sido satisfechas y, habiéndose procedido con
fecha 14 de marzo de 2007 al embargo de bienes de su
propiedad, se le notifica que dichos bienes han sido
tasados, a efectos de su posible venta en pública subasta
si no se realiza el pago de la deuda, en el valor indicado
a continuación.

Descripción de los bienes: vehículo marca Nissan,
modelo Patrol GR, matrícula A-6294-EC.

Valor de tasación: 2.800,00 euros.
Esta valoración servirá para fijar el tipo de subasta. De

no estar conforme con la tasación fijada, podrá presentar
valoración contradictoria en el plazo de 15 días, a contar
desde el siguiente al de la presente notificación. En caso de
discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la si-
guiente regla: si la diferencia entre ambas, consideradas por
la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes,
no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso
contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de
los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles
oportunos, la designación de otro perito que realizará nueva
valoración en plazo no superior a 15 días desde su designa-
ción. Dicha valoración, que será la definitivamente aplicable,
estará comprendida entre los límites de las efectuadas
anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de
acuerdo con los artículos 110 y 111 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1.415/2004, de
11 de junio; B.O.E. del 25).

Y, para que sirva de notificación en forma al deudor y
demás efectos pertinentes, se expide el presente edicto para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y su
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su
domicilio y en el de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
conforme a lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, por no ser posible practicar la
notificación personal en el domicilio del interesado por cau-
sas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme
a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por R.D.Leg. 1/1994 de 20 de
junio (B.O.E. del día 29), en la redacción dada por la Ley 42/
1994 de 30 diciembre (B.O.E. del 31), de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcu-
rridos tres meses desde la interposición del recurso de
alzada sin recaer resolución expresa, éste podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación
con el artículo 115.2 de la ya citada Ley 30/1992, lo que se
comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
ésta última.

Alcoy, 2 de octubre de 2009.
El Recaudador Ejecutivo, José Manuel Tordesillas Lía.

*0923096*

UNIDAD DE CARRETERAS
ALICANTE

EDICTO

Al haber sido devuelto por el Servicio de Correos el
oficio enviado al domicilio de doña María Monreal Pérez, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se efectúa su notificación mediante la publicación
del presente edicto.

Acto que se notifica:
«Liquidación provisional de los gastos de reparación de

los daños causados en la autovía A-70 por el vehículo con
matrícula 1379 BBK (expediente 114D/09.1)

El día 15-5-2009 hubo un accidente de circulación
en la autovía A-70, P.K. 24,425, en el que se vio
involucrado el vehículo con matrícula 1379 BBK, propie-
dad de doña María Monreal Pérez y asegurado por la
compañía Agrupación Mutual Aseguradora con la póliza
número 30911136.

Como consecuencia del accidente, las instalaciones de
la carretera sufrieron unos daños que fueron reparados por
la empresa encargada de la conservación de la autovía y
cuya valoración se detalla a continuación:

1 UD. PETRIL-IMPOSTA PREFABRICADO 138,94 €/UD 138,94 €
4 H. DE UN EQUIPO DE COLOCACIÓN DE IMPOSTA (COMPUESTO POR UN OFICIAL
Y DOS PEONES, UN CAMIÓN-GRÚA Y MAQUINARIA AUXILIAR) 122,16 €/H 488,64 €

16% I.V.A. 100,41 €

TOTAL 727,99 €

De acuerdo con lo establecido en los artículos 115 y
117-1º del R.D. 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Carreteras (BOE
número 28, de 23 de septiembre de 1994), se da traslado
de la propuesta de liquidación de los gastos de reparación
de estos daños a la propietaria y a la compañía asegura-
dora del vehículo siniestrado, y se les concede un plazo de
audiencia de 15 días hábiles para que puedan examinar el
expediente y presentar las alegaciones que estimen opor-
tunas.

Una vez transcurrido el periodo de alegaciones, se
aprobará la liquidación definitiva, en la que se indicará el
modo de abonar el importe de estos daños y el plazo para
hacerlo. Se le advierte que, si esta deuda no es satisfecha
voluntariamente, se exigirá su cobro por vía de apremio con
un recargo del 20%, a través de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria.

Asimismo, en virtud de lo regulado en los artículos 42 y
44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, redactados conforme a la Ley 4/
1999, de 13 enero, se pone en su conocimiento que el plazo
máximo para resolver este expediente es de tres meses, a
contar desde la fecha de esta liquidación provisional.

Si transcurrido dicho plazo no se le hubiera notificado la
resolución con la liquidación definitiva de los daños, se
produciría la caducidad del procedimiento y el archivo de sus
actuaciones. No obstante, como la caducidad no produce por
sí sola la prescripción de las acciones del particular o de la
Administración, llegado el caso, se iniciaría un nuevo expe-
diente para reclamar el importe de los daños causados en
este siniestro.

Por lo que respecta al modo de pago, y en el caso de que
quisieran realizar el mismo antes de este Servicio dicte la
resolución del expediente, el obligado al pago (propietario
del vehículo causante de los daños o, en su nombre, la
compañía de seguros con la que tenga concertada la póliza
del seguro obligatorio) deberá ponerse en contacto con la
Unidad de Carreteras en Alicante para que se le facilite el
correspondiente documento de ingreso en la cuenta del
Tesoro Público (modelo 069), de acuerdo con lo establecido
en la resolución de 20 de julio de 2005, conjunta de la
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Dirección General del Tesoro y Política Financiera y la
Intervención General de la Administración General del Esta-
do, por la que se autoriza a determinados órganos de la
Administración General del Estado a la expedición de los
documentos de ingresos no tributarios (BOE de 6 de agosto
de 2005).

Alicante, 9 de septiembre de 2009. Fdo. El Ingeniero
Jefe de la Unidad de Carreteras.»

Alicante, 30 de septiembre de 2009.
El Ingeniero Jefe de la Unidad de Carreteras, Emilio

Peiró Miret.
*0923065*

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCOCER DE PLANES

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Alcocer de Planes en
sesión ordinaria celebrada el día 28 de septiembre de 2009
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación
de créditos número 3/2009, por créditos extraordinarios,
financiados con cargo al remanente líquido de Tesorería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por
remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se somete el expediente a expo-
sición pública por el plazo de quince días a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Alicante, para que los interesados
puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
acuerdo.

Alcocer de Planes, 29 de septiembre de 2009.
La Alcaldesa. Rubricado.

*0923180*

AYUNTAMIENTO DE BENIARRÉS

EDICTO

Por el Ayuntamiento de Beniarrés, con CIF P-0302800-
H se está tramitando la licencia ambiental para una actividad
de bar-cafetería en el Polideportivo Municipal, partida La
Parada de Beniarrés.

En relación con el expediente que se tramita de conce-
sión de licencia ambiental para la actividad que se indica, se
somete dicho expediente a información pública por plazo de
20 días hábiles, a los efectos de que las personas físicas o
jurídicas, asociaciones vecinales y cuantos lo consideren
oportuno, puedan examinar el expediente en la secretaria del
Ayuntamiento y formular las alegaciones que tengan por
conveniente, conforme con lo previsto en el artículo 50.1 de
la Ley 2/2006, de 5 de mayo de prevención de la Contamina-
ción y Calidad Ambiental y artículo 55.1 del Decreto 127/
2006, de 15 de septiembre que desarrolla reglamentariamente
dicha Ley.

Beniarrés, 22 de septiembre de 2009.
El Alcalde, Luis Tomás López.

*0922779*

AYUNTAMIENTO DE BENIMELI

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 16 de
septiembre de 2009, ha acordado aprobar, con caràcter
provisional, la modificación del artículo 7 de la Ordenanza
reguladora correspondiente a la tasa por la prestación del
servicio de Alcantarillado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se hace público a los efectos de que los interesa-
dos a los que se refiere el artículo 18 de la mencionada Ley,
puedan examinar y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas en el plazo de treinta días hábiles, contados a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En el caso de no presentarse reclamaciones, la aproba-
ción provisional quedará elevada automáticamente a defini-
tiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del
citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Benimeli, 25 de septiembre de 2009.
La Alcaldesa, Rosa Ana Perelló Lull.

*0923068*

AYUNTAMIENTO DE BIAR

EDICTO

Doña María Magdalena Martínez Martínez, Alcaldesa
del M.I. Ayuntamiento de Biar, (Alicante)

Hace saber: que el Ayuntamiento en Pleno, en sesión
extraordinaria y urgente celebrada el día 6 de octubre de 2009,
aprobó el inicio del expediente de contratación de las obras de
sustitución de iluminarias por otras con tecnología led.

El pliego íntegro de cláusulas administrativas particula-
res estará a disposición de quién lo solicite en las dependen-
cias municipales, y su resumen es el siguiente:

- Objeto del contrato: el contrato tendrá por objeto la
ejecución de la instalación y cambio de iluminarias con
tecnología Led en el municipio de Biar en los términos que se
detallan en el proyecto que consta en el expediente aprobado
por acuerdo de Pleno de fecha 11 de septiembre de 2009.

- Duración: el suministro y la instalación del material no
podrá durar más de 15 días a contar desde el depósito de la
garantía definitiva.

- Procedimiento y forma de adjudicación: la adjudica-
ción del contrato se llevará a cabo por procedimiento abierto
forma de adjudicación el concurso.

El expediente es objeto de tramitación urgente (artículo
96 y ss. LCSP) dado que la actuación debe concluirse antes
del día 30 de noviembre de 2009.

- Precio de licitación:
a) El presupuesto base de licitación tiene un importe de:

640.595,7 euros.
b) De la cantidad anterior, corresponde en concepto de

Impuesto sobre el Valor Añadido: 102.495,3 euros.
c) El precio total con el IVA incluido asciende a 743.091

euros.
- Presentación de proposiciones; lugar y plazo de pre-

sentación.- Las proposiciones se presentarán en la Oficina
Municipal de Información, de las 9.00 a las 14.00 horas, en
el plazo de 13 días hábiles al siguiente a aquel en el que se
publique la convocatoria del concurso en el Boletín Oficial de
la Provincia de Alicante.

- Clasificación del contratista: se exige que el contratista
cuente con la siguiente clasificación;
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Grupo I: Instalaciones eléctricas
Subgrupo 1: alumbrados, iluminaciones y balizamientos

luminosos.
Categoría d): anualidad media superior a 360.000 euros

e inferior a 840.000 euros.
Biar, 6 de octubre de 2009.
La Alcaldesa, Mª. Magdalena Martínez Martínez.

*0923346*

AYUNTAMIENTO DE CALPE

EDICTO

Resolución del Ayuntamiento de Calpe por la que se
anuncia licitación de servicios para el plan de acción comer-
cial de Calp (expediente SER 35/2009).

El proyecto PAC-Calp tiene un coste de 5.384.912,84 €
y se halla financiado al 70% por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER) a través de la convocatoria de
2007 gestionada por el Ministerio de Administraciones Públi-
cas (Dirección General de Cooperación Local): Proyectos
integrados de regeneración urbana y rural, para pequeños y
medianos municipios, incluidos en el Eje 5 «Desarrollo Local
y Urbano de los Programas Operativos Regionales 2007-
2013». El Ayuntamiento de Calpe realiza una contribución
financiera del 30% al proyecto PAC Calp.

Servicios:

LOTE SERVICIO PARA PLAN DE ACCIÓN COMERCIAL DE CALPE

1 GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROYECTO AUDITORIA EXTERNA
2 GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROYECTO EVALUACIÓN
3 INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD ELABORACIÓN DE MANUALES

Y DOCUMENTACIÓN

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
aprobado expediente de contratación por Decreto de la
Concejalía de Hacienda número 2009/02407 de fecha dieci-
séis de septiembre de 2009, fijándose como forma de adju-
dicación la de procedimiento negociado con publicidad.

Presupuesto base de licitación:

LOTE SERVICIO PARA PLAN DE ACCIÓN COMERCIAL DE CALPE

CONCEPTO PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN

1 AUDITORIA EXTERNA 12.931,03 €
2 EVALUACIÓN 8.620,69 €
3 ELABORACIÓN DE MANUALES Y DOCUMENTACIÓN 12.931,03 €

Garantía Provisional: no se establece.
Obtención de documentación e información: pueden

descargarse www.aytocalpe.org (en el perfil del contratante).
Requisitos específicos del contratista: no se especifica.
Presentación de las ofertas: secretaría municipal, du-

rante los veinte días hábiles siguientes al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, salvo que
el mismo coincida sábado, en cuyo caso se prorrogará al
primer día hábil (consultar fecha en www.aytocalpe.org).

Apertura de las ofertas: en la casa consistorial, a las
doce horas del día indicado en el perfil del contratante, que
se anunciará con cinco días de antelación.

Gastos de anuncio: a cargo del contratista.
Calpe, 23 de septiembre de 2009.
El Concejal Delegado de Contratación, Fernando Penella

Martínez.

*0922262*

EDICTO

Por Decreto de esta Alcaldía número 2009/02532, de
28.09.09, se han aprobado las Bases de la Convocatoria 09/
12 de de la Bolsa de Trabajo para la provisión interina de
plazas de Monitor Ocupacional, hasta su provisión regla-
mentaria, con el siguiente contenido y alcance:

1. Solicitudes:
Quien desee participar en las presentes pruebas y formar

parte de las correspondientes Bolsas de Trabajo, podrá de

solicitarlo por escrito o telemáticamente a través de www.ajcalp.es,
en el modelo que figura en el Anexo II de las presentes Bases en
el plazo de 5 días hábiles a contar desde la publicación del
extracto de esta convocatoria al Boletín Oficial de la Provincia.

Si el último día hábil fuera sábado, se entenderá prorro-
gado hasta el lunes inmediatamente siguiente.

Para ser admitidos a las pruebas selectivas, bastará con
que los aspirantes manifiesten en sus instancias, que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en estas bases.

2. Requisitos de los aspirantes:
Además de los exigidos con carácter general, se exigirá:
- Estar en posesión del título de Grado Medio de Técnico

Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio
Natural o titulación equivalente debidamente acreditada por
certificación del órgano competente.

- Estar en posesión del carnet de conducir clase B.
En todo lo demás, se estará a lo previsto en las Bases

aprobadas por Decreto de Alcaldía número 2009/00233, de
3 de febrero de 2009, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Alicante número 34 de 19.02.09, Reguladoras
Bolas de Trabajo para la provisión interina de plazas hasta su
provisión reglamentaria.

Lo que se hace público para general conocimiento y
oportunos efectos.

Calpe, 28 de septiembre de 2009.
El Alcalde, Josep Joaquim Tur i Ciscar.

*0923035*

AYUNTAMIENTO DE COCENTAINA

EDICTE

Número/Ref.: expediente AC - 2006 - 016.
Sol·licitant: Juan Fco. Rodríguez González.
Activitat: magatzem de ferralla.
Emplaçament: Banyeres de Mariola, 29 B.
Assumpte: llicència ambiental per a activitat sotmesa a

declaració d’impacte ambiental.
De conformitat amb el que disposen l’article 50 de la Llei

2/2006, de 5 de maig, de Prevenció de la Contaminació i
Qualitat Ambiental així com la Disposició Final Primera de la
Llei 27/2006, de 18 de juliol, que modifica el RDL 1302/1986,
de 28 de juny, i que posteriorment recull el RDL 1/2008, de
11 de gener, Text Refós d’Avaluació d’Impacte Ambiental, el
procediment de referència es sotmet a informació pública
durant un termini de 30 dies, per a que els interessats en el
mateix formulen les al·legacions que consideren oportunes.

L’expedient es podrà examinar en el Departament
d’Obertures d’aquest Ajuntament, de 9.00 a 14.00 h.

Cocentaina, 21 de setembre de 2009.
L’Alcalde, Rafael Briet Seguí.

*0923070*

AYUNTAMIENTO DE COX

EDICTO

Intentada la notificación en el domicilio de su inscripción en
el Padrón Municipal de Habitantes de esta localidad de las
personas que luego se relacionan al ser desconocido el domi-
cilio de su actual residencia, se les notifica mediante la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 59,4 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo siguiente:

De conformidad con lo establecido en la resolución de 28
de abril de 2005 (B.O.E. 30 de mayo) de la Presidencia del
I.N.E. y del Director General de Cooperación Local, por la que
se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el
procedimiento para acordar la caducidad de las inscripciones
padronales de los ENCSARP (extranjeros no comunitarios sin
autorización de residencia permanente) que no sean renova-
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das cada dos años, y en concreto con el punto 7 que dice: «Los
Ayuntamientos acordarán la baja por caducidad, CVAR=B
CAUV=BC en su Padrón de las inscripciones de los ENCSARP
que no hayan renovado su inscripción, transcurridos dos años
desde su fecha de alta en el Padrón o desde la fecha de la
última renovación expresa. Esta caducidad podrá declararse
sin necesidad de audiencia previa al interesado».

Y, efectuado el preaviso de la caducidad de las inscrip-
ciones en el padrón a estos extranjeros, y no habiendo
formulado en las oficinas municipales la correspondiente
solicitud de renovación de la inscripción padronal, personal-
mente o a través de representante hasta esa misma fecha.

Por la presente, tengo a bien resolver:
Primero.- Declarar la baja por caducidad de las siguien-

tes inscripciones:

NOMBRE NIE/PASAPORTE

GLADIS MARÍA BARREIRO PAZMIÑO X-04194153-B
MARÍA GLORIA NARVAEZ CRIOLLO X-04710501-D
ROBINSON JOSUE ORTEGA BARREIRO X-07298084-T
IVAN PETRUK X-06428376-Z
MARÍA ROSA TAPAY MENDOZA X-05224322-X
AHIMED RISSOUNI X-06753190-E
FABIAN GENOVES PIEDRABUENA MARTIRENA X-06767092-D
MARIANA MYNDRESKU X-04875908-T
VALERIA ESTEFANIA FLORES ACOSTA X-05370252-M
MARÍA DE LOS ANGELES FLORES ACOSTA X-5370227-A
VASYL SOLODOVNYK X-04544974-J
ANA LUCIA CASTRO AULES X-06480488-P
JOFFRE GUILLERMO MUÑOZ MARTÍNEZ X-06668344-T
GONZALO MAYLLAZHUNGO POMAQUIZA 0301803664
SAMAR MOSAID BOUIMNAIM SIN DOCUMENTO
MOHAMMED EDDAOUY X-06859940-Y
MOHAMED ERREGRAGUI X-06445225-G
MARYN ALBULESA X-06445470-L
SOUAD NOUINOU X-05380793-G
LAMYA BOUIMNAIN EL MOSAID X-06303428-W
IRYNA SOLODOVNYK X-04814018-A
AHMED LABRIGUI N-632081
LUNA SOFIA GUAZCO GUAMAN SIN DOCUMENTO
JAWAD DOUHOU X-08059594-A
MOHAMED OULHAJ X-05874019-A
SAID BOUALI X-05733339-Z
KHADIJA EL MAKROUM X-08772692-D
ANASS ABUELKARAM X-08772708-W
ABDELKARIM BENGRIRRANE Y-00401656-K
MUSTAPHA EZ-ZAHRAOUI X-06798238-J
ISMAIL OUZINE X-06280419-Q
ILHAM FARAJI X-05768203-X
MAYRA JACQUELINE DAVIDA FALCONES X-04543951-W
PETRO SOLODOVNIK X-03079161-J
MUSTAPHA OUACHA X-03106805-B
AMBROCIO ZHAGÑAY SAULA X-03750075-V
CONSTANTIN MANOLE PAUL 7213630
GEORGIANA MANOLE 08634414

Segundo.- Notificar la presente resolución a los afecta-
dos, siguiendo los procedimientos previstos en la ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Lo que traslado a usted para su conocimiento y efectos
oportunos, significándole que, contra la presente resolución,
que pone fin a la vía administrativa, pueden interponer
recurso de reposición con carácter potestativo, ante el señor
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, en el plazo de un
mes, o ser impugnado directamente en recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado de este orden de Alicante, en
el plazo de dos meses a contar del día siguiente de la
recepción de la presente notificación, sin perjuicio de que el/
los interesado/s puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estimen procedente. Ello de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 197 y 116 a 117 de la Ley 4/1999, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y artículos 8.1 e) y
14.1 Segunda), de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contenciosos Administrativa.

Cox, 29 de septiembre de 2009.
El Alcalde, Carmelo Rives Fulleda.

*0923073*

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Cox, en sesión celebrada
el día 29 de septiembre de 2009, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2204, de 5 de marzo, ha aprobado
provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal
reguladora de la Tasa por el servicio de recogida, tratamiento
y eliminación de residuos sólidos urbanos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la
citada Ley de Haciendas Locales, los acuerdos provisionales
se exponen al público durante el plazo de 30 días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los interesados
puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Transcurrido el plazo de exposición sin que se hubieran
presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente
adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin nece-
sidad de nuevo acuerdo plenario, conforme a lo dispuesto en
el apartado 3 del citado artículo 17.

Cox, 30 de septiembre de 2009.
El Alcalde, Carmelo Rives Fulleda.

*0923077*

AYUNTAMIENTO DE DÉNIA

EDICTO

Visto que no ha podido realizarse la notificación perso-
nal al propietario del perro con número de chip
94100001456852 y de conformidad con lo establecido en el
artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, procede la notificación me-
diante edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de
este Ayuntamiento a fin de requerir al propietario para que en
el plazo de 10 días recupere al perro con número de chip
94100001456852, apercibiéndole expresamente de que si
deja transcurrir el término conferido sin proceder a su recu-
peración o presentando las alegaciones que tenga por con-
veniente se declarará al perro en situación de abandono.

Dénia, 17 de septiembre de 2009.
El Concejal de Seguridad Ciudadana, Miguel Llobell

Perles.

*0923078*

AYUNTAMIENTO DE ELCHE

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1.a del
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo
339/1990 de 2 de marzo, y al haberse cumplido los plazos
establecidos desde que se llevó a cabo el depósito de los vehículos
cuya relación se adjunta, por medio del presente, se requiere a los
titulares de los respectivos vehículos para que en el plazo de 15
días procedan a la retirada de los mismos, advirtiéndoles que si no
lo hicieran se procederá a su tratamiento como residuo sólido
urbano, siéndole de aplicación lo dispuesto en la vigente Ley 10/
2000 de Residuos de la Comunidad Valenciana.

Igualmente se les hace saber que si no fuera de su
interés la retirada de dichos vehículos del depósito munici-
pal, sólo quedarán exentos de responsabilidad si los
ceden a un gestor de residuos autorizado o los entregan a
este Ayuntamiento, debiendo, en este último caso, perso-
narse dentro del plazo indicado, en las Dependencias de
la Policía Local para formalizar los trámites correspon-
dientes de la Ley 10/2000, de Residuos Sólidos de la
Comunidad Valenciana.
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Este edicto tiene carácter de notificación expresa o
individualizada a cada uno de los titulares de los vehículos
relacionados ya que por distintas razones que obran en los
respectivos expedientes han resultado ser desconocidos, se
ignora el lugar de notificación o la notificación no se ha
podido practicar, significándose a los interesados que los
expedientes completos pueden ser comprobados en las
Dependencias de la Policía Local de Elche.

RELACIÓN DE VEHÍCULOS:
LÍNEA MATRÍCULA Nº BASTIDOR CLASE MARCA Nº EXPTE.

1. AB7454F TURISMO SEAT FUR 65.809
2. AHN896 TURISMO NISSAN 141.308
3. AOAQ80 TURISMO NISSAN 141.508
4. A0186EF TURISMO CITROEN 69.209
5. A0271EL TURISMO RENAULT 60.909
6. A0563CG TURISMO VW 42.609
7. A0775BD TURISMO RENAULT 61.209
8. A0894CP TURISMO FIAT PUN 9.209
9. A1033BB TURISMO OPEL COR 44.909
10. A1486BD FURGON PEGASO 42.109
11. A1650CK TURISMO OPEL COR 65.609
12. A1681CF TURISMO BMW-730 69.109
13. A2240CU TURISMO FORD COU 42.009
14. A2451DX TURISMO SEAT COR 61.509
15. A2661BW TURISMO ROVER 61.609
16. A2909BN TURISMO RENAULT 61.709
17. A3156BF FURGONET CITROEN 68.209
18. A3595DD TURISMO FIAT BRA 35.909
19. A3897CZ TURISMO OPEL COR 41.809
20. A4167DD TURISMO DAEWOO 52.409
21. A4852BG FURGONET CITROEN 68.909
22. A4997DF TURISMO MERCEDES 52.209
23. A5101CY TURISMO SKODA 68.709
24. A5557CV TURISMO VW GOLF 41.409
25. A5786EK FURGONET SEAT-INC 56.409
26. A6041DM TURISMO PEUGEOT 62.709
27. A6042BN TURISMO OPEL COR 65.509
28. A6748EK FURGON CITROEN 41.009
29. A6937BW TURISMO ROVER 62.909
30. A6988BK TURISMO FORD FIE 40.909
31. A7041DH FURGON FIAT 63.009
32. A7107CD TURISMO CITROEN 50.609
33. A7504CK TURISMO SEAT COR 40.609
34. A7518EG TURISMO AUDI A-4 21.409
35. A7577BU TURISMO SEAT IBI 65.209
36. A7767BN TURISMO RENAULT 40.509
37. A7969DJ TURISMO MAZDA 40.409
38. A8408AW TURISMO PEUGEOT 67.609
39. A8733CP TURISMO SEAT IBI 69.909
40. A8989BT TURISMO RENAULT 56.609
41. A9180DF TURISMO SEAT IBI 39.909
42. A9402BG TURISMO PEUGEOT 63.409
43. A9448BL TURISMO PEUGEOT 63.509
44. A9901CM TURISMO PEUGEOT 63.809
45. A9927DD TURISMO SEAT IBI 39.809
46. A9974DC TURISMO CITROEN 63.909
47. BASJ40 TURISMO PEUGEOT 100.608
48. BBXE122 TURISMO FORD FIE 147.708
49. BICICLETA BI0712 BICICLET ROMSTOR 109.308
50. BICICLETA BICICLET FREERIDE 139.208
51. BICICLETA BICICLET GLOBETRO 12.709
52. BICICLETA BICICLET AMERICA 28.509
53. BICICLETA BICICLET UNION 31.309
54. BICICLETA BICICLET URRIDE 57.809
55. BICICLETA BICICLET BIG-TEAM 66.009
56. BICICLETA BICICLET BH-SUPRA 66.109
57. BV714RX FURGONET NISSAN 138.608
58. B5053UX TURISMO MITSUBIS 21.909
59. B6963NW TURISMO RENAULT 39.709
60. B8986SD TURISMO SEAT IBI 64.009
61. CS9009AC TURISMO RENAULT 50.109
62. C0129BRH CICLOM YAMAHA 31.909
63. C0671BPX CICLOM DERBI-V 56.109
64. C1063BRB CICLOM SUZUKI 109.508
65. C1941BFS CICLOM PEUGEOT 44.709
66. C2406BJP CICLOM PEUGEOT 32.209
67. C2507BGC CICLOM HONDA VI 44.509
68. C2540BJB CICLOM KIMCO 44.609
69. C3114BDJ CICLOM PEUGEOT 55.609
70. C3296BPH CICLOM PIAGGIO 44.109
71. C3456BTJ CICLOM DAFIER 55.809
72. C3769BJW CICLOM APRILIA 35.209
73. C3890BPC CICLOM VESPINO 8.309
74. C4352BHM CICLOM SUZUKI 46.409
75. C4445BPJ CICLOM CPI 56.309
76. C5813BBZ CICLOM PIAGGIO 53.409
77. C6779BLX CICLCOM DERBI 45.609
78. C7242BHP CICLOM DERBI 29.109
79. C7353BCW CICLOM DERBI 31.209
80. C7450BDB CICLOM DERBI 46.209
81. C8576BNK CICLOM YAMAHA 108.608
82. C8943BDD CICLOM DERBI 49.509
83. C8995BDW CICLOM PEUGEOT 29.409
84. C9160BJK CICLOM YAMAHA 43.209
85. C9446BPW CICLOM YAMAHA 33.609
86. D231RDA TURISMO FORD ORI 144.508
87. FHR269 FURGON TOYOTA 7.309
88. F856UPC TURISMO VOLVO 144.008
89. GR1578O TURISMO MERCEDES 39.409
90. G171DWM TURISMO MAZDA 146.508
91. H640CCA TURISMO OPEL OME 140.908
92. H995DOR TURISMO OPEL VEC 49.709

LÍNEA MATRÍCULA Nº BASTIDOR CLASE MARCA Nº EXPTE.

93. IB0761AW TURISMO PEUGEOT 50.709
94. JVK252 TURISMO OPEL AST 138.308
95. J111HWK TURISMO LAND ROV 137.208
96. J242FYB TURISMO - - - - 137.008
97. J642FMV TURISMO HONDA 138.208
98. J8206AC TURISMO AUDI 90 64.109
99. KLU519 TURISMO FORD ESC 147.908
100. K143PBK TURISMO RENAULT 147.408
101. K385YOU TURISMO RENAULT 143.308
102. K684APP TURISMO FORD FIE 142.408
103. K971YUR TURISMO PEUGEOT 146.808
104. L186BUY TURISMO SUZUKI 138.708
105. L263VLO TURISMO TOYOTA 141.608
106. L648PDT TURISMO OPEL AST 49.809
107. L692YJR TURISMO FORD ESC 36.309
108. MI41UJN TURISMO FORD MON 138.908
109. MU1331CB TURISMO NISSAN 64.609
110. MU1344AF TURISMO RENAULT 68.809
111. MU1796BD TURISMO NISSAN 64.709
112. MU7587Y TURISMO RENAULT 39.309
113. M122CKV TURISMO RENAULT 146.608
114. M467LBB TURISMO VAUXALL 27.909
115. M6107SF TURISMO CITROEN 64.209
116. N116TOF TURISMO FORD MON 138.808
117. N517OYH TURISMO RENAULT 142.608
118. P159PWX TURISMO FORD FIE 141.908
119. P254GOK FURGON FORD 142.908
120. P262SAB TURISMO PEUGEOT 143.808
121. P5487BCD TURISMO BMW 39.109
122. P874TDF TURISMO FORD MON 147.208
123. P958KVM TURISMO FORD ESC 85.108
124. RWEV311 TURISMO RENAULT 148.008
125. R232BDT TURISMO FORD ESC 22.309
126. R359GVK TURISMO RENAULT 138.508
127. R563PNP TURISMO FORD ESC 135.908
128. S-M TURISMO VAUXALL 136.908
129. S-M TURISMO FIAT UNO 139.108
130. S-M TURISMO FORD GRA 142.008
131. S-M TURISMO VW-GOLF 142.108
132. S-M TURISMO ROVER 144.408
133. S-M TURISMO OPEL AST 146.308
134. S-M QUAD - - - - 154.408
135. S-M W5008832 CICLOM APRILIA 157.808
136. S-M G121322 CICLOM DERBI 7.409
137. S-M A561000386 CICLOM KIMCO 11.409
138. S-M TURISMO DAEWOO 37.009
139. S-M CICLOM RIEJU 37.509
140. S-M VTMAF37GOTE CICLOM HONDA 48.709
141. S-M- E109864 CICLOM DERBI 32.109
142. SE0874AW TURISMO SEAT IBI 67.509
143. SJI9399 TURISMO MERCEDES 136.808
144. S693LCK TURISMO FORD MON 142.208
145. TRASPALETA TRANSPAL ALBA 35.009
146. T291NCR TURISMO VAUXHALL 182.705
147. T811RHT TURISMO FORD MON 140.808
148. T815JJA FURGON FORD TRA 141.108
149. V1185FC TURISMO FORD-PRO 65.009
150. V5075DY TURISMO RENAULT 38.909
151. V5613GT TURISMO SEAT IBI 23.909
152. XR38828 TURISMO CHRYSLER 182.805
153. Y581TNC TURISMO KIA SHUM 38.709
154. 0059CWL TURISMO FIAT STI 19.709
155. 0294BXW TURISMO AUDI-80 68.109
156. 0633CLW FURGON RENAULT 42.509
157. 1030CJG TURISMO OPEL TIG 45.209
158. 1063CVX TURISMO MITSUBIS 136.008
159. 1133CLC TURISMO ALFA ROM 24.709
160. 2077CGV MOTO SUZUKI 33.909
161. 2569DDN TURISMO BMW 161.208
162. 2828CBR TURISMO SMART 20.109
163. 3182CYB TURISMO NISSAN 49.909
164. 326ERK95 TURISMO PEUGEOT 144.208
165. 4069DZT TURISMO SEAT-IBI 2.909
166. 418FPG92 TURISMO CITROEN 144.108
167. 55355 TURISMO CHRYSLER 143.608
168. 7195BZY TURISMO RENAULT 20.309
169. 7572CZC TURISMO FORD ESC 93.008
170. 7575BVX FURGON FIAT-DUC 3.609
171. 8727DRN TURISMO OPEL TIG 46.609
172. 9NRGO TURISMO PEUGEOT 147.508
173. 9383DKV TURISMO SEAT IBI 70.009
174. 970EPD78 TURISMO PEUGEOT 9.609

Lo que se publica para general conocimiento.
Elche, 22 de septiembre de 2009
El Teniente-Alcalde de Seguridad Ciudadana. Rubricado.

*0923081*

EDICTO

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Tribunal
Calificador del concurso-oposición convocado para la provi-
sión en propiedad de 40 plazas de auxiliar de administración
general, se hace público:

Primero.- La realización del primer ejercicio tendrá lugar
el día 14 de noviembre de 2009, en la Universidad Miguel
Hernández, debiendo comparecer los aspirantes en el lugar,
hora y orden que a continuación se indica:
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Edificio La Galia - Planta baja.
A las 9.00 horas, desde Abad Burgos, Mauricio hasta

Boti Coderch, Alejandro.
A las 12.20 horas, desde Bou González, Paola hasta

Domene Juan, Mercedes.
Edificio Altabix - Planta baja.
A las 9.00 horas, desde Doménech Blanquer, Rosa M.

hasta Garrido Tomás, Salvador.
A las 12.20 horas, desde Garrido Torres, M. Isabel hasta

Llinares López, Juan Francisco.
Edificio Atzavares - Planta baja.
A las 9.00 horas, desde Llopis Barceló, Ana Rosa hasta

Martínez Vidal, Javier.
A las 12.20 horas, desde Martínez Vidal, M. Carmen

hasta Ortín Pascual, M. Carmen.
Edificio Altet - Planta baja.
A las 9.00 horas, desde Ortín Soto, Angharad M. hasta

Ruiz Fernández, Gloria.
A las 12.20 horas, desde Ruiz Filiu, Miriam hasta

Zumaquero Ligero, Emilio.
Aspirantes del turno de minusvalía que han solicitado

adaptación para la realización del ejercicio:
Edificio Atzavares - Aula 6.
A las 9.00 horas, desde Alonso Martínez, Yolanda hasta

Ibarra Martínez, José Manuel.
A las 12.20 horas, desde León Navarro, Gabriel hasta

Zapata Samper, Santiago.
Los sucesivos anuncios sobre el desarrollo de las prue-

bas se expondrán en el tablón de anuncios del Servicio de
Recursos Humanos.

Segundo.- Publicar el presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia así como en el tablón de edictos del
Servicio de Recursos Humanos, para conocimiento de los
interesados y a los efectos legales pertinentes.

Elche, 6 de octubre de 2009.
El Teniente Alcalde de Organización y Recursos Huma-

nos, Emilio Martínez Marco.

*0923371*

AJUNTAMENT DE GATA DE GORGOS

EDICTE

En compliment del que disposen els articles 15 i següents
del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes locals (RDL
2/2004, de 5 de març, BOE 59/2004, de 9 de març), l’Ajuntament
Ple en sessió de data 30 de setembre de 2009, va acordar
aprovar, amb caràcter provisional la modificació de l’Ordenança
Fiscal Reguladora de la Taxa la prestació del servei d’ensenyances
especials en l’escola municipal de pintura.

De conformitat amb el que disposen els citats preceptes,
l’acord provisional, així com el text de les ordenances fiscals
annexes al mateix, s’exposa al públic en el tauler d’anuncis
d’este Ajuntament durant el termini de 30 dies hàbils, a fi que
els interessats puguen examinar l’expedient i presentar les
reclamacions que estimen oportunes. La dita exposició al
públic començarà a comptar a partir del dia següent a aquell
en què tinga lloc la publicació en el Butlletí Oficial de la
Província d’Alacant.

En el cas de no presentar-se reclamacions, l’aprovació
provisional quedarà elevada automàticament a definitiva, de
conformitat amb el que preveu l’article 17.3 TRLRHL.

Gata de Gorgos, 1 d’octubre de 2009.
L’Alcaldessa-Presidenta, Ana Mª Soler Oliver.

*0923066*

EDICTE

En compliment del que disposen els articles 15 i següents
del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes locals
(RDL 2/2004, de 5 de març, BOE 59/2004, de 9 de març),
l’Ajuntament Ple en sessió de data 30 de setembre de 2009,

va acordar aprovar, amb caràcter provisional la modificació
de l’Ordenança Fiscal Reguladora de la Taxa per expedició
de documents administratius .

De conformitat amb el que disposen els citats preceptes,
l’acord provisional, així com el text de les ordenances fiscals
annexes al mateix, s’exposa al públic en el tauler d’anuncis
d’este Ajuntament durant el termini de 30 dies hàbils, a fi que
els interessats puguen examinar l’expedient i presentar les
reclamacions que estimen oportunes. La dita exposició al
públic començarà a comptar a partir del dia següent a aquell
en què tinga lloc la publicació en el Butlletí Oficial de la
Província d’Alacant.

En el cas de no presentar-se reclamacions, l’aprovació
provisional quedarà elevada automàticament a definitiva, de
conformitat amb el que preveu l’article 17.3 TRLRHL.

Gata de Gorgos, 1 d’octubre de 2009.
L’Alcaldessa-Presidenta, Ana Mª Soler Oliver.

*0923071*

EDICTE

En compliment del que disposen els articles 15 i següents
del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes locals
(RDL 2/2004, de 5 de març, BOE 59/2004, de 9 de març),
l’Ajuntament Ple en sessió de data 30 de setembre de 2009,
va acordar aprovar, amb caràcter provisional la modificació
de l’Ordenança Fiscal Reguladora de la Taxa per utilitzacions
privatives o aprofitaments especials per entrada de vehicles
a través de les voreres o guals permanents i reserva de vía
pública per aparcaments exclusius, càrrega i descàrrega de
mercaderies de qualsevol classe.

De conformitat amb el que disposen els citats preceptes,
l’acord provisional, així com el text de les ordenances fiscals
annexes al mateix, s’exposa al públic en el tauler d’anuncis
d’este Ajuntament durant el termini de 30 dies hàbils, a fi que
els interessats puguen examinar l’expedient i presentar les
reclamacions que estimen oportunes. La dita exposició al
públic començarà a comptar a partir del dia següent a aquell
en què tinga lloc la publicació en el Butlletí Oficial de la
Província d’Alacant.

En el cas de no presentar-se reclamacions, l’aprovació
provisional quedarà elevada automàticament a definitiva, de
conformitat amb el que preveu l’article 17.3 TRLRHL.

Gata de Gorgos, 1 d’octubre de 2009.
L’Alcaldessa-Presidenta, Ana Mª Soler Oliver.

*0923072*

EDICTE

En compliment del que disposen els articles 15 i següents
del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes locals
(RDL 2/2004, de 5 de març, BOE 59/2004, de 9 de març),
l’Ajuntament Ple en sessió de data 30 de setembre de 2009,
va acordar aprovar, amb caràcter provisional la modificació
de l’Ordenança Fiscal Reguladora de la Taxa per la prestació
dels serveis de recollida, estància i atencions sanitàries
d’animals domèstics.

De conformitat amb el que disposen els citats preceptes,
l’acord provisional, així com el text de les ordenances fiscals
annexes al mateix, s’exposa al públic en el tauler d’anuncis
d’este Ajuntament durant el termini de 30 dies hàbils, a fi que
els interessats puguen examinar l’expedient i presentar les
reclamacions que estimen oportunes. La dita exposició al
públic començarà a comptar a partir del dia següent a aquell
en què tinga lloc la publicació en el Butlletí Oficial de la
Província d’Alacant.

En el cas de no presentar-se reclamacions, l’aprovació
provisional quedarà elevada automàticament a definitiva, de
conformitat amb el que preveu l’article 17.3 TRLRHL.

Gata de Gorgos, 1 d’octubre de 2009.
L’Alcaldessa-Presidenta, Ana Mª Soler Oliver.

*0923075*



1 6boletín oficial de la provincia - alicante, 8 octubre 2009 - n.º 193        butlletí oficial de la província - alacant, 8 octubre 2009 - n.º 193

EDICTE

En compliment del que disposen els articles 15 i següents
del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes locals
(RDL 2/2004, de 5 de març, BOE 59/2004, de 9 de març),
l’Ajuntament Ple en sessió de data 30 de setembre de 2009,
va acordar aprovar, amb caràcter provisional la modificació
de l’Ordenança Fiscal Reguladora de la taxa per atorgament
de llicències i altres serveis per tinença de gossos perillosos.

De conformitat amb el que disposen els citats preceptes,
l’acord provisional, així com el text de les ordenances fiscals
annexes al mateix, s’exposa al públic en el tauler d’anuncis
d’este Ajuntament durant el termini de 30 dies hàbils, a fi que
els interessats puguen examinar l’expedient i presentar les
reclamacions que estimen oportunes. La dita exposició al
públic començarà a comptar a partir del dia següent a aquell
en què tinga lloc la publicació en el Butlletí Oficial de la
Província d’Alacant.

En el cas de no presentar-se reclamacions, l’aprovació
provisional quedarà elevada automàticament a definitiva, de
conformitat amb el que preveu l’article 17.3 TRLRHL.

Gata de Gorgos, 1 d’octubre de 2009.
L’Alcaldessa-Presidenta, Ana Mª Soler Oliver.

*0923076*

EDICTE

El Ple Municipal en sessió ordinària celebrada el dia 30
de setembre de 2009 va aprovar inicialment el Reglament
municipal regulador de la tinença i protecció d’animals .

L’expedient provisionalment aprovat se sotmet a
informació pública per terme de trenta dies hàbils a comptar a
partir del següent a la publicació del present anunci en el
Butlletí Oficial de la Província, durant el qual estarà a disposició
de les persones interessades que podran examinar-lo i obtindre
còpies en la Secretaria de l’Ajuntament, així com formular els
suggeriments o al·legacions que estimen convenients, d’acord
amb el que estableix l’article 49 de la Llei 7/85, de 2 d’abril,
Reguladora de les Bases del Règim Local.

Gata de Gorgos, 1 d’octubre de 2009.
L’Alcaldessa-Presidenta, Ana Mª Soler Oliver.

*0923079*

EDICTE

El Ple Municipal en sessió ordinària celebrada el dia 30
de setembre de 2009 va aprovar inicialment el Reglament
d’ús de les instal·lacions esportives municipals.

L’expedient provisionalment aprovat se sotmet a
informació pública per terme de trenta dies hàbils a comptar
a partir del següent a la publicació del present anunci en el
Butlletí Oficial de la Província, durant el qual estarà a disposició
de les persones interessades que podran examinar-lo i
obtindre còpies en la Secretaria de l’Ajuntament, així com
formular els suggeriments o al·legacions que estimen
convenients, d’acord amb el que estableix l’article 49 de la
Llei 7/85, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases del Règim
Local.

Gata de Gorgos, 1 d’octubre de 2009.
L’Alcaldessa-Presidenta, Ana Mª Soler Oliver.

*0923080*

AYUNTAMIENTO DE GRANJA DE ROCAMORA

EDICTO

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 10 de
septiembre de 2009 aprobó el expediente de contratación y

el pliego de cláusulas administrativas particulares que han
de regir la contratación para la ejecución de las obras de
ampliación centro sociocultural de Granja de Rocamora,
financiado con cargo al Plan Especial de Apoyo a la Inversión
Productiva en municipios de la Comunidad Valenciana. El
expediente se tramita mediante procedimiento abierto de
tramitación urgente y siendo varios los criterios a valorar para
su adjudicación.

Y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto-Ley 1/
2009 de 20 de febrero del Consell.

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 122 del
R.D. Legislativo 781/1986, se expone al público por un plazo
de 4 días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante a
los efectos de reclamaciones simultáneamente se anuncia la
siguiente licitación:

1.- Entidad Adjudicataria.
a) organismo: Ayuntamiento de Granja de Rocamora.
b) Dependencias: Secretaría-General.
c) Expediente: C.O. 04/09.
2.- Objeto del Contrato.
a) es objeto del contrato la ejecución de la obra contem-

plada en el proyecto de ejecución redactado por el arquitecto
M.A. Mateo Sánchez, denominado «ampliación centro
sociocultural de Granja de Rocamora».

b) División en lotes: no consta.
c) Lugar de ejecución: avenida Pablo VI, calle doña

Luisa Martínez y calle Federico García Lorca. Parcela: Edu-
cativa-Cultural Sector S-2.

d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: urgente artículo 96 LCSP y 12 Decreto-Ley

1/2009 de 20 de febrero.
Procedimiento: abierto.
Criterios adjudicación: varios.
4.- Presupuesto base de licitación es de:
El presupuesto de licitación total es de 447.800 €
Y se desglosa como sigue:
1.- Precio cierto (presupuesto total sin I.V.A.): 386.034,48 €
2.- I.V.A. que debe soportar el Ayuntamiento 16 %:

61.765,52 €
5.- Obtención de documentación e información:
Ayuntamiento de Granja de Rocamora, plaza de San

Pedro, número 1, 03348.
Fax: 966750322 // teléfono: 965360401// Pag web:

www.aytogranja.com(perfil del contratante).
6.- Fecha límite de obtención de información y docu-

mentación: la misma que para la presentación de ofertas.
7.- Clasificación del contratista.

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

C 2 C
C 4 C

8.- Presentación de ofertas.
La fecha límite de presentación de ofertas, el día en que

se cumplan los 13 días naturales a partir del siguiente al de
la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
y hasta las 14.00 horas (si es sábado o festivo se traslada al
primer día siguiente hábil).

9.- Documentación a presentar.
La especificada en el artículo 13 del pliego de condicio-

nes económico administrativas particulares
10.- Apertura de ofertas.
Ayuntamiento de Granja de Rocamora, plaza San Pe-

dro, número 1.
El día que se cumpla el 3er día hábil siguiente a aquel en

que finalice el plazo de presentación de proposiciones.
11.- Gastos de anuncios.
El adjudicatario queda obligado a pagar el importe de

los anuncios y de cuantos gastos ocasione la adjudicación
del contrato.

Granja de Rocamora, 1 de octubre de 2009.
El Alcalde, José Rocamora Ruiz.

*0923022*
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AYUNTAMIENTO DE IBI

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/199, de 14 de enero,
y para conocimiento de Pascual Pérez Gisbert, Fernando
Pérez Gisbert y Carlos Luis Pérez Gisbert, se hace público el
siguiente decreto de esta Tenencia de Alcaldía de fecha 10
de julio de 2009:

«Con fecha 2 de julio de 2009 se presentó en el Registro
General de Entrada de este Ayuntamiento por Pascual Pérez
Gisbert, en el que denunciaba la existencia de errores de
cálculo en la cuenta de liquidación del proyecto de
reparcelación del Sector P-R 27/28/29/30, concretamente en
el coeficiente de cargas de urbanización asignado a la
parcela 411-B.

Con fecha 9 de julio de 2009 se emite por los Servicios
Técnicos Municipales el siguiente informe:

«El Técnico Municipal que suscribe en relación con el
escrito presentado por Pascual Pérez Gisbert, en el que
denunciaba la existencia de errores de cálculo en la cuenta
de liquidación del proyecto de reparcelación del Sector P-R
27/28/29/30, concretamente en el coeficiente de cargas de
urbanización asignado a la parcela 411-B, emite el siguiente:

Informe.
Visto el citado escrito y comprobado que efectivamente

se producía una diferencia importante entre la repercusión al
alegante y la de sus vecinos, se decretó en fecha 30 de junio
de 2009 la suspensión de la ejecución de lo acordado el día
9 de junio de 2009, por la Junta de Gobierno Local, respecto
de Pascual Pérez Gisbert, en tanto no se acreditara el agente
urbanizador la exacta correspondencia entre su aprovecha-
miento y la cuota de urbanización a el impuestas, en relación
con las del resto de propietarios.

Tras darle traslado del mismo a la mercantil Grupo
Generala de Servicios Integrales, Proyectos
Medioambientales, Construcciones y Obras, S.L. como agente
urbanizador del sector, ésta indica que efectivamente la
cuenta de liquidación provisional contiene un error que
afecta a la cuota a liquidar por el señor Pérez Gisbert y el
resto de propietarios de la manzana, error que tiene su origen
en el cambio de la parcela adjudicada al alegante, que el
proyecto inicial fue la 417-E y que definitivamente fue la 411-
B, pero sin cambiarle el coeficiente correspondiente respec-
to a la inicial, manteniéndose en la hoja de calculo el de la
primera, lo que comportó que en la columna de cargas se
mantuviera una asignación muy superior a la que le corres-
pondía, mientras que el resto de las parcelas de dicha
manzana sufrían una repercusión inferior proporcionalmente
a la que les debía corresponder.

Visto el artículo 105.2 de la LRJPAC «Las Administra-
ciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos», salvo que que la rectificación del mismo, implique un
juicio valorativo, o represente realmente una clara alteración
del sentido del acto, de tal modo que si la aparente rectifica-

ción implica en realidad, un alcance y sentido contrario o
diferente del acto originario, la rectificación se convierte en
realidad en revocación de oficio. Es evidente que en el
supuesto planteado no se produce juicio valorativo alguno ni
se altera el sentido del acto por lo que nos encontramos en
el supuesto de error material previsto en el norma transcrita.

Es mas, ha quedado acreditado, en el escrito de alega-
ciones de fecha 8 de julio de 2009, presentado por el Agente
Urbanizador, que el error proviene de un inadecuado arrastre
o traslado de un coeficiente en la hoja de cálculo, por lo que
nos hallamos ante un error material subsumible en el presu-
puesto de hecho previsto en el artículo 105.2 de la LRJPAC,
por lo que procede su subsanación de conformidad con lo
previsto en esta norma, mediante la introducción del coefi-
ciente correcto en la hoja de cálculo y la aplicación al mismo
de las operaciones aritméticas que le corresponden.

La anterior subsanación conlleva la rectificación aritmé-
ticas en las cuotas de urbanización aprobadas en su día,
cuyo desglose consta adjunto al citado escrito de alegacio-
nes del urbanizador para la simultanea y conjunta rectifica-
ción del error material existente.

Previamente a lo indicado en el párrafo anterior, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 84 de la LRJPAC se
deberá de iniciar un trámite de audiencia a los interesados
para que puedan alegar y presentar los documentos y justi-
ficaciones que estimen pertinentes.

Una vez aprobada la subsanación del error material
obrante en le proyecto de reparcelación aprobado e inscrito
en el Registro de la Propiedad, se debe de proceder a
practicar certificación complementaria instando la alteración
de la cuota de cargas de urbanización y el saldo de la cuenta
de liquidación provisional de cinco parcelas afectadas por el
citado error, al objeto de mantener la correspondencia de
información registral con al realidad, todo ello de acuerdo y
en cumplimiento de lo dispuesto en el RD 1093/97.»

Por lo que visto el informe transcrito anteriormente este
Teniente de Alcalde Delegado del Área de Urbanismo y
Obras Públicas, en virtud del Decreto de la Alcaldía de fecha
19 de junio de 2007, resuelve:

Primero. Iniciar el procedimiento de subsanación del
error material de conformidad con lo previsto en el artículo
105.2 de la LRJPAC.

Segundo. Conceder un plazo de audiencia de 10 días,
contado desde el siguiente a la recepción de la notificación
del presente decreto, a los interesados en este procedimien-
to, para que procedan a alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estimen oportunos, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 84 de la LRJPAC.

Tercero. Notificar la presente resolución a los intere-
sados.»

Lo que se hace público a los efectos oportunos, hacien-
do constar que tratándose de acto de trámite, que no agota
la vía administrativa, no cabe la interposición de recurso
administrativo alguno, tal y como dispone el artículo 107 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ibi, 21 de septiembre de 2009.
El Teniente de Alcalde, Miguel Ángel Agüera Sánchez.

*0922778*

AYUNTAMIENTO DE JÁVEA

EDICTO

Dictada resolución de Alcaldía número 1.716/2009, de uno de octubre por la que se aprueba la relación provisional de
acreedores por ingresos duplicados o excesivos prescritos realizados en ejercicios cerrados y no habiéndose instado su
devolución por los interesados legítimos durante el plazo que la legislación vigente determina para su prescripción, y de acuerdo
con el artículo 86 de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, se expondrá la relación durante un plazo de veinte días a contar a partir
del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con el objeto
de que los interesados legítimos puedan formular alegaciones.
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ANEXO I
Acreedores por ingresos duplicados o excesivos.

Nº OPERACIÓN IMPORTE TERCERO TEXTO OPERACIÓN

320020000070 67,03 B84035070 DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR I.B.I. URBANA DE 1999,S/RES. 1996/99
320020000071 147,00 B84035070 DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO DE I.B.I. URBANA DE 1999,S/RES. 1996/99
320020000074 37,29 RESA VADILLO EMILIA, DEVOLUCION INGRESO DUPLICADO DEUDA 0039900-11617, S/RES. 1198/2000
320020000075 513,99 MONTGOMERY IAN WILLIAM (X0636991Y), DEVOLUCION INGRESO DUPLICADO DEUDA 0019500-1637929 Y 0019800-2355243, S/R.1198/2000
320020000076 37,29 ROGERSON RONALD CHARLES, DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO DEUDA 0039900-978877, S/RES. 1998/2000
320020000083 4,84 CATALA ARENAS MAYTE, DEVOLUCION INGRESO DUPLICADO DEUDA 0039900-1487926, S/RES. 1198/2000
320020000084 4,84 CHOLBI CHOLBI JOSE, DEVOLUCION INGRESO DUPLICADO DEUDA 0039900-1531118, S/RES. 1198/2000
320020000090 144,86 BAS CARBONELL MANUEL (19468155N) DEVOLUCION INGRESO DUPLICADO DEUDA 0019800-1879744, S/RES. 1198/2000
320020000091 48,87 MATAS ARIAS VICTORIANO (70719461G) DEVOLUCION INGRESO DUPLICADO DEUDA 0109901-9339, S/RES. 1198/2000
320020000093 189,82 CAGISA,S.L., DEVOLUCION INGRESO DUPLICADO DEUDA 0049806-22915 Y 23066, S/RES. 1198/2000
320020000094 124,40 CALEFACCION Y ENERGIA SOLAR PEPE,S.L., DEVOLUCION INGRESO DUPLICADO DEUDA 0109804-2508, S/RES. 1198/2000
320020000095 43,87 PROMOCIONES GATA,S.A.(A03064060) DEVOLUCION INGRESO DUPLICADO DEUDA 0019800-1344277, S/RES. 1198/2000
320020000137 22,63 SPECKART UTE (X1950729F), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR I.B.I. URBANA, S/RES. 2350/2000
320020000228 14,24 BISQUERT ESCOTO JOSE, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR I.B.I. RUSTICA, S/RES. 2350/2000
320020000243 17,85 ANTONIO JORRO FORNES, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR I.B.I. URBANA, S/RES. 2401/2000
320020000246 133,88 OATFIELD ACTIVITY (B53279220), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR O.V.P. CON MERCANCIAS, S/RES. 2401/2000
320020000248 257,98 PANGBURN LAVERNE ANN, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR I.B.I. URBANA, SRES. 2401/2000
320020000256 402,28 PROYECTOS LEYMAN,S.L. (B53057451), DEVOLUCION DE INGRSO INDEBIDO POR I.B.I. URBANA, S/RES. 2401/2000
320020000257 69,73 MARGARETO ROLAND VICTOR, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR I.B.I. URBANA, S/RES. 2401/2000
320020000258 4,99 AMBROSIO ROSA GARCIA (7543399C), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR I.C. VEHICULOS, S/RES. 2401/2000
320020000261 38,46 RONALD RUDLEN (X1064908P), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR I.C. VEHICULOS, S/RES. 2401/2000
320020000265 81,14 MARIA PEONIA PASCUAL GINER, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR I.C.VEHICULOS, S/RES. 2401/2000
320020000266 38,46 MARIA NIEVES PLA BONET, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR I.C. VEHICULOS, S/RES. 2401/2000
320020000267 95,07 WARWICK HERBERT SEYMOUR, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO PORI.B.I. URBANA, S/RES. 2401/2000
320020000296 68,63 STOCKLI EDGAR, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO, S/RES. 1360/2001
320020000360 34,49 HAUSLAINGNER FRANZ XAVIER (X2320992Q), DEVOLUCION DE INGRESO.INDEBIDO, S/RES. 803/2002
320020000365 319,59 COLLINS NICOLAS, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO, S/RES. 803/2002
320020000384 563,02 FELIU LLORCA JESUS (19559275Y), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDOA, S/RES. 803/2002
320020000392 262,08 STRAUS MALTE FRANK HANS (X2854172X), DEVOLUCION DE INGESO INDEBIDO, S/RES. 803/2002
320020000397 357,42 CORD TREVOR ROBERT (00874165G), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO, S/RES. 803/2002
320020000426 4,99 ALBIOL ORTUÐO MONICA, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES.1059/2002
320020000461 60,10 DIAZ MARTINEZ FRANCISCO (24307482R), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1060/2002
320020000478 5,78 ANJUA, S.L., DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1060/2002
320020000505 60,10 FERRER CARDONA CATALINA, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1550/2002
320020000506 60,10 CRONAN BRIAN MICKIEL, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES.1550/2002
320020000521 60,10 COLEMAN PATRICK J., DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1550/2002
320020000525 60,10 CATALA BOLUFER JOSE, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES.1550/2002
320020000527 36,96 FLIEGER RUDOLF GUENTHER, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1550/2002
320020000528 25,12 RATHBONE NICOLA JANE, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES.1550/2002
320020000529 60,10 RATHBONE NICOLA JANE, DVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1550/2002
320020000551 60,10 STEDMAN DAVID GURNEY, DEVOLUCUION DE IGRESO INDEBIDO S/RES.2068/2002
320020000571 14,24 CRUSE RAYMOND HENRY (X0337098X), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 2201/2002
320030004488 630,05 CORTEZ, RAFAEL (14694-C). DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 573/2003.
320030004519 60,10 MULLER, EDITH (X-1033266-Z). DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 573/2003
320030004555 236,67 ROSS, PATRICIA. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 573/2003.
320030004560 60,10 STRAUSS, MALTE FRANK HANS (X-2854172-X). DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 573/2003.
320030004661 60,10 SPLENDID SOL, S.L. (B53255055). DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 573/2003.
320030004889 4,99 MARTINEZ GAMERO, G.DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004890 81,14 GORDON MARK CARLTON. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004909 13,96 DUWEZ, LIDIA ARTHURA. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004928 36,06 SART COSTA, MARIA PILAR. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004943 101,03 TCHEKOUCHINE, IOURI. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004949 60,10 CASCALES LOZANO, SALVADOR. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004950 60,10 ALVAREZ-OSSORIO MACAZAGA, MARIA BEGOÑA. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004951 17,07 GMUR, PHILIPPE. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004955 124,05 WILLIS, BERNARD. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004959 106,38 KOHLER, THOMAS BERND. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004960 60,10 TENTISPA, A.G. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004963 81,14 COLOMBA DIRAZAR, VIRGINIA CELIA. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004967 60,10 ZIMMERMANN, JOSEF. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004970 300,04 GALVANI, RICHARD PATRICK. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004971 30,05 NEGOVAL, S.L. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004973 60,10 BADCOCK, MICHAEL PETER. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004976 60,10 TENTISPA, A.G. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004981 38,46 RATELBAND, INGEBORG ASTRID. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004982 228,16 DEHLIN, SIGMUND. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004983 265,62 MALONDA SOLER, VICENTE. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004984 38,46 WILLIAMS, MARY. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004985 38,46 WILLIAMS, MARY. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004986 26,81 AGRO ASTURIANA. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004988 97,89 KOLB, GRUBER ALICE. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004991 60,10 TENTISPA, A.G. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004992 95,02 HERMANOS TAMARIT, S.L. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004996 4,99 CASTELLANOS TACHO, SERGIO. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004997 60,10 FLOOD, SUSAN LUCILLE. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030004999 15,03 GONZALEZ CARRAU, PABLO. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030005001 38,46 PASTOR TORRES, ANTONIO. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030005002 60,10 NATANDRA, S.L. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030005003 60,10 CAP DE FARO, S.L. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030005005 60,10 BACKHAUS, IRENE DOLORES. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003
320030005006 60,10 BACKHAUS, IRENE DOLORES. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030005007 60,10 OTTO BAKHAMS JURGEN. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030005008 60,10 OTTO BAKHAMS JURGEN. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030005009 60,10 GOMEZ-PANTOJA Y RODRIGUEZ, HRDORS. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
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320030005010 153,81 FENOLL PASTOR, MANUEL. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030005011 60,10 BILBAO ARECHAVALETA, J.A. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030005012 60,10 CATALA AGRASOT, ANA. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030005013 72,68 CERVERA CARDONA, AMPARO. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030005014 60,10 CERVERA CARDONA, AMPARO. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320030005015 40,24 FERRI PONT, EUSEBIO. DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
320040000321 104,28 BAS ENGLISH, PABLO LOREN (52789307-Y) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADOS SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000322 60,10 X00802661F HARMAN JANTINA MARIA (X0802661-F) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADOS SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000324 123,25 X02405673B MUSELAERS ADRIANUS PETRUS JOHANNES (X2405673B) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADOS SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000325 60,10 PONS IBÁÑEZ GUILLERMO (19629683B) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000326 60,10 SEN PAUL (X1784303 D) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000332 60,10 HANSELER HELENE DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000333 60,10 HECKMAN HIELEN BERNADETTE (X2881970 R) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADOS SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000334 297,41 MASSINGHAM ROY Y BRENDA DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGÚN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000335 60,10 MASSINGHAM ROY Y BRENDA DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADOS SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000339 60,10 SEBER ERIC CHARLES (X0790207 L) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000340 27,05 VAN DER STAR THEODORUS (X1028880 K) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000344 12,85 SALVA COSTA, VICENTE (21247794) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000345 60,10 ARANCON IRIGOYEN MARIA CRUZ (16439000 A) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000346 72,12 JAVEA PROPERTY S.L. (B53484408) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000347 60,10 MARCH ANDREU MARIA JOSE (22658064M) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000348 60,10 28989357L CHOLBI SART JOSE GUILLERMO (28989357 L) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000349 60,10 SEAN PAUL (X1784303 D) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000350 166,68 28989357L CHOLBI SART JOSE GUILLERMO (28989357 L) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000351 60,10 28989357L CHOLBI SART JOSE GUILLERMO (28989357 L) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000352 12,85 SALVA COSTA, VICENTE (21247794 A) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000353 23,18 CARRIO ROSELLO, FRANCISCO (28989618 G) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000354 12,85 SALVA COSTA, VICENTE (21247794 A) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000355 60,10 FILMER MICHAEL, JOHN (X3253647 K) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000356 38,46 ROBSON KENNETH, CLAUDE (X0865857 E) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000357 38,46 WIENNEKE JOHANNA, HENDRIKA (X0658935 P) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000358 38,46 CARMONA KENDRA, LUISA (X0572368 J) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000359 81,14 GRIBBON ROY, WILLIAM (X3468388 B) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000362 60,10 B03763885 JAVEA PROPERTY CENTER, S.L. (B03763885) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000363 157,20 RICHARDS DOREEN JANET (X1020089 Q) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000364 483,15 VAN BEEK, JOANNES (X2496957 P) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
320040000396 38,46 HUSSAIN, SHABBIR (X2534574 C) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 170/2004
320040000397 17,07 GMUR PHILLIPPE (X1611466 V) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 170/2004
320040000402 4,99 BAS BUIGUES, JOSE DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 170/2004
320040000403 31,31 B03717022 DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 170/2004
320040000405 38,46 X02477065B DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 170/2004
320040000407 4,99 HEINE PEGGY (X2562210 X) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 170/2004
320040000408 9,98 SUNDT GERHARD (X2609231 L) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 170/2004
320040000410 81,14 COMERCIAL BAHIA DEL SOL DE JAVEA S.L. (B03874708) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADOS SEGUN RESOLUCIÓN 170/2004
320040000415 38,46 GOULDING ROBIN EDWARD DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 170/2004
320040000416 4,99 RIBES SAPENA ANA ISABEL (52786962 F) DEVOLUCIÓN INGRESOS DUPLICADO SEGUN RESOLUCIÓN 170/2004
320040001085 60,10 AGACHE ALEXANDRU (X2361660C), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001087 60,10 SPLENDID SOL, S.L. (B53255055), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001088 60,10 PATRIMONIAL GOYZA, S.L. (B81194946), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001090 83,54 EUROGARLO, S.L. (B53314050), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES, 397/2004
320040001091 60,10 HATTERSLEY DAVID PAUL (X4266845T), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001092 265,14 HATTERSLEY DAVID PAUL (X4266845T), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001096 60,10 BISQUERT SAPENA ANTONIA, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001100 60,10 MARTINEZ VALDIVIESO JOSE (08408032Z), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001102 60,10 MENGUAL CARDONA BARTOLOME, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001103 104,21 PROMOCIONES HUCLE, S.A. (A46578662), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001104 54,62 PROMOCIONES HUCLE, S.A. (A46578662), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001110 12,79 MULET FERRER ANTONIO (21195611F), DEVOLUCION E INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001115 218,54 JOHNSTON JESSIE, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001119 476,38 HEINZE HANSJOCHEM SIEGFRIED (X0897604Y), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001120 163,71 19973742J DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001122 344,38 RIBES GARCIA JOSEFA (73973214Q), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001123 154,32 STIRNEMAN KURT, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001125 41,83 AZAHIR PLAYA SA (A78833977), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001126 212,06 BUCKLAND ALFRED JAMES (X2654645P), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001127 288,32 EDWARDS PETER BARRY (X4082806F), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001128 60,10 WILDMAN ALAN-ERNEST (X0911495M), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001129 60,10 BUCKLAND ALFRED JAMES (X2654645P), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001130 99,79 21237417E DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001133 20,64 ERHARDT MARION AMATA (X2070566Z), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001135 293,50 SCHOFIELD SYLVIA ANNE (X0183716S), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001136 18,27 SIGNES GRIMALT SALVADOR (21205105W), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001137 356,60 SINKE MARINUS, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001138 37,47 SINKE MARINUS, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001139 60,10 TIFFEN FRANK, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001140 60,10 VOIT THOMAS JOSEF, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001142 60,10 HERTWIG HEINRCH PETER, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001143 323,51 INDARTE SAPENA MIGUEL (19334815A), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001144 31,34 MARTINEZ PASCUAL VICENTE (21231165A), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001145 24,89 MARTINEZ PASCUAL VICENTE (21231165A), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001146 24,89 MARTINEZ PASCUAL VICENTE (21231165A), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001147 16,64 MARTINEZ PASCUAL VICENTE (21231165A), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001148 60,10 MATEO ARIÑO RAUL (25418474R), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001150 60,36 53215287A DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001151 51,05 SILVA CARLOS, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001152 90,70 AGRASOT MARI FRANCISCA (21199782S), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001154 224,64 BADENES CASANOVA JOSE ANTONIO (20385107T), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
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320040001158 220,63 COOPLER BARRY CHARLES (X1358652L), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001159 642,65 CORTEZ RAFAEL (00014694C), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001160 60,10 CORTEZ RAFAEL (00014694C), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001161 180,78 CRUSTY INVEST SL (B97236665), DEVOLUCION DEINGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001162 206,03 CRUSTY INVEST SL (B97236665), DEVOLUCION DE INGESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001163 35,53 CRUSTY INVEST SL (B97236665), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001164 49,78 CRUSTY INVEST SL (B97236665), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001165 17,42 CRUSTY INVEST SL (B97236665), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001166 60,10 DAULER PAVLENGELBERT (02894198Q), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001167 22,72 FERRER BUIGUES FRANCISCO (21226512L), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001168 52,00 GARCIA PEREZ TERESA, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001169 425,11 GATILEN BARBARA ANNA, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001170 60,10 GATILEN BARBARA ANNA, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001171 60,10 GERHARD E O ROSA Y M. ROSA (13169993H), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001172 114,37 GERHARD E O ROSA Y M ROSA (03169993H), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001173 60,10 GIL ANDRES JOSE (73982697T), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001175 60,10 HOFMANN SVEN AXEL HARALD (X2560118B), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001176 60,10 KIRKHAM HAROLD (X0657994X), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001178 20,29 MARI MOLL SALVADORA, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001179 60,10 MEZQUIDA III CB (96798871), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001186 60,10 RIBERO NEVADO JUAN (08747848M), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001187 60,10 ROS RODRIGUEZ AMADEO, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001195 60,10 VALLES SEGARRA JOSE (21308983N), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001199 60,10 BRATZ DORIS (X2438425B), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001204 60,10 DREUGER FRIEDRICH WILHELM (04066493R), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001208 410,34 HOSSE HANS, DEVOLUCION DE INGESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001211 96,07 KRISMER MARTIN, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001215 60,10 MONTANER ALEMANY JORGE (19514777J), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001216 96,92 MULLER ROLF, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001217 511,02 PASCUAL BENAVENT GABRIEL (20394162Q), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001218 60,10 PASCUAL BENAVENT GABRIEL (20394162Q), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001220 87,40 SAICZEK ZBIGNIEW GUNTER FRANZ, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001221 568,72 SCHREUTLKAMP JOHANNES (X2380527G), DEVOLUCION D INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001222 92,77 SEIDENATH PETER BAPTIST, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001223 171,26 SING SANDY BAHADUR (X1046537Z), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001224 320,98 SOGEVASA INVERSIONES SL (B82855628), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001227 35,49 21311420B DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001228 60,10 VAN MAURIK ANTHONIE (00602846D), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001229 12,08 28988454J DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001231 115,81 21231470D DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001236 60,10 ESCRIBANO RUIZ MARIA PILAR (04578348Z), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001238 9,56 JAVEA MAR SA (A46621801), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001239 33,46 JAVEA MAR SA (A46621801), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDOS S/RES. 397/2004
320040001241 60,10 TURNER BRENDA JOYCE (X0060827S), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001242 68,42 G53067435 DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001243 70,31 G53067435 DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001244 61,34 G53067435 DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001245 68,72 G53067435 DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001246 43,55 G53067435 DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001247 63,47 G53067435 DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001249 897,18 B03165016 DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001254 10,40 MULET SIGNES CARMEN (21196032Z), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001255 278,31 RUBERT MATAIX LUISA (22491495W), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001256 31,64 SIGNES CERVERA JOSE (21347364Y), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001258 642,64 SERRAT BUIGUES JOSE ANTONIO (21992195D), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 397/2004
320040001421 315,13 JAVEAMAR, S.A. (A46621801), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 503/2004
320040001422 42,67 REB 98, S.L. (B46277828), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 503/2004
320040001426 248,87 WORT MICHAEL BARRY (X2327365H), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 503/2004
320040001433 194,79 LLORET Y MARTI, S.L. (B96983440), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 503/2004
320040001434 198,13 REVUELTA GARCIA VICTOR (2160773S), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 503/2004
320040001436 15,84 52786432Y DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 503/2004
320040001437 61,03 ASATUROV BOGDAN (X2161339Y), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDOS S/RES. 503/2004
320040001438 52,73 FERRARI CARLO VIRGINIO G.(X0350678C), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 503/2004
320040001441 141,84 GARCIA GARCIA JOSE (4549706F), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 503/2004
320040001444 45,08 MEZQUIDA III, C.B.(B96798871), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 503/2004
320040001447 500,56 CODEINVA, S.L. (B46153334), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 503/2004
320040001451 60,10 MONDEJAR VILLAREAL PILAR (70493963K), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 503/2004
320040001452 60,10 CLEMENT CHARLES HENROTIN, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RE. 503/2004
320040001454 60,10 BISQUERT BISQUERT JUAN BAUTISTA, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 5003/2004
320040001455 60,10 BUIGUES BAS ANTONIO, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 503/2004
320040001458 72,12 BARRERA CLIMENT CATALINA (52786822M), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 503/2004
320040001459 72,12 COCISPA, S.L. (B03885456), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 503/2004
320040001460 60,10 PEREZ PALENCIA JESUS JAVIER, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 503/2004
320040001461 462,14 A96592373 DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 503/2004
320040001462 60,10 HANIF MAMAD MANSOOR (X2829762A), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 503/2004
320040001468 10,54 PUIG XAVIA, S.L. (B96017413), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 503/2004
320040003116 141,84 GISBERT SOLER JOSE FRANCISCO (53216463H), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1107/2004
320040003118 60,10 SCHUTZE WERNER OTTO (X2450982X), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 1107/2004
320040003126 60,10 MAESTRE AZCON JOSE FERNANDO (22633902Q), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 1107/2004
320040003127 456,88 DUNCAN ROBERT STEVENSON (X1768797M), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 1107/2004
320040003128 60,10 DUNCAN ROBERT STEVENSON (X1768797M), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 1107/2004
320040003129 72,12 UNCAN ROBERT STEVENSON (X1768797M), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 11107/2004
320040003130 119,09 B53476354 DEVOLUCION DE INGESO DUPLICDO S/RES. 1107/2004
320040003131 60,10 B53476354 DEVOLUCION DEINGRESO DUPLICADO S/RES. 1107/2004
320040003136 90,15 WEBSTER GARY IAN (X4430396K), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 1107/2004
320040003140 34,80 TORNE RODRIGUEZ JUAN JESUS (28990264), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 110/2004
320040003141 15,03 LOPEZ ESTEVAN ROBERTO JOSE (22673107Y), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 1107/2004
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320040003142 38,46 ROSS JANICE DEBORAH (X3222747X), DEVOLCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 1107/2004
320040003149 90,15 A78492782 DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES, 1107/2004
320040003150 90,15 A78492782 DEVOLUCIOND E INGRESO DUPLICADO S/RES. 1107/2004
320040003154 60,10 X02344202L DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 1107/2004
320040003198 17,92 GMUR PHILIPPE (X1611466V), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 1116/2004
320040003199 85,20 MEILICK SVEN (X2815616W), DEVOLUCION EINGRESO DUPLICADO S/RES. 1116/2004
320040003201 85,20 COOPER BARRY CHARLES (X1358652L), DEVOLUCION DE INGRSO DUPLICADO S/RES. 1116/2004
320040003202 17,92 BERENGUER CARDOA DAMIAN (73985581), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 1116/2004
320040003203 40,38 HOENDERKAMP LESLEY (X2632819D), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 1116/2004
320040003204 85,20 MCCLEARY PETER (X1547506C), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 116/2004
320040003205 5,24 DEVESA DERKSEN-STAATS VICTOR (53216641T), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 1116/2004
320040003206 85,20 FRANCO CASTELLANO RUBEN (43086362W), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLCIADO S/RES. 1116/2004
320040003208 111,13 BUIGUES CID ESTEBAN (28996829Q), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 1116/2004
320040003210 111,13 ERADES SART, S.L. (B53001913), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 116/2004
320040003211 5,24 GARCIA MORA FELICIA (21393135F), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 1116/2004
320040003215 5,24 ROSA GARCIA AMBROSIO (07543399C), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 1116/2004
320040003216 40,38 SHARP WILLIAM CHARLES (X0304583V), DVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 1116/2004
320040003217 39,37 WILLIAMSON ROY VAUGHAN (X3034901M), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 1116/2004
320040003219 39,37 MARTIN TORRES MARIA JOSE (52788664F), DEVOLUCION DEINGRESO DUPLICADO S/RES. 1116/2004
320040003220 39,37 BARNSLEY DOUGLAS A. (X0010081F), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 1116/2004
320040004822 40,38 BAILEY JAMES ARTHUR (X0260093D), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
320040004823 40,38 FRAU VICENS JUANA (74084117), DEVOLCUION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
320040004825 33,43 CARDONA CARDONA ANTONIA, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
320040004826 40,38 OTTO JOHANNES JACOBUS (X2359187P), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBDIO S/RES. 1762/2004
320040004827 60,10 BISQUERT CASELLES ANTONIO (21308984J), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
320040004832 3,05 GARCIA PAMELA ANNE (X0039118H), DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS S/RES. 1762/2004
320040004833 60,85 MATHEY JEAN CLAUDE, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
320040004841 5,24 CATALA BAS JUAN FRANCISCO (53218889V), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
320040004844 5,24 NIGTHINGALE JON MERREDEW (X1339963Y), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
320040004845 37,55 ORTOLA SART FRANCISCO (28989152), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
320040004846 30,05 21349664Y DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
320040005214 45,08 VITTIELLO JACHIE LUCIEN NOEL (X2091641K), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1959/2004
320040005215 20,31 ARQSPACIO MEDITERRANEO, S.L. (B53379681), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1959/2004
320040005216 3,74 BAS BOLUFER URSULA (76081017F), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1959/2004
320040005217 8,59 BUIGUES TACHO JOSE (73977090), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1959/2004
320040005218 36,72 BUIGUES TACHO JOSE (73977090), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1959/2004
320040005219 38,46 BUIGUES TACHO JOSE (73977090), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1959/2004
320040005224 60,10 MARTINEZ ROMILLO MARTIN PINILLOS JAVIER (5256682D), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1959/2004
320040005225 5,24 DEVESA BUIGUES MIGUEL ANGEL (28996860), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1959/2004
320040005226 139,03 SCHAFER ILKA BIANCA (X4881382T), DEVOLUCION D INGRESO INDEBIDO S/RES. 1959/2004
320040005227 150,95 GOMEZ PANTOJA VIUDA, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1959/2004
320040006055 9,01 CARDONA CARDONA IGNACIO, DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006061 60,10 APLENDID SOL, S.L. (B53255055), DEVOLUCIOND E INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006062 60,10 FARLEY NICHOLAS ANTHONY, DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006065 237,93 RIBERA GINER M. CONCEPCIOON (496117F), DEVOLUCIOND E INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006066 232,70 RIBERA GINER M. CONCEPCION (496117F), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006068 235,97 21308801Z DEVOLCUION DE INGRESOS DUPLICADOS S/RES. 2122/2004
320040006069 60,10 EVANS STEVEN, DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006072 571,09 LINDAU EBERHARD (Y EDELTRAUD) (X3870183L), DEVOLUCION D EINGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006076 225,66 B53131041 DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006082 60,10 BOLUFER CATALA GUILLERMO (73551712N), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006084 695,02 CATALA BERTOMEU AGUSTIN (99999986B), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006085 71,72 B03121571 DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006086 69,79 CONSTRUCCIONES TEULAMORA, S.L. (B053456513), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006087 874,31 EDWARDS EAVN KENDRICK, DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006088 60,10 EDWARDS EVAN KENDRICK, DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006091 60,10 JAMIESON PETER, DEVOLUCION D INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006092 182,00 JAMIESON PETER, DEVOLUCION EINGRESO DUPLICADO S/RES, 2122/2004
320040006094 209,16 KERR JOHN A., DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006096 60,10 LLIDO COSTA JAIME (21308950W), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006097 60,10 MARTIN PAT (X4414939C), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006099 103,29 NAGAYTSEVA MARINA, DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006100 60,10 NAGAYTSEVA MARINA, DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006104 60,10 VAN DER LINDEN VAN SPRAKHUIZEN PIETER (X2350087Q), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006105 187,73 VELA GARCIA CARLOS (50405566P), DEVOLUCION E INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006106 196,10 VELA GARCIA CARLOS (50405566P), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006108 183,99 B53131041 DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006110 126,65 21231470D DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006111 60,10 CROMAN TERRY ALEXANDER (X4939264Z), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006112 60,10 DIGWEED PAUL DAVID (X2878900J), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006116 60,10 19923581S DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006117 102,54 SEISDEDOS SANCHEZ TIRADO AMPARO, DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006119 36,20 21311420B DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006120 60,10 WALDEMAR BRAENDLI (X1936347T), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006121 62,25 ASATUROV BOGDAN (X2161339Y), DEVOPLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006122 12,32 28988454J DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006123 64,74 CONSTRUCCIONES TEULAMORA, S.L. (B53456513), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006124 449,37 DEARIE JOHN ANTHONY (X2911787X), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006125 53,04 GARCIA PEREZ TERESA, DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006129 60,10 HUMPHREY IDAN CHARLES (X3585485S), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006132 60,10 MEEK BARRY-WHITBREAD (X3189308J), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES, 2122/2004
320040006133 442,04 RESTAURANTE EL RANCHO DE JAVEA, S.L. (B53791018), DEVOLUCION D EINGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006137 60,10 THOMPSON DAVID MARK, DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006138 302,70 THOMPSON DAVID MARK, DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006139 62,56 G53067435 DEVOLUCION DE INGRSO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006140 68,79 G53067435 DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006141 62,50 G53067435 DEVOLUCION D EINGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
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320040006143 60,10 BAS CHOLBI JOSE (21231899R), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006146 60,10 SIMKISS EDWARD HAYDEN, DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006149 369,11 LEHMANN BEATH (Y DENSE FREI), (X5161625B), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006150 60,10 BARREIRO-MEIRO BARBERO ANTONIO (2185447X), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006151 101,16 MACKAY IAIN CHARLES (X5023661R), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006152 428,72 SCHNEIDER MARTINA (X2917115W), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLCIADO S/RES. 2122/2004
320040006153 71,90 21237417E DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006154 60,10 BEUNZA VAZQUEZ JOAQUIN (19786083B), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006156 60,10 CHILTON PHILIP (X3507207Y), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006159 115,92 HOPFL RALF PERTER (E IRMGARD), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006161 60,10 TRIBIS ARROSPE PRIETO JESUS (14120982V), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006162 60,10 TRIBIS ARROSPE PRIETO JESUS (14120982V), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006166 60,10 19329505Y DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006167 807,28 LAGUNA REAL ESTATE LTA, DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006168 60,10 MUÑOZ CALERO AULALIA (2811956E), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006170 181,87 PASCUAL IVARS PEDRO, DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006172 60,10 VILLEN PIÑOL EMILIO (22529362B), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006181 60,10 FLUIXA PAVIA CARLOS (19146340C), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006182 121,47 PFLEGER MARTIN CHARLES (X0941943R), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006184 60,10 CANNING JAMES, DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006185 60,10 DE LA PEÑA SANCHEZ MARIANO (1165244H), DEVOLUCION DE I NGRESO DUPLCIADO S/RES. 2122/2004
320040006187 60,10 LUQUE COBIJA CATALINA (52675223W), DEVOLUCION E INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006188 60,10 FINCH ALAN VIVIAN (X0606778S), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006191 356,85 HOLT JAN OPT (X2881894V), DEVOLUCION D EINGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006192 60,10 HOLT JAN OPT, DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006194 202,77 CHOLBI SEGARRA ISABEL, DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006196 342,85 WHEELER WLLIAM GEORGE (6030271Q), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006197 60,10 ARZASA ARJANG (X1216602V), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006198 64,52 BURCHELL BRIAN ERNEST NORMAN (X0798269P), DEVOLUCION D EINGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006199 218,42 ERADES BOU ANTONIO (21237156Z), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006201 442,20 ERNI PETER FRANZ (X0156692Q), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006202 60,10 GANDIA FRANCO JOSE LUIS (46109673D), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006203 60,10 OLDREIVE GRAHAM (X2980726H), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006205 247,74 PIGNEGUY GILLIAN ANNE (X0825837E), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006206 580,09 SCHREUTELKAMP JOHANNES (X2380527G), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICAO S/RES. 2122/2004
320040006207 327,40 SOGEVASA INVERSIONES, S.L. (B82855628), DEVOLUCION D INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006208 360,54 WESTPHAL KARIN (X3471377X), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006212 36,24 CRUSTY INVEST S.L. (B97236665), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006213 210,15 CRUSTY INVEST S.L. (B97236665), DEVOLUCION D EINGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006214 50,78 CRUSTY INVEST S.L. (B97236665), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006215 184,40 CRUSTY INVEST S.L. (B97236665), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006216 17,77 CRUSTY INVEST S.L. (B97236665), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006217 42,67 CRUSTY INVEST S.L. (B97236665), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006220 385,78 COOKE PETER JOHN (X3736083D), DEVOLUCION D EINGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320040006223 60,10 LINDAU EBERHARD (X3870183L), DEVOLUCION DE INGRESO DUPLICADO S/RES. 2122/2004
320050001062 65,46 ANJUA, S.L. (B03283702), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 449/2005
320050001064 60,10 STRUTT JOHN (X1079455L), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 499/2005
320050001065 101,78 ARTES COSTA JOSE (73977785X), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 499/2005
320050001070 60,10 LOPEZ SANZ FELICIDAD (19803836P), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 499/2005
320050001076 413,39 ALEXANDER ELIZABETH CHORLOTTE(X3025522X), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 499/2005
320050001486 60,10 32333501D DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR R. BASURAS S/RES. 639/2005
320050001487 60,10 HOOGEVEEN MICHIEL-NICHOLAS (X4683981P), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR R. BASURAS S/RES. 639/2005
320050001488 1.090,85 CASTEJON SANCHEZ FEDERICO, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR I.B.I. URBANA S/RES. 639/2005
320050001490 60,10 SIVERA ROS BARTOLOME, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR R. BASURAS S/RES. 639/2005
320050001491 60,10 CRISTPBAL SANCHA MARINAO-FIDEL Y ESPOSA (2831479H), DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO POR R.BASURAS S/RES. 639/2005
320050001622 41,59 X04199914E DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 699/2005
320050002777 41,59 HIENDERKAMP LESLEY (X2632819D), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002778 5,40 ROSELLO COSTA FRANCISCO (21308955F), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002782 114,46 WORSNOP MARSHELL BARRY (X1963815Y), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002783 41,59 COLLEDGE RONALD LESLIE (X2453784Y), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002784 9,29 COLLEDGE RONALD LESLIE (X2453784Y), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002785 87,76 RAWLINSON TERENCE JAMES (X1057165Q), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002786 41,59 ROMAN MARIN MARICEL (X4109615K), DEVOLUCION D EINGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002790 9,29 GRIMALT ESPASA JOSE (21352441), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002792 5,40 ZANOTTA WEYENETH ERIKA (X0896711X), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002796 41,59 BROWN COLIN (X0851870L), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002798 125,40 COM. PROP. GARAJES S.SEB. PAT. DE XABIA (H03767316), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002799 87,76 SHANSON RONALD LOUIS (X0871273X), DEVOLUCION D EINGRESO INDEBIDOS S/RES. 1222/2005
320050002800 41,59 KALLEN ELISABETH, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002802 87,76 KRANKLIN STUART (X2055334P), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002804 41,59 RIGGS DONALD ALISTAIR (X2054404K), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002805 15,40 SIMO JEAN FRANCOIS (X0767228V), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002806 51,61 X00141644X DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES, 1222/2005
320050002808 87,76 AMANN EDDY (X3024978H), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002816 51,61 B53740650 DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002818 87,76 SCHAO P. HU (X0313879K), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002820 101,60 GUITART LLINARES CARLOS (28991598Y), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002825 40,55 LEDNICZKY OTTO (X0836916S), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002826 40,55 CORNELL DAID LAWRENCE (X1729694W), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002828 85,57 50407896S DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002830 40,55 28988981B DEVOLUCION DE INGRESO INDEBDIO S/RES. 1222/2005
320050002832 50,32 FORNES PONS JOSE (73987346), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002835 50,32 28991417D DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002839 111,60 52782846P DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002840 85,57 GILES ANTHONY DAVID (X3926739H), DEVOLUCIONDE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002841 40,55 JARAMILLO CARBAJA MARIA (80006914), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002843 99,06 ROSELLO SANTAMARIA FRANCISCO (21238888), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
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320050002844 85,57 THORN CHRISTINA IDA L. (X1646115M), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002845 85,57 TROTT JOHN (X1834387E), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002846 40,55 VAN DAM ABRAHAM (X1534216R), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005
320050002847 40,55 VORSTENBOSCH HENRICA CARNELIA (X0458773S), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1222/2005

Jávea, 2 de octubre de 2009.
El Alcalde, Eduardo J. Monfort Bolufer.

*0923097*

EDICTO

Dictada resolución de Alcaldía número 1.715/2009, de uno de octubre por la que se aprueba la relación provisional de
acreedores por devolución de ingresos por prescripción derivados de ingresos indebidos realizados en ejercicios cerrados y no
habiéndose instado su devolución por los interesados legítimos durante el plazo que la legislación vigente determina para su
prescripción, y de acuerdo con el artículo 86 de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, se expondrá la relación provisional durante
un plazo de veinte días a contar a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la provincia en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, con el objeto de que los interesados legítimos puedan formular alegaciones.

ANEXO I
Acreedores por devolución de ingresos.

Nº OPERACIÓN IMPORTE TERCERO TEXTO OPERACIÓN

120020000411 74,86 MONTGOMERY IAN WILIAM JOHN (X0636991Y), DEVOLUCION DE RECARGO DE APROMIO POR INFGRESO DUPLICADO S/RES. 1198/2000
120020000412 69,24 MONTGOMERY IAN WILIAM JOHN (X0636991Y), DEVOLUCION INTERESES DE DEMORA POR INGRESO DUPLICADO SRES. 1198/2000
120020000413 1,20 MONRGOMERY IAN WILIAM JOHN (X0636991Y), DEVOLUCION COSTAS RECAUDACION POR INGRESO DUPLICADO S/RES. 1998/2000
120020000414 3,73 ROGERSON RONALD CHARLES, DEVOLUCION RECARGO APREMIO POR INGRESO DUPLICADO S/RES. 1198/2000
120020000427 0,48 CATALA ARENAS MAYTE, DEVOLUCION RECARGO APREMIO POR INGRSO DUPLICADO S/RES. 1198/2000
120020000428 0,48 CHOLBI CHOLBI JOSE, DEVOLUCION RECARGO DE APREMIO POR INGRESO DUPLICADO S/RES. 1198/2000
120020000441 28,97 BAS CARBONELL MANUEL (19468155N) DEVOLUCION RECARGO APREMIOPOR INGRESO DUPLICADO S/RES. 1198/2000
120020000442 1,47 BAS CARBONELL MANUEL (19468155N) DEVOLUCION COSTAS RECAUDACION POR INGRESO DUPLICADO S/RES. 1198/2000
120020000446 37,96 CAGISA,S.L., DEVOLUCION RECARGO APREMIO POR INGRESO DUPLICADO, S/RES. 1198/2000
120020000447 2,94 CAGISA,S.L, DEVOLUCION COSTASDE RECAUDACION POR INGRESO DUPLICADO S/RES. 1198/2000
120020000448 8,77 PROMOCIONES GATA,S.A. (A03064060), DEVOLUCION REARGO APREMIO POR INGRESO DUPLICADO S/RES.1198/2000
120020000449 1,47 PROMOCIONES GATA,S.A. (A03064060) DEVOLUCION COSTAS RECAUDACION POR INGRESO DUPLICADO S/RES. 1198/2000
120020000465 139,56 B53189510 DEVOLUCION DE I.A.E. POR PRORRATEO ALTA, S/RES. 2349/2000
120020000466 107,18 G03127214 DEVOLUCION DE I.A.E. POR PRORRATEO ALTA, S/RES. 2349/2000
120020000468 79,31 E53149589 DEVOLUCION DE I.A.E. POR PRORRATEO ALTA, S/RES. 2349/2000
120020000469 43,62 44392871L DEVOLUCION DE I.A.E. DE 1999 POR PRORRATEO ALTA, S/RES. 2349/2000
120020000470 9,78 44392871L DEVOLUCION RECARGO DE APREMIOPOR I.A.E.,S/RES. 2349/2000
120020000471 2,78 44392871L DEVOLUCION INTERESES DE DEMORA POR I.A.E., S/RES. 2349/2000
120020000472 0,37 44392871L DEVOLUCION DE COSTAS DE RECAUDACION POR I.A.E., S/RES. 2349/2000
120020000485 51,59 PANGBURN LAVERNE ANN, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR RECARGO DE APREMIO, S/RES. 2401/2000
120020000486 8,46 PANGBURN LAVERNE ANN, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR INTERESES DE DEMORA, S/RES. 2401/2000
120020000487 1,47 PANGBURN LAVERNE ANN, DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO POR COSTAS DE RECAUDACION, S/RES. 2401/2000
120020000495 80,44 PROYECTOS LEYMAN,S.L. (B53057451), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR RECARGO DE APREMIO,S/RES. 2401/2000
120020000496 0,60 PROYECTOS LEYMAN,S.L. (B53057451), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR INTERESES DE DEMORA, S/RES. 2401/2000
120020000497 2,94 PROYECTOS LEYMAN,S.L. (B53057451), DEVOLUION DE INGRESO INDEBIDO POR COSTAS DE RECAUDACION, S/RES. 2401/2000
120020000498 13,94 MARGARETO ROLAND VICTOR, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR RECARGO DE APREMIO, S/RES. 2401/2000
120020000499 2,63 MARGARETO ROLAND VICTOR, DEVOLUCION DEINGRESO INDEBIDO POR INTERESES DE DEMORA, S/RES.2401/2000
120020000500 1,47 MARGARETO ROLAND VICTOR, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR COSTAS DE RECAUDACION, S/RES. 2401/2000
120020000501 0,50 AMBROSIO ROSA GARCIA (7543399C), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR RECARGO DE APREMIO, S/RES. 2401/2000
120020000505 3,85 RONALD RUDLEN (X1064908P), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR RECARGO DE APREMIO, S/RES. 2401/2000
120020000507 8,11 MARIA PEONIA PASCUAL GINER,DEVOLUVION DE INGRESO INDEBIDO POR RECARGO DE APREMIO, S/RES. 2401/200
120020000508 3,85 MARIA NIEVES PLA BONET, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR RECARGO DE APREMIO, S/RES. 2401/2000
120020000521 30,95 X02363571E DEVOLUCION DE INGRESO POR RECARGO DE APREMIO DE I.B.I. URBANA DE 2000, S/RES. 607/2001
120020000575 6,86 STOCKLI EDGAR, DEVOLUCION DEINGRESO INDEBIDO POR RECAERGO DE APREMIO, S/RES. 1360/2001
120020000576 0,25 STOCKLI EDGAR, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR INTERESESDE DEMORA, S/RES. 1360/2001
120020000577 1,47 STOCKLI EDGAR, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR COSTAS DERECUADACION, S/RES. 1360/2001
120020000584 19,42 DEVOLUCION DE RECARGO DE APREMIO POR I.B.I. URBANA, S/RES. 1499/2001, A D¬ MARIA JOSEFA DIAZ LLADO
120020000586 283,85 DOUGLAS ROBERT POHLE (X0848268M), DEVOLUCION DE INGRESO PORRECARGO DE APREMIO S/RES. 1302/2001
120020000587 143,86 DOUGLAS ROBERT POHLE (X0848268M), DEVOLUCION DE INGRESO DE INTERESES DE DEMORA S/RES. 1302/2001
120020000588 8,83 DOUGLAS ROBERT POHLE (X0848268M), DEVOLUCION DE INGRESO PORCOSTAS DE RECAUDACION S/RES. 1302/2001
120020000596 19,42 19843564S DEVOLUCION DE INGRESO POR RECARGO DE APREMIO, S/RES. 1636/2001
120020000597 15,46 ROSADO CALATAYUD PEDRO (22651580F), DEVOLUCION DE INGRESO POR RECARGO DE APREMIO, S/RES. 2036/2001
120020000653 50,68 X00239126H DEVOLUCION DE INGRESO DE I.B.I. URBANA POR ERROR, S/RES. 364/2002
120020000654 43,18 22532003F DEVOLUCION DE RECARGO DE APREMIO POR BAJA EN EJECUTIVA DE DEUDA, S/RES. 809/2002
120020000660 38,84 GARCIA COSIO MIR FRANCISCO (10485805J), DEVOLUCION DE INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RES. 700/2002
120020000661 10,56 GARCIA COSIO MIR FRANCISCO (10485805J), DEVOLUCION DE INGRESO POR INTERESES DE DEMORA, S/RES. 700/2002
120020000662 1,56 GARCIAS COSIO MIR FRANCISCO (10485805J), DEVOLUCION DE INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION,S/RES. 700/2002
120020000693 80,05 B03901964 DEVOLUCION DE RECARGO DE APREMIO POR INGRESO INDEBIDO S/RES. 1059/2002
120020000694 205,46 B03901964 DEVOLUCION DE INTERESES DE DEMORA POR INGRESO INDEBIDO S/RES. 1059/2002
120020000695 2,39 B03901964 DEVOLUCION DE COSTAS DE RECAUDACION POR INGRESO INDEBIDO S/RES. 1059/2002
120020000709 1,15 ANJUA, S.L., DEVOLUCION DE RECARGO DE APREMIO POR INGRESO INDEBIDO S/RES, 1060/2002
120020000710 0,01 ANJUA, S.L., DEVOLUCION DE INTERESES DE DEMORA POR INGRESO INDEBIDO S/RES. 1060/2002
120020000711 1,56 ANJUA, S.L., DEVOLUCION DE COSTAS DE RECAUDACION POR INGRESO INDEBIDO S/RES. 1060/2002
120020000728 60,10 21308751X DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR TASA R. BASURAS EJERCICIO 2001, REF. 0120100/376865, S/RES. 1286/2002
120020000734 60,10 CALA REAL INVESTIMENT, S.L.(B03455417), DEV.INGRESO R.BASURA,DEUDA 0120100/882454,S/R.1286/2002
120020000743 6,01 DEVESA ERADES TERESA DE REUS,DEVOLUCION DE RECARGO DE APRENMIO POR INDEBIDO S/RES. 1550/2002
120020000749 3,70 FLIEGER RUDOLF GUENTHER, DEVOLUCION DE RECARGO DE APREMIO POR INDEBIDO S/RES. 1550/2002
120020000750 2,51 RATHBONE NICOLA JANE, DEVOLUCION DE RECARGO DE APREMIO POR INDEBIDO S/RES. 1550/2002
120020000769 60,10 21312231V DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO .POR RECOGIDA BASURA EJERCICIO 2001, DEUDA 0120100/1952476, S/RES. 1885/2002
120020000800 36,52 73976923E DEVOLUCION DEINGRESO POR PRORRATEO BAJA VEHICULO V-1278-FP DE 1998, S/RES. 1644/2002
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120020000916 369,48 X00692184E DEVOLUCION DE INGRESOS POR I.B.I. URBANA, S/RES. 2291/2002
120020000917 73,90 X00692184E DEVOLCUION DE INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RES. 2291/2002
120020000918 41,77 X00692184E DEVOLUCION DE INGRESO POR INTERESES DE DEMORA, S/RES. 2291/2002
120020000919 1,56 X00692184E DEVOLUCION DE INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RES. 2291/2002
120030000087 120,20 21604802M DEVOLUCION DEINGRESO DE R. BASURA EJERCICIOS 2001 Y 2002, S/RES. 183/2003
120030001571 0,50 DEVOLUCION POR INGRESO DE RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003
120030001572 8,11 DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001586 6,01 ZIMMERMANN, JOSEF. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001590 60,00 GALVANI, RICHARD PATRICK. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001591 17,76 GALVANI, RICHARD PATRICK. DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001592 2,29 GALVANI, RICHARD PATRICK. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001593 3,01 NEGOVAL, S.L.. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001594 0,04 NEGOVAL, S.L. DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001595 2,29 NEGOVAL, S.L. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001596 6,01 TENTISPA, A.G. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001597 0,09 TENTISPA, A.G. DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001598 2,29 TENTISPA, A.G. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001603 7,70 RATELBAND, INGEBORG ASTRID. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001604 0,15 RATELBAND, INGEBORG ASTRID. DEVOLUCION INGRESO INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001605 2,29 RATELBAND, INGEBORG ASTRID. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001606 22,82 DEHLIN, SIGMUND. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001607 26,56 MALONDA SOLER, VICENTE. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003,.
120030001608 7,70 WILLIAMS, MARY. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001609 3,19 WILLIAMS, MARY. DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº 722/2003..
120030001610 1,56 WILLIAMS, MARY. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001611 2,68 AGRO ASTURIANA. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001612 9,79 KOLB, GRUBER ALICE.DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001617 6,01 TENTISPA, A.G. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001618 0,09 TENTISPA, A.G. DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001619 2,29 TENTISPA, A.G. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACIO S/RESOLICION Nº 722/2003.
120030001620 9,50 HERMANOS TAMARIT, S.L. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001624 1,00 CASTELLANOS TACHO, SERGIO. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001625 0,01 CASTELLANOS TACHO, SERGIO. DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001626 2,29 CASTELLANOS TACHO, SERGIO. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001627 12,02 FLOOD, SUSAN LUCILLE. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001628 0,36 FLOOD, SUSAN LUCILLE. DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº722/2003.
120030001629 2,29 FLOOD, SUSAN LUCILLE. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001630 1,50 GONZALEZ CARRAU, PABLO. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001631 0,02 GONZALEZ CARRAU, PABLO. DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001632 2,29 GONZALEZ CARRAU, PABLO. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001633 7,70 PASTOR TORRES, ANTONIO. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001634 0,15 PASTOR TORRES, ANTONIO. DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001635 2,29 PASTOR TORRES, ANTONIO. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001636 12,02 NATANDRA, S.L. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001637 0,36 NATANDRA, S.L. DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001638 2,29 NATANDRA, S.L. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001639 12,02 CAP DE FARO, S.L. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001640 0,22 CAP DE FARO, S.L. DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001641 2,29 CAP DE FARO, S.L. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001645 6,01 BACHAUS, IRENE DOLORES. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001646 12,02 BACKHAUS, IRENE DOLORES. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001647 1,46 BACKHAUS, IRENE DOLORES. DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001648 2,29 BACKHAUS, IRENE DOLORES. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RESOLUCIOON N º722/2003.
120030001649 6,01 OTTO BAKHAMS JURGEN. DEVOLUCION INMGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001650 12,02 OTTO BAKHAMS JURGEN. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001651 1,46 OTTO BAKHAMS JURGEN. DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001652 2,29 OTTO BAKHAMS JURGEN. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001653 12,02 GOMEZ-PANTOJA RODRIGUEZ, HRDOS. DEVOLUCION INGRESO POR REACARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001654 0,22 GOMEZ-PANTOJA RODRIGUEZ, HRDOS. DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001655 2,29 GOMEZ-PANTOJA RODRIGUEZ, HRDOS. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001656 30,76 FENOLL PASTOR, MANUEL. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION N º722/2003.
120030001657 0,58 FENOLL PASTOR, MANUEL. DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001658 2,29 FENOLL PASTOR, MANUEL. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001659 12,02 BILBAO ARECHAVALETA, J.A. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001660 0,22 BILBAO ARECHAVALETA, J.A DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001661 2,29 BILBAO ARECHAVALETA, J.A. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001662 12,02 CATALA AGRASOT, ANA. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION N º722/2003.
120030001663 0,22 CATALA AGRASOT, ANA. DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001664 2,29 CATALA AGRASOT, ANA. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001665 14,54 CERVERA CARDONA, AMPARO. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001666 0,28 CERVERA CARDONA, AMPARO. DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001667 2,29 CERVERA CARDONA, AMPARO. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001668 12,02 CERVERA CARDONA, AMPARO. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120030001669 0,22 CERVERA CARDONA, AMPARO. DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION N º722/2003.
120030001670 2,29 CERVERA CARDONA, AMPARO. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RESOLUCION N º722/2003.
120030001671 8,04 FERRI PONT, EUSEBIO. DEVOLUCION INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RESOLUCION N º 722/2003.
120030001672 0,15 FERRI PONT, EUSEBIO. DEVOLUCION INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RESOLUCION Nº 722/2003
120030001673 2,29 FERRI PONT, EUSEBIO. DEVOLUCION INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RESOLUCION Nº 722/2003.
120040000205 20,86 BAS ENGLISH, PABLO LOREN (52789307 Y) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000206 0,40 BAS ENGLISH, PABLO LOREN (52789307 Y) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000207 2,29 BAS ENGLISH, PABLO LOREN (52789307 Y) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000208 12,02 X00802661F HARMAN, JANTINA MARIA (X0802661 F) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000209 0,22 X00802661F HARMAN, JANTINA MARIA (X0802661 F) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000210 2,29 X00802661F HARMAN, JANTINA MARIA (X0802661 F) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000214 24,66 X02405673B MUSELAERS, PETRUS ADRIANUS (X2405673 B) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000215 0,47 X02405673B MUSELAERS, PETRUS ADRIANUS (X2405673 B) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000216 2,29 X02405673B MUSELAERS, PETRUS ADRIANUS (X2405673 B) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
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120040000217 12,02 PONS IBAÑEZ, GUILLERMO (19629683 B) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000218 0,22 PONS IBAÑEZ, GUILLERMO (19629683 B) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000219 2,29 PONS IBAÑEZ GUILLERMO (19629683 B) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000220 12,02 SEN PAUL (X1784303 D) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000221 0,22 SEN PAUL (X1784303 D) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000222 2,29 SEN PAUL (X1784303 D) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000223 12,02 SEN PAUL (X1784303 D) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000224 0,22 SEN PAUL (X1784303 D) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000225 2,29 SEN PAUL (X1784303 D) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000232 12,02 HECKMAN HIELEN BERNADETTE (X2881970 R) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000233 0,22 HECKMAN HIELEN BERNADETTE (X2881970 R) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000234 2,29 HECKMAN HIELEN BERNADETTE (X2881970 R) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000235 59,48 MASSINGHAM ROY Y BRENDA DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000236 1,11 MASSINGHAM ROY Y BRENDA DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000237 2,29 MASSINGHAM ROY Y BRENDA DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000238 12,02 MASSINGHAM ROY Y BRENDA DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000239 0,22 MASSINGHAM ROY Y BRENDA DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000240 2,29 MASSINGHAM ROY Y BRENDA DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000247 50,54 SEBER ERIC CHARLES (X0790207 L) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000248 0,95 SEBER ERIC CHARLES (X0790207 L) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000249 2,29 SEBER ERIC CHARLES (X0790207 L) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000250 12,02 SEBER ERIC CHARLES (X0790207 L) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000251 0,22 SEBER ERIC CHARLES (X0790207 L) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000252 2,29 SEBER ERIC CHARLES (X0790207 L) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000253 5,42 VAN DER STAR THEODORUS (X1028880 K) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000254 0,10 VAN DER STAR THEODORUS (X1028880 K) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000255 2,29 VAN DER STAR THEODORUS (X1028880 K) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000256 12,02 CBR SISTEMAS DE SOFTWARE, S.L.(B53312534) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000257 0,22 CBR SISTEMAS DE SOFTWARE, S.L. (B53312534) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000258 2,29 CBR SISTEMAS DE SOFTWARE, S.L. (B53312534) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000260 1,47 CBR SISTEMAS DE SOFTWARE, S.L. (B53312534) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000261 2,29 CBR SISTEMAS DE SOFTWARE, S.L. (B53312534) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000262 14,42 CBR SISTEMAS DE SOFTWARE, S.L. (B53312534) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000263 0,28 CBR SISTEMAS DE SOFTWARE, S.L. (B53312534) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGÚN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000264 2,29 CBR SISTEMAS DE SOFTWARE, S.L. (B53312534) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000265 12,02 ARANCON IRIGOYEN, MARIA CRUZ (16439000 A) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000266 2,29 ARANCON IRIGOYEN, MARIA CRUZ (16439000 A) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000267 2,29 ARANCON IRIGOYEN, MARIA CRUZ (16439000 A) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000268 14,42 JAVEA PROPERTY, S.L. (B53484408) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000269 1,82 JAVEA PROPERTY, S.L. (B53484408) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000270 3,26 JAVEA PROPERTY, S.L (B53484408) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000271 12,02 MARCH ANDREU, MARIA JOSE (22658064M) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000272 1,46 MARCH ANDREU, MARIA JOSE (22658064 M) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000273 3,26 MARCH ANDREU, MARIA JOSE (22658064 M) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000274 12,02 28989357L CHOLBI SART, JOSE GUILLERMO (28989357 L) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000275 1,49 28989357L CHOLBI SART, JOSE GUILLERMO (28989357 L) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000276 2,29 28989357L CHOLBI SART, JOSE GUILLERMO (28989357 L) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000277 33,34 28989357L CHOLBI SART, JOSE GUILLERMO (28989357 L) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000278 14,11 28989357L CHOLBI SART, JOSE GUILLERMO (28989357 L) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000279 2,29 28989357L CHOLBI SART, JOSE GUILLERMO (28989357 L) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000280 12,02 28989357L CHOLBI SART, JOSE GUILLERMO (28989357 L) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000281 2,47 28989357L CHOLBI SART, JOSE GUILLERMO (28989357 L) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000282 2,29 28989357L CHOLBI SART, JOSE GUILLERMO (28989357 L) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000283 6,01 FILMER MICHAEL JOHN (X3253647 K) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000284 3,85 ROBSON KENNETH CLAUDE (X0865857 E) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000285 3,85 WIENNEKE JOHANNA HENDRIKA (X0658935 P) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000286 3,85 CARMONA KENDRA, LUISA (X0572368 J) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000287 8,11 GRIBBON ROY WILLIAM (X3468388B) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000291 12,02 B03763885 JAVEA PROPERTY CENTER, S.L. (B03763885) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000292 0,22 B03763885 JAVEA PROPERTY CENTER, S.L. (B03763885) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000293 2,29 B03763885 JAVEA PROPERTY CENTER, S.L. (B03763885) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000294 31,44 RICHARDS DOREEN JANET (X1020089 Q) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000295 0,59 RICHARDS DOREEN JANET (X1020089 Q) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000296 2,29 RICHARDS DOREEN JANET (X1020089Q) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000297 96,44 VAN BEEK JOANNES (X2496957P) DEVOLUCIÓN RECARGO DE APREMIO SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000298 1,82 VAN BEEK JOANNES (X2496957P) DEVOLUCIÓN INTERESES DE DEMORA SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000299 2,29 VAN BEEK JOANNES (X2496957P) DEVOLUCIÓN COSTAS DE RECAUDACIÓN SEGUN RESOLUCIÓN 173/2004
120040000574 34,82 JAVEAMAR, S.A. (A46621801), DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS S/RES. 503/2004
120040000575 7,54 REB 98, S.L. (B46277828), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDOS S/RES. 503/2004
120040000577 24,89 WORT MICHAEL BARRY (X2327365H), DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS S/RES. 503/2004
120040000582 1,58 52786432Y DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 5003/2004
120040000583 8,65 FERRARI CARLO VIRGINIO G. (X0350678C), DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS S/RES. 503/2004
120040000590 103,46 CODEINVA, S.L. (B46153334), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDOS S/RES. 503/2004
120040000593 15,29 MONDEJAR VILLAREAL PILAR (70493963K), DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS S/RES. 503/2004
120040000594 15,29 CLEMENT CHARLES HENROTIN, DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS S/RES. 503/2004
120040000596 15,29 BISQUERT BISQUERT JUAN BAUTISTA, DEVOLUCION DE INGRSOS INDEBIDOS S/RES. 503/2004
120040000597 15,29 BUIGUES BAS ANTONIO, DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS S/RES. 503/2004
120040000600 17,69 BARRERA CLIMENT CATALINA (52786822M), DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS S/RES. 503/2004
120040000601 18,53 COCIPSA, S.L. (B03885456), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDOS S/RES. 503/2004
120040000602 15,29 PEREZ PALENCIA JESÚS JAVIER, DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS S/RES. 503/2004
120040000603 95,75 A96592373 DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS S/RES. 503/2004
120040000604 15,29 HANIF MAMAD MANSOOR (X2829762A), DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS S/RES. 503/2004
120040000610 5,36 PUIG XABIA, S.L. (B96017413), DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS S/RES. 503/2004
120040000611 32,91 GARCIA GARCIA JOSE (4549706F), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDOS S/RES. 503/2004
120040001570 28,36 GISBERT SOLER JOSE FRANCISCO (53215463H), DEVOLUCION DE INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RES. 1107/2004
120040001571 3,26 GIGISBERT SOLER JOSE FRANCISCO (53215463H), DEVOLUCION DE NGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RES. 1107/2004
120040001572 0,02 GISBERT SOLER JOSE FRANCISCO (53215463H), DEVOLUCION DE INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RES. 1107/2004
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120040001573 12,02 SCHUTZE WERNER OTTO (X2450982X), DEVOLUCION DEINGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RES. 1107/2004
120040001574 3,26 SCHUTZE WERNER OTTO (X24509982X), DEVOLUCION DE INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RES. 1107/2004
120040001575 0,01 SCHUTZE WERNER OTTO (X2450982X), DEVOLUCION DE INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RES. 1107/2004
120040001593 12,02 MAESTRE AZCON JOSE FERNANDO (22633902Q), DEVOLUCION DE INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RES. 1107/2004
120040001594 3,26 MAESTRE AZCON JOSE FERNANDO (22633902Q), DEVOLUCION DE INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RES. 110/2004
120040001595 0,03 MAESTRE AZCON JOSE FERNANDO (22633902Q), DEVOLUCION DEINGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RES, 1107/2004
120040001596 91,38 DUNCAN ROBERT STEVENSON (X1768797M), DEVOLUCION DE INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RES. 1107/2004
120040001597 3,26 DUNCAN ROBERT STEVENSON (X1768797M), DEVOLUCION DE INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RES. 1107/2004
120040001598 0,07 DUNCAN ROBERT STEVENSON (X1768797M), DEVOLUCION DE INGRESO POR INSTERESE DE DEMORA S/RES. 1107/2004
120040001599 12,02 DUNCAN ROBERT STEVENSON (X1768797M), DEVOLUCION DE INGRESO POR RECARGO APREMIO S/RES. 1107/2004
120040001600 3,26 DUNCAN ROBERT STEVENSON (X1768797M), DEVOLUCION DE INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RES. 1107/2004
120040001601 0,01 DUNCAN ROBERT STEVENSON (X1768797M), DEVOLUCION DE INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RES. 1107/2004
120040001602 14,42 DUNCAN ROBERT STEVENSON (X1768797M), DEVOLUCION DEINGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RES. 1107/2004
120040001603 3,26 DUNCAN ROBERT STEVENSON (X1768797M), DEVOLUCION DEINGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RES. 1107/2004
120040001604 0,01 DUNCAN ROBERT STEVENSON (X1768797M), DEVOLUCION DE INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RES. 1107/2004
120040001605 23,82 B53476354 DEVOLUCION DE INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RES. 1107/2004
120040001606 3,26 B53476354 DEVOLUCION DE INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RES. 1107/2004
120040001607 0,02 B53476354 DEVOLUCION DE INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RES. 1107/2004
120040001608 12,02 B53476354 DEVOLUCION D INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RES. 1107/2004
120040001609 3,26 B53476354 DEVOLUCION DE INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RES. 1107/2004
120040001610 0,01 B53476354 DEVOLUCION DE INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RES. 1107/2004
120040001620 18,04 WEBSTER GARY IAN (X4430396K), DEVOLUCION DE INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RES. 1107/2004
120040001621 3,26 WEBSTER GARY IAN (X4430396K), DEVOLUCION DE INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RES. 1107/2004
120040001622 0,01 WEBSTER GARY IAN (X4430396K), DEVOLUCION DE INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RES. 1107/2004
120040001626 7,70 ROSS JANICE DEBIRAH (X3222747X), DEVOLUCION DE INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RES. 1107/2004
120040001627 3,26 ROSS JANICE DEBORAH (X3222747X), DEVOLUCION DE INGRESO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RES. 1107/2004
120040001628 1,71 ROSS JANICE DEBORAH (X3222747X), DEVOLUCION D INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RES. 1107/2004
120040001647 9,02 A78492782 DEVOLUCION DE INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RES. 1107/2004
120040001648 9,02 A78492782 DEVOLUCION DE INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RES. 1107/2004
120040001653 12,02 X02344202L DEVOLUCION DE INGRESO POR RECARGO DE APREMIO S/RES. 1107/2004
120040001654 3,26 X02344202L DEVOLUCION DE INGRESO POR COSTAS DE RCAUDACION S/RES. 1107/2004
120040001655 0,01 X02344202L DEVOLUCION DE INGRESO POR INTERESES DE DEMORA S/RES. 1107/2004
120040001659 213,76 INES CREMADES MARTIN (17145466R), DEVOLUCION 80% LIC. APERT.ESTAB. POR DESESTIMIENTO S/RES. 1069/2004
120040001669 1,01 WILLIAMSON ROY VAGHAN (X3034901M), DEVOLUCION DE INGRESO INEBIDO S/RES. 1116/2004
120040001671 1,01 MARTIN TORRES MARIA JOSE (52788664F), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1116/2004
120040001672 1,01 BARNSLEY DOUGLAS A. (X0010081F)(, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDOS /RES. 1116/2004
120040001947 42,60 25121059E DEVOLUCION DE INGRESO DE I.C.VEHICULO GC-8160-X S/RES. 1181/2004
120040002418 128,78 19267478X DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR ERROR TIRULAR EJERCICIO 2003, S/RES. 1685/2004
120040002429 71,02 X03142987Z DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR DUPLICIDAD SUELO EJERCICIOS 2000 A 2002, S/RES. 1689/2004
120040002430 7,10 X03142987Z DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR R. APREMIO S/RES. 1689/2004
120040002553 4,04 BAILEY JAMES ARTHUR (X0260093D), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDOS S/RES. 1762/2004
120040002554 4,04 FRAU VICENS JUANA (74084117), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
120040002555 6,68 CARDONA CARDONA ANTONIA, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
120040002556 4,04 OTTO JOHANNES JACOBUS (X2359187P), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
120040002557 12,02 BISQUERT CASELLES ANTONIO (21308984J), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
120040002558 2,29 BISQUERT CASELLES ANTONIO (21308984J), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
120040002559 6,08 BISQUERT CASELLES ANTONIO (21308984J), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
120040002570 1,04 CATALA BAS JUAN FRANCISCO (53218889V), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
120040002571 2,66 CATALA BAS JUAN FRANCISCO (53218889V), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
120040002572 0,01 CATALA BAS JUAN FRANCISCO (53218889V), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
120040002577 7,52 ORTOLA SART FRANCISCO (28989152), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
120040002578 2,66 ORTOLA SART FRANCISCO (28989152), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
120040002579 0,09 ORTOLA SART FRANCISCO (28989152), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
120040002580 6,02 21349664Y DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
120040002581 2,66 21349664Y DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
120040002582 0,18 21349664Y DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
120040002583 2,66 CARDONA CARDONA ANTONIA, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
120040002584 0,93 CARDONA CARDONA ANTONIA, DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1762/2004
120040002668 20,19 21238760P DEOLUION DE INGRESO POR PRORRATEO BAJA VEHICULO A9543AU, S/RES. 1780/2004
120040002841 45,22 EL PRESIDENT DE JAVEA, S.L. (B53826129), DEVOLUCION D INGRESO INDEBIDO S/RES. 1883/2004
120040002842 420,78 EL PRESIDENTE DE JAVEA, S.L. (B53826129), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1883/2004
120040002880 1,04 DEVESA BUIGUES MIGUEL ANGEL (28996860), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1959/2004
120040002881 2,66 DEVESA BUIGUES MIGUEL ANGEL (28996860), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1959/2004
120040002882 0,01 DEVESA BUIGUES MIGUEL ANGEL (28996860), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1959/2004
120040002883 27,80 SCHAFER ILKA BIANCA (X4881382T), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1959/2004
120040002884 2,66 SCHAFER ILKA BIANCA (X4881382T), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1959/2004
120040002885 0,32 SCHAFER ILKA BIANCA (X4881382T), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 1959/2004
120050000161 119,80 LOURDES PAVLICEK (X082251W), DEVOLUCION INGRESO POR EXCESO EN TASA LICENCIA OBRAS 214/04, S/RES. 2010/2004
120050000436 4,78 STRUTT JOHN (X1079455L), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 499/2005
120050000437 3,01 STRUTT JOHN (X1079455L), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 499/2005
120050000438 5,09 ARTES COSTA JOSE (73977785X), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO S/RES. 499/2005
120050000439 6,01 LOPEZ SANZ FELICIDAD (19803836P), DEVOLUCION DE I NGRESO INDEBIDO S/RES. 499/2005
120050000440 3,37 LOPEZ SANZ FELICIDAD (19803836P), DEVOLUCION D INGRESO INDEBIDO S/RES. 499/2005
120050000502 63,90 X02178351K DEVOLUCION INGRESO DE I.C. VEHICULO M-3209-WL POR BAJA S/RES. 456/2005
120050000503 6,39 X02178351K DEVOLUCION RECARGO APREMIO POR BAJA VEHICULO S/RES. 456/2005
120050000825 6,01 32333501D DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR RECARGO DE APREMIO S/RES. 639/2005
120050000826 3,37 32333501D DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR COSTAS DE RCAUDACION S/RES. 639/2005
120050000827 6,01 HOOGEVEEN MICHIEL-NICHOLAS (X4683981P), DEVOLUCIOND EINGRESO INDEBIDO POR RECARGO DE APREMIO S/RES. 639/2005
120050000828 3,37 HOOGEVEEN MICHIEL-NICHOLAS (X4683981P), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR COSTAS DE RECAUDACION S/RES. 639/2005
120050000829 6,01 CRISTOBAL SANCHA MARIANO FIDEL Y ESPOSA (2831479H), DEVOLUCION DE INGRESO INDEBIDO POR R. APREMIO S/RES. 639/2005
120050000830 3,37 CRISTOBAL SANCHA MARIANO FIDEL Y ESPOSA (2831479H), DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO POR COSTAS RECAUDACION S/RES. 639/2005
120050001923 218,38 DAVID BURGESS(X0167356)DEVOLUCION DE INGRESO DE MAS EN AUTOLIQUIDACION LICENCIA DE OBRAS LOM-207/2004, S/RES. 1492/2005

Jávea, 2 de octubre de 2009.
El Alcalde, Eduardo J. Monfort Bolufer.

*0923098*
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AYUNTAMIENTO DE MONÓVAR

EDICTO

Habiendo intentado notificar a través del servicio de
Correos por dos veces, con resultado negativo, a Peineta de
Explanada S.L., con domicilio en Altea (Alicante) calle A.
Llargues edificio Calix, Local 7, por medio del presente y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Co-
mún, se notifica al interesado el Decreto dictado por la
Concejalía Delegada de Sanidad número 1439/2009 de
fecha 31 de agosto, que transcrito literalmente dice:

Decreto número 1439/2009
Visto el expediente incoado mediante el Decreto de

Audiencia número 834/2009 de fecha 21 de mayo, dictado
por la Concejalía Delegada de Sanidad, debido a la insalubri-
dad existente en el solar sito en la calle Roble número 10,
siendo su propietario Peineta de Explanada, S.L.

Visto que el interesado no ha presentado alegaciones
en el Registro General de Documentos de este Ayuntamien-
to, dentro del plazo preceptivo.

En base a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 8/2007 de
suelo, de fecha 28 de mayo, así como en el artículo 210 de la Ley
16/2005 Urbanística Valenciana, de 30 de diciembre, que
obligan a los propietarios a mantener los terrenos y edificacio-
nes en condiciones de seguridad, salubridad, accesibilidad y
ornato legalmente exigibles; en virtud de las atribuciones que
confiere a la Alcaldía de este Ayuntamiento la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-
midad con las delegaciones que me han sido conferidas por
Decreto de la Alcaldía Presidencia número 2821/2004, de fecha
14 de diciembre, por medio del presente tengo a bien resolver:

1.- Ordenar a Peineta de Explanada, S.L., como propie-
tario del solar sito en la calle Roble número 10, que proceda
a limpiarlo dejándolo en las debidas condiciones de salubri-
dad, comunicando posteriormente a este Ayuntamiento que
ha cumplido con lo ordenado.

2.- Concederle un plazo máximo de quince días (15), a
contar desde la notificación del presente decreto, para que
proceda al cumplimiento de lo acordado en la presente
Resolución, transcurrido el cual sin haberlo llevado a cabo,
el Ayuntamiento lo ejecutará a su costa, sin perjuicio de las
sanciones a que hubiere lugar por incumplimiento.

En Monóvar, a treinta y uno de agosto de dos mil nueve.
La Concejala Delegada de Sanidad. Rubricado. El Se-

cretario Accidental. Rubricado.»
Contra la presente resolución la cual pone fin a la Vía

Administrativa, podrá interponer, con carácter potestativo y
previo, Recurso de Reposición ante el órgano que ha dictado el
acuerdo en el plazo de un mes a contar desde la presente
resolución, o bien, directamente podrá interponer Recurso
Contencioso Administrativo ante el Juzgado de este orden de
Alicante o el de la circunscripción de su domicilio, si éste
radicara fuera de la Provincia de Alicante, a su elección, en el
término de dos meses, contados desde el día siguiente al de
recepción de la presente notificación, sin que tal recurso sus-
penda la ejecución de la resolución y sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

En caso de interponer Recurso de Reposición transcu-
rrido un mes desde su interposición sin que se notifique su
resolución, se entenderá desestimado y quedará expédita la
Vía Contencioso Administrativa en el plazo de seis meses a
partir del día siguiente a la que se produzca el acto presunto.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.
Monóvar, 25 de septiembre de 2009.
El Alcalde, Salvador Poveda Bernabé.

*0923082*

EDICTO

Habiéndose intentado notificar a través del servicio de
Correos por dos veces, con resultado negativo, a don René

Bladimir Ramos Jurado, cuyo último domicilio conocido es
calle Magallanes número 7-3º de Aspe (Alicante); por medio
del presente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimien-
to Administrativo Común, se notifica al interesado el Decreto
dictado por la Alcaldía Presidencia número 1420/2009 de
fecha 27 de agosto, que transcrito literalmente dice:

Decreto número 1420/2009.
Vistas por el Instructor del presente expediente sancio-

nador, las actuaciones practicadas en el mismo, y,
Resultando: que por Decreto de la Alcaldía Presidencia

de fecha 7 de abril de 2009, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 13 del Reglamento del Procedimiento para el
ejercicio de la Potestad Sancionadora (RPPS) se inició
expediente sancionador contra don René Bladimir Ramos
Jurado, NIE X-3210717-D, domiciliado en Aspe (Alicante)
calle Magallanes número 7-3º, al hacer caso omiso a los
Agentes de la Policía Local para que no condujese su
vehículo que se encontraba estacionado en la calle Alcalde
Saturnino Cerdá, debido al estado de embriaguez que pre-
sentaba, apareciendo más tarde durmiendo dentro del vehí-
culo en las inmediaciones del Pub Tío Chan, el día 05-04-
2009 a las 03:45 horas, designándose en dicho acuerdo
Secretario e Instructor, y concediéndole un plazo de 15 días
para formular alegaciones. Todo ello fue notificado al intere-
sado en fecha 23-04-2009.

Resultando: que notificada la propuesta de resolución
formulada por el Instructor del expediente, de fecha 15-05-
2009, y transcurrido el plazo concedido para formular alega-
ciones, por el interesado no se ha realizado manifestación
alguna respecto al expediente iniciado ni a los hechos,
calificación y propuesta de sanción que obran en el mismo.

Considerando: que los hechos contemplados anterior-
mente constituyen una infracción leve tipificada en el artículo
26 h) de la Ley Orgánica 1/1992, de Protección de la Segu-
ridad Ciudadana y que según el artículo 29.2 de la mencio-
nada Ley, lleva aparejada una sanción de multa de ciento
cincuenta euros con veinticinco céntimos (150,25 € ).

Considerando: que la competencia para resolver el
presente corresponde al Alcalde Presidente, de conformidad
con lo previsto en el artículo 21.1 apartados k) y n) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, en relación con el artículo 59 del Texto Refundido de
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril.

Vistos los antecedentes y fundamentos jurídicos ex-
puestos, vengo a adoptar la siguiente resolución:

1.- Imponer a don René Bladimir Ramos Jurado la
sanción de ciento cincuenta euros con veinticinco céntimos
(150,25 €) prevista en el artículo 29 de la Ley Orgánica 1/
1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana, por la
comisión de la infracción prevista en el artículo 26 h) de la
mencionada Ley, toda vez que transcurrido el plazo conce-
dido, no se ha formulado ninguna alegación.

2.- Notificar la presente Resolución al interesado y al
Departamento de Intervención de Fondos municipal, a los
efectos oportunos.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 26 h) y 29 de la Ley Orgánica 1/1992, de Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana, la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora.

En Monóvar, a veintisiete de agosto de dos mil nueve.
El importe de la multa deberá ser ingresado dentro de

los plazos de ingreso voluntario establecidos en los artículos
33 y siguientes del Reglamento General de Recaudación,
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. En caso
contrario, se procederá a su cobro por vía de apremio, con el
recargo correspondiente en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 72 del mencionado Reglamento.
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Lo que le comunico para su conocimiento y efectos,
advirtiéndole que la presente resolución pone fin a la vía
administrativa, y, contra la misma podrá interponer los recur-
sos que se indican a continuación:

I.- Recurso potestativo de reposición, ante el órgano
que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes a contar
desde el siguiente a aquel en que reciba la presente notifica-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 107
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común; y artículos 108 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 14
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, para los actos sobre aplicación y efecti-
vidad de los tributos locales y restantes ingresos de carácter
público.

II.- Directamente, recurso contencioso administrativo,
ante el órgano competente de la jurisdicción de lo Contencio-
so Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el siguiente a aquel en que reciba la presente notificación, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencio-
so Administrativo.

III.- Todo ello, sin perjuicio de que el interesado inter-
ponga cualquier otro recurso que estime pertinente (artículo
58 LRJPA).

Lo que le notifico a los efectos oportunos.
En Monóvar, a veintisiete de agosto de dos mil nueve. El

Secretario Accidental. Rubricado don José Carlos Payá
García.»

Monóvar, 29 de septiembre de 2009.
El Alcalde, Salvador Poveda Bernabé.

*0923083*

EDICTO

Habiéndose intentado notificar a través del servicio de
Correos por dos veces, con resultado negativo, a don René
Bladimir Ramos Jurado, cuyo último domicilio conocido es
calle Magallanes número 7-3º de Aspe (Alicante); por medio
del presente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimien-
to Administrativo Común, se notifica al interesado el Decreto
dictado por la Alcaldía Presidencia número 1421/2009 de
fecha 27 de agosto, que transcrito literalmente dice:

Decreto número 1421/2009.
Vistas por el Instructor del presente expediente sancio-

nador, las actuaciones practicadas en el mismo, y,
Resultando: que por Decreto de la Alcaldía Presidencia

de fecha 7 de abril de 2009, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 13 del Reglamento del Procedimiento para el
ejercicio de la Potestad Sancionadora (RPPS) se inició
expediente sancionador contra don René Bladimir Ramos
Jurado, NIE X-3210717-D, domiciliado en Aspe (Alicante)
calle Magallanes número 7-3º, al orinar en la vía pública, en
la calle Cervantes número 6, el día 05-04-2009 a las 03:55
horas, designándose en dicho acuerdo Secretario e Instruc-
tor, y concediéndole un plazo de 15 días para formular
alegaciones. Todo ello fue notificado al interesado en fecha
23-04-2009.

Resultando: que notificada la propuesta de resolución
formulada por el Instructor del expediente, de fecha 15-05-
2009, y transcurrido el plazo concedido para formular alega-
ciones, por el interesado no se ha realizado manifestación
alguna respecto al expediente iniciado ni a los hechos,
calificación y propuesta de sanción que obran en el mismo.

Considerando: que los hechos contemplados anterior-
mente constituyen una infracción leve tipificada en el artículo
26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de Protección de la Seguri-
dad Ciudadana y que según el artículo 29.2 de la menciona-
da Ley, lleva aparejada una sanción de multa de ciento
cincuenta euros con veinticinco céntimos (150,25 € ).

Considerando: que la competencia para resolver el
presente corresponde al Alcalde Presidente, de conformidad
con lo previsto en el artículo 21.1 apartados k) y n) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, en relación con el artículo 59 del Texto Refundido de
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril.

Vistos los antecedentes y fundamentos jurídicos ex-
puestos, vengo a adoptar la siguiente resolución:

1.- Imponer a don René Bladimir Ramos Jurado la
sanción de ciento cincuenta euros con veinticinco céntimos
(150,25 €) prevista en el artículo 29 de la Ley Orgánica 1/
1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana, por la
comisión de la infracción prevista en el artículo 26 i) de la
mencionada Ley, toda vez que transcurrido el plazo conce-
dido, no se ha formulado ninguna alegación.

2.- Notificar la presente Resolución al interesado y al
Departamento de Intervención de Fondos municipal, a los
efectos oportunos.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 26 i) y 29 de la Ley Orgánica 1/1992, de Protección de la
Seguridad Ciudadana, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y el Real Decreto 1398/
1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

En Monóvar, a veintisiete de agosto de dos mil nueve.
El importe de la multa deberá ser ingresado dentro de

los plazos de ingreso voluntario establecidos en los artículos
33 y siguientes del Reglamento General de Recaudación,
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. En caso
contrario, se procederá a su cobro por vía de apremio, con el
recargo correspondiente en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 72 del mencionado Reglamento.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos,
advirtiéndole que la presente resolución pone fin a la vía
administrativa, y, contra la misma podrá interponer los recur-
sos que se indican a continuación:

I.- Recurso potestativo de reposición, ante el órgano que
dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes a contar desde
el siguiente a aquel en que reciba la presente notificación, de
conformidad con lo establecido en los artículos 107 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; y artículos 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 14 de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, para los actos sobre aplicación y efectividad de los
tributos locales y restantes ingresos de carácter público.

II.- Directamente, recurso contencioso administrativo,
ante el órgano competente de la jurisdicción de lo Contencio-
so Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el siguiente a aquel en que reciba la presente notificación, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencio-
so Administrativo.

III.- Todo ello, sin perjuicio de que el interesado inter-
ponga cualquier otro recurso que estime pertinente (artículo
58 LRJPA).

Lo que le notifico a los efectos oportunos.
En Monóvar, a veintisiete de agosto de dos mil nueve. El

Secretario Accidental. Rubricado don José Carlos Payá
García.»

Monóvar, 29 de septiembre de 2009.
El Alcalde, Salvador Poveda Bernabé.

*0923084*

EDICTO

No habiendo sido posible realizar la notificación a Pisos
Torregrosa, S.L. cuyo último domicilio conocido es la calle
Ganaderos número 42 de Santa Pola (Alicante), por causas
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no imputables a esta Administración, y ya intentado por dos
veces, por medio del presente y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica al interesado el Decreto dictado por la Concejalía Dele-
gada de Sanidad número 1335/2009 de fecha 17 de agosto,
que transcrito literalmente dice:

Decreto número 1335/2009.
Visto el expediente incoado mediante Decreto número

706/2009 de fecha 5 de mayo, por el que se concede trámite
de audiencia a Pisos Torregrosa, S.L. debido a las condicio-
nes de insalubridad del solar de su propiedad sito en la calle
Dr. Más número 1 esquina a calle mayor 114.

Visto el Informe de la Policía Local de este Ayuntamien-
to, de fecha 12-08-2009, por el que comunica que el solar se
encuentra en las debidas condiciones de salubridad.

En base a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 8/2007
de suelo, de fecha 28 de mayo, así como en el artículo 210
de la Ley 16/2005 Urbanística Valenciana, de 30 de diciem-
bre, que obligan a los propietarios a mantener los terrenos y
edificaciones en condiciones de seguridad, salubridad, ac-
cesibilidad y ornato legalmente exigibles; en virtud de las
atribuciones que confiere a la Alcaldía de este Ayuntamiento
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con las delegaciones que
me han sido conferidas por Decreto de la Alcaldía Presiden-
cia número 265/2007 de fecha 18 de junio, por medio del
presente tengo a bien resolver:

1.- Archivar el expediente incoado a Pisos Torregrosa,
S.L., ya que ha procedido a limpiar el solar de su propiedad
sito en la calle Dr. Más número 1 esquina a calle mayor 114.

2.- Notificar la presente Resolución al interesado, para
su conocimiento y efectos oportunos.

En Monóvar, a diecisiete de agosto de dos mil nueve.
La Concejala Delegada de Sanidad. Rubricado. El Se-

cretario Accidental. Rubricado.»
Contra la presente resolución la cual pone fin a la Vía

Administrativa, podrá interponer, con carácter potestativo y
previo, Recurso de Reposición ante el órgano que ha dictado el
acuerdo en el plazo de un mes a contar desde la presente
resolución, o bien, directamente podrá interponer Recurso
Contencioso Administrativo ante el Juzgado de este orden de
Alicante o el de la circunscripción de su domicilio, si éste
radicara fuera de la Provincia de Alicante, a su elección, en el
término de dos meses, contados desde el día siguiente al de
recepción de la presente notificación, sin que tal recurso sus-
penda la ejecución de la resolución y sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

En caso de interponer Recurso de Reposición transcu-
rrido un mes desde su interposición sin que se notifique su
resolución, se entenderá desestimado y quedará expedita la
Vía Contencioso Administrativa en el plazo de seis meses a
partir del día siguiente a la que se produzca el acto presunto.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.
Monóvar, 25 de septiembre de 2009.
El Alcalde, Salvador Poveda Bernabé.

*0923085*

AJUNTAMENT DE MURO DE L’ALCOI

EDICTE

Pel Ple d’este Ajuntament en sessió celebrada el dia 1
d’octubre de 2009 es va acordar aprovar provisionalment la
modificació de l’Ordenança Fiscal Reguladora de la Taxa per
la recollida, tractament i eliminació de residus sòlids urbans.

De conformitat amb l’article 17 del Reial Decret Legislatiu
2/2004 de 5 de març, pel qual s’aprova el Text refós de la Llei
Reguladora de les Hisendes Locals, l’acord provisional
s’exposa al públic en el Butlletí Oficial de la Província d’Alacant
i en el tauler d’anuncis d’este Ajuntament durant el termini de
30 dies, dins dels quals els interessats podran presentar les

reclamacions que estimen oportunes. Dita exposició al públic
començarà a comptar a partir del dia següent a aquell en què
tinga lloc la publicació en el Butlletí Oficial de la Província
d’Alacant.

En cas de no presentar-se reclamacions, l’aprovació
provisional quedarà elevada automàticament a definitiva,
sense necessitat d’acord plenari de conformitat amb el que
preveu l’article 17.3 del Reial Decret Legislatiu 2/2004 de 5
de març, pel qual s’aprova el Text refós de la Llei Reguladora
de les Hisendes Locals.

Muro de l’Alcoi, 2 d’octubre del 2009.
L’Alcalde, Rafael Climent González.

*0923008*

EDICTE

Pel Ple d’este Ajuntament en sessió celebrada l’1
d’octubre de 2009 va acordar aprovar provisionalment la
imposició de l’Ordenança Fiscal Reguladora de la taxa exigi-
da a les empreses de telefonia mòbil per l’ús del domini públic
local, segons sentència de data 16 de febrer del 2009.

De conformitat amb l’article l Reial Decret Legislatiu 2/
2004 de 5 de març, pel qual s’aprova el Text refós de la Llei
Reguladora de les Hisendes Locals, l’acord provisional
s’exposa al públic en el Butlletí Oficial de la Província d’Alacant
i en el Tauler d’anuncis d’este Ajuntament durant el termini de
30 dies, dins dels quals els interessats podran presentar les
reclamacions que estimen oportunes. Dita exposició al públic
començarà a comptar a partir del dia següent a la publicació
en el Butlletí Oficial de la Província d’Alacant.

En cas de no presentar-se reclamacions, l’aprovació
provisional quedarà elevada automàticament a definitiva,
sense necessitat d’acord plenari de conformitat amb el que
preveu l’article 17.3 del Reial Decret Legislatiu 2/2004 de 5
de març, pel qual s’aprova el Text refós de la Llei Reguladora
de les Hisendes Locals.

Muro de l’Alcoi, 2 d’octubre del 2009.
L’Alcalde, Rafael Climent González.

*0923009*

AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL

EDICTO

Asunto: Notificación requerimiento limpieza vivienda
calle Ravalet, 13

SPE-PG- 2009/216 a.n.
Habiendo intentado la notificación a doña Josefa

Torregrosa Lillo con DNI 21.464.225, cuyo último domicilio
conocido era calle Ravalet, 13 de Mutxamel, siendo infruc-
tuosa la misma, y en virtud del artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del presente anuncio,
se procede a notificar al interesado la siguiente:

«La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada con
carácter Ordinario, en primera convocatoria, del día 10 de
agosto de 2009, adoptó, entre otros y a reserva de los
términos que resulten de la aprobación del acta correspon-
diente, el siguiente acuerdo:

4.2 Requerimiento sanitario a doña Josefa Torregrosa
Lillo, con DNI 21.464.225 consistente en el restableciendo de
las condiciones higiénico-sanitarias de la vivienda situada en
la calle Ravalet, 13. SPE-PG- 2009/216

Visto el informe de la Policía Local NR 090004721 emitido
por denuncia vecinal por las molestias causadas por fuertes
olores procedentes de un palomar situado en la vivienda de la
calle Ravalet, 13 de Mutxamel y del que se desprende que una
vez personados en el domicilio de la implicada, se comprueba
la ubicación del palomar este en la planta superior junto a una
habitación, en la cual nos informa la propietaria que duermen
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sus hijas. Los agentes actuantes, en todo momento desde que
entran por la puerta principal, pueden notar un fuerte olor en
toda la vivienda bastante molesto, al igual que la falta de higiene
en el domicilio, intensificándose este en la habitación donde se
ubica el palomar, siendo incomprensible por parte de los
agentes que junto a este hubieran dos camas en las que
pudieran dormir la hijas. Desde una de las ventanas que una
vivienda contigua se aprecia el fuerte olor de que producen las
palomas, así como la Policía Local es informada de las reformas
que tuvo que realizar la vecina, en la habitación situada debajo
de los palomares, por la presencia de roedores procedentes de
la planta superior. Por parte de los agentes, creen conveniente
que se tomen las medidas sanitarias oportunas, no solo por los
malos olores que molestan a la vecina, si no también en el
domicilio de la propietaria de los palomos, ya que dichos
animales son portadores de enfermedades varias, constándo-
les a los agentes que en dicho domicilio ya ha habido contagio
de enfermedades a las hijas y a algún miembro más de la
familia.

Considerando lo dispuesto en el artículo 42.3 c) de la
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en concor-
dancia con el artículo 5 de la Ley 3/2003, de 6 de febrero de
Ordenación Sanitaria de la Comunidad Valenciana y el
artículo 10 de la Ley 4/2005, de 17 de junio, de la Generalitat,
de Salud Pública en la Comunidad Valenciana, por unanimi-
dad, se acuerda:

Primero.- Declarar como responsable de la situación de
insalubridad existente en la vivienda situada en la calle Ravalet,
número 13 de Mutxamel a doña Josefa Torregrosa Lillo.

Segundo.- Requerir a doña Josefa Torregrosa Lillo, con
DNI 21.464.225 para que con respecto a la vivienda sita en
la calle Ravalet, 13 a que, de forma inmediata proceda a la
limpieza de la misma, así como también la terraza donde se
encuentra el palomar, a fin de restablecer las condiciones de
sanidad, salubridad, higiene y seguridad óptimas, en el plazo
de 10 días, acreditando la realización de estas labores ante
la Unidad de Sanidad.

Tercero.- Transcurrido el plazo indicado sin que hay
ejecutado las labores de limpieza, el Ayuntamiento, de con-
formidad con el artículo 95 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, previo apercibimiento, podrá proceder a la
ejecución forzosa de las tareas de limpieza por parte del
Ayuntamiento, a cargo de los gastos generados al requerido
y previa autorización judicial para la entrada, todo ello sin
perjuicio de iniciar las actuaciones sancionadoras previstas
en la legislación vigente.

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo a la interesada, a
los efectos oportunos.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos».
Mutxamel, 15 de septiembre de 2009.
El Responsable del Área de Servicios a la Persona,

Adrià Carrillo Valero.

*0923086*

EDICTO

Asunto Notificación desistimiento solicitud licencia te-
nencia animales potencialmente peligrosos SPE-PG- 2009/
26a.n.

Habiendo intentado la notificación a don Francisco
Tejedor Galán con NIF 48.531.659-A, cuyo último domicilio
conocido era partida Penyacerrada, 38 de Mutxamel, siendo
infructuosa la misma, y en virtud del artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del presente anuncio,
se procede a notificar al interesado la siguiente:

«La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada con
carácter Ordinario, en primera convocatoria, del día 3 de
agosto de 2009, adoptó, entre otros y a reserva de los
términos que resulten de la aprobación del acta correspon-
diente, el siguiente acuerdo:

5.6. Desistimiento solicitud licencia tenencia animales
potencialmente peligrosos SPE-PG-2009/26

Visto el escrito presentado en el registro general de este
Ayuntamiento NR 1325 de fecha 4/02/09 suscrito por don
Francisco Tejedor Galán, con DNI 48.531.659-A, por el que
solicita licencia para la tenencia de un perro potencialmente
peligroso de especie y raza: Staffordshire Bullterrier; de
nombre: Goku, fecha de nacimiento: 25/12/07, sexo: macho,
color: negro, signos particulares: mancha blanca en el pecho
y código de identificación: 977200007119949.

Recabado informe de la Policía Local NR 090001005 de
fecha 12/02/09, emitido al efecto y del que se desprende que
el perro, objeto de la licencia no se encuentra en el domicilio
que acredita en la solicitud –partida Peñaserrada, 38 de
Mutxamel- sino en el domicilio de su propietario en el término
municipal de Alicante.

Con fecha 18/02/09 se requiere al interesado que sub-
sane la deficiencia y nos indique el lugar exacto donde
alberga el animal, para poder determinar si éste reúne las
condiciones establecidas en la Ordenanza Municipal
Reguladora de la Tenencia de animales potencialmente
peligrosos, considerándola como una de las obligaciones en
materia de seguridad ciudadana e higiénico-sanitarias, y
obligatoria para el trámite y posterior concesión de la licen-
cia, en su caso; transcurrido el plazo concedido sin que el
interesado haya comparecido, obrando en el expediente los
intentos de notificación.

Considerando lo establecido en el artículo 42.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo
Común.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad, acuerda:

Primero: declarar el desistimiento de la petición de
licencia para la tenencia del perro considerado potencial-
mente peligroso, código de identificación: 977200007119949,
formulada por don Francisco Tejedor Galán.

Segundo: notificar el acuerdo al interesado con indica-
ción de los recursos que procedan.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportu-
nos; significando que contra el precedente acuerdo, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un
mes contados desde el día siguiente al de la recepción de la
presente notificación, ante el mismo órgano que adoptó este
acuerdo, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la recepción de la presente notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Alican-
te (artículos 116 y 117 de la Ley 4/99 de 13 de enero; así
como 8 y 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 13 de julio de 1998).

Sin perjuicio, de que pueda ejercitar cualquier otro que
crea conveniente».

Mutxamel, 15 de septiembre de 2009.
El Responsable del Área de Servicios a la Persona,

Adrià Carrillo Valero.

*0923088*

EDICTO

Asunto Notificación requerimiento limpieza local
SPE-PG-procediment general 2009/210 a.n.
Habiendo intentado la notificación a don José Arcas

García con NIE 21.484.057-X, cuyo último domicilio conoci-
do era calle Mare de Déu del Pilar, 12 bajo de Mutxamel,
siendo infructuosa la misma, y en virtud del artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del
presente anuncio, se procede a notificar al interesado la
siguiente:
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«Con fecha 18 de agosto de 2009, por la Sra. Alcaldesa
se ha dictado la siguiente Resolución:

Visto el informe emitido por la Policía Local con fecha 7/
07/09 en virtud de una queja vecinal relativa al estado de
insalubridad, suciedad y acumulación de restos orgánicos,
así como algunos animales muertos en el patio del local
situado en la calle Mare de Déu del Pilar, número 12 propie-
dad de don José Arcas García, con NIF 21.484.057-X

Considerando que del informe policial se desprende
que el propietario del local es informado de la obligación de
limpiar el patio interior en el que se acumula la suciedad y
restos orgánicos y que éste les indica a los agentes allí
actuantes que en breve procedería a limpiarlo.

Considerando lo dispuesto en el artículo 42.3 c) de la
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en concor-
dancia con el artículo 5 de la Ley 3/2003, de 6 de febrero de
Ordenación Sanitaria de la Comunidad Valenciana y el
artículo 10 de la Ley 4/2003, de 17 de junio, de la Generalitat,
de Salud Pública en la Comunidad Valenciana, por unanimi-
dad, he resuelto:

Primero.- Declarar como responsable de la situación de
insalubridad existente en el local situado en la calle Mare de
Déu del Pilar, número 12 de Mutxamel a don José Arcas
García.

Segundo.- Requerir a don José Arcas García, con DNI
21.484.057-X para que proceda, de forma inmediata, a la
limpieza del patio situado en el local sito en la calle Mare de
Déu del Pilar, número 12, a fin de restablecer las condiciones
de sanidad, salubridad, higiene y seguridad óptimas, en el
plazo de 10 días, acreditando la realización de estas labores
ante la Unidad de Sanidad de este Ayuntamiento.

Tercero.- En caso de incumplimiento se procederá,
previo apercibimiento, a la ejecución subsidiaria por parte del
Ayuntamiento con cargo de los gastos generados al reque-
rido, conforme lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y previa autorización judicial para la entrada, sin
perjuicio de proceder a incoar el correspondiente expediente
sancionador.

Cuarto.- Notificar la presente resolución al interesado, a
los efectos oportunos.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos»
Mutxamel, 15 de septiembre de 2009.
El Responsable del Área de Servicios a la Persona,

Adrià Carrillo Valero.

*0923089*

AYUNTAMIENTO DE PARCENT

EDICTO

Máximo Revilla Martínez, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de Parcent, por el plenario del Ayuntamiento de
Parcent, en sesión ordinaria de fecha uno de octubre de dos
mil nueve ha acordado lo siguiente:

Dada cuenta de la sentencia «Firme» número 479/
2008, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo Número
Tres de los de Alicante, con ocasión del recurso contencioso
administrativo 844/07, en el que esta Entidad Local fue parte
demandada.

Condenada esta Entidad Local que fue, al estimar
íntegramente la demanda, se deduce que el instrumento de
Planeamiento General de Parcent, al día de la fecha, esto es,
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, son
«ineficaces» y «no vigentes» «en el momento actual».

Dada cuenta de los efectos que esta sentencia supone
en la actividad urbanística ordinaria de esta Administración
Local, se considera que el asunto debe ser abordado con la
mayor celeridad por este Ayuntamiento y la Conselleria de
Territorio y Vivienda, de consuno, de modo que permita dar
una adecuada solución a los asuntos que cotidianamente se
vienen tratando en esta Corporación.

A tal fin, la Conselleria de Medio Ambiente, Agua,
Urbanismo y Vivienda mediante escrito de seis de agosto de
dos mil nueve, tras la previa comunicación -por parte de esta
Entidad- de tal sentencia a dicha Administración Autonómi-
ca, requiere para se publique el texto íntegro del articulado,
respondiendo así a la cuestión de a qué órgano le compete
publicar dicho acuerdo.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 70 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, que establece: «2. Los acuerdos que adop-
ten las corporaciones locales se publican o notifican en la
forma prevista por la Ley. Las ordenanzas, incluidos el
articulado de las normas de los planes urbanísticos, así
como los acuerdos correspondientes a éstos cuya aproba-
ción definitiva sea competencia de los entes locales, se
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y no entrarán
en vigor hasta que se haya publicado completamente su
texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2
salvo los presupuestos y las ordenanzas fiscales que se
publican y entran en vigor en los términos establecidos en la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales. Las Administraciones públicas con competen-
cias urbanísticas deberán tener, a disposición de los ciuda-
danos que lo soliciten, copias completas del planeamiento
vigente en su ámbito territorial».

Efectuada la correspondiente transcripción del texto
mecanografiado de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Parcent y verificadas -salvo error de transcrip-
ción- por el Departamento de Urbanismo, corresponde efec-
tuar la publicación del acuerdo aprobatorio de aquellas,
adoptado por la Comisión Territorial de Urbanismo de Alican-
te, el diez de abril de mil novecientos noventa y uno.

Por cuanto antecede, por unanimidad de los asistentes
se ha resuelto:

Primero. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante el texto íntegro de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Parcent, aprobadas por la Comi-
sión Territorial de Urbanismo de Alicante, el diez de abril de
mil novecientos noventa y uno, todo ello para que conste y
surta los efectos oportunos, y cuyo tenor es el siguiente:

Normas subsidiarias de planeamiento municipal de
Parcent.

Normas urbanísticas.
Índice
Nota explicativa.
Capítulo 1.- Normas de carácter general.
Sección 1ª.- Generalidades
Sección 2ª.- Normas para planeamientos subsiguientes.
Sección 3ª.- Clasificación del suelo.
Sección 4ª.- Ordenanzas generales.
Capítulo 2.- Normas para el suelo urbano.
Sección 1ª.- Planeamiento.
Sección 2ª.- Urbanización-Parcelación.
Sección 3ª.- Calif icación del suelo - Usos

pormenorizados.
Sección 4ª.- Ordenanzas de la edificación.
Capítulo 3.- Normas para el suelo urbanizable.
Sección 1ª.- Planeamiento.
Sección 2ª.- Régimen de suelo y edificación.
Capítulo 4.- Normas para el suelo no urbanizable.
Sección 1ª.- Planeamiento y régimen del Suelo.
Sección 2ª.- Edificación.
Capítulo 5.- Normas de urbanización.
5.1.- Abastecimiento de agua.
5.2.- Saneamiento.
5.3.- Suministros de energía eléctrica.
5.4.- Alumbrado Publico.
5.5.- Firmes y pavimentos.
5.6.- Aparcamientos.
5.7.- Otros servicios.
Normas urbanísticas.
Nota explicativa.
El presente documento de Normas Urbanísticas de las

Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Parcent, de
conformidad con el artículo 97. B del Reglamento de
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Planeamiento, establece la regulación de las condiciones de
planeamiento, urbanización y edificación en todo el término
municipal.

Por tratarse de Normas del tipo del artículo 91.B del
citado Reglamento, disponen de clasificación de suelo
urbanizable y delimitan y regulan la ordenación del suelo que
se clasifica como urbano, al tiempo que se establecen normas
de protección para el suelo clasificado como no urbanizable,

Capítulo 1.- Normas de carácter general.
Sección 1ª.- Generalidades.
Artículo 1.- Naturaleza de las Normas y alcance territorial.
Las presentes Normas Subsidiarias de Planeamiento

Municipal, son figura de planeamiento que con carácter
subsidiario respecto del Plan General, ordenan integralmente
el territorio del término municipal de Parcent.

De conformidad con el artículo 91. b) del Reglamento de
Planeamiento (en adelante R.P.) las presentes Normas,
tienen por objeto clasificar el suelo del término municipal de
Parcent, en urbano, urbanizable y no urbanizable.

Artículo 2.- Vigencia,
Tienen vigencia indefinida, hasta que sean sustituidas

por otra figura de Planeamiento municipal, Plan General o
Normas Subsidiarias, o bien porque se acuerde la suspen-
sión de su vigencia según lo dispuesto en el artículo 51 de la
Ley del Suelo.

Procederá la revisión de estas Normas, cuando se de
alguno de los siguientes casos:

a) Que se haya agotado por consolidación, el Suelo
Urbano del núcleo de Parcent.

b) Que no habiéndose producido lo anterior, la deman-
da de suelo según extrapolación de datos del último cuatrienio
haga presumir su previsión en los dos años siguientes.

c) Que, fundamentado en la utilidad pública o el interés
social, se prevea por la Administración la programación de
una actuación de infraestructura o de desarrollo de suelo
(como por ejemplo creación de un polígono industrial) que
altere las determinaciones de las presentes Normas.

d) Que surja, a petición de parte, una expectativa
fundada de demanda e iniciativa de creación de suelo para
segunda residencia.

e) Que la aplicación de las determinaciones contenidas
en las presentes Normas y los desajustes que pudieran
producirse al margan de ellas justificasen, a juicio del Ayun-
tamiento o de la Conselleria de Obras Públicas, Urbanismo
y Transporte, la necesidad de su revisión.

Cualquier otro supuesto de incidencia cuantitativa o
cualitativa menor a la expresada en los cincos apartadas
precedentes, será objeto de simple modificación de las
Normas.

Sección 2ª.- Normas para planeamientos subsiguientes.
Artículo 3.- Las presentes Normas Subsidiarias podrán

desarrollarse a través de las siguientes figuras de
planeamiento:

En suelo urbano:
Planes Especiales de Reforma Interior.
Planes Especiales de mejora del medio urbano y Estu-

dios de detalle,
En suelo urbanizable:
Planes Parciales. Estudios de detalle.
En suelo no urbanizable:
Planes Especiales de Protección.
Artículo 4.- Los Planes Especiales de Reforma Interior,

aún cuando no se prevén expresamente en las presentes
Normas Subsidiarias, pueden surgir para alguna finalidad
señalada en el artículo 83. 1 del R. P, y se atendrán a su
normativa y demás articulado.

Artículo 5.- De forma idéntica a los Planes Especiales de
Reforma Interior, podrán formularse Planes Especiales de
mejora del medio rural, de conformidad con el artículo 82 del
R.P. y demás artículos de aplicación.

Artículo 6.- El desarrollo de las determinaciones esta-
blecidas en estas Normas para el suelo urbanizable, se
realizará mediante la formulación de los oportunos Planes
Parciales, ateniéndose a lo prescrito para ellos en la Ley del
Suelo y en el Reglamento de Planeamiento,

Artículo 7.- Con las finalidades señaladas en el artículo
65 del R. P., podrán formularse Estudios de detalle, tanto en
Suelo Urbano como en las áreas aptas para la urbanización
que integran el Suelo Urbanizable.

Artículo 8 - En Suelo No Urbanizable Protegido, se
podrán formular Planes Especiales de Protección para cual-
quiera de las .modalidades de ésta, prevista en las presentes
Normas. Los expresados planes se atendrán a la normativa
que para ellos establece el R. P.

Sección 3ª.- Clasificación del suelo.
Artículo 9.- El término de Parcent contiene según las

presentes Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, tres
clases de Suelo: «Suelo Urbano», «Suelo Urbanizable» y «Suelo
No Urbanizable». Para esta tercera clase de Suelo, se estable-
cen las categorías de: «Suelo No Urbanizable Común Por
Exclusión» y «Suelo No Urbanizable de Especial Protección».

Artículo 10.- El Suelo Urbano es el que cumpliendo los
requisitos que señala el (artículo 81.2) x de la Ley del Suelo,
viene así señalado en los planos correspondientes.

Artículo 11.- El Suelo Urbanizable, esta constituido por
las áreas que estas Normas Subsidiarias consideran aptas
para la urbanización, en función de sus características intrín-
secas de idoneidad territorial, ubicación, accesibilidad, ex-
pectativa del desarrollo urbano coherente y relación con la
estructura general y orgánica del territorio. Su delimitación
viene recogida en el plano.

x Diligencia para hacer constar que donde dice artículo
81.2 debe decir 78.2.5. Sin fecha y con rubrica ilegible.

Artículo 12.- El Suelo No Urbanizable, es el resto del
término municipal que no resulta incluido en la definición de
los artículos precedentes. Su representación cartográfica se
contiene en el plano correspondiente; en dicho plano, tam-
bién se marcan dentro del Suelo No Urbanizable, la categoría
y los detalles de las protecciones específicas, en relación con
sus definiciones contenidas en los artículos 67 y 68 de las
presentes Normas.

Sección 4ª.- Ordenanzas Generales.
Licencias
Artículo 13.- Actos de edificación y usos del suelo

sujetos a licencia.
De acuerdo con el artículo 1 del Reglamento de Discipli-

na Urbanística, estarán sujetos a previa licencia, sin perjuicio
de las autorizaciones que fuesen precedentes con arreglo a
la legislación específica aplicable, los siguientes casos:

1.- Las obras de construcción de edificaciones e insta-
laciones de toda clase, de nueva planta.

2.- Las obras de ampliación de edificios e instalaciones
de toda clase existentes.

3.- Las modificaciones o reformas que afecten a las
estructuras de los edificios e instalaciones de toda clase
existentes.

4.- Las de modificaciones del aspecto exterior de los
edificios e instalaciones de toda clase existentes.

5.- Las obras que modifiquen la disposición interior de
los edificios cualquiera que sea su uso,

6.- Las obras que hayan de realizarse con carácter
provisional a que se refiere el apartado 2º del artículo 58 de
la Ley del Suelo.

7.- Las obras de instalaciones de servicios públicos.
8.- Las parcelaciones urbanísticas.
9.-Los movimientos de tierra tales como desmontes,

exploraciones, excavación y terraplenado, salvo que tales
actos estén detallados y programados como obras a ejecutar
en un Proyecto de Urbanización o de Edificación aprobado y
autorizado.

10.- La primera utilización u ocupación de los edificios
e instalaciones en general.

11.- Los usos de carácter provisional a que se refiere el
apartado 2º del artículo 58 de la Ley del Suelo.

12.- El uso del suelo sobre edificaciones e instalaciones
de todas clases existentes.

13.- La modificación del uso de los edificios e instalacio-
nes en general.

14.- La demolición de las construcciones, salvo en los
casos declarados de ruina inminente.
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15.- Las instalaciones subterráneas dedicadas a
aparcamientos, las actividades industriales, mercantiles o
profesionales, servicios públicos o cualquier otro uso a que
se destine el subsuelo.

16.- La colocación de carteles de propaganda visibles
desde la vía pública.

Artículo 14.- Clasificación, de obras a efectos de solici-
tud de Licencia.

A los efectos de la solicitud de Licencia de obras, éstas
se clasifican en:

Obras menores.
Definición. Obras de reforma que no afecten a estructu-

ra ni a división interior de tabiques, ni a cerramientos exterio-
res, laterales o superiores (Por ejemplo: cambio de pavimen-
to, cambio de piezas sanitarias, cambio de carpintería sin
modificar huecos, etc). Sin limitación de presupuesto. Obras
de reforma que aún afectando a elementos estructurales,
tabiquería interior o cerramientos de fachada no afecten a
una superficie continua superior a 30 m2.

Documentos: Instancia que incluirá:
1.- Nombre, apellidos y domicilio del solicitante, número

de D.N.I. del solicitante si es persona física y denominación
social y domicilio, caso de ser persona jurídica.

2.- Emplazamiento de las obras.
3.- Descripción de las obras a realizar
4.- Firma del interesado y constructor que la realice.
5.- Presupuesto de las obras, indicando:
- Estado de medición, de las diferentes partidas a

realizar y valoración de cada una de éstas.
A este efecto los precios consignados se deberán

ajustar a los reales. Se tomarán como mínimo los fijados por
el Ayuntamiento a efectos de liquidación de Licencia de
obras.

6.- Nombre de la empresa constructora y número de
carnet de identidad fiscal.

Obras mayores.
Definición. La no incluida en los apartadas anteriores.

Incluso las obras de nueva planta destinadas a almacena-
miento de aperos de labranza y «escaldaors» o «Riu-Raus»
de superficie no superior a 30 m2., los cuales siempre serán
de una sola planta y no tendrán posibilidad de ampliación
futura.

Para superficies superiores se adaptaran a las ordenan-
zas de edificación en. Suelo No Urbanizable.

Documentación: Para solicitar Licencia de obras de
nueva planta, se dirigirá instancia al señor Alcalde, en la que
hará constar:

1.- Nombre, apellidos y domicilio del solicitante, número
de D.N.I. del solicitante si éste es persona física y denomina-
ción, razón social y domicilio, de ser persona jurídica.

2.- Emplazamiento de las obras a realizar.
3.- Descripción de las obras a realizar.
4.- Nombre y apellidos de los técnicos encargados de

las obras.
5.-Proyecto por triplicado, visado por el Colegio Oficial

del Técnico Competente, que constará de los siguientes
documentos:»

5.1. Memoria.
5.2. Planos de planta, alzado y secciones.
5.3. Plano de situación, a escala mínima. 1:1000.
5.4. Presupuesto de ejecución material actualizado a

los precios oficiales vigentes en el momento de presentación
de la Licencia.

5.5. Pliegos de estadística según modelo IP del Minis-
terio de Obras Públicas y Urbanismo.

5.6. Ficha Urbanística.
6.- Si el proyecto se refiere a viviendas de Protección

Oficial, se adjuntará copia de la calificación provisional, o de
la solicitud de expedición ante el Ministerio de Obras Públi-
cas y Urbanismo, debidamente detallados por este Departa-
mento.

7.- Nombre de la empresa constructora y número de
carnet de identificación fiscal.

8.- Fechas de la solicitud y firma del peticionario.

Derribos.
Documentación:
1.- Instancia firmada por el promotor, constructor y

técnico director de la ejecución de la demolición, haciéndose
constar donde se encuentra las llaves del inmueble, para su
inspección si procediera.

2.- Fotografías de todas las fachadas 9x13 ó 13x18.
3.- Solicitud de vallado del solar o parcela resultante,

con arreglo a la normativa de obra menor, en el plazo máximo
de un mes.

Artículo 15.- La solicitud de Licencia, se presentará en
el registro de entrada, de la Corporación y los plazos que se
detallan en artículos subsiguientes, surtirán efectos, a partir
de la fecha de entrada en el citado registro.

Artículo 16.- Toda petición de Licencia, será informada
por el técnico municipal, o cualquier otro organismo compe-
tente por la naturaleza del proyecto, caso de remitirse a ellos
para la emisión de informes.

Artículo 17.- Cuando en el proyecto presentado, se
observasen deficiencias subsanables, se dará cuenta al
interesado, para que proceda a subsanarlas en el plazo de
quince días.

Artículo 18.- La Corporación, una vez cumplimentada la
documentación, acordará otorgar o denegar la Licencia.

Artículo 19.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 3º
apartado número 2 del Reglamento de Disciplina, toda dene-
gación de Licencia, deberá ir acompañada de los motivos
que la causen, así como plazos y autoridades ante los que
cabe presentar recurso contra la resolución administrativa.

Artículo 20.- Los plazos para otorgamiento o denega-
ción, de Licencia, serán las siguientes:

1.- Un mes, para obras e instalaciones menores y
apertura de pequeños establecimientos.

2.- Dos meses, para todos los demás contenidos en el
artículo 14 de estas Ordenanzas.

3.- Habrá un plazo adicional de quince días, para el caso
de deficiencias contemplado en el artículo 17 de las presen-
tes Ordenanzas.

El solicitante de Licencia de obras, transcurrido el plazo
reglamentario de dos meses sin haber recibido resolución
expresa, deberá denunciar la mora y un mes después, acudir
a la Comisión Territorial de Urbanismo y si ésta en el plazo de
un mes no remitiera solución administrativa, se entenderá
concedida la Licencia por silencio administrativo.

De modo alguno se entenderá concedida la Licencia por
silencio administrativo, para aquellas obras que contravinie-
ran Normas u Ordenanzas vigentes, ni para aquellas activi-
dades que se realizaran en la vía pública.

Artículo 21.- Las Licencias caducarán, al año siguiente
de su otorgamiento expreso, o adquirido por silencio admi-
nistrativo.

Artículo 22.- Los técnicos o agentes municipales, po-
drán exigir la exhibición de la Licencia en cualquier obra que
en los casos previstos en el artículo 14 de estas Ordenanzas
se llevase a cabo dentro del término municipal y dar parte de
cualquier anomalía que se registrara en relación con los
mismos.

Artículo 23.- Para las obras que se realicen sin Licencia
u orden de ejecución, o sin ajustarse a las condiciones de las
mismas, serán de aplicación los artículos 29 a 33 del Regla-
menta de Disciplina Urbanística.

Artículo 24.- Así mismo, para la suspensión de los
efectos y revisión de las Licencias serán de aplicación los
artículos 34 a 39 del citado Reglamento.

Artículo 25.- Licencia de apertura.
Se requerirá Licencia para la apertura y funcionamiento

de cualquier actividad en el Término Municipal, debiendo los
titulares solicitarla, tanto para las de nueva instalación como
para los traslados, ampliaciones o modificaciones que afec-
ten a las tarifas o clases de contribuciones, a los locales
ocupados, a los procesos de fabricación o a las condiciones
de seguridad, debiendo ajustarse a los Reglamentos vigen-
tes, bien sea el de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas o el General de Policía de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas.
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A. Supuesto en que el solicitante considere que su
actividad no está afectada por los Reglamentos antes citados:

1. En las solicitudes de Licencia de apertura de estable-
cimientos no incluidos en el artículo anterior, se especifica-
ran claramente los siguientes extremos:

a) Uso o destino previsto para el establecimiento,
b) Emplazamiento del mismo, indicando calle o plaza,

número, piso y puerta en el núcleo urbano o número de
polígono catastral y parcela fuera de dicho núcleo (en caso
necesario se adjuntará croquis de emplazamiento).

2. Además se acompañará la siguiente documentación:
a) Memoria explicativa del uso al que se pretende

dedicar el local o recinto, indicando la potencia de las
motores a. instalar, en su caso.

b) Memoria justificativa del cumplimiento de la normati-
va de aplicación para la actividad de que se trate.

c) Plano a escala o croquis acotado del local o recinto,
indicando la superficie del mismo y el emplazamiento de los
dispositivos de seguridad contra incendios instalados.

d) Fotocopia de Licencia de obras del edificio donde se
encuentre ubicado el local, cuando éste haya sido autorizado
can posterioridad a 1979.

e) En casos justificados el Ayuntamiento podrá solicitar
informe técnico suscrito por facultativo competente y visado
por el correspondiente Colegio Profesional, expresivo de que
la actividad propuesta no se encuentra incluida entre las
calificadas por el Reglamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas.

B. Cambio de titularidad:
1. Todo cambio de titularidad de Licencia de apertura:

trate de actividades calificadas, reglamentadas o inocuas,
deberá servir para armonizar, en lo posible, las característi-
cas del local, y las condiciones en que viene ejerciéndose la
misma, a las prescripciones de estas Normas Subsidiarias y
demás normativa vigente.

2. En las solicitudes de cambio de titularidad de Licencias de
apertura, se especificará claramente los siguientes extremos:

a) Uso actual del establecimiento.
b) Emplazamiento del mismo, indicando calle o plaza,

número, piso y puerta, en el núcleo urbano o número de
polígono catastral y parcela, fuera de dicho núcleo (en caso
necesario se adjuntará croquis de emplazamiento).

c) La solicitud irá suscrita por el antiguo y el nuevo titular.
3. Además se acompañará la siguiente documentación:
a) Declaración jurada, suscrita por el solicitante, de que

la actividad continúa ejerciéndose en los mismos términos y
condiciones de la anterior Licencia.

b) Fotocopia de la Licencia de apertura cuya transmi-
sión se solicita.

c) Fotocopia de Licencia de obras del edificio, donde se
encuentra ubicado el local, cuando éste haya sido autorizado
con posterioridad a 1979.

4. El Ayuntamiento podrá requerir la aportación de docu-
mentación complementaria cuando lo estime conveniente.

Artículo 26.- Licencias en Suelo Urbano que no reúnan
la calificación de Solar.

En los casos de solicitud de licencia de obras en Suelo
Urbano para edificar en terrenos que no tengan la condición
de solar, el promotor se comprometerá a la edificación y
urbanización simultaneas de acuerdo con el artículo 40. 1 d
y 41.3 del Reglamento de Gestión y prestará, una fianza que
garantice la ejecución de estas obras de urbanización.

El importe de la fianza se determinará, por el Ayunta-
miento de Parcent previo informe de los Servicios Técnicos
municipales.

Artículo 27.- Licencias en edificios fuera de Ordenación.
1.- De acuerdo con lo determinado en el artículo 60 de

la L.S., en los edificios e instalaciones erigidos con anterio-
ridad a la aprobación de estas Normas de las Normas
Subsidiarias, que resultasen disconformes con las mismas,
serán calificados como Fuera de Ordenación, y no podrán
realizarse en ellos obras de consolidación, aumento de
volumen, modernización o incremento de su valor de expro-
piación, pero sí las pequeñas reparaciones que exigieren la
higiene, ornato y conservación del inmueble.

2.- A. estos efectos se consideraran obras de consolida-
ción, aquellas que afecten a elementos estructurales, ci-
mientos, muros resistentes, pilares, jácenas, forjados y ar-
maduras de cubierta.

3.- Por pequeñas reparaciones se entenderá: sustitu-
ción parcial de forjados, cuando no sobrepasen el 10% de la
superficie total edificada, y la de los elementos de cubierta,
siempre que no exceda del 10% de superficie de ésta,
evacuación de aguas, repaso de instalaciones, reparación
de galerías, tabiques sin cambio de distribución, reparación
de cerramientos no resistentes, revocos y obras de adecen-
tamiento.

4.- Sin embargo, en casos excepcionales podrán auto-
rizarse obras parciales y circunstanciales de consolidación
cuando no estuviese prevista la expropiación o demolición
de la finca, en el plazo de quince años, a contar desde la
fecha en que se pretendiese realizarlas.

Artículo 28.- Licencias en Suelo No Urbanizable.
1. La concesión de Licencias de edificaciones de utilidad

pública o interés social y de viviendas unifamiliares en Suelo
No Urbanizable, queda condicionada a la autorización previa
de la Comisión Territorial de Urbanismo, conforme a lo esta-
blecido en la Normativa Urbanística. Obtenida ésta, en su
caso, al solicitante vendrá obligado a solicitar Licencia si-
guiendo el procedimiento general. La efectividad de la Licen-
cia quedará condicionada a la presentación por el interesado
de certificación del Registro de la Propiedad, en la que se haga
constar el carácter indivisible de la finca y su afección.

2. Para la tramitación de la autorización previa, el
interesado deberá presentar por cuadruplicado en el Ayunta-
miento la siguiente documentación:

a) Instancia de solicitud en la que se harán constar los
siguientes extremos:

- Nombre y apellidos o denominación social del intere-
sado (si actúa en representación deberá acompañar copia
del poder y exhibir el original para su cotejo en el momento
de Presentación en el Registro).

- Domicilio de la persona física o jurídica que lo solicite.
- Emplazamiento y extensión de la finca a que se refiere

la solicitud.
- Superficie ocupada por la construcción y descripción,

de las características generales de la misma.
- Si se trata de edificaciones o instalaciones de utilidad

pública o interés social: justificación de estos extremos y de
la necesidad de su emplazamiento en el medio rural, así
como de que no se forma núcleo de población cuando
proceda.

b) Certificación de titularidad de la finca o fincas afecta-
das, expedida por el Registro de la Propiedad.

c) Plano de relación, con el núcleo urbano a escala
1:25.000.

d) Plano de situación a escala 1:1000 o 1:2000, referida
al Planeamiento o a Planos del Instituto Geográfico y Catastral:
indicando número de polígono catastral y parcela (deberá
hacer referencia a la no formación de núcleo de población).

e) Plano de emplazamiento de la edificación o instala-
ción proyectada a escala 1:500 o 1:1.000, acotando las
dimensiones más relevantes y en todo caso la distancia a
lindes y a otras edificaciones próximas que puedan existir.

3.- En el caso de edificaciones o instalaciones de
utilidad pública o interés social, la justificación de estos
extremos podrá basarse, entre otras, en las siguientes con-
sideraciones:

a) La necesidad de extraer las instalaciones existentes
de los núcleos urbanos, en los casos en que distorsionen el
modelo; no existiendo un tipo de suelo apto para recibir la
instalación.

b) Conveniencia de alejamiento de la instalación que se
pretenda por sus características de instalación molesta,
nociva, insalubre o peligrosa. Salvo que esta condición
pueda ser modificada mediante la introducción de medidas
correctoras.

4. Asimismo la justificación de la necesidad de su
emplazamiento en medio rural podrá basarse, entre otras, en
las siguientes consideraciones:



boletín oficial de la provincia - alicante, 8 octubre 2009 - n.º 193        butlletí oficial de la província - alacant, 8 octubre 2009 - n.º 1933 5

a) La vinculación al medio natural (agrícola, ganadero,
minero, cinegético...) tal como sucede con las instalaciones
destinadas a granjas, establos, corrales, almacenes agríco-
las, industrias de transformación agrícolas y derivados, acti-
vidades extractivas..

b) La vinculación de los usuarios de las vías publicas
(carreteras) tales como gasolineras, moteles, ventas, mesones
y restaurantes de carretera, talleres de reparación de maquina-
ria agrícola y vehículos de motor siempre que no conlleve
exposiciones y oficinas, casetas de auxilio (Cruz Roja). En el
caso de ventas, mesones y restaurantes será necesaria la
justificación de que no existe otra instalación similar en una
distancia inferior a 500 m, en el plano de emplazamiento.

c) La especificidad de la propia instalación que requiera
la conveniencia de su emplazamiento en el medio rural, tales
como sanatorios, instalaciones deportivas específicas,
autocines, salas de fiesta al aire libre...

d) La carencia de suelo apto para recibir la edificación
o instalación de que se trate.

5.- Previo informe de los servicios técnicos, el señor
Alcalde, quien podrá delegar tal atribución de conformidad
con lo establecido en la legislación de Régimen Local,
emitirá informe que se unirá al expediente; elevándose a
continuación el expediente a la Comisión Territorial de Urba-
nismo donde seguirá su tramitación hasta obtener la aproba-
ción de la misma, en su caso.

6.- Solamente se podrá eludir la tramitación anterior, en
el caso de construcciones directamente destinadas a explo-
taciones agrícolas que guarden relación con la naturaleza y
destino de la finca y se ajusten, en su caso, a los planes o
normas del sector, así como las construcciones e instalacio-
nes vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de
las obras públicas.

Artículo 29.- Autorización de obras y usos provisionales.
El Ayuntamiento de Parcent podrá conceder licencia de

obras para edificaciones y usos de carácter provisional
siempre que se garantice en el tiempo acordado por ambas
partes de demolición de las mismas o el cambio al uso que
para dichos terrenos se especifica en estas Normas Subsi-
diarias o al que tuvieran, con anterioridad.

El Ayuntamiento recibirá una fianza en cuantía suficien-
te para garantizar la restitución al estado inicial bien de los
terrenos, edificaciones o usos.

En ningún caso estas edificaciones, o usos provisiona-
les podrán consolidarse, y podrán ser derribadas o prohibi-
das en su uso provisional en cualquier momento sin existir
plazos para su prescripción.

Precauciones durante la ejecución de las obras.
Artículo 30.- Las vallas y andamios a tenor de lo dis-

puesto en el apartado 11 del artículo 13 de estas Ordenan-
zas, necesitarán de la correspondiente Licencia, salvo en el
caso de que vaya explícitamente incluido en la correspon-
diente Licencia de obras.

Artículo 31.- Todo el frente de la casa o solar donde se
practiquen obras de nueva planta, o reforma, o derribo, se
cerrará con una valla que en ningún caso podrá adelantarse
más de dos metros de la línea de fachada.

Artículo 32.- Los materiales de obra que se descarguen,
deberán ser entrados en la obra o espacio cerrado por ella,
antes de las veinticuatro horas siguientes, caso de no hacer-
lo, se considerará ocupación indebida de la vía pública,
dando lugar a las correspondientes sanciones.

Artículo 33.- La reparación de todo desperfecto que se
cause en la acera, calzada o servicios por la colocación de vallas
o andamios, deberá correr a cargo del solicitante de la Licencia.

Artículo 34.- Los propietarias de solares deberán man-
tener los vallados siguiendo la alineación oficial que rija en
aquella zona, con valla de 2 mts. mínimo de altura.

Artículo 35.- El pavimento de las aceras será el mismo
a lo largo de la calle, será antideslizante y su conservación,
correrá a cargo del que lo ejecuta.

Edificios ruinosos.
Artículo 36.- Se entenderá, que una edificación esta en

estado ruinoso, cuando concurran en ella alguno de los
siguientes supuestos:

a) Daño no reparable técnicamente por medios normales.
b) Cuando el coste de reparación sea superior al 50%

del valor actual de la edificación, parte o plantas afectadas de
la misma.

c) Que además del deterioro, exista circunstancias
urbanísticas que aconsejen la demolición del inmueble o
parte de él.

La tramitación del expediente de declaración del estado
ruinoso de una edificación, se ajustará a lo establecido en los
artículos 18 a 28 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

Artículo 37.- A los efectos del artículo anterior, se
considerará no reparable técnicamente por medios norma-
les cuando su subsanación implique la reconstrucción de
elementos estructurales (portantes a sustentantes) en una
proporción igual o superior al 50% de la totalidad de los
mismos en el edificio o unidad predial. Son elementos
portantes: la cimentación, los muros de carga, los soportes,
las vigas, etc. Son elementos sustentantes: los forjados, sus
voladizos, viguetas, escaleras, etc.

Artículo 38.- Para el cálculo del coste de reparación, se
tendrá en cuenta lo siguiente:

1.- Se considerarán obras de reparación, las que tengan
por objeto reponer la edificación a sus condiciones iniciales
de seguridad y salubridad. Quedan excluidas las que corres-
pondan al deber normal de conservación y mantenimiento, y
las que reparen deterioros producidos por la dejación de
dicho deber. El coste se determinará por la aplicación de los
precios antes citados de las unidades de obra a reparar.

2.- El valor actual de la edificación, se determinará aplicán-
dole al valor de nueva edificación, según módulo de Viviendas
de Protección Oficial con hasta un 20% de mayoración o
minoración según las características: tipología, instalaciones,
acabados, etc., un coeficiente de depreciación por edad. Para
edificios con usos distintos a viviendas, se aplicarán como
mínimo los módulos vigentes del Colegio Oficial de Arquitectos.

Artículo 39.- Las circunstancias urbanísticas solo se
apreciarán como coadyuvantes de los otros supuestos, nun-
ca por sí solas.

Las deficiencias relativas a condiciones de habitabilidad,
no serán tenidas en cuenta a efectos del estado ruinoso de
los edificios.

Artículo 40.- La declaración del estado de ruina en un
edificio o elemento protegido, no habilita su demolición.

Infracciones urbanísticas.
Artículo 41.- Se consideraran infracciones urbanísticas:
a) La vulneración del ordenamiento urbanístico en el

otorgamiento de una Licencia u orden de ejecución,
b) Las actuaciones que, estando sujetas a Licencia u

otra autorización administrativa de carácter urbanístico, se
realicen sin ella, sean o no legalizables en atención a su
conformidad con la normativa aplicable.

c) Las actuaciones que se realicen en contra de las
determinaciones de la Licencia, orden de ejecución, o auto-
rización administrativa de carácter urbanístico.

Artículo 42.- Cuando el Ayuntamiento, previa investiga-
ción al efecto, tuviere conocimiento de circunstancias deter-
minantes de la convicción de una infracción, procederá a la
adopción simultánea de las medidas siguientes:

a) Ordenar la suspensión inmediata de las obras o la
interrupción de la actividad y de los afectos dimanantes de
las mismas.

b) Incoar el correspondiente expediente sancionador.
A todos los efectos, se estará a lo dispuesto en el título

III del Reglamento de Disciplina Urbanística y disposiciones
concordantes.

Artículo 43.- Aún cuando hubieran transcurrido los pla-
zos de prescripción de las infracciones según las disposicio-
nes vigentes, el Ayuntamiento podrá incoar el oportuno
expediente a efectos de exigir del infractor el pago de la
contribución territorial que corresponda, así como las tasas
exigibles con los recargos que procedan.

Capítulo 2.- Normas para el suelo urbano.
Sección 1ª.- Planeamiento.
Artículo 44.- Las presentes Normas Subsidiarias de

Ordenación Municipal, contienen tanto a nivel gráfico como
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normativo, todas las determinaciones pormenorizadas preci-
sas para el desarrollo del Suelo Urbano directamente a
través de proyectos de urbanización y de edificación, sin que
se prevea ningún Plan Especial de Reforma Interior.

Artículo 45.- No obstante lo anterior, si surgiera la
necesidad, se podrán redactar Planes Especiales de Refor-
ma Interior para actuaciones aisladas, según lo previsto en
los artículo 83. 1 a) con las precisiones y determinaciones del
artículo 84, ambos del R. P.

Artículo 46.- También podrán redactarse en su caso,
Planes Especiales de Saneamiento a que se refiere el
artículo 24 de la Ley del Suelo, y Planes Especiales de
mejora del medio urbano y rural del artículo 82 del R. P.

Artículo 47.- En los casos necesarios y con las finalida-
des y determinaciones de los artículo 65 y 66 del R.P. se
podrán redactar Estudios de Detalle.

Sección 2ª.- Urbanización - Parcelación.
Artículo 48.- Urbanización.
La urbanización se llevara a cabo mediante Proyectos

de Urbanización, o Proyectos de obras ordinarias.
Los Proyectos de Urbanización se regirán por las dispo-

siciones generales contenidas en la Normas de Urbaniza-
ción de estas Normas Subsidiarias, teniendo igualmente en
cuenta las exigencias que figuran en las Ordenanzas
reguladoras del Suelo Urbano del presente Plan.

Artículo 49.- Proyectos de Urbanización.
Los Proyectos de Urbanización son Proyectos de Obras

cuya finalidad es llevar a la práctica, en Suelo Urbano, las
determinaciones correspondientes de las Normas Subsi-
diarias.

También podrán redactarse Proyectos de Urbanización
para la ejecución de Planes Especiales de Reforma Interior.

No se concederá ninguna Licencia de obras, mientras el
área a que se refiere la petición no esté urbanizada. El
Ayuntamiento podrá conceder Licencia de obras siempre y
cuando se garantice la previa o simultánea realización de las
obras de urbanización respectivas, de conformidad con lo
establecido en los artículos 39-42 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística.

Los Proyectos de Urbanización serán redactados de
oficio por la Administración actuante del Plan de que se trate,
o en su caso, por el propietario o Junta de Compensación en
el sistema de Compensación.

Se aplicarán, para su tramitación, las reglas estableci-
das en la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
Reglamento de Planeamiento y Real Decreto 16/81.

La competencia para su aprobación definitiva corres-
ponderá, en todo caso a la Administración Urbanística ac-
tuante, que hubiere otorgado la aprobación inicial.

Artículo 50.- Normas de Urbanización.
Los Proyectos y Obras de Urbanización, Infraestructuras

y Servicios que se regulan por las presentes Normas, son los
siguientes:

a) Infraestructuras viarias: pavimentación de calzadas,
aparcamientos, red peatonal y espacios libres.

b) Captación y redes de distribución de aguas, red de
riego y contra incendios.

c) Saneamiento, red de alcantarillado para evacuación
de aguas pluviales y residuales, depuración y vertido.

d) Red de distribución de energía eléctrica.
e) Red de alumbrado público.
f) Tratamiento de espacios libres, zonas verdes y

cerramientos, en su caso.
g) Depósitos para el servicio de recogida de residuos

sólidos.
La iniciativa y colaboración particular se llevara a cabo

de acuerdo con los artículos 52 y 53 de la Ley del Suelo.
Las obras de urbanización competencia de la Adminis-

tración Central se realizarán por ésta, o podrán transferirse
a la Corporación Local (artículo 3.2 del Reglamento de
Gestión Urbanística).

La Diputación Provincial podrá participar en la prepara-
ción y ejecución de obras comprendidas en los Proyectos de
Urbanización (artículo 6.2 del Reglamento de Gestión Urba-
nística).

Las entidades urbanísticas especiales, mancomunida-
des, consorcios y gerencias, tendrán competencias en los
proyectos y ejecución de las obras de urbanización,
infraestructuras y servicios (artículos 11, 13.d), e) y f) y 19 del
Reglamento de Gestión Urbanística), en su ámbito específi-
co de actuación.

Los propietarios de terrenos afectados por una actua-
ción urbanística estarán obligados a sufragar los costes de
urbanización (artículo 120. 1.b) de la Ley del Suelo y 58 al 66
del Reglamento de Gestión urbanística).

Los conceptos que deben incluirse en los costes de
urbanización que deban ser sufragados por los propietarios
afectados, son los regulados por el artículo 120 de la Ley del
Suelo y 58 y siguientes del Reglamento de Gestión Urbanística.

La reducción de cargas por falta de rentabilidad de la
actuación podrá acordarse conforme el artículo 121 de la Ley
del Suelo y 64 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Los propietarios del suelo deberán contribuir, además,
a sufragar los costes de las obras exteriores sobre las que se
apoye cada actuación individualizada.

En los supuestos de actuaciones de iniciativa particular
se cumplirán los requisitos, garantías y compromisos que se
pudieran establecer como consecuencia de lo señalado en la
vigente legislación.

El incumplimiento de las obligaciones y cargas, dará
lugar a exacción de las cuotas por vía de apremio, pudiéndo-
se llegar incluso a la Expropiación.

La conservación de las obras de urbanización y su
mantenimiento serán de cargo de la Administración actuan-
te, una vez que se haya efectuado la cesión de aquéllas
(artículo 67 del Reglamento de Gestión Urbanística).

La obligación de conservación corresponderá, a los
propietarios de los terrenos afectados cuando así se impon-
ga por el Ayuntamiento de Parcent o por disposiciones
legales específicas (artículo 68 del Reglamento de Gestión
Urbanística). En este caso los propietarios habrán de inte-
grarse en una Entidad de Conservación.

Los Ayuntamientos, y en su caso los organismos com-
petentes, ordenarán, de oficio o a instancia de cualquier
interesado, la ejecución de las obras necesarias para con-
servarlas en las debidas condiciones, conforme a las artícu-
los 181 y 182 de la Ley del Suelo,

La documentación y determinaciones de los Proyectos
de Urbanización se ajustaran al contenido de estas Normas.
Asimismo, se tendrán en cuenta todas las determinaciones
contenidas en la legislación vigente en sus respectivas
materias.

Artículo 51.- Las características de parcelación mínima,
vienen señaladas en sus artículos correspondientes según
los usos pormenorizados. No obstante, aquellas parcelas
que procedan de derribos de edificaciones existentes y que
por hallarse entre medianeras no puedan cumplir las condi-
ciones allí señaladas, se consideraran edificables.

Artículo 52.- Se podrá hacer división de parcelas, siem-
pre que en cada zona las parcelas resultantes, cumplan las
condiciones de parcela mínima que se señala mas adelante.

También se podrá hacer agrupación de parcelas, siem-
pre que su resultado no pueda suponer el aumento del
aprovechamiento equivalente a la suma de las parcelas que
se agrupan.

Sección 3ª.- Calificación del Suelo - Usos Pormenorizados.
Artículo 53.- El Suelo Urbano delimitado en estas Nor-

mas Subsidiarias de Parcent se califica de la siguiente forma:
1.- Sistema de espacios libres de dominio y uso público.
1.1 Espacios libres y zonas verdes.
2.- Parcelas edificables de uso residencial
2.1.- Residencial intensiva (manzana cerrada) para

vivienda colectiva o unifamiliar entre medianeras. Casco
tradicional.

2.2.- Viviendas unifamiliares exentas o agrupadas.
2.3.- Residencial con tolerancia agrícola.
3.- Equipamientos:
3.1.- Escolar.
3.2.- Administrativo y Social.
3.3.- Religioso.
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3.4.- Sanitario.
3.5.- Cultural,
4.- Viales.
4.1.- Peatonales
4.2.- Rodados
4.3.- Aparcamientos
Artículo 54.- Usos pormenorizados. Zonas residenciales.
Zona residencial intensiva. Casco tradicional.
Uso principal: edificación destinada a vivienda entre

medianeras, colectiva o individual.
Usos permitidos: se admiten los comercios, almacenes

y otros locales de negocios en planta baja, y despachos
profesionales o de oficinas también en los pisos altos.

Usos prohibidos: los correspondientes a actividades de
espectáculos salvo los expresamente señalados en los pla-
nos, y de industrias y en general de todos aquellos usos que
por sus características sean incompatibles con el residencial.

Viviendas unifamiliares exentas o agrupadas.
Uso principal: edificio destinado a vivienda unifamiliar.
Usos permitidos: anexos a vivienda, trastero, paellero,

garaje, etc. siempre de uso privado y local comercial de uso
diario de vecinos, lechería, panadería, etc., e incluso bares
y similares.

Usos prohibidos: cualquier otro no incluido en los
permitidos.

Artículo 55.- Usos pormenorizados. Zona de tolerancia
agrícola.

Uso principal: edificios destinados a la manipulación,
tratamiento, embalaje o almacenamiento de productos agrí-
colas y maquinaria auxiliar.

Usos permitidos: se admiten las viviendas vinculadas o
no al uso principal, comercios, oficinas, bares y restaurantes,
e industrias compatibles con vivienda.

Usos prohibidos: cualquier otro no incluido entre los
permitidos.

Sección 4ª.- Ordenanzas generales de la edificación.
Subsección A.- Ordenanzas comunes a todas las zonas.
Artículo 56.- Solar. Para que una parcela pueda ser

edificable, además de cumplir las características que se le
señalan en las presentes Normas según zonas, habrá de
tener la condición de solar, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 83.1 de la Ley del Suelo y los artículo 39 a
41 del Reglamento de Gestión.

Artículo 57.- Alineaciones. Las alineaciones contenidas
en los planos de estas Normas son obligatorias y la edifica-
ción habrá de ajustarse a ellas. Cualquier (modificación)x de
las mismas habrá de aprobarse mediante la tramitación
previa del oportuno Estudio de Detalle.

x Diligencia para hacer constar que donde dice modifica-
ción debe decir reajuste. Sin fecha y con rubrica ilegible.

Artículo 58.- Altura de las plantas. La equivalencia entre
el numero de plantas y la altura de cornisa máxima medida
en metros, se establece según el cuadro siguiente:

Edificios de 1 planta: 3,5 m de cornisa.
Edificios de 2 plantas: 6,6 m de cornisa.
Edificios de 3 plantas: 9,5 m de cornisa.
La altura se medirá entre la rasante de la acera y la parte

inferior del último forjado. En calles en pendiente se realizará
por tramos con desnivel de 2 m., tomando la medida en el
punto medio de dicho tramo de fachada.

Artículo 59.- Voladizos. Se permiten los siguientes:

BALCONES

EN CALLES DE < 5 M. ANCHURA 0,5
EN CALLES DE < 8 M. ANCHURA 0,60
EN CALLES DE <10 M. ANCHURA 0,70
EN CALLES DE >10 M. ANCHURA 0,90

No se autorizan voladizas por debajo de 3,50 m, medi-
dos desde el nivel de rasante en la parte más alta de la
misma. Se separaran de las medianeras una distancia igual
al vuelo, y como mínimo 60 cm.

(1) Los balcones deberán además ajustar su vuelo a ser
20 cm. menor que el ancho de la acera. No se permiten los
balcones corridos, exigiéndose que el área de huecos quede

repartida en 3 o mas balcones. Estos voladizos serán de losa
o planché de 12 cm. de grueso máximo, rematando sus
bordes con moldura.

(2) En calles con ancho irregular, se considerará como
ancho de la misma a estas efectos, la media del ancho de las
embocaduras de la calle en el tramo de manzana a que afecte.

(3) Quedan, expresamente prohibidos los miradores en
todo el casco urbano.

Artículo 60.- Condiciones de habitabilidad.
Serán de aplicación las Normas de habitabilidad y

diseño de viviendas en el ámbito de la Comunidad Valencia-
na. Orden 28 de junio de 1989 P.O.G.V. 17-7-89, así como
cualquier otra normativa que fuera de aplicación en su día.

Artículo 61.- Condiciones estéticas.
Los edificios que se proyecten habrán de integrarse en.

el ambiente construido al que correspondan, tanto por las
características del diseño exterior, como por los materiales
que se utilicen en las fachadas. La concreción de aquel y de
éstos, que no se limitan, se remite a la sensibilidad del
técnico municipal que informe la Licencia; en dicho informe
se hará constar expresamente si a su juicio la edificación,
propuesta se adecua o no a las condiciones estéticas del
entorno construido.

En las cubiertas, se empleará tejado inclinado de teja
árabe, cubriendo al menos el 50% de la superficie de la
planta superior. El resto podrá ir con terraza plana. En
cualquier caso, las pendientes de los tejados, nunca tendrán
una inclinación superior al 40%. Además, la parte que se
construya como tejado, deberá ocupar la parte de fachada,
sin ningún retranqueo posible de la misma.

Las rejas sitas en las plantas bajas del casco urbano, se
colocarán en el interior del hueco a cerrar. Las puertas de las
cocheras no ocuparán en su apertura la vía pública. Y
además no se usará la teja roja en edificaciones que se
realicen en todo el término municipal.

Se pueden emplear canalones y bajantes vistos, siempre
que se realicen con materiales tradicionales, es decir fundición
en planta baja, hasta la imposta más baja, y el resto de cinc.

Se utilizará en fachadas los acabados de revoco de
mortero estucados con colores tradicionales de la gama
cálida, y los recercados de huecos de color más claro que se
aplicará igualmente a sus derramas. Podrán disponerse de
manera no obligatoria impostas con el mismo tratamiento de
los recercados.

La cerrajería de balcones será de forja o fundición. La
carpintería de huecos será de madera, así como el oscure-
cimiento de los mismos, prefiriéndose el sistema de ventana-
les ciegos sobre el de persianas enrollables tipo americana.
Se impulsará el uso de persianas enrollables tradicionales
como complemento.

Se prohíben los aplacados de mármol y alicatados
decorativos en las plantas bajas, y cualquier otro elemento
ornamental que no sea la sillería de piedra caliza local, o
arenisca tipo «tasca», por lo cual el Ayuntamiento tendrá
intervención en el control de todos aquellos añadidos que
aparezcan en las fachadas por iniciativa individual del vecin-
dario para obligar a retirarlos caso de que infrinjan el criterio
de estas Normas.

Los cierres de seguridad en locales o portales no
sobresaldrán del plano de fachada del edificio. Los escapa-
rates y expositores comerciales se ajustarán a la ordenación
vertical de los huecos del conjunto de la fachada.

Se prohíbe el empleo de marquesinas. Se aceptarán sin
embargo los toldos individuales de ventana. En planta baja
se tolerarán los todos corridos a toda la longitud de la
fachada, los cuales no deben sobresalir sobre la acera, y a
una altura mínima de 2,50 m. sobre ésta.

Condiciones de edificabilidad de las construcciones
secundarias.

Cuando las edificaciones secundarias vayan adosadas
a la edificación principal, mantendrán una unidad arquitectó-
nica integrada.

En el caso de construirse en el interior de la parcela sin
estar adosada a la edificación principal, se observarán las
siguientes condiciones:
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1.- Cocheras: se considera como tal la construcción
cerrada o no cerrada, destinada a delimitar y cubrir la
superficie destinada a parking de vehículos, tanto público
como privado.

Se regulan también en éste apartado las construccio-
nes cerradas por debajo de la rasante natural del terreno,
destinadas a aparcamiento privado de vehículos.

a) Cocheras cerradas.- Su superficie máxima será de 30
m2, por parcela mínima y su superficie deberá contar a
efectos de la edificabilidad total permitida en la parcela. Se
deberán retranquear 3 m. de los lindes y caminos.

b) Cocheras no cerradas.- La construcción de las co-
cheras no cerradas se realizará mediante pilares, columnas
o pies derechos, y en ningún caso mediante muros de carga
o paramentas cerrados. La cubrición podrá realizarse con
cañizos o elementos similares, pero en ningún caso, ésta
será de obra o de materiales tales coma fibrocemento,
plástico, chapa metálica, etc.

Se permite el cierre de protección con celosía fija o
móvil, cuya relación macizo-hueco, será menor o igual al
30%, siempre que la altura total no rebase 1,80 m, y cuyo
basamento macizo no supere el metro.

Se retranquearán un mínimo de 1,50 m. respecto a la
alineación oficial a exterior o de calle y 3 m. a los lindes de
parcela.

En ningún caso, incluso con acuerdo expreso entre
parcelas colindantes se permitirá que vayan adosados a los
lindes de parcela.

Su superficie máxima será de 30 m2 por parcela mínima
y su altura máxima será de 2,50 m.

2. Pérgolas: Se consideran como tal las construcciones
no cerradas destinadas a crear zonas de sombra para el
esparcimiento y el descanso en los espacios libres del
interior de la parcela. Las características de su construcción,
superficie y altura serán las mismas que las del apartado
anterior.

Se retranquearan como mínimo 1,50 m. respecto a la
alineación oficial exterior o de calle y 1 m respecto a los lindes
de parcela.

3. Porches: se considera coma tal las construcciones
abiertas al menos en un 50% de su perímetro y cuya cubri-
ción se ejecuta mediante cubierta inclinada

Su superficie y altura máximas serán las mismas que las
indicadas en los apartadas 1 y 2.

Se retranquearan coma mínima 3 m, respecta a la
alineación oficial exterior o de calle y 3 m. respecto a las
lindes de parcela.

4. Paelleros, lavaderos, tendederos y similares: Se
consideran como tal las construcciones no cerradas para las
usos que su propio nombre indica y que cumplirán las
siguientes condiciones:

a) Cuando se realicen sin ningún tipo de cubierta, se
retranquearán como mínimo 3 m. de la alineación oficial
exterior o de calle y 1 m. de los lindes de parcela.

b) Cuando se realicen con cubierta se retranquearán
como mínimo 3 m. de la alineación oficial exterior o de calle
y 3 m, con respecto a los lindes de parcela.

c) Se permite la protección de éstas construcciones
mediante celosía, siempre que la altura total no rebase 1,80
m. y cuyo basamento macizo no supere 1 m.

5. Piscinas: cumplirán las siguientes condiciones:
a) Piscina totalmente enterrada: Sse retranqueara 1 m.

de los lindes de parcela.
b) Piscina que sobresalga de la rasante del terreno:

podrá sobresalir un máximo de 3 m. sobre la rasante del
terrena. En cualquier caso se retranqueará un mínimo de 3
m, de los lindes de parcela.

c) En ambos casos (a y b), la piscina se retranqueará
como mínimo 3 m. de la alineación de calle.

d) La caseta de depuración de la piscina se retranqueará
respecto de los lindes de parcela los siguiente:

1).- La situada por debajo de la rasante del terreno 1 m.
2).- Si sobresale respecto de la rasante del terreno 3 m.
e) En cualquier caso la caseta de depuración se

retranqueará como mínimo 3m. de la alineación de calle.

6.- Frontones y pistas de tenis: cumplirán las siguientes
condiciones:

a) Los paramentos opacos de los frontones se tratarán
adecuadamente, mediante acabados similares a los de la
edificación principal.

b) Tanto los paramentos opacos como las vallas metá-
licas que delimitan éste tipo de instalaciones deportivas,
habrán de retranquearse, como mínimo su propia altura
respecto a los lindes de parcela y a la alineación oficial
exterior o de calle.

Subsección B.- Ordenanzas específicas de cada zona.
Artículo 62.- Zonas residenciales. Casco tradicional
Usos.- Son los señalados en el artículo 54 de estas

Ordenanzas.
Condiciones de la parcela:
a) Superficie mínima = 60 m2.
b) Longitud mínima, de fachada = 4,5 m.
c) Diámetro del círculo mínimo inscrito = 4 m.
Alturas.- Se admite un máximo de 3 plantas.
Con carácter general se permite por encima de la altura

de cornisa, la construcción de chimeneas, caja de escalera,
cuarto de maquinas de ascensor (si lo hubiere), antenas de
TV y FM, pararrayos, depósito da aguas, etc. Todas estas
instalaciones deberán integrarse adecuadamente en la com-
posición general del edificio.

La altura máxima de las cumbreras de las naves para
almacenes que pudieran autorizarse, no sobrepasarán los
máximos permitidos para otros tipos de construcciones.

- Profundidad edificable. Las parcelas son edificables
en toda su profundidad.

- Sótanos y semisótanos: se autorizan siempre que
estén garantizadas las condiciones de suficiente ventilación
e iluminación. En ellos se prohíbe el uso de vivienda.

- La condición de local para espectáculos no exime del
cumplimiento con respecto al régimen de alturas vigente y a
otras características de estas Ordenanzas, tales como mate-
riales de cubierta, voladizos, etc.

Vivienda unifamiliar exenta o agrupada.
- Usos: Son los citados en el artículo 55.
- Condiciones de parcela y edificación:

EXENTA AGRUPADA

A) SUPERFICIE MÍNIMA 500 M2 200 M2

B) LONGITUD DE LA FACHADA 15 M2 7 M
C) DIÁMETRO DEL CÍRCULO MÍNIMO INSCRITO 12 M2 6 M
D) OCUPACIÓN MÁXIMA 40% 60%
E) EDIFICABILIDAD
F) MEDIDA EN M2 EDIFICABLES MÁXIMO POR CADA M2 DE PARCELA 0,8 1,0
G) NÚMERO DE PLANTAS MÁXIMO: 2 EQUIVALENTES A 6,6M DE ALTURA DE CORNISA.

H) SEPARACIÓN A LINDES:
FACHADAS 4 M 4M
MEDIANERAS 3 M (1) -

- Condición de la agrupación:
a) Número mínimo de viviendas agrupadas: 2 viviendas.
b) Número máximo de viviendas agrupadas: 10 viviendas.
c) Separación a lindes:
Fachadas: 4 m.
Medianeras: 3 m.
(1) Salvo edificación auxiliar, de común acuerdo entre

colindantes.
- Cerramientos de fachada: se establecen los siguientes.
Alturas máximas:
De obra: 1,0 m.
De celosía, metálico o vegetal: 1,8 m.
Cerramientos entre parcelas: se establecerán de co-

mún acuerdo entre colindantes, no admitiéndose en ningún
caso vallado ciego de altura superior a 1,5 m.

Se permiten sótanos y semisótanos.
Artículo 63.- Zonas de tolerancia agrícola.
Usos.- Son los señalados en el artículo 55 de estas

Ordenanzas,
Quintanes.
Tipología aislada a agrupada:
Parcela mínima: 400 m2.
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Longitud mínima: 015 m.
Altura: 2 plantas (7 m)
Edificabilidad: 0,35 m2/m2. incluida edificación secun-

daria.
Ocupación: 35%
Retranqueos: serán de 3 m, a lindes y a la carretera AV-I42.
Calvario.
Tipología aislada o agrupada:
Parcela mínima: Se respetaran las superficies de las

parcelas existentes, no admitiéndose parcelaciones.
Altura: 2 plantas (7 m.)
Edificabilidad: 0,35 % m2/m2.
Retranqueos: a vial: 3 m,
a lindes: Se puede edificar a los mismos lindes de la

parcela.
Artículo 64.- Protecciones. Se establecen las siguientes:
A) Protección Integral: Iglesia de la Purísima Concepción.
En estos edificios solo se permiten obras de consolida-

ción y de restauración.
B) Protección Parcial: Casa en calle Cura Francés, 19
Los edificios con Protección Parcial están obligados a

mantener la fachada y la cubierta con sus elementos actua-
les. Se permite la rehabilitación interior de los inmuebles y la
restauración de las fachadas y cubiertas.

Los Riu-Raus que se restauren o los nuevos que se
realicen, tendrán exenciones totales en el pago de la licencia
de obras, en aras a que se conserven el mayor número
posible y se construyan nuevos.

Capítulo 3.- Normas para el Suelo Urbanizable.
Sección 1ª.- Planeamiento.
Artículo 65.- El Suelo Urbanizable del municipio de

Parcent se desarrollará urbanísticamente mediante los co-
rrespondientes Planes Parciales y Proyectos de Urbaniza-
ción y, después de ellos, en caso necesario, con Estudios de
Detalle y Proyectos de Reparcelación o de Compensación.

Artículo 66.- Para todas las áreas que se señalan en
estas Normas Subsidiarias como aptas para la urbanización,
se determina el uso principal residencial, con las compatibi-
lidades, tolerancias y prohibiciones que se definan en los
Planes Parciales que las desarrollen. Se consideran usos
incompatibles el industrial y el agropecuario.

Artículo 67.- Para el desarrollo de Planes Parciales se
exigen los siguientes requisitos:

a) Extensión superficial mínima: 3 Ha.
b) Delimitación: constituirá una única delimitación

poligonal cerrada, que no excluya áreas aisladas con exten-
sión superficial inferior a 3 Ha.

c) Tipo de edificación: aislada o mixta.
c.1) Aislada:
Parcela mínima: 800 m2.
Ocupación: 25%.
Edificabilidad: 0,3 m2/m2. (Incluida la edificación, secun-

daria).
Altura máxima: 2 plantas. (7 m.).
Densidad máxima: 13 viviendas Ha.
Sobre suelo neto edificable.
Retranqueos: calles 5 m.
Lindes 5m.
c.2) Mixta: tipología aislada y agrupada.
Aislada: 60% sobre suelo neto edificable.
Agrupada: 40% sobre suelo neto edificable.
Densidad máxima: 17 viv./ha. sobre suelo neto edificable.
c.2.1) Agrupada:
Parcela mínima: 2.000 m2.
Número de viviendas máximo: 5.
Ocupación máxima: 25%.
Altura máxima: 2 plantas (7 m.)
Edificabilidad neta: 0,3 m2/m2.
(Incluida la edificación secundaria).
Retranqueos:
Calles: 5 m.
Lindes: 5 m.
La longitud máxima de cualquier plano de fachadas de

las agrupaciones de viviendas será de 50 m. La separación
entre agrupaciones será de 7 m. como mínimo.

c.2.2) Aislada: las mismas que para c-1.
Si la altura de la cornisa es mayor que los retranqueos

señalados, se retranquearán tanto coma se eleve la edificación.
Con carácter general se deben de plantar seis árboles por

parcela, con unos retranqueos de 3 m. a lindes y 2 m. a la calle.
d) Dotaciones y equipamientos: las prescritas en el

anexo del R. P.
e) Red viaria:
Viario principal: 10 m.
Viario secundaria: 8 m.
En la red viaria se construirán las zonas para colocar los

contenedores de basura.
f) Conexiones red viaria y de servicios: quedarán garan-

tizadas tanto la accesibilidad viaria como los servicios de
agua, energía eléctrica y alcantarillado, mediante la conexión
a las redes previstas en estas Normas Subsidiarias o solución
de vertido en el caso del alcantarillado que reúna los requisitos
de salubridad y de no contaminación del medio natural.

Si las parcelas que lindan con suelo no urbanizable se
adaptarán a los siguientes retranqueos:

Las higueras, algarrobos y todos los árboles maderables,
incluso las encinas, se plantarán a la distancia de siete
metros del linde de las tierras vecinas.

Los granados, morales, manzanos, albaricoqueros, ci-
ruelas, perales, cerezos y demás árboles frutales que hayan
de cultivarse a pleno vuelo se plantarán a cuatro metros.

Los almendros y olivos a tres metros noventa centíme-
tros. Los naranjos y limoneros a dos metros ochenta y cinco
centímetros del linde o línea divisoria.

Los cedros, cipreses, yutas, nopalos y demás que
tengan forma arbustiva, se plantarán a un metro de la hita o
linde, siempre que no alcancen más de un metro cincuenta
centímetros de altura.

Sección 2ª.- Régimen de suelo y edificación.
Artículo 68.- En tanto no se aprueben los Planes Parcia-

les, esta clase de suelo estará sujeto a las limitaciones
derivadas de la aplicación del artículo 85 de la L.S. y
concordantes, según los criterios y determinaciones estable-
cidos en estas Normas Subsidiarias.

Artículo 69.- A los efectos del artículo anterior, las
características de la edificación y el concepto de núcleo de
población, son los definidos en estas Normas para el Suelo
No Urbanizable, genérico o común, en los artículo 69 a 80
ambos inclusive.

Capítulo 4.- Normas para el Suelo No Urbanizable.
Sección 1ª.- Planeamiento y Régimen del suelo.
Artículo 70.- El Suelo No Urbanizable del término muni-

cipal de Parcent, no admite ningún tipo de desarrollo urbanís-
tico. Con independencia de ello, se podrá redactar Planes
Especiales de Protección de las distintas categorías del
Suelo No Urbanizable Protegido, con la finalidad de preser-
var sus valores y evitar su degradación.

Se podrá también promover cualquier otro tipo de Plan
Especial de Infraestructura Básica a de protección, según lo
previsto en el artículo 76 del R, P.

Artículo 71.- Los terrenos incluidos en esta clasifica-
ción, están sujetos a las limitaciones establecidas en el
artículo 86 de la Ley del Suelo.

Artículo 72.- En el plano correspondiente se señala
dentro del Suelo No Urbanizable las categorías de:

- Suelo No Urbanizable Genérico, o Común.
- Suelo No Urbanizable de Equipamiento.
- Suelo No Urbanizable Protegido.
Artículo 73.- Usos.- El Suelo No Urbanizable Genérico

o Común admite los siguientes usos:
- Principales: agrícola, ganadero y forestal.
- Permitidos: extractivos, caza, pesca, deportes y recreo

en la naturaleza e industrias directamente vincula a las
actividades de los usos principales.

- Prohibidos: urbanos, urbanizables, vertederos y basu-
reros no controlados.

Diligencia para hacer constar que este documento fue
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento del día 18 de febrero
de 1991.

Parcent, 8 de marzo de 1991. El Secretario.
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El Suelo de protección de infraestructuras de sistemas
generales y de cauces públicos, servicios y servidumbres,
tendrá también las siguientes limitaciones:

A.- Carreteras y caminos.
Las edificaciones, instalaciones a plantaciones da ár-

boles que se pretendan ejecutar a lo largo de las carreteras
sobre terrenos lindantes con ellas o dentro de la zona de
influencia de las mismas, no podrán situarse a distancias
menores de las determinadas por La Ley de Carreteras de 29
de julio de 1988 y el Reglamento de 8 de febrero de 1977.
Precisarán previa a la obtención de la Licencia de obra, la
autorización o informe de la Conselleria de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes y de la Diputación Provincial,
según corresponda en cada caso, y cuando así lo exija la
legislación en vigor. Se exceptuaran los núcleos urbanos así
definidos en estas Normas, en los que prevalecerán las
alineaciones definidas en los planos.

Respecto de los caminos, se prohíbe cualquier tipo de
edificación o vallado a una distancia inferior a 3,5 metros
desde el eje del camino, incluso instalaciones de goteo,
arquetas de contadores, etc.

B.- Cauce río Jalón y barrancos.
Se prohíbe toda edificación a menos de 25 m desde el

borde de los cauces. A los efectos de otras limitaciones, se
estará a lo dispuesto para la defensa y protección de los
cauces públicos en la Ley de Aguas de 1986

El Suelo de protección del cementerio está, constituido
por una franja de terrenos de 100 metros de ancho alrededor
del perímetro actual del cementerio de Parcent.

En este ámbito se prohíben las edificaciones de cual-
quier tipo, así como las actividades extractivas o de acopio de
materiales.

El Suelo de protección forestal admite los siguientes usos:
Principal: actividades forestales, de acuerdo con la

normativa específica del Ministerio de Agricultura.
Permitido: caza, recreo en la naturaleza.
Prohibido: todos los demás, especialmente los que

puedan aumentar el riesgo de incendio.
Sección 2ª.- Edificación
Subsección A.- Suelo No Urbanizable Genérico o Común.
Artículo 74.- 1) De acuerdo con la establecido en los

artículos 85 y 86 de la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana en el Suelo No Urbanizable Genérico o Común de
Parcent, se podrán llevar a cabo las siguientes actuaciones:

a) Edificaciones que guarden relación con el terreno y
destino de la finca,

b) Viviendas familiares aisladas.
c) Edificaciones de interés público o social, que deban

ubicarse en este medio.
2) También se ubicarán en esta clase de Suelo, aquellas

actividades que, por mandato de la legislación específica
que les sea aplicable, han de emplazarse fuera de los
núcleos urbanos.

Artículo 75.- En ningún caso las actuaciones que se
programen incrementarán el nivel de contaminación ambiental
ni afectarán las condiciones naturales, paisajísticas o ecológicas.

Artículo 76.- Se considera que guardan relación con el
terreno, las edificaciones o instalaciones destinadas exclusi-
vamente a almacén de productos agrícolas, casetas para
aperos de labranza, maquinaria agrícola, apriscos, refugios
de montaña, plataformas de vigilancia para prevención de
incendios forestales, y otros similares.

Tendrán también esta consideración, las viviendas desti-
nadas a primera residencia del titular de la explotación agraria
de que se trate y que se ubiquen en terrenos de la misma.

Artículo 77.- Se permiten las instalaciones destinadas a
almacenaje de productos agrícolas en las que se desarrollen
actividades de manipulación transformación y embalaje para
su distribución.

Artículo 78.- Las solicitudes de vivienda para agriculto-
res se acompañarán de la correspondiente certificación
municipal en la que figuren las circunstancias del destinata-
rio de la misma, referidas a su domiciliación, profesión,
vinculación a la explotación y capacidad de la finca para
justificar la domiciliación de la misma.

Artículo 79.- Las viviendas a que se refiere el artículo
anterior, se ajustarán a las siguientes condiciones:

a) Las viviendas se sujetarán al estilo arquitectónico
peculiar de las viviendas agrícolas del término municipal,
incluso en el tratamiento de los materiales de fachada,
prohibiéndose la utilización de colores y materiales
perturbantes de la tipología. Estos extremos se desarrollarán
en los documentos a que se refieren los apartados b) y c) del
punto 1º del apartado 2 del artículo 44 del Reglamento de
Gestión Urbanística, detallándose en el plano de emplaza-
miento la superficie ocupada por la edificación y planta de
distribución interna de las mismas.

b) Tendrán garantizado el acceso a través de caminos
públicos o privados.

c) Los vertidos se efectuarán a través de fosas sépticas
depuradoras.

d) Tendrán garantizado el suministro de agua, como
requisito previo a su edificación.

Artículo 80.- Las viviendas familiares aisladas, cual-
quiera que sea su composición o estructura interna, estarán
sujetas a las siguientes limitaciones:

1) No podrán ubicarse en suelos de explotación agrícola
de alto rendimiento, o que merezca especial protección,

2) Tendrán garantizado el acceso a través de caminos
públicos o privados.

3) Los vertidos se realizaran a través de fosa séptica
depuradora.

4) Tendrán garantizado el suministro de agua potable
como requisito previo a su construcción.

5) No se permitirán vallas cerradas que produzcan
impacto ambiental. En todo caso se autorizará muros de
cerramiento de hasta 75 cm. de altura.

Artículo 81.- Se considerarán de interés público y social
las edificaciones promovidas por la Administración Pública,
en todos sus niveles, cuya finalidad sea la prestación de
servicios asistenciales, educacionales, sanitarios y deporti-
vos, que por sus características no puedan ubicarse en
medio urbano.

Artículo 82.- También podrá considerarse de interés
social, las actuaciones anteriores de iniciativa privada, de
carácter benéfico o lucrativo, cuando suplan carencias de
previsiones municipales o estatales, atiendan a necesidades
de la población, y se informen favorablemente por el Ayunta-
miento de Parcent y por los Organismos de la Administración
Pública, competentes a la materia a la que se refiere la
actividad.

Artículo 83.- Podrán ubicarse en el medio rural, Suelo
No Urbanizable, las actuaciones de promoción privada que
tiendan a satisfacer necesidades humanas y que requieran
de aislamiento, soleamiento, espacio libre y condiciones
ambientales que en el medio urbano no se pueden propiciar.

Artículo 84.- No será de aplicación el artículo anterior
cuando las instalaciones que se pretenden constituyan dota-
ciones propias y obligatorias del Suelo Urbano.

Artículo 85.- Las condiciones de edificación en este
Suelo son las siguientes:

1.- La parcela mínima será de 5.000 m2.
2.- La edificabilidad máxima será de 0,05 m2 construidos

por m2 de parcela.
3.- La altura máxima de la edificación será de 6,5 m a

cornisa, equivalente a dos plantas.
4.- La distancia mínima entre edificios será de 70 m.
5.- En la parcela se podrá inscribir un círculo de 15 m. de

radio con centro en el punto donde se proyecta la edificación.
6.- La separación a lindes de parcela será de 10 m.

como mínimo.
7.- No se admitirá cerramiento de terrenos con elemen-

tos de obras opacos, por encima de 40 cm de altura.
8.- Para edificaciones destinadas a vivienda familiar

tendrá que responder, en todos sus parámetros y especial-
mente en cuanto al volumen edificado total, a las caracterís-
ticas habituales en este tipo de edificaciones.

9.- Para edificaciones de interés social o utilidad públi-
ca, la edificabilidad máxima permitida podrá alcanzar los 0,4
m2. edificados por m2 de parcela,
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Subsección B.- Suelo No Urbanizable de Tipo I
10.- Para esta zona, rigen las siguientes condiciones:
- No se permiten edificaciones de viviendas.
- Parcela mínima = 2.500 m2.
- Edificabilidad máxima =0,4 m2/m2 de parcela.
- Ocupación máxima de parcela = 40%
- Separación a lindes = 7 metros.
- Altura máxima = 7 metros a cornisa.
- La edificación debe de separarse 20 m. debajo de la

carretera,
- Deberá garantizarse el suministro de agua potable, y

el sistema para la correcta evacuación y depuración de las
aguas residuales atendiendo a las características de los
vertidos en función de la actividad a desarrollar, toda ella
como requisito previo a la construcción de la edificación.

Subsección. C. - Suelo No Urbanizable de Equipamiento.
Artículo 86.- En el Suelo de Equipamiento la edificación

se ajustará en todas sus características (volumen, altura,
composición, materiales, etc.), a las propias del uso al que se
destina, debiendo integrarse adecuadamente tanto en el
entorno construido existente, como en el paisaje natural
circundante.

Artículo 87.- En el Suelo No Urbanizable de Equipamiento
Deportivo, además de las instalaciones propias de este uso,
se admiten edificaciones auxiliares para vestuarios, servi-
cios, enfermería, oficinas, taquillas, etc., así como para
cafeterías y restaurantes. El conjunto de todas estas edifica-
ciones vinculadas a la actividad deportiva, no superará una
ocupación de suelo del 20%, sobre el total que se destina al
equipamiento.

La altura máxima de estas edificaciones auxiliares que-
da limitada a 2 plantas y 9 metros de altura a cornisa.

La composición, color y materiales de estas edificacio-
nes deberán adecuarse a las características de su entorno.

Subsección D.- Suelo No Urbanizable Protegido.
En este tipo de suelo no se permite ningún tipo de

edificación que no sea de interés social o de utilidad pública.
Para edificaciones de interés social o de utilidad públi-

ca, la edificabilidad máxima permitida podrá alcanzar los 0,3
m2 edificables por cada m2 de parcela.

Artículo 88.- Concepto de núcleo de población.
A los efectos previstos en la Ley del Suelo, se establece

que existe posibilidad de formación de núcleo de población,
cuando concurra alguna de las siguientes condiciones:

1.- Existencia de viviendas en número superior a 5 en
una superficie de terreno de 3 Ha., circundante a la edifica-
ción que se pretenda construir, para lo cual, estableciendo
centro en la edificación prevista, y con un radio de 100 m.,
se trazará un círculo que equivale a las 3 Ha. de superficie.
No se contabilizará, a estos efectos, aquellas construccio-
nes con finalidades exclusivamente agrícolas, forestales o
ganaderas.

2.- Que se den circunstancias objetivas que demues-
tren la existencia de una parcelación urbanística encubierta,
por creación de vías de transito, servicios de agua y luz, con
dotación conjunta, es decir, con captación y transformación
comunes a varias parcelas.

Capítulo 5.- Normas de urbanización.
Objetivo: Establecer las exigencias a tener en cuenta

para la redacción de los Proyectos de Urbanización. En todas
las actuaciones urbanísticas deberán resolverse los proble-
mas de abastecimiento de agua, energía eléctrica y alumbra-
do público, depuración y vertido de aguas residuales,
pavimentación y otros, de acuerdo con las siguientes Normas.

5. 1.- Abastecimiento de agua.
Se ajustarán a las siguientes condiciones:
A.- Dotación mínima de agua para uso doméstico: no

será nunca inferior a 200 l. por habitante y día, para usos
residenciales. Para usos industriales y otros, se justificarán
las necesidades con una previsión mínima de 20 m3 por día
y Ha. salvo lo que disponga el Ayuntamiento de Parcent en
base a la documentación presentada.

B. Presión mínima: será de 1,5 atmósferas en el punto
más desfavorable de la vivienda y como mínimo 3 atmósfe-
ras en la acometida.

C.- Calidad: se deberá de garantizar por el organismo
suministrador, la calidad, caudal, acreditando los aforos en
época de estiaje, capacidad, potabilidad (según Decreto
1423/82 de 18 de junio sobre Reglamentación Técnico
Sanitaria para el Abastecimiento y Control de Calidad de
Aguas Potables de Consumo Público) y su procedencia. En
caso de utilizarse aguas no potables para uso de riegos y
otros servicios, se establecerán dos redes independientes.

D.- Depósitos: la capacidad mínima del depósito o depósi-
tos reguladores será el correspondiente a dos días de consumo.

En caso de depósito único, éste, deberá estar repartido
en dos cámaras aproximadamente iguales, independientes
e interconectadas, en previsión de averías e interrupciones
por limpieza.

Si no existiera cota suficiente para alimentar el conjunto
previsto, con la presión necesaria, se podrá optar entre la
instalación de un depósito elevado, que se suministraría del
regulador enterrado, o bien de un grupo hidroneumático,
solución aconsejable en pequeños asentamientos.

E.- Material de las conducciones: será del tipo que no
pueda alterar la potabilidad del agua.

F.- Diámetros: a efectos de cálculo de diámetros, se
supondrá un consumo instantáneo máximo de 4 veces el
medio. El diámetro mínimo de las tuberías de la red de
distribución será de setenta y cinco milímetros (75 mm.). El
diámetro mínimo de las acometidas a la red será de tres
cuartos de pulgada (3/4»).

G.- Puntos de toma: se preverán para riego de zonas
verdes públicas, espacios libres, así como bocas de incen-
dios separadas entre sí a una distancia máxima de 100 m. y
con un caudal de 5 litros por segundo simultáneos, las bocas
de riego serán de setenta milímetros de diámetro (70 mm.),
con racor tipo Barcelona, según modelo oficial del Ayunta-
miento, salvo que por Organismo de ámbito superior se
dicten Normas reguladoras en otro sentido.

H.- Posibles conexiones: en el trazado y dimensionado
de redes principales se tendrá en cuenta las posibles co-
nexiones con otros sectores o polígonos contiguos, al que se
planifica, en base a la capacidad y características de las
redes generales previstas y la previsión de posibles enlaces
con zonas perimetrales de posible dependencia.

I.- Separaciones: las separaciones entre la red de abas-
tecimiento de agua y otras instalaciones serán, como mínimo
las siguientes, expresadas en cms. El trazado de la red deberá
estar señalizado y ser fácilmente localizable. En el acto de
recepción provisional de las obras por parte del Ayuntamiento,
el promotor aportará plano a escala 1:1000 indicativo del
trazado real de la red, que se representará acatando distan-
cias a alineaciones oficiales y profundidad respecto a rasante
oficial en cada cambio de dirección de las tuberías, y como
mínimo, cada cincuenta metros (50 m.) de recorrido.

DISTANCIAS
TIPO DE CONDUCCIÓN HORIZONTALES VERTICALES

ALCANTARILLADO 60 50
GAS 50 50
ELECTRICIDAD ALTA TENSIÓN 30 30
ELECTRICIDAD BAJA TENSIÓN 20 20
TELÉFONO 30 -

5.2.- Saneamiento.
A.- Red General.
La red de aguas negras se calculará para caudales

iguales a los de suministro de agua potable para usos
domésticos, con un mínimo de 200 litros por habitante y día
y el caudal instantáneo cuatro veces al medio.

Para el cálculo del caudal de aguas pluviales se estima-
rá el tiempo de acumulación para la cuenca recogida (que en
actuaciones de tipo medio puede estimarse en 20 minutos),
y se considerará la media de los máximos aguaceros de esa
duración ocurridos en períodos de dos años. Se considera-
rán no solo las aguas recogidas por el área de estudio, sino
también las de aportación exterior al mismo, provenientes de
vaguadas naturales pudiendo establecerse defensas y cau-
ces artificiales que desvíen de las áreas de asentamiento,
esas aportaciones exteriores.
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El trazado se situará bajo los viales y zonas verdes.
Se establecerán pozos de registro en todos los cambios

de alineación y entronques de ramales y como máximo a 30
m. entre si en alineaciones rectas.

Las conducciones de la red serán de sección circular
hasta 80 cm. de diámetro; las de sección superior serán
ovoides.

Se preverán las acometidas a parcelas anticipando su
ejecución a la del firme de la calzada.

Se instalarán cámaras de descarga automática en ca-
beceras de alcantarillado de aguas negras.

Los cálculos se realizarán mediante aplicación de cual-
quiera de las fórmulas sancionadas por la práctica, con
velocidades de circulación comprendidas entre 0,50 y 3,50 a
sección llena.

Las pendientes mínimas serán del uno por mil (1 por mil).
B.- Depuración y vertidos:
El vertido podrá realizarse a un colector existente, y a

cauce público.
En caso de vertido a un colector existente, deberá de

acreditarse documentalmente la posibilidad de vertido, me-
diante autorización expedida por el organismo competente,
en el que se especifique el caudal máximo permitido.

En el caso de vertido a un cauce público, será precep-
tiva la instalación de un sistema de depuración da aguas
negras, de forma que el líquido efluente cumpla las condicio-
nes establecidas en los artículos correspondientes de estas
Normas. Debiendo de incluirse entre los documentos del
Plan, la oportuna autorización del Organismo titular del
cauce.

5.3.- Suministros de energía eléctrica.
A. Conexión y transporte: la disposición de energía

eléctrica deberá ser garantizada mediante documento que
acredite el acuerdo con la compañía suministradora.

Las líneas de transporte deberán quedar garantizadas
mediante fórmulas que aseguren el establecimiento de ser-
vidumbres de paso de conducción, cuando no cruce terrenos
propios.

B.- Dotación: la dotación mínima por vivienda o local de
100 m2. o fracción será de 3 Kw. Para usos industriales,
deportivos, etc., se justificarán las dotaciones necesarias en
función de las instalaciones.

C. Redes y centros de transformación: las líneas de
distribución tanto para alumbrado público, como para uso
doméstico, serán subterráneas.

Las casetas de transformación que no sean subterrá-
neas deberán acondicionarse a la estética del conjunto,
compaginando adecuadamente, los criterios técnico-econó-
micos con los estéticos en la elección de su emplazamiento.

D. El Proyecto de suministro de energía eléctrica: debe-
rá de sujetarse a. la Normativa del Organismo competente.

5. 4.- Alumbrado público
El nivel de iluminación en las vías se fijará de acuerdo

con la importancia de su tráfico. A este efecto, la iluminación
media requerida para el alumbrado público será:

En vías principales: 10 lux.
En vías secundarias: 5 lux.
5.5.- Firmes y pavimentos
El tipo de firme a emplear en cuanto a naturaleza y

espesor, dependerá fundamentalmente de:
- La intensidad y naturaleza del tráfico que ha de

soportar.
- La naturaleza del terreno de cimentación.
- Las condiciones climáticas de la zona
- Los recursos disponibles de la zona de emplazamiento.
A tales efectos debe de exigirse como mínimo el doble

tratamiento superficial, siendo aconsejable el empleo del
aglomerado asfáltico. También podrán emplearse pavimen-
tos rígidos. Es aconsejable el contraste visual entre las
distintas zonas pavimentadas: calzada, pistas de ciclistas,
arcenes, aparcamientos. En todo caso deberá justificarse el
tipo de espesor del firme adaptado.

Las aceras siempre deben de situarse a desnivel de las
calzadas, con pendientes mínimas del 1,5%, y baldosa,
según modelo oficial del Ayuntamiento de Parcent.

5.6.- Aparcamientos.
Cualquiera que sea. el uso de la zona, el número de

aparcamientos que ha de preverse, será de 1 plaza por cada
100 m2 construidos. Estos aparcamientos tendrán carácter
público. Como excepción, en las zonas en que sea posible el
uso residencial se preverán al menos 1 plaza de aparcamien-
to por vivienda o 100 m2 de edificación residencial neta, con
el carácter de privado y además 1 plaza por cada 5 viviendas
o 500 m2 al servicio de estas viviendas, con el carácter
público, y sin perjuicio de la cuota que corresponda a los
otros usos de la zona.

Los aparcamientos públicos se colocarán al margen de
las calzadas de circulación, sin que en ningún caso se
puedan utilizar éstas o los arcenes como espacio de aparca-
miento, aunque sí de maniobra para éste y esto solo en las
vías secundarias.

Los aparcamientos privados se colocarán en el interior
de las parcelas, o bien en playas o bandas de aparcamiento
contiguas a las calzadas. En este caso pueden conjuntarse
con los públicos.

El tamaño de las celdillas de aparcamiento para auto-
móviles será de 4,50 x 2,20 m, como mínimo. Para otro tipo
de vehículos se justificarán sus dimensiones.

5.7.- Otros servicios.
En su caso de preverse en el Plan, servicios no regula-

dos en estas Normas, coma gas, teléfono, etc. deberán
especificarse en el mismo las condiciones a que deberán de
ajustarse los Proyectos respectivos, que habrán de formar
parte del de Urbanización..

El Proyecto de Urbanización, deberá de ser redactado
por Titulados técnicos especialistas en cada una de las
materias que lo integran, bajo la dirección y coordinación de
un único Titulado. A este respecto habrá de tenerse en
cuenta, especialmente, la coordinación de los distintos ser-
vicios previendo el emplazamiento de ellos, de forma que
guarden las distancias mínimas establecidas por las distin-
tas reglamentaciones, protegiendo adecuadamente los cru-
ces bajo calzada, y situando los conductos a profundidades
adecuadas para que dichas cruces no interfieran entre sí, y
con el firme proyectado.

Con esto se da por terminadas las Normas Urbanísticas
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Parcent.

Segundo.- Facultar al señor Alcalde-Presidente tan
ampliamente como proceda en derecho para que lleve a
término el presente acuerdo.

Tercero.- Remitir Certificación de la presente resolución
a los Organismos Públicos que resulten necesarios, así
como, en su caso, copia del texto publicado a la Conselleria
competente en materia de urbanismo.

Parcent, 2 de octubre de 2009.
El Alcalde, Máximo Revilla Martínez.

*0923050*

AYUNTAMIENTO DE PETRER

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión ordinaria
celebrada el día 24 de septiembre de 2009, adoptó el
siguiente acuerdo:

Aprobación provisional de la modificación de las si-
guientes Ordenanzas reguladoras de tributos:

- Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica.

- Ordenanza reguladora de la tasa por instalación de
puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atraccio-
nes o recreo, situados en terreno de uso público local, así
como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinemato-
gráfico.

- Ordenanza reguladora de la tasa por el servicio de
recogida, tratamiento y eliminación de residuos sólidos
urbanos.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril y artículo 17.1 y 17.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, los expedientes permanecerán expuestos al público y a
los interesados a que se refiere el artículo 18 del mencionado
Real Decreto Legislativo, en la Intervención de este Ayunta-
miento, para que, durante el plazo de treinta días, puedan ser
examinados y presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas. En el caso de que no se hubieran presentado reclama-
ciones, se entenderán definitivamente adoptados los acuer-
dos de modificación de las ordenanzas. Todo ello de confor-
midad con lo previsto en el artículo 17.3 del citado Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Petrer, 25 de septiembre de 2009.
El Alcalde, Pascual Díaz Amat.

*0923090*

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL RASPEIG

CORRECCIÓN DE ERRORES

En el Boletín Oficial de la Provincia número 191, de
fecha 6 de octubre de 2009, se publicó el edicto número
0922907, relativo a «Lista provisional de admitidos y exclui-
dos de la convocatoria de dos plazas de TAG». Advertido
error en el sumario, en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado quinto del artículo 7 de la Ley 5/2002, de 4 de abril,
reguladora de los Boletines Oficiales de la Provincia, se
procede a su subsanación:

- Donde dice:
Dos plazas de TAG.
- Debe decir:
Dos plazas de Técnico de Gestión de Administración

General.
Lo que se publica para general conocimiento.

*0923213*

AYUNTAMIENTO DE VILLAJOYOSA

ANUNCIO

Aprobado inicialmente el expediente de modificación
presupuestaria número 1/2009 del O.A.L. Fundación Pública
Parra-Conca por suplementos de crédito en sesión plenaria
de 17 de septiembre de 2009.

Por el presente y en atención a lo establecido en el
artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, queda ex-
puesto al público 15 días en la Secretaría General para que los
interesados prevenidos en el artículo 170.1 puedan examinar-
lo y presentar reclamaciones ante el Pleno por cualquiera de
los motivos tasados en el artículo 170.2 de la citada Ley.

Asimismo, cabe indicar que de no presentarse reclama-
ciones en el mencionado plazo el expediente de modificación
número 1/2009 se considerará definitivamente aprobado; en
caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para
resolverlas.

Villajoyosa, 30 de septiembre de 2009.
El Alcalde-Presidente, Jaime Lloret Lloret.

*0923312*

MANCOMUNIDAD DE L´ALACANTÍ

ANUNCIO

La Junta Rectora de la Mancomunidad de l’Alacantí, en la
sesión celebrada el día veintidós de septiembre de dos mil nueve
adoptó, entre otros, el acuerdo que se transcribe a continuación:

«Epígrafe.- Aprobación inicial del proyecto de expropia-
ción para la constitución de unas servidumbres de acueducto
para la instalación del Colector sur de drenaje de Sant Joan
(en los términos municipales de Alicante y Sant Joan) y de la
relación de bienes y derechos afectados por dicho proyecto.

Se da cuenta del expediente a que se refiere el epígrafe
que precede, cuyos antecedentes, razonamientos y normas
legales aplicables figuran, resumidos, a continuación.

El pasado 29 de mayo la Consellería de Medi Ambiente,
Aigua, Urbanisme i Habitatge informó favorablemente el
proyecto del Colector Sur de Drenaje de Aguas Pluviales de
Sant Joan que se desarrolla entre los términos municipales
de Sant Joan y Alicante.

En el mismo oficio remitido, se señalaba que la Manco-
munidad debe poner a disposición de la Mancomunidad los
terrenos necesarios para la ejecución de dichas obras.

Este proyecto, que tiene por objeto reducir los efectos
que provocan las escorrentías superficiales en diversas zonas
de los términos municipales de Alicante y Sant Joan d´Alacant,
fue redactado por la Mancomunidad en el año 2008.

El colector permite la captación de las escorrentías
generadas en el casco urbano de Sant Joan y que circulan en
superficie, y que en repetidas ocasiones han provocado
inundaciones en el Hospital Clínico, en el barrio de Benimagrell
y en viviendas de varios puntos del término municipal de
Alicante.

El colector tiene una longitud de 1.890 m con una
sección de marcos de hormigón prefabricados de 3,50 x 2,50
m. La capacidad máxima del colector es de 27,2 m3/s.

Su trazado comienza en el barrio de Benimagrell de
Sant Joan y se desarrolla en paralelo a la antigua carretera
nacional CN-332, hasta el punto de vertido fijado en el
encauzamiento del Barranco de Juncaret en el entorno de
Santa Faz en el término municipal de Alicante.

El artículo 9 de la Ley de expropiación forzosa de 16 de
diciembre de 1954 señala como condición indispensable la
previa declaración de utilidad pública de las obras que
motivan la necesidad de ocupar los bienes afectados.

Con respecto a este asunto de la declaración de utilidad
pública, la Junta Rectora de la Mancomunidad, tras el estudio
de lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley de
Expropiación Forzosa y 1, 2 y 6 de la Ley 2/1992, de 26 de
marzo, de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comuni-
dad Valenciana, declaró la utilidad pública de las obras
recogidas en el proyecto de la EDAR Alacantí norte y sus
instalaciones complementarias».

A los efectos prevenidos en estos acuerdos se ha
redactado un proyecto de expropiación para llevar a efecto la
constitución de dichas servidumbres – que obra en el expe-
diente – como paso previo a dicha constitución. El indicado
proyecto contiene la relación pormenorizada de los bienes
afectados, tal y como exigen los artículos 15 y 17 de la
indicada norma jurídica.

El importe total previsto de las indemnizaciones a satis-
facer por la constitución de las aludidas servidumbres as-
ciende a la cantidad de 16.860,00 euros. En el expediente
obra informe del Sr. Interventor de la Mancomunidad.

A la vista de todo lo expuesto, la Junta Rectora de la
Mancomunidad, por unanimidad, adopta los siguientes
acuerdos:

Primero.- Declarar expresamente la utilidad pública de
la expropiación de los bienes y derechos necesarios para la
constitución de unas servidumbres de acueducto para la
instalación del colector sur de drenaje de Sant Joan (en los
términos municipales de Alicante y Sant Joan) y de la
relación de bienes y derechos afectados por dicho proyecto.

Segundo.- Declarar expresamente la necesidad de ocu-
pación de los bienes y derechos reseñados en la relación que
forma parte del indicado proyecto.

Tercero.- Aprobar, inicialmente, el Proyecto de expropia-
ción de los terrenos para la constitución de las referidas
servidumbres de acueducto, con la relación de bienes y
derechos incluidos en dicho proyecto - que se relaciona al final
de estos acuerdos - y exponerlos al público durante un plazo
de quince días, mediante la publicación de los correspondien-



4 4boletín oficial de la provincia - alicante, 8 octubre 2009 - n.º 193        butlletí oficial de la província - alacant, 8 octubre 2009 - n.º 193

tes anuncios en los tablones de edictos de la Mancomunidad
y de los Ayuntamientos mancomunados afectados, en el
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante y en un diario de
Alicante, para que los interesados por la ocupación puedan
formular alegaciones, por escrito ante esta Mancomunidad.

Cuarto.- Notificar individualmente estos acuerdos a los
titulares de los terrenos afectados por el Proyecto de expro-
piación, para su conocimiento y demás efectos.

Quinto.- Facultar a la Presidencia de la Mancomunidad,
tan ampliamente como en derecho proceda y sea necesario
para la debida efectividad y eficacia de los acuerdos anterio-
res y para impulsar los subsiguientes trámites procedimentales
pertinentes.»

Relación de bienes y derechos afectados.
Finca número 1: polígono 53 parcela 14
Propietario: Gestión Alicante S.A.
C.I.F.: A 03478302
Domicilio: avenida Alfonso el Sabio número 27. Edificio

Centro Planta 2. Puerta C
Alicante 03001
Referencia catastral: 03900 A 053000140000 OW
Longitud de la afección: 19,50 m
a) Servidumbre de acueducto:
Anchura definitiva: 3,90 m
Superficie: 76,05 m2

b) Ocupación temporal:
Anchura de ocupación: 8,00 m
Superficie: 156,00 m2

Finca número 2: polígono 53 parcela 15
Propietario: Flyaway S.L.
C.I.F.: b 80915069
Domicilio: Calle Portula número 13 Planta 1º. Puerta A
Alicante 03001
Referencia catastral:
Longitud de la afección: 93,55 m
a) Servidumbre de acueducto:
Anchura definitiva: 3,90 m
Superficie: 364,85 m2

b) Ocupación temporal:
Anchura de ocupación: 8,00 m
Superficie: 748,40 m2

Finca número 3: polígono 53 parcela 18
Propietario: Enrique Ortiz e Hijos S.A.
C.I.F.: A 03174455
Domicilio: avenida Alfonso el Sabio número 36. Entre-

suelo. Alicante 03001
Referencia catastral: 03900 A 053000140000 OW
Longitud de la afección: 145,05 m
a) Servidumbre de acueducto:
Anchura definitiva: 3,90 m
Superficie: 565,70 m2

b) Ocupación temporal:
Anchura de ocupación: 8,00 m
Superficie: 1.160,40 m2

Finca número 4: polígono 53 parcelas 19, 20 y 24
Propietario: Compañía Española de resinas S.A.
C.I.F.: A 03478302
Domicilio: carretera Alicante - Elche 74. 03008. Alicante
Referencia catastral:
03900 A 053000140000 OQ
03900 A 053000140000 OY
03900 A 053000140000 OL
Longitud de la afección: 215,03 m
a) Servidumbre de acueducto:
Anchura definitiva: 3,90 m
Superficie: 838,62 m2

b) Ocupación temporal:
Anchura de ocupación: 8,00 m
Superficie: 1.720,24 m2

Lo que se hace público para general conocimiento, en
Alicante, a veintitrés de septiembre de 2009, manifestando
que esta publicación se realiza a los efectos previstos en los
artículos 3 y 4 de la Ley de Expropiación Forzosa y de
información pública contemplados en los artículos 17.2, 18 y
19.2 del mismo texto legal, para que en el plazo de quince

días, los interesados puedan formular, por escrito, ante esta
Mancomunidad (plaza Santísima Faz, número 3, 1º derecha,
03002, Alicante, teléfono 965.14.33.20, fax 965.14.34.15)
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores
que se hayan podido producir al relacionar los bienes afec-
tados por la ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

El Presidente, Miguel Valor Peidro. El Secretario, en
funciones, Juan Javier Maestre Gil.

*0923091*

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
ALICANTE

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se publica la aceptación, mediante decreto
del Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de fecha
28 de septiembre de 2009, de la delegación efectuada por el
pleno del Ayuntamiento de Teulada, en su sesión de fecha 5 de
febrero de 2009, con el alcance, condiciones generales y
contenido establecidos en el acuerdo para la «Delegación en la
Diputación Provincial de Alicante de las facultades atribuidas en
materia de Gestión y Recaudación de las sanciones por incum-
plimiento de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial, de los Ayuntamientos de la provincia», apro-
bado en la sesión del Pleno Provincial de fecha 6 de febrero de
2003 y 6 de noviembre de 2003 (Boletín Oficial de la Provincia
número 279, de fecha 4 de diciembre de 2003, y en el D.O.G.V.
número 4.650, de fecha 15 de diciembre de 2003).

La delegación realizada en favor de esta Excma. Dipu-
tación Provincial surtirá efecto desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y estará
vigente por un período de cinco años, prorrogables por
reconducción tácita de año en año, excepto que cualquiera
de las dos partes acuerden dejarla sin efecto, lo que habrá de
notificarse en un plazo no inferior a seis meses antes de su
finalización o la de cualquiera de los periodos de prórroga.

Alicante, 28 de septiembre de 2009.
El Presidente, José Joaquín Ripoll Serrano. La Secreta-

ria General, Amparo Koninckx Frasquet.

*0923054*

ANUNCIO

Anuncio de rectificación.
Rectificación de error advertido en el anuncio de licita-

ción del contrato O16-195/09 «Obras de adecuación de
locales en el Teatro Chapí para Conservatorio en la localidad
de Villena», publicado en el Boletín Oficial de la Provincia,
número 188, de fecha 1 de octubre de 2009, cuyo apartado
6, «Requisitos específicos del contratista», apartado a),
«Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría)»,
donde dice «Grupo G, Subgrupo 3, Categoría C», pasa a
decir «Grupo C, Subgrupo 3, Categoría C».

Atendida la naturaleza del dato rectificado, y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 75, párrafo segundo,
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se habrá de computar nueva-
mente el plazo para la presentación de proposiciones desde
la publicación del presente anuncio de rectificación, por lo
que los datos correspondientes del anuncio de licitación
inicial pasan a quedar como sigue:

a) El del apartado 7, letra a), «fecha límite de presenta-
ción»: hasta las trece horas del día 5 de noviembre de 2009.
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b) El del apartado 8 «apertura de las ofertas», letra c),
«fecha y hora»: 18 de noviembre de 2009, a partir de las
13.30 horas.

c) El del apartado 11 «otras informaciones»: fecha de
publicación del resultado de la calificación de documentos en
el tablón informativo de la Mesa de Contratación, ubicado en
la dependencia señalada en el apartado 7, c): 12 de noviem-
bre de 2009.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 6 de octubre de 2009.
La Secretaria General, Amparo Koninckx Frasquet. La

Diputada del Área de Economía Hacienda y Recursos Huma-
nos, María del Carmen Jiménez Egea.

*0923176*

ANUNCIO

Aprobada inicialmente la modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo «Patronato
Provincial de Turismo de la Costa Blanca», por acuerdo del
Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, de
fecha 1 de Octubre de 2009, se expone al público por plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente al de la
presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
para presentación de reclamaciones y sugerencias por los
interesados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
49, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

La documentación se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría del citado organismo, sita en la
avenida de la Estación, número 6, planta primera, de Alicante.

En el supuesto de que no se presentase ninguna alega-
ción o reclamación, el acuerdo se entenderá definitivamente
aprobado.

Alicante, 5 de octubre de 2009.
El Presidente, José Joaquín Ripoll Serrano. El Secreta-

rio en funciones, José Vicente Catalá Martí.

*0923232*

ANUNCIO

Anuncio de licitación.
La Excma. Diputación Provincial de Alicante convoca

licitación para la adjudicación del contrato que se señala:
1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la

obtención de la información.
a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Diputación Provincial de Alicante (De-

partamento de Contratación).
2) Domicilio: Tucumán, 8.
3) Localidad y código postal: Alicante-03005.
4) Teléfono: 965988908.
5) Telefax: 965988921.
6) Correo electrónico: contratacion@dip-alicante.es
7) Dirección de Internet del perfil de contratante:

www.ladipu.com
8) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: 22 de octubre de 2009.
d) Número de expediente: O14 183-09.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: obras.
b) Descripción del objeto: «obras de remodelación del

campo de fútbol de césped artificial del Hogar Provincial.»
c) División por lotes y número de lotes/número de

unidades. No se establece.
d) Lugar de ejecución/entrega: Alicante.
e) Plazo de ejecución/entrega: dos (2) meses.
f) Admisión prórroga:

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): no.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): no.
i) CPV (referencia de nomenclatura): 45236119.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto, varios criterios.
c) Subasta electrónica: no.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: los que se

detallan en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 301.724,14 euros, I.V.A. (%) 16, Impor-

te total 350.000,00 euros.
5. Garantía exigidas. Provisional (importe): 6.034,48

euros. Definitiva (%): 5%.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y catego-

ría): Grupo G, Subgrupo 6, Categoría E.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional, en su caso:
c) Otros requisitos específicos:
d) Contratos reservados:
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: hasta las trece horas

del día 22 de octubre de 2009.
b) Modalidad de presentación: en la forma establecida

en el artículo 80 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: en el Departamento de Contra-
tación de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, sito en
el edificio de oficinas de la calle Tucumán, número 8, planta
segunda, izquierda, de 03005 Alicante, en horario de lunes a
viernes, días laborables, de 9.00 a 14.00 horas, excepto el
último día de presentación que será hasta las 13.00 horas.

1) Dependencia. Diputación Provincial de Alicante (De-
partamento de Contratación).

2) Domicilio. Tucumán, 8.
3) Localidad y código postal. Alicante-03005.
4) Dirección electrónica.
d) Número previsto de empresa a las que se pretende

invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):
e) Admisión de variantes, si procede: sí.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: el procedente de conformidad con lo
establecido en el artículo 145 de la Ley de Contratos del
Sector Público.

8. Apertura de las ofertas:
a) Domicilio. Tucumán, 8.
b) Localidad y código postal. Alicante - 03005.
c) Fecha y hora: 4 de noviembre de 2009, a partir de las

13.30 horas.
9. Gastos de Publicidad: serán de cuenta del licitador

adjudicatario, conforme al régimen general del artículo 75.II
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Publicas, hasta la cantidad máxima de 120 €

10. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la
Unión Europeas (en su caso).

No procede.
11. Otras informaciones: fecha de publicación del resul-

tado de la calificación de documentos en el tablón informativo
de la Mesa de Contratación, ubicado en la Dependencia
señalada en el apartado 7,c): 29 de octubre de 2009.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 30 de septiembre de 2009.
La Secretaria General, Amparo Koninckx Frasquet. La

Diputada del Área de Economía, Hacienda y Recursos Hu-
manos, María del Carmen Jiménez Egea.

*0923237*

ANUNCIO

Aprobada inicialmente la modificación de la Plantilla del
Organismo Autónomo «Patronato Provincial de Turismo de
la Costa Blanca», por acuerdo del Pleno de la Excma.
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Diputación Provincial de Alicante, de fecha 1 de octubre de
2009, se expone al público por plazo de quince días a contar
desde el día siguiente al de la presente publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, para la presentación de
reclamaciones y sugerencias por los interesado, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La documentación se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría del citado organismo, sita en la
avenida de la Estación, número 6, planta primera, de Alicante.

En el supuesto de que no se presentase ninguna alega-
ción o reclamación, el acuerdo se entenderá definitivamente
aprobado.

Alicante, 5 de octubre de 2009.
El Presidente, José Joaquín Ripoll Serrano. El Secreta-

rio en funciones, José Vicente Catalá Marti.

*0923239*

EDICTO

Extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la
Excma. Diputación Provincial de Alicante en sesión ordinaria
celebrada el día diez de septiembre de dos mil nueve.

1º Actas.
Se aprobaron el Borrador del Acta y Extractos corres-

pondientes a la sesión ordinaria celebrada el día 30 de julio
de 2009.

2º Presidencia. Resoluciones.
Quedó enterado el Pleno Provincial de las Resolucio-

nes dictadas por el Ilmo. señor Presidente de la Corporación
y señores Diputados de Área desde la anterior sesión plena-
ria ordinaria.

Asuntos fuera del orden del día.
3º Personal. Modificación de la Relación de Puestos de

Trabajo de la Excma. Diputación Provincial. Aprobación
inicial.

Se acordó modificar la Relación de Puestos de Trabajo
de la Excma. Diputación Provincial de Alicante con la crea-
ción y modificación de los puestos que se señalan.

4º Personal. Modificación de la Plantilla orgánica de la
Excma. Diputación Provincial. Aprobación.

Se acordó modificar la Plantilla orgánica de la Excma.
Diputación Provincial con la creación de las plazas que se
señalan.

5º Personal. Reconocimiento de compatibilidad a doña
Alicia Díez Valero, Funcionario de carrera de la Excma. Diputa-
ción Provincial, para el desempeño de actividad privada.

Se acordó conceder a doña Alicia Diez Valero, Gestor
Administrativo con destino en el Centro Doctor Esquerdo, la
compatibilidad para el desempeño de actividad privada.

6º Cooperación. Proyecto de Convenio Específico a
suscribir con el Consejo Regulador de las Indicaciones
Geográficas Protegidas Jijona y Turrón de Alicante, para la
concesión de una subvención con destino a la redacción del
proyecto y la ejecución de las obras de «Construcción Nueva
Sede del Consejo Regulador». Aprobación.

Se acordó conceder al Consejo Regulador de las Indi-
caciones Geográficas protegidas Jijona y Turrón de Alicante
una subvención para redacción del proyecto y ejecución de
las obras de «Construcción Nueva Sede del Consejo Regu-
lador» en el municipio de Jijona, aprobando igualmente el
Proyecto de Convenio a través del cual se canalizará la
subvención concedida.

7º Cooperación. Proyecto de Convenio Específico a
suscribir con el Ayuntamiento de Sax, para la concesión de
una subvención con destino a la ejecución de las obras de
«Construcción de Auditorio y Casa de Cultura». Aprobación.

Se acordó conceder al Ayuntamiento de Sax una sub-
vención para ejecución de las obras de «Construcción de
Auditorio y Casa de Cultura» en dicho municipio, aprobando
igualmente el Proyecto de Convenio a través del cual se
canalizará la subvención concedida.

8º Cooperación. Proyecto de Convenio Específico a
suscribir con el Ayuntamiento de Pinoso, para la concesión
de una subvención con destino a la redacción del proyecto y
la ejecución de las obras de «Nueva biblioteca municipal
‘Maxi Banegas’». Aprobación.

Se acordó conceder al Ayuntamiento de Pinoso una
subvención para redacción del proyecto y ejecución de las
obras de «Nueva biblioteca municipal ‘Maxi Banegas’», apro-
bando igualmente el Proyecto de Convenio a través del cual
se canalizará la subvención concedida.

9º Patrimonio. Rectificación del Inventario de Bienes,
Derechos y Acciones del Organismo Autónomo, dependien-
te de la Excma. Diputación Provincial «Instituto Alicantino de
Cultura Juan Gil-Albert», a 31 de diciembre de 2008.

Se acordó aprobar, en lo que corresponde a la Excma.
Diputación Provincial, la rectificación del Inventario de Bie-
nes, Derechos y Acciones del Organismo Autónomo, depen-
diente de la Excma. Diputación Provincial «Instituto Alicanti-
no de Cultura Juan Gil-Albert», a 31 de diciembre de 2008.

10º Hacienda. Modificación de Créditos número 8/2009
del Presupuesto vigente del Organismo Autónomo, depen-
diente de la Excma. Diputación Provincial «Instituto Alicanti-
no de Cultura Juan Gil-Albert». Aprobación.

Se acordó aprobar inicialmente el expediente de Modi-
ficación de Créditos número 8/2009 del Presupuesto vigente
del Organismo Autónomo, dependiente de la Excma. Diputa-
ción Provincial «Instituto Alicantino de Cultura Juan Gil
Albert», por un total de Altas y Recursos de 10.000,00 euros.

11º Hacienda. Reconocimiento de Créditos número 5/
2009 de la Excma. Diputación Provincial, para el pago de
obligaciones de ejercicios anteriores. Aprobación.

Se acordó reconocer los créditos que figuran en el
expediente, correspondientes a obligaciones de ejercicios
anteriores, por un importe de 880,25 euros.

12º Hacienda. Modificación de Créditos número 7/2009
del Presupuesto vigente de la Excma. Diputación Provincial
de Alicante. Aprobación.

Se acordó aprobar el expediente de Modificación de
Créditos número 7/2009 del Presupuesto vigente de la Excma.
Diputación Provincial, por un total de Altas y Recursos de
1.698.890,54 euros.

Ruegos y preguntas
Se recogen en Acta las intervenciones producidas.
Alicante, 2 de octubre de 2009.
El Presidente, José Joaquín Ripoll Serrano. La Secreta-

ria General, Amparo Koninckx Frasquet.

*0923326*

CONSORCIO ABASTECIMIENTO AGUAS
Y SANEAMIENTO MARINA BAJA

ALICANTE

ANUNCIO

La Junta General del Consorcio en sesión celebrada el
día 29 de julio de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero.- Aprobar la modificación de la composición
de la Mesa de contratación de asistencia permanente a la
Junta General aprobada por dicho órgano del Consorcio en
sesiones de 6 de noviembre de 2007 y de 16 de diciembre de
2008, en lo que respecta al Presidente suplente de la misma,
que pasará a ser el Vocal de la Junta General y representante
de la Excma. Diputación Provincial don Francisco Javier
Pérez Trigueros, en lugar de don Sebastián Fernández
Miralles.

Segundo.- Con la modificación aprobada en el Apartado
anterior, la composición de dicha Mesa de Contratación será
la siguiente:

Presidente:
Titular, Ilmo. señor don José Joaquín Ripoll Serrano,

Presidente Delegado del Consorcio.
Suplente, don Francisco Javier Pérez Trigueros, Vocal

de la Junta General.
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Vocales:
Don José Vicente Catalá Martí, Secretario del Consorcio.
Don Elías Esplá Moncho, Interventor Accidental del

Consorcio.
Don Francisco G. Santiago Andrés, Ingeniero Director

del Consorcio, como titular, y don Jaime don Berenguer
Ponsoda, Ingeniero Técnico del Consorcio, como suplente.

Secretario:
Titular, don Arturo Ruiz Ramos, Técnico de Administra-

ción General adscrito al Consorcio; suplente, doña Tatiana
Parreño Samaniego, Técnico de Administración General
adscrita al Consorcio.

Tercero.- La Mesa de contratación así constituida, tendrá
carácter permanente y le corresponderán las funciones que a
dicho órgano atribuyen los artículos 21 y 22 del Real Decreto
817/2009, de 8 de mayo. Asimismo su régimen jurídico y
funcionamiento será el establecido en dicha disposición.

Cuarto.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21.4
del citado Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, la composición
de la Mesa de contratación se publicará en el perfil del contratante
del Consorcio así como en el Boletín Oficial de la Provincia.»

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el Artículo 21.4 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo,
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.

Alicante, 29 de septiembre de 2009.
El Presidente-Delegado, José Joaquín Ripoll Serrano.

El Secretario, José Vicente Catalá Martí.

*0923153*

PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO
ALICANTE

ANUNCIO

Por resolución del señor Presidente del Patronato Pro-
vincial de Turismo de la Costa Blanca, número 230, de fecha
17 de septiembre de 2009, se ha dispuesto lo siguiente:

«En uso de las atribuciones que me confiere el artículo
7.3 de los Estatutos del Patronato de Turismo de la Costa
Blanca y la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y artículo 34 de la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local, esta Presiden-
cia viene a disponer:

Primero.- Revocar la delegación de firma efectuada a
favor de la Directora General del Patronato Provincial de
Turismo de la Costa Blanca, mediante Decreto número 162,
de fecha 10 de julio de 2009.

Segundo.- Delegar en la Directora General del Patrona-
to Provincial de Turismo de la Costa Blanca, la dirección y
gestión incluida la facultad de resolver mediante actos admi-
nistrativos que afecten a terceros, las atribuciones que el
artículo 7.2 de los Estatutos atribuye al Presidente y con
efectos del día 21 de septiembre de 2009.

Tercero.- Se exceptúa de la delegación las faculta-
des enumeradas en los apartados a) y b) del artículo 7.2
de los Estatutos, el nombramiento del personal directivo,
las que le delegue el Consejo Rector y las previstas en el
artículo 34.2 de la Ley Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Cuarto.- Dar cuenta de la presente resolución al Conse-
jo Rector en la primera sesión que se celebre.»

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en relación con el artículo 64.2 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decre-
to 2.568/1986, de 28 de noviembre.

Alicante, 30 de septiembre de 2009.
El Presidente, José Joaquín Ripoll Serrano. La Secreta-

ria, Amparo Koninckx Frasquet.

*0923242*

SUMA-GESTIÓN TRIBUTARIA DIPUTACIÓN DE ALICANTE

EDICTO

Edicto de notificación de denuncias de tráfico.
Suma Gestión Tributaria como organismo autónomo de la Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades que

tiene atribuidas por delegación de los correspondientes Ayuntamientos acreedores.
Hace saber que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la iniciación de los
expedientes sancionadores incoados por el ayuntamiento que se referencia contra las personas o entidades denunciadas que
a continuación se relacionan por haber cometido supuestamente una infracción tipificada en la normativa de tráfico, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar por hallarse en paradero
desconocido, haber cambiado de domicilio, estar ausente en el domicilio de la notificación, o en su caso rehusar.

Los correspondientes expedientes que, en virtud de convenio de encomienda, obran en la Unidad de Sanciones de Suma
Gestión Tributaria, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con la
aportación o proposición de pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, así como disponer de tramite de audiencia,
salvo cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución, otros hechos, alegaciones y pruebas
que las aducidas por el interesado, de conformidad con el artículo 13.2 del R.D. 320/94 en la redacción dada por el R.D. 137/
2000 de 4 de febrero y según lo previsto en el artículo 19.2 del R.D. 1.398/93.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho a formular alegaciones, la presente notificación se
considerará propuesta de resolución según lo dispuesto en el artículo 13.2 del R.D. 1.398/93 de 4 de agosto, procediéndose a
dictar las oportunas resoluciones.

Al objeto de simplificar el procedimiento, se entenderá que el titular del vehículo es el conductor, como conductor habitual
y por consiguiente en el momento de la infracción, si no facilita los datos referidos dentro del plazo señalado.

Caso de no ser responsable de la infracción o tratarse de persona jurídica, el titular del vehículo tiene el deber de identificarlo,
pudiendo comunicar a Suma Gestión Tributaria en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación
del presente edicto, los datos del conductor o nuevo titular. De incumplir esta obligación sin causa justificada u omitir datos que
impidieran su perfecta identificación, habiéndosele requerido para ello, será de aplicación el artículo 72.3 del R.D.L. 339/1990,
iniciándose con este acto procedimiento sancionador contra el titular del vehículo, que será considerado como autor de la
infracción muy grave cuantificada entre 301 y 1.500 euros, prevista en el artículo 65.5.i) de la normativa citada.
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La sanción provisionalmente fijada, podrá ser abonada con reducción del 30%, siempre que el ingreso se efectúe durante
los 30 días naturales siguientes a aquel en que tenga lugar la notificación de la denuncia de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 67.1 del R.D.L. 339/1990. De abonar anticipadamente el importe de la multa con la reducción anteriormente señalada,
implicará únicamente la renuncia a formular alegaciones y la terminación del procedimiento sin necesidad de que se dicte
resolución expresa, salvo que proceda acordar la suspensión del permiso o licencia de conducción y sin perjuicio de interponer
recurso de reposición, previo a la vía contencioso-administrativa, en las oficinas de Suma Gestión Tributaria en virtud de convenio
de encomienda, dirigido al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al del pago (artículo 77.2 del R.D.L. 339/1990).

Respecto a la caducidad y prescripción se estará a lo previsto en el artículo 81 del R.D.L. 339/1990.
Los puntos indicados en la columna correspondiente, se detraerán del permiso o licencia de conducción cuando la sanción

sea firme (D.A. 1ª LTSV). Podrá consultar su saldo de puntos en www.dgt.es.
Lugar y forma de pago: para realizar el ingreso, podrá retirar los documentos de las referidas denuncias en cualquier Oficina

Tributaria de Suma Gestión Tributaria y hacerlas efectivas en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que figuran en el
documento que se facilitará a tal fin.

ANEXO PUNTOS
NORM. INFRAC. LEY A TIPO MATR. FECHA

EXPEDIENTE DNI/NIE/CIF DENUNCIADO NOMBRE (ART. OPC) 17/05 DETRAER VEHÍCULO DENUNCIANTE LUGAR DENUNCIA IMPORTE

AJUNTAMENT DE BANYERES DE MARIOLA
2404268006 21668945R I CORTES RG 132.1/6 MO 0219 BJM A029 C/ PIZARRO 18/07/2009 36,00
2404269246 20310645N J VAÑO RG 132.1/8 TU 4538 GGL A018 C/ NOU 24/07/2009 36,00
2404269245 21631443N S RIBERA RG 132.1/8 TU A 9447 DD A18 C/ NOU 22/07/2009 36,00

AJUNTAMENT DE BENEIXAMA
2404267391 75001894K J MARIA GUTIERREZ LS 53.1/8 TU A 9049 ED 1 C/ CARDENAL PAYA 41 23/07/2009 35,00

AJUNTAMENT DE BENIDORM
2505393948 2076542X A ANACORETA RG 91.2/10 TU 8493FZL 413 AVDA. VICENTE LLORCA ALOS 14/07/2009 120,00
2505402826 9296994A A ANTONIO ARRANZ RG 94.1B/8 TU 6286DNV 482 CL. DR. ORTS LLORCA CON CL. GERONA 20/08/2009 90,00
2505395372 48297326V A CALANCHA RG 91.2/8 TU 5651CBJ 445 CL IBIZA (PRENSA) 27/07/2009 120,00
2505402891 48325594H A DANIEL VICO RG 94.1C/8 TU 2869FZG 208 AVDA. MADRID - AVDA. FILIPINAS 20/08/2009 90,00
2505399929 B50729813 A DE SEGUROS S L GARCES RG 91.2/10 TU 3172DJG 474 CL SUECIA 08/08/2009 120,00
2505402442 X 6726263M A ESCOBAR RG 94.1B/8 TU 0289DMN 423 CL. IBIZA 23/08/2009 90,00
2505401367 21472375N A ESCODA RG 129.2/1A CA 1513CLR 435 AVDA. L‘AIGUERA (DYNAMIC MOTORS) 30/06/2009 120,00
2505403101 51403056B A FERNANDEZ RG 94.2/1 TU M7645SC 424 AVDA. ALFONSO PUCHADES 5 19/08/2009 80,00
2505394024 74197385Y A FERRANDIZ RG 91.2/6 TU 9217FPC 477 AVDA. DEL MEDITERRANEO (LAS TERRAZAS 19/07/2009 120,00
2505398862 51318772E A FOLGADO RG 94.1C/1 TU 2064BFP 471 AVDA. XIXO 8 06/08/2009 90,00
2505403995 78967985S A GONZALEZ RG 94.1B/8 CI C5738BKW 449 AV DE LOS ALMENDROS 36 26/08/2009 90,00
2505401052 25127175C A JOSE INES RG 91.2/8 TU 2488GKL 291 CL RUZAFA 2 09/07/2009 120,00
2505397261 48304652 A LOPEZ RG 18.2/1 TU 8806DCM 457 AV COMUNITAT VALENCIANA DE (ROTONDA EU 05/08/2009 120,00
2505399704 20407168G A LOPEZ LS 38.4/1 TU A0595DD 449 CL SAN PEDRO (HOTEL MARCONI) 12/08/2009 60,00
2505403949 76518332T A MARIA HERNANDO RG 94.1C/2 TU 5617DJR 469 EXPLANADA MERCASA (PARKING TIERRA) 26/08/2009 90,00
2505400392 19846592F A MARIA MUÑOZ RG 94.1B/8 TU 8318BHK 462 CL ESTOCOLMO TONI LE BLANC 20/08/2009 90,00
2505399900 73991037Z A NAVARRO RG 94.1B/8 TU 4829GDV 463 CL AMANECER - CL VIENTO 13/08/2009 90,00
2505400504 X 6487733P A PETRE RG 91.2/11 TU 2380FBL 448 CL. LEPANTO - CL. FILIPINAS 09/08/2009 120,00
2505398211 15242921Q A PUERTAS RG 91.2/8 TU M2081WK 457 CL LEPANTO (SUPERMERCADO LOIX) 12/08/2009 120,00
2505376706 22434914R A SANCHEZ RG 91.2/10 TU 5774BRF 363 AVDA. BENIARDA 4 21/04/2009 120,00
2505400706 29166653P A SANCHEZ RG 94.1C/8 TU 7575CHZ 208 PZA TORRECHO 3 18/08/2009 90,00
2505399247 25719816C A VANESA MARTIN RG 91.2/8 TU 6098CBZ 431 CL. IBIZA 11 12/08/2009 120,00
2505398201 50149043G B JIMENEZ RG 91.2/10 TU 2548FRF 445 AV PARIS (MONTECARLO). 11/08/2009 120,00
2505396453 X 6074576T B KHADIJA RG 91.2/10 TU A2295BV 461 AV JAIME I (FRENTE EDIF BONANZA) 02/08/2009 120,00
2505402783 22135994N C ALBERT RG 94.1C/7 TU 8031BYM 359 CL. ALFAZ DEL PI (EDF. PARAISO FLORID 20/08/2009 90,00
2505392485 16217596C C AROCA RG 91.2/10 TU A2511ED 412 CL. LAS AIGÜES 23/06/2009 120,00
2505376640 X 7480515H C J LORD RG 91.2/8 TU A6770DJ 431 AVDA. AMETLLA DEL MAR (GRAND NATIONAL 21/04/2009 120,00
2505403955 X 9479549F C JUVENCIO MENDOZA RG 94.1C/2 TU A2613CN 469 PARKING TIERRA MERCASA 26/08/2009 90,00
2505398902 29021387X C PAEZ RG 94.1C/5 MO 3046GKG 457 CL. APOLO XI (C.N.P.) 10/08/2009 90,00
2505399392 48335422W C PEREZ RG 94.1B/8 TU 0658CSD 363 CL. TORDO 3 12/08/2009 90,00
2505400130 X 1677139W C RICARDO CANCINO RG 91.2/10 CA 4721FTF 378 AV. JAIME I (EDF. MARIA PAULA) 12/08/2009 120,00
2505396841 X 5874559Z C RULLO RG 91.2/3 TU A2085DU 462 CL EUROPA PASTELERIA MODERNA 06/08/2009 120,00
2505397981 X 5874559Z C RULLO RG 3.1/2 MO A2085DU 391 PZA ESPAÑA - PZA DR FLEMING 06/08/2009 350,00
0074080700 B81880593 CASALESI S L LS 72.3/1 TU 4544FMK 28/08/2009 301,00
0074080745 B53610291 CHACOOC MODA S L LS 72.3/1 TU 5291BSP 28/08/2009 301,00
2505402819 48357053J D ESPUCH RG 94.1C/8 TU 5527FTG 208 AVDA. DE ALCOY 3 11/07/2009 90,00
2505397266 52764697Y D FERNANDEZ RG 91.2/17 TU 8656BYF 457 AV EUROPA - AV COMUNIDAD VALENCIANA 05/08/2009 120,00
2505399285 X 4075931D D JOHANNA GIRALDO RG 91.2/19 TU 7637BVF 282 CL. JUPITER ESQUINA CL. MARAVALL 12/08/2009 120,00
2505402727 15804211Z D MA GALAR RG 94.1C/9 TU 6263DSZ 422 AV VTE LLORCA ALOS (H. DELFIN) 18/08/2009 80,00
2505402788 X 4898539E D MILENA HENAO RG 94.1C/8 TU 2583DTB 208 AV MADRID 10 22/08/2009 90,00
2505403038 X 8634442N D SABRINA ORTIZ RG 94.1C/8 TU 4210BHF 438 CL. MURCIA - AVDA. MADRID 21/08/2009 90,00
2505402922 X 3994353N E ANDRADE RG 94.1B/8 TU M2049VL 427 PZA. ESPAÑA (H. OASIS PLAZA) 20/08/2009 90,00
2505402505 X 940740V E BENITEZ RG 94.1C/1 TU 7431CTB 478 CL. LEPANTO (PETER‘S) 16/08/2009 90,00
2505393800 51867634N E CADALSO RG 91.2/8 TU 1638CVR 461 AVDA. BENIARDA 13 14/07/2009 120,00
2505399639 X 9284511D E HUCK RG 94.1C/11 TU 9586FZC 396 CL LEPANTO (MARYCIEL) 11/08/2009 80,00
2505398408 51627853Y E P GONZALEZ RG 91.2/6 TU M7951MU 422 AVDA. VICENTE LLORCA ALOS - AVDA. MONT 04/08/2009 120,00
2505397916 46937387E E PALACIOS RG 91.2/6 TU 9460FPP 458 AVDA. DE NICARAGUA (BURGUER KING) 05/08/2009 120,00
2505403154 21374355H E PEIRO RG 132.1/16 TU 1305BSL 208 CL. SIERRA DORADA (VILLA MARINA) 19/08/2009 80,00
2505403102 B54360193 EL YANIS MEDITERRANEO S L RG 94.1C/8 TU 1184CCR 424 AVDA. MADRID (HOTEL BRISA) 18/08/2009 90,00
2505398705 B64843527 ESTUDIS I PROJECTES JORPA BCN S L RG 91.2/10 TU 1864FTW 346 AV. L‘AMETLLA DEL MAR 09/08/2009 120,00
2505403006 51326524T F FIGUERO RG 171.3/0 TU M0298OW 395 CL. GERONA CON AVDA. DERRAMADOR 21/08/2009 90,00
2505403545 18996656J F JAVIER FERREIRA RG 94.1C/7 TU VA8558AG 421 CL KENNEDY - AV DERRAMADOR 22/07/2009 90,00
2505402553 75175466N F MAÑAS RG 94.1C/1 TU 9450BNJ 424 CL. M. CATALAN CHANA 22 22/08/2009 90,00
2505403164 26481373R F VELA RG 132.1/16 TU 5371DNW 208 CL. SIERRA DORADA 19 19/08/2009 80,00
2505392510 G 3290749 GAVI 2000 S C RG 91.2/10 TU A1078CW 388 AV DE LOS ALMENDROS (H. TEREMAR) 09/07/2009 120,00
2505400025 21347936A I FRANCISCO LORA RG 94.1C/10 TU 0546FGY 361 CL TOMAS ORTUÑO 17/08/2009 80,00
2505397271 53441533K I GALLEGO RG 91.2/10 TU 0812CKX 457 AV JAIME I 52 05/08/2009 120,00
2505399457 52258657N I REINA RG 132.1/15 TU 4997BTM 449 AVDA. L‘AIGUERA (PLAZA DE TOROS) 13/08/2009 91,00
2505400802 70077224L I SOTO RG 94.1C/6 TU M9810UZ 462 CL MURCIA 22/08/2009 90,00
2505396723 5403645W I VILA RG 18.2/1 TU 1505FCL 461 AV ALFONSO PUCHADES (AUTOESCUELA KM.0) 28/07/2009 120,00
2505403477 X 3292536V J ALBERTO ZAPATA RG 132.1/16 TU A5727DX 448 CL MERCADO (H. VORAMAR) 21/06/2009 80,00
2505384060 29024119M J ANTONIO FERNANDEZ RG 91.2/10 TU A2754CU 471 AV JAIME I 25/05/2009 120,00
2505401538 33460822P J ANTONIO GONZALEZ RG 132.1/16 TU 2115FCT 457 AV FOYETES MERCASA 26/08/2009 80,00
2505402839 2237402P J CARLOS GARCIA RG 94.1C/9 TU 7288FHK 208 CL. M. CATALAN CHANA 8 20/08/2009 80,00
2505411009 X 7680444P J CARLOS MAMANI RG 94.1C/1 TU 5200DGY 361 CL. SATURNO 2 11/07/2009 90,00
2505398602 7515992Y J CARLOS PEÑALVER RG 94.1C/2 TU 7146BJH 422 AV. AIGÜES (H. DELFIN) 08/08/2009 90,00
2505397886 X 2759946S J CIMBALA RG 94.1C/7 TU A6751CK 282 AVDA. DE L‘AGUERA 06/08/2009 90,00
2505402882 22127933R J DAVID JUSTAMANTE RG 94.1C/8 TU A3783DS 208 AVDA. DE MADRID 33 20/08/2009 90,00
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2505398834 25123443Z J FRANCISCO ALBERTOS RG 18.2/1 TU A9270CS 351 CL. LEPANTO CL. FILIPINAS 09/08/2009 120,00
2505400259 48338811X J GALLEGO RG 91.2/8 TU 4150BXM 463 CL. LIMONES 16 13/08/2009 120,00
2505402988 53076511D J GALVEZ RG 132.1/16 TU 8950FHY 359 CL. ALMUDENA (VIVIENDAS EDIMAR IX) 21/08/2009 80,00
2505400626 51111451T J GIL RG 94.1C/1 TU 5955GJR 416 CL. LUIS PRENDES 06/08/2009 90,00
2505402710 74239198M J IVAN SESE RG 94.1B/8 TU A0691CS 474 CL. IBIZA 18/08/2009 90,00
2505400104 37778174F J J MARIN RG 94.1C/8 TU 6835BLL 455 CL. EMILIO ROMERO (HOTEL MONACO) 10/08/2009 90,00
2505402941 19990665P J JOSE TODOLI RG 94.1C/1 TU 8035BJR 449 AV XIXO 19/08/2009 90,00
2505400818 48303957R J LUIS TAMARGO RG 132.1/15 TU 0561FWP 416 CL. MONTERA 4 05/08/2009 91,00
2505402515 20401353P J MANUEL GOMEZ RG 94.1C/1 TU V6069GP 398 CL. PAJARES (YAGO) 22/08/2009 90,00
2505402308 32803615A J MANUEL MARIÑO RG 132.1/16 TU 9221DBX 208 AV MONTECARLO - CL BERLIN 23/08/2009 80,00
2505403156 40423075 J MANUEL MONTES RG 94.1C/5 TU 9451DZW 282 AVDA. BENIARDA (HACIENDA) 03/08/2009 90,00
2505389609 25123668D J MANUEL PALOMO RG 91.2/8 TU 5140FMV 388 CL IBIZA 24/06/2009 120,00
2505402833 51372572W J MANUEL SANCHEZ RG 94.1C/1 TU 0972DKC 232 VIA DE SERVICIO CL. URUGUAY (EDF. PROV 23/08/2009 90,00
2505402248 32677253A J MANUEL VEIGA RG 94.1C/1 TU 3364CKH 208 CL SIERRA DORADA 21/08/2009 90,00
2505399796 51591237Y J MARIA SAINZ RG 91.2/6 TU 9697BKS 372 CL. LUIS PRENDES (H. BALI) 12/08/2009 120,00
2505398781 29022843V J MARIA TORRES RG 91.2/8 TU 0878BVD 489 AV. L‘AMETLLA DEL MAR (AVIS) 10/08/2009 120,00
2505399463 5284386K J MARQUEZ RG 132.1/16 TU 4183DLV 449 CL. ACTOR LUIS PRENDES (HOTEL BALI) 13/08/2009 80,00
2505397752 48326097S J MARTINEZ LS 38.4/1 TU 0724FHD 449 CL. TOMAS ORTUÑO 67 31/07/2009 60,00
2505398190 48326097S J MARTINEZ LS 38.4/1 TU 5897FGC 449 CL. LIMONES (EDF. GRAN VIA) 07/08/2009 60,00
2505402641 25128250Z J PENALBA RG 94.1C/8 CI C2102BNH 139 CL. EMILIO ROMERO (H. MONACO) 22/08/2009 90,00
2505403211 48335070H J PLANELLS RG 132.1/16 TU 2822FCD 208 AVDA. DEL MEDITERRANEO - CL. CUENCA 19/08/2009 80,00
2505402843 5438100A J ROBERTO ZAVALAGA RG 132.1/16 TU 4794FTN 418 CL LONDRES 1 22/08/2009 80,00
2505400692 21451144X J RODRIGUEZ RG 94.1B/8 TU 0162FZG 427 AV DE LOS ALMENDROS (FARMACIA) 18/08/2009 90,00
2505402187 51438587F J UCELAY RG 94.1C/2 TU 3319BJF 445 CL GERONA H.SOL OCAS. 26/08/2009 90,00
2505406738 76149501C J VIGIL RG 94.1C/6 TU 8959FGH 474 AVDA. JUAN FUSTER ZARAGOZA 01/09/2009 90,00
2505402521 X 331125V J VILANOVA RG 132.1/16 TU A3701CV 139 AVDA. MEDITERRANEO ESQUINA CL. ALMERIA 22/08/2009 80,00
2505396577 29021955A J VIZCAINO RG 91.2/8 TU 2784BVD 363 CL LIMONES (CINE COLCI) 31/07/2009 120,00
2505407759 X 8553218R K SANDERS RG 132.1/16 TU 8005DMK 445 CL. SIERRA DORADA (EDF. SAN REMO) 11/09/2009 80,00
2505399453 2275772Z L GARCIA RG 91.2/10 TU 4430GBW 463 CL. RUZAFA (CRISTAL PARK) 12/08/2009 120,00
2505395158 50680683E L MIGUEL CANO RG 91.2/10 TU A6050DW 388 AVDA. MEDITERRANEO (EDF. ILICE E-H) 25/07/2009 120,00
2505398174 4156163V L MIGUEL DIAZ RG 91.2/8 TU 0656DTJ 423 AVDA. JUAN FUSTER ZARAGOZA (CENTRO SA 07/08/2009 120,00
0074080536 B53811485 LISMINET PROMOTORES S L LS 72.3/1 TU A5017DH 21/08/2009 301,00
2505392966 19131099K M AMELIA MOLINA RG 91.2/10 TU 6081DWH 474 AV DEL MEDITERRANEO 06/07/2009 120,00
2505399376 14907267R M ANGEL GOMEZ RG 132.1/15 TU 4834BZP 429 EXPLANADA MERCASA (MERCADILLO) 12/08/2009 91,00
2505402940 40436558M M ANGELES MARGALLO RG 94.1C/8 TU 4443GLK 438 AVDA. EUROPA - AVDA. ALCOY 19/08/2009 90,00
2505399448 25124312D M BELEN MURO RG 91.2/10 TU 9589FYS 357 AVDA. MEDITERRANEO (BANCAIXA) 12/08/2009 120,00
2505401544 X 3330272X M CARAMIZESCU RG 132.1/16 CA A3440BS 457 AV FOYETES MERCASA 26/08/2009 80,00
2505396558 X 6935981D M DAVIS RG 91.2/10 TU A0114EB 388 AV JAIME I (CONFECCIONES MARTINEZ) 02/08/2009 120,00
2505403993 18981622K M DE LA PAZ HUERTAS LS 38.4/1 TU A9198CF 449 AV DE LOS ALMENDROS (C.A.M.) 26/08/2009 60,00
2505401151 50174817H M DEL PILAR PORTO RG 94.1C/6 CA A9787CU 445 CL MONT BENIDORM MULTIPRECIO I 24/08/2009 90,00
2505402496 22431694R M ESPIN RG 132.1/16 TU 3995FXL 424 AVDA. MEDITERRANEO 6 22/08/2009 80,00
2505403189 51906369S M JESUS BELINCHON RG 94.1C/8 TU 6810DSM 139 CL. ALMERIA ESQUINA AVDA. MADRID (FREN 19/08/2009 90,00
2505402923 28493904D M MADRIGAL RG 132.1/16 TU 4842CWF 449 AV BELGICA (ECO PARQUE) 19/08/2009 80,00
2505396375 X 3349510C M MARJORIE CASTILLO RG 91.2/12 CI C0868BLL 257 CL MARAVALL 27 30/07/2009 120,00
2505398353 21268346Q M MARTINEZ RG 94.2/1 TU A2323DT 208 AV DEL MEDITERRANEO 43 07/08/2009 80,00
2505402888 5129242N M MORENO RG 94.1C/6 TU A3276CT 346 CL MURCIA 23/08/2009 90,00
2505402493 28653369S M NIETO RG 94.1C/6 TU 4608FMW 387 AV JUAN FUSTER ZARAGOZA (REST ACROPOLI 25/08/2009 90,00
2505398839 19448591K M PAZ MARQUEZ RG 132.1/5 TU A0196DZ 412 AV. COMUNIDAD VALENCIANA 10/08/2009 120,00
2505404032 21407154L M PIEDAD GONZALEZ RG 91.2/8 TU 7086FWX 363 CL PEREZ LLORCA (BANCO CAJA DUERO) 14/08/2009 120,00
2505396754 X 5312960Y M REMUS RG 91.2/8 TU AL0715AC 423 CL. GERONA (MARIANO‘S) 04/08/2009 120,00
2505402928 75115372V M SAMPEDRO RAMOS RG 171.3/0 TU 8103DSB 387 CL. MONTECARLO — CL. BERLIN 20/08/2009 90,00
2505398449 29138305L M SOLEDAD BERRIO RG 91.2/10 TU NA4387BC 429 AVDA. DEL MUNICIPI (EDF. CIBELES) 01/08/2009 120,00
2505400115 X 6704102Q M TATIANA OLMEDO RG 94.1C/7 CI C6632BSP 393 CL. SANTANDER (ULIA) 13/08/2009 90,00
2505403008 X 8136870E M TUFISI RG 132.1/16 TU 4324BMB 208 CL. URUGUAY 10 19/08/2009 80,00
2505399325 26472897N M VAZQUEZ RG 94.1C/8 TU 4154BVT 489 AVDA. DE MADRID (REST. ARTIGAS) 11/08/2009 90,00
2505398907 B35840099 MASCIO S L RG 91.2/3 TU 3855DMV 472 AVDA. BERNAT D‘EN SARRIA 11/08/2009 120,00
0074080534 G54005772 MULTISERVICIOS LEVANTE S C P LS 72.3/1 TU 3751BKW 21/08/2009 301,00
2505379403 X 2395333K N CHERKAOUI RG 91.2/10 TU A5698CW 484 AVDA. DE LOS ALMENDROS (HOTEL TANIT) 25/04/2009 120,00
2505403212 50981356Q N GARCIA RG 132.1/16 TU 8052CKG 424 AVDA. DEL MEDITERRANEO - CL. CUENCA 19/08/2009 80,00
2505400835 X 7604107P N JANKOVITCH RG 94.1C/9 TU 5537DRB 208 CL CATALAN CHANA 15 18/08/2009 80,00
2505403951 21986794J N PALOMAR RG 94.1C/2 TU B2288WY 469 EXPLANADA MERCASA (PARKING) 26/08/2009 90,00
2505398866 48333627R N TARRAGA RG 94.1C/7 TU 9890FRD 471 AVDA. DEL MURTAL (COBLANCA 40) 03/08/2009 90,00
2505407797 B46719159 NOESPAL S L LS 38.4/1 TU 4919BDF 237 CL. ALCALDE JOSE SUCH ORTEGA (PARQUE 07/09/2009 60,00
2505398667 48761995V O LIDIA MARQUEZ RG 132.1/16 TU 8529FLD 457 CL LERIDA VADO OBRA. AUT 523_09 14/08/2009 80,00
2505399933 45549579B P ARIEL COSTA RG 91.2/10 TU 8640CVY 474 AV ALFONSO PUCHADES 08/08/2009 120,00
2505402478 33987416V P DIAZ RG 132.1/16 TU 2690FFC 139 AV DEL MEDITERRANEO -ESQ- AV EMILIO RO 23/08/2009 80,00
2505402847 74425995L P IN LABORDA RG 94.1C/1 TU MU4458BM 371 CL LANGREO 2 22/08/2009 90,00
2505375933 X 3255026C R AMARA RG 91.2/8 TU 0214FVW 363 CL. VALENCIA (EDIFICIO BEATRIZ) 22/04/2009 120,00
2505399316 21421976Y R CERVELLO RG 94.2/1 TU 3785CMB 489 AVDA. DEL MEDITERANEO (BAR 4 REYES) 11/08/2009 80,00
2505402949 29021801X R DURAN RG 94.1C/11 TU 6989FXZ 387 CL. GERONA (MERCALOIX) 19/08/2009 80,00
2505397276 48323124D R HINOJOSA RG 132.1/15 TU 2045BPH 457 CL MONTERA (CORREOS) 10/08/2009 91,00
2505406942 21613861W R MORO LS 38.4/1 TU 1738FMD 449 AV DEL MEDITERRANEO (MINI GOLF) 07/09/2009 60,00
2505400709 X 2862922C R NABET RG 94.1C/7 TU A6179CS 477 CL. ALMENDROS 40 15/08/2009 90,00
2505399420 53170357S R PAMPILLON RG 91.2/10 TU 1253BWT 449 AVDA. MONTECARLO CON CL. BERLIN 13/08/2009 120,00
2505401062 21611879K R RADUAN RG 94.1C/8 TU 1658CFC 424 AV MADRID 33 20/07/2009 90,00
2505399239 X 6537885C R RENE RODRIGUEZ RG 132.1/17 TU 7003DFH 457 AV JAIME I LIMONES 17/08/2009 90,00
2505403187 52779924F R RUIZ RG 94.1D/1 TU 1266GJT 448 CL. LIMONES - AVDA. DE LOS ALMENDROS 21/07/2009 150,00
2505399942 25126899C R SAN ROQUE RG 94.1C/1 TU 0763BPX 363 CL. CUBA - (BAR IGUELDO) 14/08/2009 90,00
2505400015 X 7174434K R YORDANOV RG 94.1C/7 TU A5997BU 230 CL VIRGEN DE LA ALMUDENA 1 17/08/2009 90,00
2505407610 A12041562 RECORD RENT A CAR S A LS 38.4/1 TU 2688DXR 237 CL. VALENCIA (EDF. PRINCIPADO MANILA 08/09/2009 60,00
2505397774 48327235A S GIL RG 132.1/15 TU 0317BZF 448 MERCASA S/Nº 05/08/2009 91,00
2505400458 29026170D S MARMOL RG 94.1C/11 TU 8347FGC 396 CL. VIA EMILIO ORTUÑO (BACOS) 06/07/2009 80,00
2505402856 72061865J S MERINO RG 94.1C/7 CI C6505BMG 208 CL. M. CATALAN CHANA 5 20/08/2009 90,00
2505398309 X 2206813D S MESTOUR RG 94.1C/8 TU A8344CU 208 AV MADRID 3 09/08/2009 90,00
2505396940 X 6803592P S MODESTO MUÑOZ RG 132.1/5 TU 4228CBX 424 CL. TOMAS ORTUÑO (EL CRUCE) 04/08/2009 120,00
2505399868 49010813K S MORENO RG 132.1/15 TU 5367CYD 416 AV BERNAT DEN SARRIA (MERCADILLO) 08/08/2009 91,00
2505398943 48304486R S ORIAS RG 91.2/11 TU 2330GBR 445 AV FRANCIA EDF.MARIANALOIX I. 14/08/2009 120,00
2505402831 B83950410 SERVICIOS INMOBILIARIOS ROI S L RG 132.1/16 TU 9562GGR 208 CL. MANILA - CL. BONN 20/08/2009 80,00
2505402733 B28826378 TALLERES HERMANOS GUERRERO S L RG 94.1C/6 TU 3528FKW 374 CL. VICENTE LLORCA ALOS (HOTEL DELFIN 20/08/2009 90,00
2505400777 78878330Z U BILBAO RG 132.1/15 TU BI6404CS 416 CL. TULIPANES 8 04/08/2009 91,00
2505396775 48330778G V GARCIA RG 91.2/8 TU A9616EC 282 PASEO DE LA CASTELLANA 4 03/08/2009 120,00
2505398367 5633100D V JOSE MARIA CEPEDA RG 91.2/6 TU 1232BYD 458 AV EUROPA -ESQ- AV DEL MEDITERRANEO 08/08/2009 120,00
2505398409 X 5898085B V SCORTATORE RG 18.2/1 TU 5293FDR 388 CL LIMONES (CONGOST) 07/08/2009 120,00
2505394149 X 2574430V Y 1 DAI RG 91.2/10 CI C9390BRH 384 AVDA. DEL MEDITERRANEO 18/07/2009 120,00
2505403033 X 6727385T Y GUZMAN RG 94.1C/8 TU 7273BBJ 438 AVDA. MADRID (MCDONAL‘S) 22/08/2009 90,00
2505402448 48329612B Y LOVA RG 94.1B/8 TU 7923CMX 422 CL. SANTANDER 20/08/2009 90,00
2505394108 X 3534338C Y ROCIO MORENO RG 91.2/10 TU 1999FCR 461 AVDA. JAIME I (CONFECCIONES MARTINEZ 19/07/2009 120,00
2505397866 X 2060629J Y SARMIENTO RG 94.1C/2 TU A5302DB 445 CL BERNAT DE SARRIA. BUTANO. 10/08/2009 90,00
2505398091 X 1751801Y Z YE RG 94.1C/1 TU 9661CYP 208 AVDA. DEL MEDITERRANEO 56 08/08/2009 90,00
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AJUNTAMENT DE BENISSA
0074080834 B53712519 IMPERIAL POOLS IMPORT S L LS 72.3/1 CA A9718DD 04/09/2009 302,00
2505395449 X 3004401A J ENRIQUE ROSAS RG 132.1/8 TU 6489FWK A.255 CALA PINETS 23/07/2009 44,00

AJUNTAMENT DE CALLOSA D´EN SARRIÀ
2505388006 B53458865 CARPINTERIA BAMBU S L LS 39.2E/1 TU A3475DG A46 CL CALVARI CONVENT 1 05/06/2009 96,00
2505401221 X 3045466J L ALBERTO LANCHIMBA OM 10.2/4 TU B3292PN A36 PLAZA DE ESPAÑA S/N 30/07/2009 36,00

AJUNTAMENT DE COCENTAINA
2404268274 22138098T M ESTHER VIVES RG 132.1/6 TU 8452 CYW A28 C/ JUAN MARIA CARBONELL 1 08/08/2009 30,00

AJUNTAMENT DE CREVILLENT
2206398316 B53897096 CERRAJERIA RIMAR S R L RG 132.1/2 TU 0689CZC 0305995 CL CASTELLON 04/09/2009 48,00
2206395998 X 3249534W M ISABEL PILCO RG 94.2G/1 TU A2718CH 0305985 CL SAN VICENTE FERRER 1 17/08/2009 60,00

AJUNTAMENT DE FINESTRAT
2505400888 X 4016301H A EVANS RG 94.2F/1 TU 5132BPG 114 AVDA. BENIDORM 19 16/08/2009 72,00
2505403314 47640716B A SILVIA GOMEZ RG 94.2F/1 TU 5034DYF 105 AV MARINA BAIXA 15 25/08/2009 72,00
2505403304 51452815K D BARRULL RG 94.2A/6 TU 7313DML 130 AV PAIS VALENCIA 25/08/2009 90,00
2505407311 X 3753551C D STOYAN RG 94.2E/2 TU 5840DLJ 122 CL LONDRES 35 04/09/2009 72,00
2505395844 25123668D J MANUEL PALOMO RG 132.1/8 TU 5140FMV 118 CL. PETREL 22/07/2009 72,00
2505403332 A81050122 LEONARDO Y DOS R S A RG 94.2A/9 TU 1920CBJ 109 AV MARINA BAIXA (PARKING PLAYA) 21/08/2009 72,00
2505391689 1368896M M ANGELES PEREZ RG 94.2A/16 TU M0767UN 102 AV PAIS VALENCIA (C. COMERCIAL) 07/07/2009 120,00
2505400885 41174G M JESUS PINO RG 132.1/2 TU A6413CD 125 AVDA. MARINA BAIXA (PARKING FRONTAL) 16/08/2009 72,00
2505395834 11047076 M JOSEFA FOLGUEIRAS RG 91.1/3 TU A6577CK 118 AV. MARINA BAIXA (PARKING) 26/07/2009 120,00
2505400947 25723238S V HERNANDEZ RG 132.1/2 CI C4059BBZ 117 AV. MARINA BAIXA (ARENAL) 15/08/2009 72,00

AJUNTAMENT DE LA NUCIA
2505399189 X 4428428P C WALKER SHEARER LS 53.1/8 TU 7144DFK A33 CL. GIOTTO 4 07/08/2009 44,00
2505407605 74080415Z J ANTONIO COLOMINA LS 53.1/8 TU 5693FYR A46 AV MARINA BAIXA 35 04/09/2009 44,00
2505399191 27493673W L TORRES LS 53.1/8 MO 4576DBY A47 CL. GIOTTO 8 07/08/2009 44,00
2505399198 48304962V M ESTER SERRANO LS 53.1/8 TU AB3367T A47 CL. JUAN GRIS 11 07/08/2009 44,00
2505396084 48339495G S TIKAL LS 47.1/3 26 3 CI C5528BTC A27 AV MARINA BAIXA 112 28/07/2009 100,00

AJUNTAMENT DE LA VILAJOIOSA
2505403362 X 5212178X C PARSONS RG 94.2A/6 TU V5295FD 150 URB. SAINVI (FRENTE TORRE II) 07/08/2009 90,00
2505401356 25129626X M CARMONA RG 94.2/6 22 2 TU 7817BTD 156 AV VARADERO 2 05/08/2009 98,00
2505403354 29021718L V NURIA PEREZ RG 94.2A/8 TU 0081CGP 129 CL. AZORIN 9 09/08/2009 90,00

AJUNTAMENT DE L´ALFÀS DEL PI
0074077521 B53458865 CARPINTERIA BAMBU S L LS 72.3/1 TU A7717EG 06/03/2009 310,00
2505404295 29025265R S ANTONIO BENAVIDES LS 39.2D/1 TU 4102DHF 164 PASEO DE LAS ESTRELLAS (FRENTE CORRES 16/08/2009 90,00

AJUNTAMENT DE MURO DE ALCOY
2404268287 21682689Z P SAUL PEREZ RG 3.2/1 TU 4647 GFY 3092415 AV. DESAMPARADOS CON C/ DENTELL 07/08/2009 96,00

AJUNTAMENT DE MUTXAMEL
2404267880 48342100X A DANIELA MASSA RG 94.2C/1 MO 2314 FNX 158 AV. CARLOS SOLER 23 23/07/2009 60,00
2404267877 48532125D C LOURDES GARCIA RG 94.2G/1 TU 5303 CCZ 153 C/ VIRGEN DE LAS MERCEDES 68 24/07/2009 60,00
2404268234 X 1627379Z D EDITH BOUZINARD RG 94.2A/9 TU A 8774 DP 185 C/ PIO XII 1 03/08/2009 60,00
2404269595 21480242J E MARIA GOMEZ RG 94.2C/1 TU 9679 FJM 158 AV. CARLOS SOLER 23 29/06/2009 60,00
2404269405 73991528E G ANTON RG 94.2C/1 TU 7154 BYH 192 C/ VIRGEN DE LA MERCE 75 20/07/2009 60,00
2404267863 E53652863 HERMANOS GOMEZ C B RG 94.2D/1 TU 4710 FBH 157 AV. CARLOS SOLER 62 28/07/2009 60,00
2404267869 21430362C M MAGDALENA RICO RG 94.2F/1 TU 8287 DBG 180 C/ VIRGEN DEL PILAR 30 25/07/2009 60,00

AJUNTAMENT DE NOVELDA
2404267685 74008246L A MIRA OM 26.1/J CI C 9873 BNC 082 C/ CAMPET 24/07/2009 30,00
2404267635 22116946P A NAVARRO OM 26.1/F TU 6430 DNY 095 C/ VIRGEN DEL REMEDIO CON C/ PAU CASAL 24/07/2009 72,00
2404268425 B46421582 ALMACO LEVANTE S L OM 26.1/J TU 8076 FKJ 025 C/ GABRIEL MIRO 32 19/07/2009 30,00
2404267765 74005148A C MORENO RG 18.2/2 TU A 0271 CW 080 C/ LA ROMANA 2 21/07/2009 91,00
2404267706 44759609E E BEATRIZ SELLES OM 26.1/B TU 5645 DFB 094 C/ DESAMPARADOS 37 31/07/2009 30,00
2404267726 22127793E F VICENTE OM 26.1/G TU 1602 BHW 101 C/ VALLE INCLAN 18 22/07/2009 60,00
2404268427 74213650X I MAÑEZ RG 94.2A/6 TU 7623 FZV 061 C/ RAMON Y CAJAL 5 19/07/2009 90,00
2404266856 43050315L J A GALLEGO OM 26.1/B TU 2952 FWJ 061 C/ EMILIO CASTELAR 1 17/06/2009 30,00
2404268414 33482826R J ANTONIO PEREA OM 26.1/J TU A 2822 CH 086 C/ SARGENTO NAVARRO 70 22/07/2009 30,00
2404267710 74202748X J JIMENEZ OM 26.1/K TU 9228 CBS 089 PLAZA SANTA TERESA PORNET 4 25/07/2009 36,00
2404267698 48319215X J JOAQUIN NIVEIRO OM 26.1/B TU 9997 FTR 094 C/ EMILIO CASTELAR 39 31/07/2009 30,00
2404267730 44759524Y M LOPEZ OM 26.1/J TU 2735 CDD 079 C/ SAN ROQUE 7 22/07/2009 30,00
2404268445 44760904Y N VICENTE OM 26.1/J TU 2473 BWW 104 C/ PINTOR SOROLLA 1 21/07/2009 30,00
2404267626 22082240D R SEGURA OM 26.1/J TU A 6106 DP 042 C/ VALENCIA 17 25/07/2009 30,00

AJUNTAMENT DE PEDREGUER
2505403182 24361944E E MARIA NAVARRO RG 132.1/8 TU 4579DZR A-125 AV JOAN CARLES I (ROTONDA REPSOL) 16/08/2009 36,00
2505401014 B54091186 EDIFICACIONS DISSENY I REFORMES 2006 RG 94.2A/10 TU 9394FZS A-121 AV JOAN CARLES I 09/08/2009 98,00
2505398485 73981150V J SOLER RG 94.2D/1 CI C7134BKL A-108 AVDA JAIME I 69 30/07/2009 60,00
2505401073 19980436Z J VICENTE RICO RG 94.2F/3 TU V1663GL A-123 CL SOL 13 05/08/2009 60,00
2505403193 X 6766985V M CIOBANO RG 94.2E/1 TU V9591FT A-125 CL DE LA SEGONA GERMANIA 12 16/08/2009 72,00

AJUNTAMENT DE PETRER
2404268121 44772097K E MORENO RG 132.1/1 TU 0400 BTC 039 C/ SANCHO TELLO 03/08/2009 50,00
2404268088 45839098Y F IVAN HERNANDEZ RG 92.2/1 TU A 6816 EC 060 C/ LEON 19 24/07/2009 60,00
2404268112 7246549P G PEREZ RG 94.2/2 TU 8489 CTX 035 C/ MODISTA MANOLITA TORDERA 30 29/07/2009 50,00
2404268128 22131230D H ELISA VILLAPLANA RG 94.2/2 TU 7817 DDN 021 C/ BRIGADIER ALGARRA 19 04/08/2009 50,00
2404268143 44760625A M CARMEN POVEDA RG 132.1/1 TU A 3805 DD 074 C/ PAIS VALENCIANO 10/08/2009 50,00
2404268123 74182887K M TERESA LUCHORO RG 132.1/1 TU A 9453 AY 039 C/ PAIS VALENCIANO 03/08/2009 50,00

AJUNTAMENT DE PINOSO
2404267984 22136569N C BELEN PEREZ RG 94.2G/1 0 0 TU 6359 FCJ 03105V26 PLAZA ESPAÑA 10 21/07/2009 30,00
2404268152 53141548W J ANTONIO OSTA LS 39.2D/1 0 0 TU 1633 DZM 03105V01 PLAZA ESPAÑA 6 11/08/2009 45,00
2404267283 X 6516866T S ULPIANO MORALES RG 92.2/1 0 0 TU 2471GCJ 03105V12 PLAZA DE ESPAÑA 06/08/2009 45,00

AJUNTAMENT DE POLOP
2505407644 X 5829380F D DRAGAN RG 94.2E/6 TU A1618DH A-19 CL NOU D‘OCTUBRE 2 08/09/2009 60,00

AJUNTAMENT DE SANT JOAN D´ALACANT
2404253593 1915273V A MARIA ALONSO OM 35.6/1 TU 8438 CHV 053 AV. RAMBLA 38 03/03/2009 120,00
2404268718 A V M ALQUILER DE MATERIAL OM 5.1/6 060 PASAJE ORDANA 23/07/2009 90,00
2404268645 52762456L D GUTIERREZ OM 35.5/1 TU MU5382BZ 014 AV. LA RAMBLA 15 23/07/2009 90,00
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0074080813 B54281373 EXPORTACION JOCAR S L LS 72.3/1 TU 1135 DGS 04/09/2009 301,00
2404268629 833089Y F VIVANCO OM 35.19/1 TU M8713VN 021 C/ SEVERO OCHOA 3 21/07/2009 90,00
2404267888 52764169F J CORTES OM 35.13/1 TU A 0553 DZ 052 SALVADOR MONTESINOS 5 01/08/2009 120,00
2404267996 31783998E J CORTES RG 94.2/5 TU 9942 BRD 052 C/ DIAGONAL 2 29/07/2009 90,00
2404268005 21343761Z J PEREZ OM 35.2/1 TU A 9501 DJ 052 SALVADOR MONTESINOS 7 30/07/2009 90,00
2404268650 6198925B M CONSTANTINO MARTIN OM 35.5/1 TU CS8329AL 014 AV. JAIME I 18 24/07/2009 90,00
2404268633 21504871D M ISABEL IÑESTA OM 35.25/1 TU 3287CST 021 C/ SALVADOR MONTESINOS 6 23/07/2009 90,00
2404269800 X 5091593Z O KOLBINA OM 35.2/1 TU 3106 FXC 034 L‘ORDANA 33 08/08/2009 90,00
2404268631 48569361P P FERNANDEZ OM 35.2/1 TU A3573DX 062 AV. DIAGONAL 12 22/07/2009 90,00
2404268658 B83382549 SECURITIFLEET S L OM 35.2/1 TU 1229GLT 021 AV. CREUETES 24/07/2009 90,00
2404268627 B53207841 SOLD DIRECT S L OM 35.2/1 TU 7936FGT 047 AV. DIAGONAL 6 21/07/2009 90,00

AJUNTAMENT DE SANT VICENT DEL RASPEIG
2404270741 73984667S A BUJALDON RG 132.1/7 TU 9405GGV G.CIVIL C/ RAMON Y CAJAL 19/07/2009 36,00
2404268090 53247533A A GARCIA RG 132.1/2 CI C2453BHR P89 C/ LA HUERTA 110 17/07/2009 36,00
2404270734 74234523E A PEREZ RG 94.2F/1 TU 3525DPK P40 C/ JOAQUIN BLUME 38 18/07/2009 60,00
2404270742 19461896D A ROMERO RG 132.1/7 TU V7878GK G.CIVIL C/ RAMON Y CAJAL 19/07/2009 36,00
2404270744 48564609V C BERNAL RG 132.1/7 TU 8815GBW G.CIVIL C/ RAMON Y CAJAL 19/07/2009 36,00
2404267154 48726290P C SOMMER RG 94.2A/7 TU 3476DNK M06 ANCHA CASTELAR 73 22/07/2009 90,00
2404267153 21496464C D ISABEL PEREZ RG 94.2E/1 TU 7867GGV M06 B. STA ISABEL (BLOQUE 12) 24/07/2009 60,00
2404267141 B53653176 GOGNA LEATHER SHOES SL UNIPERSONAL RG 94.2A/7 TU 2289CMX P60 AV. VICENTE SAVALL - C/ DOCTOR MARAÑON 27/07/2009 90,00
2404270732 21506025J I ALONSO RG 94.2F/1 TU 0008GJJ P40 C/ FRANCIA CRUCE C/ ALICANTE 24/07/2009 60,00
2404270733 48568975J I VICTORIA RG 94.2F/1 TU 2983BXM P40 C/ ANCHA DE CASTELAR1 185 24/07/2009 60,00
2404267438 27347140W J DAVID VELASCO RG 80.1/1 TU 6264 CBB M10 PLAZA SANTA FAZ 1 15/06/2009 92,00
2404268061 21511654F J PASCUAL SOLIVERES RG 94.2A/7 TU 0407 FXV P93 C/ CIUDAD JARDIN 8 30/07/2009 90,00
0074081230 22099287J L FERNANDEZ RG 118.1/2 CI C 8183 BRY P29 C/ VICENTE SAVALL 12 21/03/2009 91,00
2404267163 20417087X M DOLORES HERNANDEZ RG 94.2A/13 TU 8343CMT P59 C/ ANCHA DE CASTELAR 22 17/07/2009 92,00
2404270683 B53410452 PROMOCIONES TORREGROSA LILLO S L RG 90.2/3 TU A4725ED P67 C/ CAPITAN TORREGROSA 20/07/2009 45,00
2404268082 21479288W R MARIA LOZANO RG 94.2A/7 TU A 1543 CT P90 COLONIA SANTA ISABEL 21/07/2009 90,00
2404268493 B53895520 TAVIRA AUTOMOVILES S L RG 132.1/7 TU A 9052 DX P79 C/ PERU (GASOLINERA CASTELLO) 18/07/2009 36,00

AJUNTAMENT DE XIXONA
2404257761 5159464N A GUIJARRO RG 91.1/6 TU 1034 BHW 03 AV. CONSTITUCION 39 22/04/2009 120,00

AJUNTAMENT DEL CAMPELLO
2404269781 21320533Q A MEDINA RG 130.1/3 TU A5136CL A41 C/ SAN PEDRO 43 07/08/2009 90,00
2404269584 18409833N B ROMERO RG 132.1/8 TU M7062UC A37 C/ SAN FRANCISCO CON C/ SAN PEDRO 18/08/2009 90,00
0074080693 B73144966 BOLERAS INFANTE S L LS 72.3/1 TU 5955GKS 28/08/2009 310,00
2404266583 76252405E C RUBIO RG 94.2C/1 TU 4584 BDC A39 AV. JAIME I EL CONQUISTADOR 18/07/2009 90,00
2404270172 X 6626364H C YESENIA MOREIRA OM 35.1/9 TU 7217FBC A45 C/ SAN BARTOLOME 120 24/08/2009 110,00
2404268976 34604860A J LORENZO RG 94.2C/1 TU 5649DRB A49 C/ SAN BARTOLOME FRENTE 100 22/07/2009 90,00
2404266506 4496491Z M ANGEL MARTINEZ RG 94.2C/1 TU 9993 CVY A50 C/ SAN BARTOLOME 96 23/07/2009 90,00
2404266390 48357831D M ANGELES MARTINEZ OM 35.3/1 TU A 2311 DX A13 C/ SAN SEBASTIAN 7 01/08/2009 92,00
2404269906 X 4861287F N COSTIN RG 94.2E/2 TU A8936DP A30 C/ SAN FRANCISCO CON C/ SAN BARTOLOME 10/08/2009 70,00
2404266468 52889332G R MORENO RG 94.2E/5 TU 9398 BFN A300 AV. ALICANTE 01/08/2009 100,00
2404266418 X 6526298W R PASINE RG 94.2A/9 TU 3015 CWV A119 C/ SAN PEDRO CON C/ DE LA MAR 28/07/2009 90,00
2404269612 85302968Q R REVERT RG 94.2E/2 TU 2076 GDV A54 C/ SAN BARTOLOME CON PLAA JUAN PABLO I 03/07/2009 70,00
2404269626 B45524188 RESTAURANTES HISTORICOS S L RG 94.2C/1 TU 1923FXR A51 AV. JAIME I EL CONQUISTADOR 20/08/2009 90,00
2404266367 48320632R S JUAN LOPEZ RG 94.2E/5 TU 3546 CRM A119 C/ SAN PEDRO CON C/ HERNAN CORTES 19/07/2009 100,00
2404266514 21473413S V GINER RG 94.2F/1 TU A 6567 CY A117 C/ SAN FRANCISCO 13 24/07/2009 90,00

AJUNTAMENT DEL POBLE NOU DE BENITATXELL
2505401511 20691465K A GARCIA RG 132.1/2 TU V7642GV A04 CALA MORAIG 13/08/2009 44,00
2505404019 21585274G C SEGUI RG 91.1/3 22 2 TU 1796DBN A23 PD CALA MORAIG (S/N) 26/07/2009 120,00
2505401482 19467746V S SILLA RG 94.2G/1 TU 2478GBK A04 CALA MORAIG 15/08/2009 60,00

AJUNTAMENT DEL VERGER
2505410635 B80917990 A C AUTOMOCION S L LS 53.1/6 TU M2380PY 138/017 CL. TOMAS ESPI 9 06/03/2009 44,00
2505410657 X 1204758H I BALL LS 53.1/6 TU 7988CNJ 138/017 CL. DOCTOR PEDRO DOMENECH 3 06/03/2009 44,00
2505410654 X 7531631M I MIHAI LS 53.1/6 TU M4381XU 138/017 CL. TOMAS ESPI 12 06/03/2009 44,00
2505401083 X 6524198H J GABRIEL OVIEDO LS 39.2E/4 CI C2903BNJ 138/020 CL. SAN CRISTOBAL 19 04/08/2009 60,00
2505401050 24318129E J MAS LS 39.2A/7 TU V7641CX 138/012 CRUCE CL. SEGARIA 11/08/2009 48,00
2505410633 53215815W M SANDRA ALONSO LS 53.1/6 TU A7443CC 138/017 CL. TOMAS ESPI 7 06/03/2009 44,00
2505410641 53212556D M SERVER LS 53.1/6 TU 7347FPS 138/017 CL. DOCTOR PEDRO DOMENECH 8 06/03/2009 44,00

AJUNTAMENT D´AGOST
2404268324 21424454T L PEREZ RG 132.1/8 TU 6301 BCD 09-03698 AV. DOCTOR FLEMING 16 08/08/2009 48,00

AJUNTAMENT D´ALTEA
2505403736 30659653D E ANSELMO PEREDA OM 28.10/1 TU 7906DHY A84 CL ALCOY 7 23/08/2009 40,00
2505403377 24370251A F ANTONI SPITERI OM 69.1/1 TU 5661FXN A88 CL. GARGANES (PASO PEATONES) 7 25/03/2009 150,00
2505403557 12711604X J IGLESIAS OM 28.5/1 TU A6082DH A50 CL S. PERE (S/N) 06/08/2009 100,00
2505403729 X 6658313C K VASILEV OM 28.14/1 TU 5682DYN A47 PSO DEL MEDITERRANEO (BAJADA J. PLANEL 14/08/2009 40,00
2505401627 B53811485 LISMINET PROMOTORES S L OM 28.1/1 TU A5017DH A78 AV JAIME I 21 10/08/2009 90,00
2505401989 40986145F M GONZALEZ OM 28.16/1 TU 8396GNT A67 PD L‘OLLA (PARKING H. VILLA GADEA) S/N 08/08/2009 40,00
2505401736 29020488P M LUIS BAS OM 28.5/1 TU A1939EH A84 CL CUESTA DELS MATXOS (S/N) 12/08/2009 100,00
2505401780 5242712T R FERNANDEZ OM 28.10/1 TU 5674GCZ C20 AV LA NUCIA 16/08/2009 40,00
2505407938 X 1756892Z S ANTONIOU OM 28.10/1 TU 7222BSM A81 CL ALCOI (S/N) 23/08/2009 40,00
2505403701 X 3251323C S GARESIO RG 154.1/2 CI C1095BTY A51 TRV RECTOR CREMADES (S/N) 24/08/2009 90,00
2505401861 B53801676 VALENCIA OCHENTA Y OCHO S L OM 28.10/1 TU 4790CMN A73 CL SANTA TERESA 1 16/08/2009 40,00

AJUNTAMENT D´ELX
2206395390 22008040F A AMADOR RG 94.2E/0 TU A9722EH 115 PZ DE LAS FLORES 8 12/08/2009 60,00
2206397778 32840646G A ANGEL FINAT OM 27.3/1 CA BI7151BK T-920 AEROPUERTO DEL ALTET. ZONA BLOQUE TECN 29/08/2009 60,00
2206396337 21989551X A JOSE GRANADOS RG 94.2E/0 TU 7697CXJ T-922 CL BLAS VALERO 117 20/08/2009 60,00
2206398182 21982382V A LOPEZ RG 94.2C/0 TU A2835DL T-902 CL MANUEL VICENTE PASTOR 27 28/08/2009 60,00
2206396441 18964216A A MANUEL BARDERAS RG 94.2F/0 TU A1414DH T-916 AV DE LA LLIBERTAT 9 17/08/2009 60,00
2206395376 74363187R A MARROQUI RG 94.2D/0 TU 2820GBK T-904 CL MARIANO LUIÑA 62 09/08/2009 60,00
2206396096 79104539H A MIRA RG 94.2C/0 TU 1640BXC T-920 AV SAN BARTOLOME DE TIRAJANA / CL BAHI 13/08/2009 60,00
2206396535 21978088R A MORENO RG 94.2F/0 TU 6992FJM T-915 CL VENEZUELA 7 21/08/2009 60,00
2206397706 74376245H A ORTIZ RG 154.0/2A TU 5930BNF 358 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 7 07/09/2009 60,00
2206395371 44476787P A RIOS RG 94.2F/0 TU OR6849S T-904 CL ANTONIO FLORES 1 14/08/2009 60,00
2206395149 52771240 A YOLANDA GARCIA RG 94.2A/11 TU 2655FGF T-915 AV SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 25/07/2009 96,00
0074080590 B53569109 ANTONIOMORA DESIGN S L LS 72.3/0 TU 7977CWC 21/08/2009 301,00
2206397462 B53205936 APARADOS PERAL S L OM 41.1/1 TU A5388EC T-916 CL CRISTOBAL SANZ 22 01/09/2009 48,00
2206398062 B53750022 ASISTENCIA INTEGRAL DEL LESIONADO RG 94.2C/0 MO 3016FGM T-913 PZ DE LES BARQUES 8 27/08/2009 60,00
2206397353 X 5888730V B IVAN OM 41.1/1 TU A0358CS 142 CL REINA VICTORIA 23 08/09/2009 48,00
2206397593 X 5888730V B IVAN OM 41.1/1 TU A0358CS 142 CL MARQUES DE ASPRILLAS 3 10/09/2009 48,00
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2206396142 X 7703308X C ALBU RG 94.2C/0 TU A9794CU T-922 CL CAPITAN ANTONI MENA 91 10/08/2009 60,00
2206397816 45264587N C JOAQUINA VIVANCOS RG 94.2C/0 TU 6984FCM T-920 AV SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 26 31/08/2009 60,00
2206396282 33499934C C MARIA MARTINEZ RG 154.0/2A TU 5950BKW T-906 CL SANT ROC 23 15/08/2009 60,00
2206395827 B30702427 CONSTRUCCIONES GALUNION S L OM 27.3/1 TU MU5871CH T-920 AEROPUERTO DEL ALTET. ZONA BLOQUE TECN 08/08/2009 60,00
2206395086 20480068V D BELEN SOTO RG 154.0/2A TU 2720DLW T-920 CL VALENCIA 30 23/07/2009 60,00
2206396159 X 3581738V D GUERROUAD RG 154.0/2A TU A9181ED T-920 AEROPUERTO DEL ALTET. TERMINAL SALIDAS 19/08/2009 60,00
2206397489 33495732G D MASEGOSA OM 41.1/1 TU A2187DG T-916 CL ANTONIO MACHADO 21 01/09/2009 48,00
2206395942 21970602J D RODENAS RG 94.2C/0 TU A2224CD T-921 CL CAPITAN ALFOSO VIVES 25 11/08/2009 60,00
2206398024 B 3564242 ENOE S L RG 94.2E/0 TU 4240DWH T-918 CL ALFONSO X EL SABIO 9 24/08/2009 60,00
0074080796 B53544110 EXCLUSIVAS CODECA S L LS 72.3/0 TU A5834EM 04/09/2009 301,00
2206397573 48534408S F CARO RG 154.0/2A TU 7612CXJ 353 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 20 05/09/2009 60,00
2206396635 21966935A F DATO RG 94.2C/0 TU A0394DC T-919 CL RUPERTO CHAPI 2 18/08/2009 60,00
2206396542 X 5892782 F GAMICHON RG 94.2C/0 MO 2728FPH T-914 AEROPUERTO DEL ALTET S/N 18/08/2009 60,00
2206394989 26458422G F GARCIA RG 154.0/2A TU 6258FND T-914 AEROPUERTO DEL ALTET 29/07/2009 60,00
2206395350 22139618W F GINES RG 154.0/2A TU 2801CLM T-904 CL ALGINET 12/08/2009 60,00
2206396236 21995121Z F LOPEZ RG 154.0/2A TU 7355FCJ T-902 CL JOSE MARIA PEMAN 25 16/08/2009 72,00
2206396107 77522205S F MARTINEZ OM 27.3/1 TU MU8048BS T-920 AEROPUERTO DEL ALTET (ZONA BLOQUE TECN 15/08/2009 60,00
2206395932 33495977L G MURCIA RG 94.2A/5 TU 7923GCT T-911 CL REINA VICTORIA 42 03/08/2009 72,00
2206395951 X 5890438T G SMITH RG 154.0/2A TU 9540DGG T-909 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 66 27/07/2009 60,00
2206396266 33476356V H DANIEL MARIL RG 94.2A/5 TU 8583BGW 365 AV SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 25 04/08/2009 60,00
0074080806 B53665717 HERNANDEZ TORRES ORFEBRES S L LS 72.3/0 TU 2462GLY 04/09/2009 301,00
2206396297 33488692W I RIPOLL RG 146.1/0 13 4 MO 7922DFM 381 CL JAIME AGUEDA TORREGROSA / AV NOVELD 09/08/2009 96,00
2206399725 B53453288 IBERICA CONTROL TECNICO Y GESTION DE OM 41.1/1 TU 6390DLC T-912 C7 MARQUES DE ASPRILLA 41 30/04/2009 48,00
2206395068 B30451116 INMOTEC VIVIENDAS DE MURCIA S L RG 154.0/2A TU 0728CDK T-920 AEROPUERTO DEL ALTET. VIAL ENTRADA 20/07/2009 60,00
0074072940 B54206511 IVAE MOBILIARIO DEBAÑO Y ACCESORIOS LS 72.3/0 TU 9342FNV 24/10/2008 301,00
2206396323 74239827J J ANTONIO ROMERO RG 94.2C/0 TU 4994FVJ T-922 CL CAPITAN ANTONI MENA / CL PERE JOAN 19/08/2009 60,00
2206397510 21987908T J ASENCIO OM 41.2/1 TU A6267AG T-916 CL JORGE JUAN 29 01/09/2009 32,00
2206396179 74246750J J AZORIN RG 94.2F/0 TU 6216FWP T-910 AV JUAN CARLOS I 30 15/08/2009 60,00
2206396626 21926570A J CANICIO RG 94.2D/0 TU 3448BSM T-919 CL UBERNA / CL TRINQUET 20/08/2009 60,00
2206395872 12740436T J DEL VALLE RG 94.2E/0 CI C5688BRC T-910 HOSPITAL GENERAL DE ELCHE / SERVICIO U 05/08/2009 60,00
2206395978 74246430S J DIEGO DIAZ RG 94.2A/11 TU 5791FPF T-915 CL JORGE JUAN 57 07/08/2009 115,20
2206396196 X 3337513Y J GONZALEZ RG 94.2A/11 TU A2492DM T-915 AV DE LA LLIBERTAT 86 12/08/2009 115,20
2206395272 74235894J J MANUEL MARQUEZ RG 94.2A/5 TU 0636FWS 68 CL PUERTA DE ALICANTE 1 29/04/2009 72,00
2206396638 21959647Y J MARIA PRIEGO RG 94.2C/0 TU 6476CXP T-919 CL EUGENIO D‘ORS 1 18/08/2009 60,00
2206396116 33483596N J MARIA TOMAS RG 94.2D/0 TU 4917GHT T-916 CAMINO DEL ALTET, PLAYA 05/07/2009 60,00
2206395273 21936355J J MINGUEZ RG 94.2A/5 TU 6939DSW T-916 AV DE LA LIBERTAD 53 02/07/2009 72,00
2206395043 48360268P L GARCIA RG 94.2C/0 TU 4272BZL T-908 AV SAN BARTOLOME DE TIRAJANA S/N 05/08/2009 60,00
2206398234 48456625H L LORCA OM 27.3/1 TU 2234DXY T-920 AEROPUERTO DEL ALTET (ZONA BLOQUE TECN 25/08/2009 60,00
2206396439 48365572E L MOLINA RG 94.2C/0 TU 7622BBJ T-916 CL JORGE JUAN 45 17/08/2009 72,00
2206395363 48325566J L MOYA RG 94.2F/0 TU 5892BPC T-909 CL PABLO PICASSO 58 14/08/2009 60,00
2206396585 23973213Z M ANTONIA BALLESTEROS RG 94.2C/0 TU A0028CZ T-917 CL TEODORO LLORENTE 30 31/07/2009 60,00
2206396170 21989360A M ASUNCION RUIZ RG 94.2F/0 TU 8610CXJ T-922 CL ESPRONCEDA 56 11/08/2009 60,00
2206395446 48376256B M CARMEN PERTUSA RG 94.2C/0 TU 4692FDD T-918 CL UBERNA 13 07/08/2009 60,00
2206398549 33481002V M CASTILLO RG 94.2C/0 TU 3620FCD 188 CL SOLARS 4 07/05/2009 60,00
2206396644 21997013C M CONSUELO ASENCIO RG 94.2C/0 TU 5438FHY T-919 CL EUGENIO D‘ORS 1 17/08/2009 60,00
2206395996 2186094J M DEL CARMEN LASO RG 154.0/2A TU A0885CH T-911 CL ALPUIXARRA 14 04/08/2009 60,00
2206395926 48459373Y M DEL CARMEN ZARAGOZA RG 94.2C/0 TU 6110CTL T-911 CL JORGE JUAN 45 07/08/2009 72,00
2206396056 27430552Q M DOLORES JIMENEZ OM 41.2/1 TU 9181GFP T-912 CL MARQUES DE ASPRILLAS 49 15/07/2009 32,00
2206395078 21283999Y M DURA RG 94.2A/11 TU A7404DL T-920 AV SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 12 02/08/2009 96,00
2206395300 22003034S M ISABEL BARCELO RG 18.3/1 21 3 TU 9961FSM 283 AV DE LA LLIBERTAT / CL JORGE JUAN 13/08/2009 100,00
2206395946 74510652J M ISABEL SEMPERE RG 94.2C/0 TU 1636CSG T-909 CL EMILIO HERNANDEZ SELVA 2 24/07/2009 60,00
2206398031 22438149Q M JOSE DEL RIVERO RG 154.0/2A TU 2860CSB T-916 CL EUGENIO D‘ORS 2 26/08/2009 60,00
2206396253 22000449Y M MANUELA SUAREZ RG 94.2A/5 TU A1222DW T-906 CM DEL PANTANO 07/08/2009 60,00
2206396194 X 4908855B M MARIBEL INTRIAGO RG 94.2D/0 CA IB8129DF T-915 CL JORGE JUAN 47 11/08/2009 72,00
2206393699 33476742N M MARTINEZ RG 91.2D/2 CA A6911CP T-914 CL EMILIO SALA HERNANDEZ 15 25/07/2009 92,00
2206395396 33475315B M PAZ BAUTISTA RG 94.2A/11 TU 6971BZG 65 PZ DE BAIX 10 11/06/2009 96,00
2206395880 21972444S M QUILES RG 94.2A/5 CA A6778DC T-906 CL JUAN RAMON JIMENEZ 5 31/07/2009 60,00
2206396629 21974030Z M VICENTE SEGARRA RG 94.2C/0 TU 5481BPL T-919 CL DOCTOR JIMENEZ DIAZ 1 19/08/2009 60,00
2206398367 B53924171 MODA ILLICE SLU OM 41.1/1 TU 7793FHR T-910 CL ANGEL 4 07/09/2009 48,00
2206397552 X 2185129Z O SEKIU RG 154.0/2A TU 8121FYC 134 CL JOSE NAVARRO ORTS 21 29/08/2009 60,00
2206395416 X 9303111W O VALLEJOS RG 94.2A/11 TU M9345VN T-914 AV SAN BARTLOME DE TIRAJANA S/N 09/08/2009 96,00
0074080789 B73333072 OBRAS ESTRUCTURAS Y CIMIENTOS FRANCO LS 72.3/0 TU 9797DPG 04/09/2009 301,00
2206395920 X 5102650P P ANDREA LADINO RG 94.2A/11 CI C7007BSH T-908 AV DE LA LLIBERTAT / Nº 9-11 09/08/2009 115,20
2206397508 21940295C P ANTONIO MANRESA OM 41.2/1 TU M8293OF T-916 ALFONSO XII 16 02/09/2009 32,00
2206395387 B53486544 PALMERAS Y ORNAMENTALES DEL SURESTE RG 94.2C/0 TU 2001DLF T-904 CL JUAN RAMON JIMENEZ 8 07/08/2009 60,00
0074080076 B92714021 PARTICIPACIONES SOSTENIBLE S L LS 72.3/0 TU 4192BFH 24/07/2009 301,00
2206396228 74234272R R AGULLO RG 154.0/2A TU A9852DD T-910 CL PATRICIO RUIZ GOMEZ 72 17/08/2009 60,00
2206395943 21905507P R CLIMENT RG 94.2E/0 TU A4030EJ T-921 AV PAIS VALENCIANO 49 12/08/2009 60,00
2206398934 X 5540737Z R SULIK RG 154.0/2A TU 6651DLV 164 AEROPUERTO DEL ALTET (TERMINAL 1) 19/07/2009 60,00
2206395986 X 3177718S S BENHADDOU RG 154.0/2A TU 6868CKC T-920 CL GRUMETE 17 06/08/2009 60,00
2206395991 X 3166272T S TANIA JARAMILLO RG 94.2C/0 TU 9796CCD T-920 AV SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 50 05/08/2009 60,00
2206397988 B 3472792 SEGURAN CORREDURIA SEGUROS S L RG 94.2C/0 TU 3709BBB T-913 CL JUAN RAMON JIMENEZ 8 28/08/2009 60,00
0074080687 B54032412 SOL Y OLE 2005 S L LS 72.3/0 TU 3506FHN 28/08/2009 301,00
2206395794 X 7297478S W BEESLEY RG 143.0/1 19 4 TU 6989BMB 326 AEROPUERTO DEL ALTET. TERMINAL SALIDAS 13/08/2009 100,00
2206396625 74375763L Y SIMON RG 94.2C/0 TU A6278DP T-919 CL ALFONSO XII 30 20/08/2009 60,00
2206397548 48670513Y Z KERRICHE RG 154.0/2A TU A4714CZ 308 AEROPUERTO DEL ALTET. TERMINAL SALIDAS 02/09/2009 60,00

AJUNTAMENT D´IBI
2404268201 X 4205718F A MACAS RG 132.1/8 TU A 0300 CV 040 C/ REYES CATOLICOS (FRENTE CONSUM) 08/08/2009 48,00
2404268216 48537526M J CAMPOS RG 132.1/8 TU 9148 BNB 011 C/ REYES CATOLICOS 6 10/08/2009 48,00
2404268224 21561171M R MARIEL RG 132.1/8 TU 4312 CNV 050 C/ PLAÇA DE BOUS 19/08/2009 48,00

AJUNTAMENT D´ONDARA
2505401532 X 3225139X A BOUMEHDI RG 94.2E/2 TU 6701BPP 018 CL ADSUBIA (S/N) 09/08/2009 60,00
2505408132 45539489H C SASTRE RG 132.1/2 TU 4446DVT 010 AVDA. JAIME I EL CONQUERIDOR 02/09/2009 60,00
2505401534 50723931F J REY RG 94.2E/2 TU 3902DSS 018 CL ADSUBIA (S/N) 09/08/2009 60,00

AYUNTAMIENTO DE ALBATERA
2206396034 21962919N J MANUEL ASENSIO LS 53.1/8 CA A8305CV 03113 CARRETERA DEL HONDON 07/08/2009 48,00
2206396029 X 4254679R L LACHAAL LS 39.2A/10 TU 3877DHB 03120 CL CALVARIO / CL LOPE DE VEGA 43 10/08/2009 96,00

AYUNTAMIENTO DE ALMORADÍ
2101315602 21898963L A CARRILLO RG 94.2E/6 TU A4331DH A-114 C/ SAN ANDRES CON C/ VIRGEN DEL ROSARI 01/09/2009 72,00
2101304896 B54249057 ESTRRUCTURAS JACOXSL RG 91.1/3 TU A0326EC A-118 CL ANTONIO SEQUEROS - GUARDAMAR 24/04/2009 96,00
2101312773 21979803Z J UBEDA RG 94.2E/3 TU A0418BJ A-127 CL RAFAEL ALBERTI 1 01/08/2009 91,00

AYUNTAMIENTO DE ASPE
2206396703 B54369574 P LOBO S L GRUPO RG 94.2F/1 TU 4885FNG 049 CL MEDICO ANTONIO PAVIA 27 25/07/2009 60,00
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AYUNTAMIENTO DE BIGASTRO
2101315796 B53089686 ASESORIA DE EMPRESAS S SLA Y ASOCIAD LS 53.1/8 TU 9370DTJ 506 C/ JUBILADOS 6 28/08/2009 44,00
2101302629 X 3673281C G RODRIGUEZ LS 9.2/5 TU A4199DK 512 CL SAN PASCUAL 24/04/2009 96,00
2101313998 74171027Y M TERESA PERAL LS 53.1/8 TU 7927BJN 506 PLAZA RAMON Y CAJAL 3 13/08/2009 44,00

AYUNTAMIENTO DE CALLOSA DE SEGURA
2101314395 X 2124230L A KEZZE LS 53.1/8 TU 8619BMP 0304933 C/ SANTA RITA 4 19/08/2009 60,00
2101315308 B53897096 CERRAJERIA RIMAR S R L LS 53.1/8 TU 0689CZC 0304930 C/ SANTA RITA 48 09/09/2009 60,00
2101313935 B53797510 COMPLEMENTOS MATEO S L LS 38.3/6 22 2 TU 9545FGP 0304936 C/. MANOLITA AMO NADAL 1 10/08/2009 150,00
0074080954 45562599J E FERNANDEZ LS 53.1/8 CI C4960BTZ 0304972 HERMITA SAN ROQUE 24/07/2009 60,00
2101313959 X 6411079J H ARCE LS 53.1/8 TU 8069DZF 0304937 AV. DE ORIHUELA 1 08/08/2009 60,00
2101313770 X 3590103X I RYBALKA LS 39.2E/1 22 2 TU 7389CVY 0304907 CL SAN JOAQUIN 4 13/08/2009 92,00
2101313833 48401127L J CORTES LS 53.1/8 TU A7233BS 0304933 CAMINO ALMAJAL 3 13/08/2009 60,00
2101315325 48550735N M DOLORES MENARGUES LS 39.2E/6 TU 3053DMD 0304932 C/ JUAN PABLO II (FRENTE AL Nº 20) 07/09/2009 60,00
2101314407 X 2192360T M ENQIRA LS 53.1/8 TU MU2454CH 0304973 CAMNO SE LA SERRANA S/N 22/08/2009 60,00
2101313946 29001546H M TERESA BERENGUER LS 53.1/8 TU A7504DJ 0304907 C/. SANTA RITA 4 05/08/2009 60,00
2101315321 X 2778681M T ILAINA REYES LS 53.1/8 TU 0286FHM 0304971 CAMINO SERRANA S/N 08/09/2009 60,00

AYUNTAMIENTO DE DAYA NUEVA
2107081045 74169092A G HERNANDEZ LS 53.1/2 TU A4156EK A-11 CL GENERALISIMO 19 07/08/2009 44,00

AYUNTAMIENTO DE DOLORES
2101314449 21941188Q J DOMINGO MURCIA RG 92.2/1 TU A3136CW I-05 C/ LA IGLESIA 3 17/08/2009 48,00
2101314448 X 3128247V Z GARCIA RG 132.1/8 TU 0815BXZ I-06 C/ LA PAZ 4 14/08/2009 36,00

AYUNTAMIENTO DE GUARDAMAR DEL SEGURA
2206395637 5666492M L RUIZ RG 171.0/1 TU 2814BYK GUR.CIVIL CL INGENIERO CODORNIU 28/07/2009 30,00
2206395752 B 1337716 OTSABE S L RG 91.2/14 TU 5796DLP I-39 CL RAMON Y CAJAL 3 13/08/2009 100,00
2206399795 B83382549 SECURITIFLEET S L RG 171.0/1 TU 0151GBC GUR.CIVIL CL INGENIERO CODORNIU S/N 22/07/2009 30,00

AYUNTAMIENTO DE HONDÓN DE LOS FRAILES
2206395521 B53302956 SHUKER HAYNES S L LS 53.1/8 TU 8984FVG A-01 CL VIRGEN DE LA SALUD 7 28/07/2009 44,00

AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA
2101314336 X 6570022A F LEONARDO PAVON LS 53.1/2 TU 7587CLX 1016 C/ SAN JOSE OBRERO 19 18/08/2009 44,00
2101315457 X 6743344C G RADULEA LS 53.1/2 TU A5662CG 1016 CAMINO VIEJO DE MOLINS 1 30/08/2009 44,00
2101314355 X 3290979R G WIATER LS 39.2E/2 TU A0029DG 1038 C/ SANTA LUCIA CON PZA SANTA LUCIA 18/08/2009 60,00
2101315434 X 9403008X I CHIRIAC LS 53.1/2 TU SE9646CD 1016 CAMINO VIEJO DE MOLINS 1 30/08/2009 44,00
2101314145 46876705Z I MENENDEZ LS 44.3/1 TU M0762UL A063 C/. SAAVEDRA FAJARDO 1 13/08/2009 40,00
2101314334 77712387X J ANTONIO MUÑOZ LS 53.1/7 TU 3647FRR A063 ZONA RECINTO FERIAL LOS HUERTOS S/N 18/08/2009 44,00
2101313159 9812144E J ANTONIO TORRES LS 53.1/8 TU 3028GBR 1039 PZ CONDESA VIA MANUEL 3 29/06/2009 44,00
2101314338 9167829Y L MANZANO LS 53.1/2 TU AB9870U A081 C/ RAMON SIJE 1 18/08/2009 44,00
2101313216 47294929Y M DIAZ LS 39.2A/16 TU M2380VF A078 CL CIELO REST AGUA MARINA 08/08/2009 98,00
2101315442 X 5119356Q W SEGURA LS 39.2A/8 TU 9683FBF 1020 C/ SAAVEDRA FAJARDO S/N (FRENTE A DISC 30/08/2009 90,00

AYUNTAMIENTO DE PILAR DE LA HORADADA
2107081064 77506668A A ALARCON LS 39.2E/1 TU MU0045BF 14220 CL ALBACETE FRENTE DARSENA 20/07/2009 72,00
2107081070 77506668A A ALARCON LS 39.2E/1 TU MU0045BF 14220 PLAZA DE LA TORRE, FRENTE ED. LEVANTE 23/07/2009 72,00
2107081052 48618835D C MARIA ROS LS 39.2E/1 TU 6870FKK 14220 PLAZA DE LA TORRE CON CL ALBACETE 19/07/2009 72,00
0074080455 B53834321 EDUARDOS VILLAMARTIN S L LS 72.3/1 TU 9020DJW 14/08/2009 301,00
2107080297 74168065B J FCO SARRIA RG 132.1/8 TU 3671FFJ 14259 CL SANCHEZ LOZANO Nº 1 B 08/08/2009 36,00
2107079782 27434632W J JUAN MANZANARES RG 18.2/2 TU MU1488BU 14226 CL RIO SEGURA 20 02/08/2009 91,00
2107081069 2845009R J MARTINEZ LS 53.1/8 TU CC0137O 14220 PLAZA DE LA TORRE FRENTE DARSENA 22/07/2009 36,00
2107082411 26039922N M GAY RG 132.1/8 TU 8087BSL 14209 CL VIRGEN DE MONSERRATE FRENTE RAMBLA 23/08/2009 36,00
2107080938 34800556S N HERRERO RG 94.2E/1 TU 1384BNB 14253 CL FEDERICO GARCIA LORCA (PARKING RIO 15/08/2009 72,00
2107081393 74314635W P GUARDIOLA RG 94.2E/1 TU 7598FSM 14258 CL BUENDIA 3 17/08/2009 72,00
2107074301 X 2087969Y R JACKY RG 129.1/7 TU 8379CVJ 14251 CL TRIANA - CL ESCULTOR RIBERA GIRONA 23/04/2009 96,00
2107082489 17468356V R MONTAÑEZ RG 118.1/2 CI C1564BBT 14238 AVDA LA VENTA JUNTO ROTONDA 23/08/2009 91,00
2107082491 17468356V R MONTAÑEZ RG 3.2/1 CI C1564BBT 14238 AVDA LA VENTA JUNTO ROTONDA 23/08/2009 96,00
2107082490 17468356V R MONTAÑEZ RG 118.1/2 CI C1564BBT 14238 AVDA LA VENTA JUNTO ROTONDA 23/08/2009 91,00
2107082400 B81740144 TELDIVER S L RG 94.2E/1 TU 0680CCR 14258 AVDA DEL MEDITERRANEO 09/08/2009 72,00
2107080993 B30487607 TERREX PERFORACIONES S L RG 94.2E/1 TU 3626DHN 14208 CL MARIA AUXILIADORA Nº 29 ACC 16/08/2009 72,00

AYUNTAMIENTO DE REDOVÁN
2101313987 X 6355770L S ALVAREZ LS 53.1/6 TU A2645DP 37032 C/. JESUS JORDA 13 06/08/2009 48,00

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE SALINAS
2107081448 27447326T J GONZALEZ RG 94.2E/2 TU 6698DNY A-112 CL GALANT DELGADO 19 19/08/2009 60,00
2107081458 48696461X M ESPADA RG 118.1/2 26 3 CI C5826BSH A-118 CL ALBACETE 33 09/08/2009 100,00

AYUNTAMIENTO DE SAX
2404268184 36196592C A DOMINGO LS 53.1/8 TU 1815 CYB 6 C/ COMANDANTE ALCAÑIZ 4 07/08/2009 36,00
2404267417 77629230K A MONTSERRAT LS 39.2F/1 TU 1289 DSN 16 AV. JAIME I 36 23/07/2009 60,00
2404268178 B 3819018 MANUFACTURAS DEL TROQUEL S L LS 39.2E/3 TU 5152 CNL 24 GRAN VIA 3 11/08/2009 72,00

AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA
2107080663 74343851P A CALDERON LS 53.0/2 TU 7174CXT I-109 AV DE LA PURISIMA 4 07/08/2009 60,00
2107082576 52381090Q A CASTILLO LS 53.0/2 TU 3456BTJ A-34 CL PATRICIO ZAMMIT 74 11/09/2009 60,00
2107080889 50868294E A GOMEZ LS 23.0/2 TU 3846FZY I-117 CL ANTONIO MACHADO 121 12/08/2009 150,00
2107081096 8031380X A GOMEZ LS 39.0/9 TU 4404GFX I-88 CL MAYOR 11 12/08/2009 90,00
2107082029 X 3135214S A MIKHALEV LS 39.0/9 TU 6370CMZ I-53 CL GERANEOS 12 19/07/2009 90,00
2107080808 7448237D D HERNANDEZ LS 53.0/2 TU 9998DMJ A-119 CL LA LECHA S/N 12/08/2009 60,00
2107082341 X 7272575K D NDIAYE LS 39.0/20 CA A5256BL A-140 CL GUMERSINDO 25 02/09/2009 60,00
2107080681 29003973F E NURIA CHUMILLAS LS 39.0/7 TU A3737DW I-86 AVDA DE LA PURISIMA 29 08/08/2009 150,00
2107080746 263446G F GONZALEZ LS 39.0/11 TU 6846CLL A-137 CL PERSEO ESQ CL ITACA 10/08/2009 150,00
2107079603 48421118T F JAVIER SANCHEZ LS 39.0/7 TU 7353DBH I-76 CL BERGANTIN 1 26/07/2009 150,00
2107081129 X 2309393D F LISETTE VANDERBROECK LS 39.0/20 TU 6260DXN I-34 CL EXTREMADURA (BLOQUE 6) S/N 16/08/2009 60,00
2107081262 X 4514149P I FACUNO LS 53.0/2 TU A8379DH A-110 CL RADIO MURCIA, S/N 20/08/2009 60,00
2107080688 48610827M I MORENO LS 39.0/8 TU MU9078BC A-137 CL GUARDAMAR ESQ CL GREGORIO MARAÑON 08/08/2009 150,00
2107081252 Y 563540P I OVCHAROVA LS 53.0/2 TU 6036DYZ A-128 CL EMPERADORES 19/08/2009 60,00
2107081160 8026648Q J BORREGO LS 39.0/16 TU M1521YL A-127 CL BARRACA 3 14/08/2009 90,00
2107080817 23233993Z J GOMEZ LS 39.0/20 TU 3850CGX I-102 CL MABRE - CL ANTONIO GIL 12/08/2009 60,00
2107080617 8255381Z J VELEZ LS 53.0/2 TU M0109NL I-96 CL DIEGO RAMIREZ PASTOR Nº 80-82-84 07/08/2009 60,00
2107082650 X 1216967Z L BELMADANI LS 53.0/2 TU A6357DM I-119 CL CABALLERO DE RODAS 158 04/09/2009 60,00
2107080799 51850286Y M ANGELES RUIZ LS 39.0/8 TU 0258CWX I-106 CL MAESTRO VELERO JUNTO MARINA INTERNA 12/08/2009 150,00
2107080792 6947457P M CAMPON LS 39.0/11 TU 4901FFC I-97 CL DEL ANGEL ESQ CL BENACANTIL 11/08/2009 150,00
2107080684 21684041D M CELESTE RECUERDA LS 39.0/7 TU 8915CRP I-54 AVDA DE BELGICA / EUROPEOS S/N 08/08/2009 150,00
2107081242 51966158G M DEL CARMEN LOPEZ LS 39.0/20 TU 3833DGX I-109 CL SAN LORENZO, 5 - 9 19/08/2009 60,00
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2107081227 33527937D M FRANCISCO HUMERA LS 39.0/9 TU 6640FYR I-64 CL SAN ANTONIO 46 18/08/2009 90,00
2107080698 11071267X M JESUSA CACHEIRO LS 39.0/20 TU IB3770DJ A-142 CL DEL MAR 8 08/08/2009 60,00
2107081233 11727143H M NIEVES MOLDON LS 39.0/9 TU VI1512S I-25 CL SAN PASCUAL C/ CL BAZAN 19/08/2009 90,00
2107081135 X 3109227H M TRIKOLITCH LS 39.0/20 TU 9625CVY I-92 CL AZORIN ESQ CL MAESTRO FCO VALLEJOS 17/08/2009 60,00
2107080148 74318128E P CANO LS 39.0/11 TU 7419DYP I-90 CL RAMON GALLUD CON CL HERACLIO 01/08/2009 150,00
2107081274 X 1634578Z P JORGE DELGADO LS 53.0/2 TU 1157BLM A-52 CL RADIO MURCIA C/ CL SAN PASCUAL 21/08/2009 60,00
2107082715 X 3235626D R QADIR LS 53.0/2 TU A9191CS I-106 CL JOAQUIN CHAPAPRIETA (FRENTE) 46 08/09/2009 60,00
2107081226 49016733F R SANCHEZ LS 39.0/9 TU 6662DZW I-64 CL SAN ANTONIO 46 18/08/2009 90,00
2107081144 B82546391 REPRESENTACIONES BLAZQUEZ Y GONZALEZ LS 53.0/2 TU 2182BWR A-142 CL SAN MIGUEL DE SALINAS 21 17/08/2009 60,00
2107080878 B54045372 SOJAVEN TRANSPORTES S L LS 39.0/8 CA 8616FSM I-34 CL SAN PASCUAL 279 11/08/2009 150,00
0074079538 50671923W V IZQUIERDO LS 53.0/5 CI C0244BRY I-97 CL RAMON GALLUD ESQ CL RAMBLA JUAN MAT 22/04/2009 150,00
2107082488 48432933Q V PARRA LS 39.0/9 CI C3456BGP I-118 CL PEDRO LORCA - CL J. CHAPAPRIETA 21/08/2009 90,00

AYUNTAMIENTO DE VILLENA
2404271066 22097994P J MARTINEZ RG 132.1/32 0 0 TU 8512FKF 012 C/ CORONEL SELVA 4 20/07/2009 24,04

Lo que hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
Alicante, 2 de octubre de 2009.
La Coordinadora Jefa de los Servicios Administrativos de Gestión Tributaria, María Luisa Sánchez Llopis.

*0923040*

EDICTO

Edicto de notificación de la resolución del recurso de reposición de sanciones de tráfico.
Suma Gestión Tributaria como organismo autónomo de la Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades que

tiene atribuidas por delegación de los correspondientes Ayuntamientos acreedores.
Hace saber que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de la
resolución del recurso de reposición de los expedientes sancionadores en materia de Tráfico que se indican, instruidos por la
Unidad de Sanciones de Tráfico del Ayuntamiento, al haberse intentado la notificación en el último domicilio y no haberse podido
practicar, por estar ausente el interesado, hallarse en paradero desconocido o haber rehusado dicha notificación.

Con esta notificación se da conocimiento a los interesados de la posibilidad que tienen de presentarse ante las oficinas de
Suma Gestión Tributaria para conocer el estado de tramitación del expediente administrativo y en su caso interponer contra esta
resolución que agota la vía administrativa, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los puntos indicados en la columna correspondiente, se detraerán del permiso o licencia de conducción cuando la sanción
sea firme (D.A. 1ª LTSV). Podrá consultar su saldo de puntos en www.dgt.es

Dichas sanciones, deberán hacerlas efectivas dentro de los quince días hábiles; siguientes a la fecha de su firmeza, al
estimar que las acciones realizadas, suponen infracciones a los preceptos indicados.

Lugar y forma de pago: para realizar el ingreso, podrá retirar los documentos de las referidas sanciones en cualquier Oficina
Tributaria de Suma Gestión Tributaria y hacerlas efectivas en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que figuran en el
documento que se facilitará a tal fin.

ANEXO PUNTOS
NORM. INFRAC. LEY A TIPO MATR. FECHA

EXPEDIENTE DNI/NIE/CIF DENUNCIADO NOMBRE (ART. OPC) 17/05 DETRAER VEHÍCULO DENUNCIANTE LUGAR DENUNCIA IMPORTE

AJUNTAMENT DE BENIDORM
2505372363 2259842T A JIMENEZ RG 94.1C/6 TU 9283FGR 429 CL MURCIA 10/04/2009 90,00
2505378251 33408593N D CENCERRADO RG 132.1/5 TU 1085BWS 478 AVDA. ANDALUCIA AVDA. ALFONSO PUCHADES 28/04/2009 120,00
2505378252 33408593N D CENCERRADO RG 18.2/1 TU 1085BWS 478 AVDA. ANDALUCIA AVDA. ALFONSO PUCHADES 28/04/2009 120,00
2505350889 25127787B G REBELLES RG 91.2/8 TU 6985CRM 363 CL. PEREZ LLORCA 7 02/12/2008 120,00
2505372543 25127787B G REBELLES LS 38.4/1 TU 6985CRM 458 CL. VALENCIA (BANCO SANTANDER) 30/03/2009 60,00
2505375002 16522510T J MARIA CABEZUELO RG 94.1C/5 TU 6154CVW 429 AV BENIARDA 12 24/04/2009 90,00
2505350356 21402536R P MUÑOZ RG 18.2/1 TU 0990BKP 421 AV AMETLLA DEL MAR - CRUCE- AV DEL MED 29/11/2008 120,00

AJUNTAMENT DE MUTXAMEL
2404250064 19820826R M CRISTINA CAÑAMAS RG 121.5/3 TU 1099 CYY 184 C/ RAMON Y CAJAL 37 02/01/2009 72,00

AJUNTAMENT DE POLOP
2505375086 73769761K C PERIS RG 132.1/8 TU 0595GBC A-14 CL BRAÇALET 4 12/04/2009 48,00

AJUNTAMENT DE SANT JOAN D´ALACANT
2404250624 48358901K C ESPINOSA OM 35.13/1 TU 0713 BWB 047 C/ MERCADO 4 05/03/2009 120,00
2404247340 48561327R R MARIA GONZALEZ OM 35.5/1 TU A4440EK 034 JAIME I 36 30/12/2008 90,00

AJUNTAMENT D´ELX
2206381650 74246179V A ALFREDO JIMENEZ RG 9.3/0 8 4 CA 7783FYF 283 AV DEL FERROCARRIL 20 28/04/2009 302,00
2206339489 12381691D L ALBERTO MUÑOZ RG 91.2J/0 TU 6666DCB 372 ACCESO PLAYA DE CARABASSI S/ N 26/07/2008 92,00
2206378257 33486528T L ANGEL MATEO RG 91.2D/2 TU 6330GGS T-918 CL CLEMENTE GONZALEZ VALLS 8 25/02/2009 92,00
2206378211 33478737Y P MORA RG 94.2A/5 TU 3661DPM 339 AV JUAN CARLOS I 17 09/04/2009 72,00

AJUNTAMENT D´IBI
2404236037 21626112V J MARTIN OLIVARES RG 91.1/3 TU A2353DY 002 C/ AV JUAN CARLOS I 63 02/08/2008 120,00

AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA
2101303933 30478458P J GALLEGO LS 39.2A/6 TU 9556DZC 1042 CL SAN PASCUAL 22 29/04/2009 90,00

Lo que hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
Alicante, 2 de octubre de 2009.
La Coordinadora Jefa de los Servicios Administrativos de Gestión Tributaria, María Luisa Sánchez Llopis.

*0923043*
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EDICTO

Edicto de notificación de sanciones de tráfico por pago anticipado.
Suma Gestión Tributaria como organismo autónomo de la Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades que

tiene atribuidas por delegación de los correspondientes Ayuntamientos acreedores.
Hace saber que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación
de carácter colectivo de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores en materia de Tráfico que se indican,
dictados por el Ayuntamiento que se referencia en virtud de las facultades que le confiere el artículo 68.2 del Real Decreto
Legislativo 339/90 de 2 de marzo de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, donde realizado
el pago anticipado de las sanciones inicialmente fijados por los interesados que a continuación se relacionan, se procede al
archivo de las actuaciones sin más trámite dando por finalizado el procedimiento, y que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar por hallarse en paradero desconocido, haber cambiado de domicilio,
estar ausente en el domicilio de la notificación, o en su caso rehusar.

Con esta notificación se da conocimiento a los interesados de la posibilidad que tienen de presentarse en las oficinas de
Suma Gestión Tributaria para conocer el estado de tramitación del expediente administrativo y en su caso presentar el recurso
de reposición.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, puede interponerse, recurso de reposición ante el mismo
órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, con carácter previo al recurso contencioso-administrativo.

Los puntos indicados en la columna correspondiente, se detraerán del permiso o licencia de conducción cuando la sanción
sea firme (D.A. 1ª LTSV). Podrá consultar su saldo de puntos en www.dgt.es

ANEXO PUNTOS
NORM. INFRAC. LEY A TIPO MATR. FECHA FECHA IMPORTE

EXPEDIENTE DNI/NIE/CIF DENUNCIADO NOMBRE (ART. OPC) 17/05 DETRAER VEHÍCULO DENUNCIANTE LUGAR DENUNCIA IMPORTE PAGO PAGO

AJUNTAMENT DE BENISSA
2505378361 53210824W J ANDRES MARCOS LS 9.2/2 11 4 TU 3315DZS O.029 CL PADRE MELCHOR - CL SAN NICO 26/04/2009 96,00 15/06/2009 67,20
2505378364 53210824W J ANDRES MARCOS LS 54.1/9 19 4 TU 3315DZS O.029 CL PADRE MELCHOR - CL SAN NICO 26/04/2009 96,00 15/06/2009 67,20
2505378365 53210824W J ANDRES MARCOS RG 117.1/1 26 3 TU 3315DZS A.304 CL SAN NICOLAS -CRUCE- CL PADR 26/04/2009 100,00 15/06/2009 70,00

AJUNTAMENT DE FINESTRAT
2505374990 10182814R J SERRANO RG 117.1/1 26 3 TU 2710DZK 118 AV FINESTRAT 8 14/04/2009 100,00 18/06/2009 100,00

AJUNTAMENT DE MONÒVER
2404258434 21493008Z J ANTONIO MARTINEZ RG 50.1/22 6 6 TU 1666 DRL 03089A21 TRAVESIA MAÑAN 05/05/2009 301,00 22/06/2009 210,70

AJUNTAMENT DE MURO DE ALCOY
2404260448 21697850H E HOSSINE AJAYHI RG 18.2/2 21 3 TU 4295 CCR 3092402 AV. VIRGEN DE LOS DESAMPARADOS 01/06/2009 100,00 19/06/2009 70,00

AJUNTAMENT DEL CAMPELLO
2404260255 X 7944887C L SCHMIDT RG 18.2/2 21 3 TU 8824 FMD A45 ALC. ONCINA GINER 01/06/2009 100,00 18/06/2009 70,00

AJUNTAMENT DEL POBLE NOU DE BENITATXELL
2505389199 X 1531346Y J SARGANT RG 146.1/2 13 4 TU 9703DZW A15 AVDA. LEPANTO 17/06/2009 150,00 30/06/2009 105,00

AJUNTAMENT D´ELX
2206386984 74362540K A MARIA AIX RG 18.3/1 21 3 TU A4449EC 328 CL AVET / CL TEULADA 01/06/2009 100,00 12/06/2009 70,00
2206382684 74239411B E PALLARES RG 65.1A/1 13 4 TU 8939BBZ 50 CL ILICITANO AUSENTE 6 05/05/2009 92,00 19/06/2009 92,00
2206388538 74230488N I PICO RG 91.2/4 22 2 TU 5789FWW 132 CL PORTA LA MORERA 19 13/05/2009 96,00 23/06/2009 67,20
2206388822 74222481D J ANTONIO GARCIA RG 146.1/0 13 4 TU 3381DWL 219 CL VICENTE TERRES SERRANO 1 14/06/2009 96,00 25/06/2009 67,20
2206383358 21992522Z J MANUEL BOTELLA LS 19.0/1G 12 2 TU 6944CCW 39 AV DEL SOL 13 12/05/2009 240,00 10/06/2009 168,00
2206383086 33476114M M CARMEN HERRERO RG 18.3/1 21 3 TU A0163DP 132 CL PORTA DE LA MORERA / CL EUG 12/05/2009 100,00 06/07/2009 70,00
2206383362 21843149A M GOMARIZ LS 19.0/1K 6 6 TU 9543BTB 39 AV DEL SOL 13 12/05/2009 450,00 12/06/2009 315,00
2206385023 21968115X M PARRA RG 56.2/1 19 4 TU A2538EK 320 CL TEULADA CRUCE CL AVET 19/05/2009 120,00 23/06/2009 84,00
2206384972 21964655T M VIRTUDES GALIANO LS 19.0/1G 12 2 TU A4709DY 39 AV DEL SOL (LA HOYA) 13 20/05/2009 240,00 01/07/2009 168,00
2206386846 X 1144615C Q SHENGLI RG 18.3/1 21 3 TU 0158DBP 149 CL ALMANSA (FRENTE GASOLINERA 19/05/2009 100,00 11/06/2009 64,40
2206379835 33493823G S NAVARRO LS 19.0/1G 12 2 CA 6705CJN 39 AV DEL SOL (LA HOYA) 13 22/04/2009 240,00 12/06/2009 168,00

AJUNTAMENT D´IBI
2404259689 21501493N R ESTHER PEREA RG 18.2/2 21 3 TU 4002 FHP 048 AV. MIGUEL HERNANDEZ - AV. AZO 03/06/2009 100,00 16/06/2009 70,00

AYUNTAMIENTO DE RAFAL
2101306587 45560086F A MARTINEZ LS 39.2A/10 22 2 TU A2341BZ 0336932 CL DESPIERTA ESQ POLIDEPORTIV 25/04/2009 98,00 29/06/2009 68,60

Lo que hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
Alicante, 2 de octubre de 2009.
La Coordinadora Jefa de los Servicios Administrativos de Gestión Tributaria, María Luisa Sánchez Llopis.

*0923044*

EDICTO

Edicto de notificación de inicios expedientes sancionadores.
Suma Gestión Tributaria como organismo autónomo de la Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades que

tiene atribuidas por delegación de los correspondientes Ayuntamientos acreedores.
Hace saber que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la iniciación de los
expedientes sancionadores incoados por el Ayuntamiento que se referencia, según se prevé en el artículo 11 del R.D. 1.398/
1993, de 4 de agosto por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
contra las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan por haber cometido supuestamente una
infracción tipificada en la normativa que se expresa, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar por hallarse en paradero desconocido, haber cambiado de domicilio, o estar ausente en el domicilio
de la notificación.
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Así mismo, como establece el artículo 13 del R.D. 1.398/1993, se designa como instructor y como secretario del
procedimiento, a los abajo indicados, que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento, pues de lo contrario podrán ser
recusados por los interesados, por las causas, y en la forma que determinan los artículo 28 y 29 de la Ley 30/1992.

El órgano competente para la resolución del expediente sancionador es el señor Alcalde o en su caso el Concejal Delegado,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.k) y n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
artículo 10 del R.D. 1.398/1993.

Los interesados en el procedimiento podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente
al de la notificación del presente decreto, para manifestar todo cuanto consideren conveniente a su derecho y proponer las
pruebas que consideren oportunas, mediante escrito que podrán presentar en las oficinas de Suma Gestión Tributaria en virtud
de convenio de encomienda o ante el propio Ayuntamiento, o bien por cualquiera de los medios contemplados en la Ley 30/1992,
dirigido al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento.

Se advierte a los interesados que, de no presentar alegaciones en el plazo señalado (artículo 16.1 R.D. 1.398/1993), y dado
que en este trascrito acuerdo se contiene un pronunciamiento preciso sobre la responsabilidad imputada, este acuerdo de
iniciación será considerado como propuesta de resolución, frente a la cual será concedido el oportuno tramite audiencia, salvo
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución, otros hechos, alegaciones y pruebas que las
aducidas por el interesado según lo previsto en el artículo 19.2 del R.D. 1.389/1993.

De la responsabilidad de los hechos cometidos por menores o incapacitados, responderán solidariamente con él sus padres
o tutores (artículo 1903 del Código Civil).

Respecto a la caducidad y prescripción se estará a lo previsto en la normativa aplicable.
Se le comunica al interesado el derecho que le concede el artículo 8 del citado R.D. 1.398/1993, de reconocer su

responsabilidad. El pago voluntario de la sanción, en cualquier momento anterior a la resolución, podrá implicar la terminación
del procedimiento sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recursos procedentes.

Si se hubiera adoptado medida cautelar, se ratifica su adopción, así como el levantamiento posterior de la misma si se
hubiese dado el supuesto de hecho que lo motive.

Lugar y forma de pago: para realizar el ingreso, podrá retirar los documentos de pago de las referidas sanciones en cualquier
Oficina Tributaria de Suma Gestión Tributaria y hacerlas efectivas en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que figuran en
el documento que se facilitará a tal fin y también en www.suma.es.

NORMATIVA INFR. FECHA
EXPEDIENTE NIF/CIF/NIE DENUNCIADO (ART. OPC.) LUGAR DENUNCIA IMPORTE MEDIDAS CAUTELARES

AJUNTAMENT DE BENIDORM
INSTRUCTOR PROCEDIMIENTO: D. VICENTE SAVAL MARTINEZ
SECRETARIO PROCEDIMIENTO: D. JOSE LUIS GALIANO RODRIGUEZ
2505399747 2232086M A ALCAIDE UP 47.3A/2B AVDA. DE MADRID 20 06/08/2009 1.200,80
2505403707 53416949R A CASADO DR 18.4E/2 AVDA. DE ALCOY - (RICHAR 22/08/2009 150,00
2505403786 22573168W A CORTES UP 47.3A/2B AVDA. FILIPINAS - AVDA. D 21/08/2009 1.200,80
2505405737 48296312S A DURAN PL 67.G/1 PLAYA DE LEVANTE - CL DOC 29/08/2009 300,00 SE ADOPTARON MEDIDAS CAUTELARES Y REPARADORAS
2505406546 48302208T A FERNANDEZ UP 47.1/G AVDA. DE FILIPINAS - CL. 06/09/2009 1.200,80
2505406569 48302208T A FERNANDEZ UP 47.1/G CL. GERONA (ROCKY‘S) 03/09/2009 1.200,80
2505408074 X 8364347Y A IONUT UP 47.3A/2 AVDA. DE LOS ALMENDROS 10 08/09/2009 1.200,80 — SE INTERVIENEN FOLLETOS PUBLICITARIOS —
2505399727 8689524D A MANZANO UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO 25 09/08/2009 1.200,80
2505399726 16907717A A PAULES UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO 25 09/08/2009 1.200,80
2505403613 71124156Z A PERIBAÑEZ DR 18.4E/2 PLAYA DE LEVANTE (AVDA. 21/08/2009 150,00
2505403769 25122322C C MALDONADO UP 47.3A/2B CL. EMILIO ROMERO - AVDA. 20/08/2009 1.200,80
2505405890 X 5585151S C POLENSVAIG PL 67.F/0 AV ALCOY CON EMILIO ROMER 22/08/2009 100,00
2505399837 X 3577993K D IKHIDERO UP 47.3A/2A CL. IBIZA CON CL. MALLORC 08/08/2009 1.200,80
2505405899 X 3577993K D IKHIDERO UP 47.3A/2A AV MEDITERRANEO - AV FILI 30/08/2009 1.200,80
2505406590 X 3577993K D IKHIDERO UP 47.3A/2A AVDA. DE FILIPINAS CON CL 07/09/2009 1.200,80
2505406589 X 3577993K D IKHIDERO UP 47.3A/2A CL. GERONA - CL. ALMERIA 04/09/2009 1.200,80
2505404677 B 53153441 DISCO OCIO BENIDORM 2000 S L CC 83.3/A AVDA. COMUNIDAD VALENCIAN 06/08/2009 2.001,00
2505400184 3142441C E SANCHEZ DR 18.4E/2 AVDA. ALCOY - CL. DR. ORT 15/08/2009 150,00
2505406514 48333922C F JAVIER CAMPOY DR 18.4E/2 CL. DEL VENT 06/09/2009 150,00 — ACTA Nº 09/29728 —
2505403761 18996656J F JAVIER FERREIRA UP 47.3A/2B AVDA. ALMIRANTE BERNAT D‘ 02/08/2009 1.200,80
2505403763 18996656J F JAVIER FERREIRA UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO - 22/08/2009 1.200,80
2505403765 30499701E F JOSE HERMOSO UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRRANEO - 22/08/2009 1.200,80
2505406575 30499701E F JOSE HERMOSO UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO 10 04/09/2009 1.200,80
2505405596 48335533K F JOSE LAMELA DR 18.4E/2 ESPIGON DEL PUERTO 30/08/2009 150,00 — ACTA Nº 09/28924 —
2505405670 76266522V F LOZANO PL 67.G/1 AVDA. DE ALCOY (PENELOPE 26/08/2009 300,00 — ACTA Nº 096/28367/PL —
2505405739 76266522V F LOZANO PL 67.G/1 PLAYA LEVANTE FRENTE CL O 29/08/2009 300,00 SE ADOPTARON MEDIDAS CAUTELARES Y REPARADORAS
2505405788 76266522V F LOZANO PL 67.G/1 PLAYA LEVANTE (FRENTE FIL 28/08/2009 300,00 SE ADOPTARON MEDIDAS CAUTELARES Y REPARADORAS
2505405853 48575093J I EZEQUIEL REAL SC 26.0/I CL ORTS LLORCA - IGLESIA 21/08/2009 300,00
2505406765 74421958F I MARTINEZ EP 45.3/0 CL. S. JUAN A. BALDOVI ( 26/08/2009 200,00
2505404710 X 4013980C I SMGH DR 18.4E/1 AVDA. DEL MEDITERRANEO ( 23/08/2009 200,00 INCAUTACIÓN DE LOS BIENES DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON L
2505407535 X 4013980C I SMGH CC 83.3/A AVDA. DEL MEDITERRANEO ( 23/08/2009 2.001,00
2505404712 X 4013980C I SMGH DR 18.4F/1 AVDA. DEL MEDITERRANEO ( 23/08/2009 600,00 INCAUTACION DE LOS BIENES DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON L
2505403770 48323499Q J ANTONIO MALDONADO UP 47.3A/2B CL. EMILIO ROMERO - AVDA. 20/08/2009 1.200,80
2505405701 48329808T J ANTONIO VARGAS PL 67.G/1 AV ALCOY (DAYTONA) 27/08/2009 300,00 SE ADOPTARON MEDIDAS CAUTELARES Y REPARADORAS
2505403768 25124844N J CAMPOS UP 47.3A/2B AVDA. DE ALCOY - CL. EMIL 20/08/2009 1.200,80
2505403783 25124844N J CAMPOS UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO - 21/08/2009 1.200,80
2505405833 50179441L J CESAR MONZON CC 83.3/A CL ESPERANTO EDF L‘HORTA 09/08/2009 2.001,00
2505399979 45927267Q K CORTES SC 25.1/2 AVDA. DE ALCOY CON AVDA. 17/08/2009 301,00 INCAUTACION DE LAS SUSTANCIAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS
2505400165 53462216G L MORALES DR 18.4E/2 AVDA. ALCOY (FRENTE «KM» 15/08/2009 150,00
2505403774 25121325N M CAMPOS UP 47.3A/2B AVDA. DE ALCOY - CL. EMIL 20/08/2009 1.200,80
2505403791 18996642E M FERREIRA UP 47.3A/2B CL. EMILIO ROMERO - AVDA. 18/08/2009 1.200,80
2505403856 53242797M M GAITAN SC 26.0/I AVDA. DE ALCOY (KM) 16/08/2009 300,00
2505405685 48304583Y M MONTES PL 67.G/1 AV MADRID. CAFETERIA NURI 27/08/2009 300,00 INTERVENCION MERCANCIA ACTA 09/28529
2505408062 48304583Y M MONTES PL 67.G/1 AVDA. DE ALCOY (KM) 10/09/2009 300,00 — ACTA DE DEPOSITO Nº 09/30361/PL —
2505404692 B 54137344 NICOCHRIST S L CA 71.3/A CL. ESPERANTO 13 01/08/2009 300,00
2505403637 1936522Z P WALTER CANUTI DR 18.4E/2 PLAYA DE LEVANTE (CL. DR 18/08/2009 150,00
2505405797 A 58934829 PROMOCIONES IBERMAR S A MA 142.1/D CL RUZAFA ESQUINA CL HERR 10/08/2009 100,00
2505406577 48324190V R AMADOR UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO - 04/09/2009 1.200,80
2505405672 80086011B R LOZANO PL 67.G/1 AVDA. DE MADRID (LA PARA 26/08/2009 300,00 — ACTA Nº 09/28353/PL —
2505405742 80086011B R LOZANO PL 67.G/1 PLAYA LEVANTE FRENTE CL V 29/08/2009 300,00 SE ADOPTARON MEDIDAS CAUTELARES Y REPARADORAS
2505404705 B 53072500 S L CONALBA CA 71.2/F CL. LEPANTO (EDF. MAYSAN 23/07/2009 601,00 PRECINTO DE LOS APARATOS PRODUCTORES O REPRODUCTORES DE M

Leyenda normativas:
AP: Ley 50/1999 Tenencia de Animales Peligrosos.
CA: Ordenanza número 3 de Protec. contra Contaminación Acústica.
CC: Ley 2/2006 Prevención Contaminación Calidad Ambiental.
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DR: R.D. Leg 1/2003 Ley Drogodependencia y Trast. Adictivos.
EP: Ley 4/2003 GV Espectáculos Activ. Recreat. y Estableci.
FA: Ordenanza Reguladora del Disparo de Fuegos de Artificio.
MA: Ordenanza Municipal de Medio Ambiente.
PA: Ley 7/2002 GV Protección contra Contaminación Acústica.
PL: Ordenanza Municipal Gestión Uso Público Playas.
PT: Ord. Medidas Protección Seguridad y Control en Obras.
SC: LO 1/1992 Protección de la Seguridad Ciudadana.
UP: Ordenanza Municipal número 2 Usos Zonas Uso Público.
Lo que hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
Alicante, 2 de octubre de 2009.
La Coordinadora Jefa de los Servicios Administrativos de Gestión Tributaria, María Luisa Sánchez Llopis.

*0923045*

EDICTO

Edicto de notificación de resoluciones expedientes sancionadores.
Suma Gestión Tributaria como organismo autónomo de la Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades que

tiene atribuidas por delegación de los correspondientes Ayuntamientos acreedores.
Hace saber que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de carácter
colectivo de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictados por el Ayuntamiento que se
referencia en virtud de las facultades que le confiere el artículo 21.1.k) y n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, artículo 10 del R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, imponiendo a los interesados que a continuación se relacionan,
las sanciones que se expresan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido
practicar por hallarse en paradero desconocido, haber cambiado de domicilio, o estar ausente en el domicilio de la notificación.

Así mismo según prevé el artículo 13 del R.D. 1.398/1993, se designa como instructor y como secretario a los abajo
indicados, que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento o podrán ser recusados por los interesados, por las causas,
y en la forma que determinan los artículo 28 y 29 de la Ley 30/1992.

El órgano competente para la resolución del expediente sancionador es el señor Alcalde o en su caso el Concejal Delegado,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.k) y n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
artículo 10 del R.D. 1.398/1993.

Con esta notificación se da conocimiento a los interesados de la posibilidad que tienen de personarse en las oficinas de
Suma Gestión Tributaria para conocer el estado de tramitación del expediente administrativo y en su caso presentar el recurso
de reposición correspondiente.

Dichas sanciones, deberán hacerlas efectivas dentro de los plazos siguientes: a) las notificadas por edicto publicado entre
los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente y b)
las notificadas por edicto publicado entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Vencido el plazo indicado sin que se hubiese satisfecho su importe, la exacción se llevara a cabo por el procedimiento de
apremio y, en su caso la liquidación de los intereses correspondientes devengados.

Contra la presente resolución que es definitiva en la vía administrativa, puede interponer recurso de reposición en las
oficinas de Suma Gestión Tributaria, en virtud del convenio de encomienda, dirigido al señor Alcalde Presidente del
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia (artículo 108 de la Ley 7/1985). Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, podrá
interponerse recurso contencioso administrativo ante los juzgados contenciosos administrativos de la provincia de Alicante, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de la resolución, cuando se formule
de forma expresa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que el referido recurso se haya de
entender desestimado de forma presunta.

Lugar y forma de pago: para realizar el ingreso, podrá retirar los documentos de pago de las referidas sanciones en cualquier
Oficina Tributaria de Suma Gestión Tributaria y hacerlas efectivas en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que figuran en
el documento que se facilitará a tal fin y también en www.suma.es.

NORMATIVA INFR. FECHA
EXPEDIENTE NIF/CIF/NIE DENUNCIADO (ART. OPC.) LUGAR DENUNCIA IMPORTE MEDIDAS CAUTELARES

AJUNTAMENT DE BENIDORM
INSTRUCTOR PROCEDIMIENTO: D. VICENTE SAVAL MARTINEZ
SECRETARIO PROCEDIMIENTO: D. JOSE LUIS GALIANO RODRIGUEZ

2505385201 X 876614S A ALI MOUSSA BOUSSEKRINE SC 25.1/1 CL. LEPANTO (BAR CAROUSE 02/06/2009 450,00 — ACTA DE INTERVENCION DE ESTUPEFACIENTES Nº 09/17753 —
2505392086 50548794S A ESTEVEZ DR 18.4E/2 AVDA. DE ALCOY (ARENA) 07/07/2009 150,00
2505379141 48297342X A MANZANO UP 47.3A/2B AVDA. MEDITERRANEO - AVDA 09/05/2009 1.200,80
2505379255 48297342X A MANZANO UP 47.3A/2B AVDA. FILIPINAS CON AVDA. 09/05/2009 1.200,80
2505379614 48297342X A MANZANO UP 47.3A/2B AVDA. FILIPINAS - CL. GER 13/05/2009 1.200,80 — SE INCAUTA MATERIAL DE ACTIVIDAD (CAJA Y BOLAS) —
2505384187 48297342X A MANZANO UP 47.3A/2B AV FILIPINAS 28/05/2009 1.200,80
2505385167 48297342X A MANZANO UP 47.3A/2B AVDA. FILIPINAS 04/06/2009 1.200,80
2505374556 48332282J A ORDUÑA UP 47.3A/2 AVDA. LOS ALMENDROS (HOT 13/04/2009 1.200,80 — ACTA DE INTERVENCION Nº 09/11819 —
2505377198 48332282J A ORDUÑA UP 47.3A/2C 16/04/2009 1.200,80
2505387022 X 3336940P B HACHLAF SC 26.0/H CL. BUEN RETIRO CON PASEO 12/06/2009 300,00
2505392067 48683558X C DURAN PL 67.G/1 AVDA. EUROPA (PLAYA) 03/06/2009 300,00 — ACTA INTERVENCION Nº 09/17911/PL —
2505383486 48332039T C JIMENEZ SC 25.1/2 CL MALLORCA - CL LEPANTO 25/05/2009 301,00 INCAUTACIÓN DE LAS SUSTANCIAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS
2505383179 48364508Q D DELICADO UP 47.3A/2 AV DE LOS ALMENDROS (H. V 27/05/2009 1.200,80
2505383065 X 3577993K D IKHIDERO UP 47.3A/2A CL GERONA - CL MALLORCA 22/05/2009 1.200,80
2505384154 X 3577993K D IKHIDERO UP 47.3A/2A CL CUENCA CON AV DERRAMAD 01/06/2009 1.200,80
2505383072 X 3577993K D IKHIDERO UP 47.3A/2A CL LEPANTO - CL MALLORCA 21/05/2009 1.200,80
2505392018 48332346P E DURAN PL 67.G/1 AVDA. MADRID 25 27/06/2009 300,00 — ACTA DEPOSITO Nº 09/20766 —
2505392643 B 3857620 EAGLE BENIDORM S L MA 142.1/D AVDA. DEL MEDITERRANEO ES 13/07/2009 100,00
2505385162 18996656J F JAVIER FERREIRA UP 47.3A/2B AVDA. MADRID 16 08/04/2009 1.200,80 — SE INTERVIENE MATERIAL PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD —
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NORMATIVA INFR. FECHA
EXPEDIENTE NIF/CIF/NIE DENUNCIADO (ART. OPC.) LUGAR DENUNCIA IMPORTE MEDIDAS CAUTELARES

2505383223 76266522V F LOZANO UP 47.1/G AV ALCOI (M-47) 26/05/2009 1.200,80
2505393140 76266522V F LOZANO PL 67.G/1 PLAYA DE LEVANTE (FRENTE 16/07/2009 300,00 — ACTA INTERVENCION Nº 09/22960/PL —
2505392274 76266522V F LOZANO PL 67.G/1 AVDA. DE MADRID (HOTEL L 07/07/2009 300,00 — ACTA INTERVENCION Nº 09/21862/PL —
2505392071 76266522V F LOZANO PL 67.G/1 AVDA. DE MADRID (INTERIO 03/06/2009 300,00 — ACTA INTERVENCION Nº 09/17901/PL —
2505392050 76266522V F LOZANO PL 67.G/1 CXL. VIRGEN DEL SUFRAGIO 20/06/2009 300,00 — ACTA INTERVENCION Nº 09/20010/PL —
2505392034 76266522V F LOZANO PL 67.G/1 AVDA. DE MADRID (CAF. CA 19/06/2009 300,00 — ACTA INTERVENCION Nº 09/19868/PL —
2505391969 76266522V F LOZANO PL 67.G/1 AVDA. DE MADRID CON CL. B 16/06/2009 300,00
2505383410 76266522V F LOZANO UP 47.1/G AV FILIPINAS (EN LA ARENA 21/05/2009 1.200,80
2505383270 76266522V F LOZANO UP 47.1/G AV EUROPA (PLAYA INTERIOR 24/05/2009 1.200,80
2505392654 B 54263462 INFRAURBE S L MA 142.1/D AVDA. DR. ORTS LLORCA ESQ 13/07/2009 100,00
2505384122 48323499Q J ANTONIO MALDONADO UP 47.1/G AV MADRID 28/05/2009 1.200,80
2505385207 48334489N J DE TEMPLE DR 18.4E/2 PLAZA SAN JAIME 1 07/06/2009 150,00
2505384121 15419307S J VARGAS UP 47.1/G AV MADRID CON CL MURCIA ( 28/05/2009 1.200,80
2505374959 38442599P J VILAFRANCA UP 47.3A/2B AVDA. MEDITERRANEO 10/04/2009 1.200,80
2505374998 X 2163901F L DERBYSHIRE UP 47.3A/2C AVDA. FILIPINAS CON CL. G 06/04/2009 1.200,80
2505386847 48296383V M ANGEL MARTINEZ CC 83.4B/1 CL. ESPERANTO (EDF. EL H 11/06/2009 1.000,00
2505390183 48331641Q M DOLORES LORENTE DR 18.4E/2 AVDA. DE ALCOY (FRENTE « 01/07/2009 150,00
2505384202 21431930R M JOSEFA EVANGELIO UP 47.3A/2 AV DE LOS ALMENDROS 3 28/05/2009 1.200,80
2505391956 70821135H M MARTINEZ DR 18.4E/2 AVDA. DE ALCOY - CL. VALE 05/07/2009 150,00
2505383401 48304583Y M MONTES UP 47.1/G CL ALMERIA (EN LA ARENA) 21/05/2009 1.200,80
2505392301 48304583Y M MONTES PL 67.G/1 PLAYA DE LEVANTE (FRENTE 03/07/2009 300,00
2505392276 48304583Y M MONTES PL 67.G/1 AVDA. DE MADRID (LA PARA 07/07/2009 300,00 — ACTA DE INTERVENCION Nº 09/21874/PL —
2505392037 48304583Y M MONTES PL 67.G/1 CL. ALMERIA (PLAYAS) 19/06/2009 300,00 — ACTA INTERVENCION Nº 09/19859/PL —
2505392023 48304583Y M MONTES PL 67.G/1 AVDA. MADRID (LES DUNES 27/06/2009 300,00 — ACTA INTERVENCION Nº 09/20783 —
2505392003 48304583Y M MONTES PL 67.G/1 AVDA. MADRID - AVDA. CAST 06/06/2009 300,00
2505391999 48304583Y M MONTES PL 67.G/1 AVDA. MADRID 06/06/2009 300,00
2505391972 48304583Y M MONTES PL 67.G/1 AVDA. DE MADRID 14/06/2009 300,00
2505386854 B 53390209 MARINA TERNA S L MA 142.1/D AVDA. MEDITERRANEO ESQUIN 12/06/2009 100,00 — RETIRADA DE CARTELES DEL MOBILIARIO URBANO —
2505391823 48569182J P GARCIA DR 18.4E/2 AVDA. DE EUROPA - AVDA. D 02/07/2009 150,00
2505379618 410392A P JAVIER ROGERO UP 47.3A/2 AVDA. DE LOS ALMENDROS ( 13/05/2009 1.200,80
2505392651 A 58934829 PROMOCIONES IBERMAR S A MA 142.1/D AVDA. DEL MEDITERRANEO ES 13/07/2009 100,00
2505375796 48324190V R AMADOR UP 47.3A/2B AVDA. BERNAT D‘EN SARRIA 15/04/2009 1.200,80
2505384181 48324190V R AMADOR UP 47.3A/2B AV DEL MEDITERRANEO (H. P 15/05/2009 1.200,80
2505380600 80086011B R LOZANO UP 47.1/G AVDA. DE MADRID (FRENTE 10/05/2009 1.200,80 — ACTA INTERVENCION DE MERCANCIAS Nº 09/15314/PL —
2505392308 80086011B R LOZANO PL 67.G/1 PLAYA DE LEVANTE (AVDA. 29/06/2009 300,00 — ACTA INTERVENCION Nº 09/20995 —
2505391973 80086011B R LOZANO PL 67.G/1 AVDA. DE MADRID ESQ. CL. 14/06/2009 300,00
2505392137 70253816V R SANTOS DR 18.4E/2 AVDA. DE BILBAO 09/07/2009 150,00
2505383059 X 7687562L S SUNDAY UP 47.3A/2A CL IBIZA -CRUCE- CL MALLO 25/05/2009 1.200,80
2505384172 X 7687562L S SUNDAY UP 47.3A/2A CL GERONA 30/05/2009 1.200,80
2505387023 X 6192907L Y EL KAMH SC 26.0/H CL. BUEN RETIRO CON PASEO 12/06/2009 300,00
2505385164 X 5215089T Y HU UP 47.1/G CL. IBIZA ESQUINA CL. MAL 05/06/2009 1.200,80 — ACTA DEPOSITO DE MERCANCIAS Nº 09/18193-GI —

Leyenda Normativas:
AP: Ley 50/1999 Tenencia de Animales Peligrosos.
CA: Ordenanza número 3 de Protec. contra Contaminación Acústica.
CC: Ley 2/2006 Prevención Contaminación Calidad Ambiental.
DR: R.D. Leg 1/2003 Ley Drogodependencia y Trast. Adictivos.
EP: Ley 4/2003 GV Espectáculos Activ. Recreat. y Estableci.
FA: Ordenanza Reguladora del Disparo de Fuegos de Artificio.
MA: Ordenanza Municipal de Medio Ambiente.
PA: Ley 7/2002 GV Protección contra Contaminación Acústica.
PL: Ordenanza Municipal Gestión Uso Público Playas.
PT: Ord. Medidas Protección Seguridad y Control en Obras.
SC: LO 1/1992 Protección de la Seguridad Ciudadana.
UP: Ordenanza Municipal número 2 Usos Zonas Uso Público.
Lo que hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
Alicante, 2 de octubre de 2009.
La Coordinadora Jefa de los Servicios Administrativos de Gestión Tributaria, María Luisa Sánchez Llopis.

*0923046*

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
ELCHE

EDICTO

Don Ignacio Garrido Escudero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Elche.

Hago saber que en este Juzgado se sigue procedimien-
to con el número 1.395/2009 en reclamación de despido a
instancias de María del Carmen Martínez Martínez contra
Martorres, S.L. se cita al mencionado demandado, de igno-
rado paradero, para que comparezca ante la sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en esta ciudad, avenida del País
Valenciano, 31 el próximo día 5 de noviembre de 2009, a las
10.00 horas de su mañana para celebrar el oportuno acto de
conciliación, significándole que en caso de no existir avenen-
cia en tal acto, el juicio en única convocatoria, se celebrará
a continuación, al que concurrirá con los medios de prueba

de que intente valerse; advirtiéndole que no se suspenderá
el juicio por la falta de asistencia de la demandada, debida-
mente citada, y advirtiéndole de que las siguientes comuni-
caciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir
la forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Lo que se hace público por medio del Boletín Oficial de
la Provincia a los efectos pertinentes.

Elche, 30 de septiembre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

EDICTO

Don Ignacio Garrido Escudero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Elche.

Hago saber que en este Juzgado se sigue procedimien-
to con el número 1.406/2009 en reclamación de despido a
instancias de Antonio Sánchez Oliver contra Martorres, S.L.
se cita al mencionado demandado, de ignorado paradero,
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para que comparezca ante la sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en esta ciudad, avenida del País Valenciano,
31 el próximo día 5 de noviembre de 2009, a las 10.10 horas
de su mañana para celebrar el oportuno acto de conciliación,
significándole que en caso de no existir avenencia en tal acto,
el juicio en única convocatoria, se celebrará a continuación,
al que concurrirá con los medios de prueba de que intente
valerse; advirtiéndole que no se suspenderá el juicio por la
falta de asistencia de la demandada, debidamente citada, y
advirtiéndole de que las siguientes comunicaciones se harán
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

Lo que se hace público por medio del Boletín Oficial de
la Provincia a los efectos pertinentes.

Elche, 30 de septiembre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

EDICTO

Don Ignacio Garrido Escudero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Elche.

Hago saber que en este Juzgado se sigue procedimien-
to con el número 1.412/2009 en reclamación de despido a
instancias de Manuel Zaragoza Ortiz contra Martorres, S.L.
se cita al mencionado demandado, de ignorado paradero,
para que comparezca ante la sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en esta ciudad, avenida del País Valenciano,
31 el próximo día 5 de noviembre de 2009, a las 10.50 horas
de su mañana para celebrar el oportuno acto de conciliación,
significándole que en caso de no existir avenencia en tal acto,
el juicio en única convocatoria, se celebrará a continuación,
al que concurrirá con los medios de prueba de que intente
valerse; advirtiéndole que no se suspenderá el juicio por la
falta de asistencia de la demandada, debidamente citada, y
advirtiéndole de que las siguientes comunicaciones se harán
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

Lo que se hace público por medio del Boletín Oficial de
la Provincia a los efectos pertinentes.

Elche, 30 de septiembre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

EDICTO

Don Ignacio Garrido Escudero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Elche.

Hago saber que en este Juzgado se sigue procedimien-
to con el número 1.410/2009 en reclamación de despido a
instancias de Joaquín Amorós Escolano contra Martorres,
S.L. se cita al mencionado demandado, de ignorado parade-
ro, para que comparezca ante la sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en esta ciudad, avenida del País Valenciano,
31 el próximo día 5 de noviembre de 2009, a las 10.40 horas
de su mañana para celebrar el oportuno acto de conciliación,
significándole que en caso de no existir avenencia en tal acto,
el juicio en única convocatoria, se celebrará a continuación,
al que concurrirá con los medios de prueba de que intente
valerse; advirtiéndole que no se suspenderá el juicio por la
falta de asistencia de la demandada, debidamente citada, y
advirtiéndole de que las siguientes comunicaciones se harán
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

Lo que se hace público por medio del Boletín Oficial de
la Provincia a los efectos pertinentes.

Elche, 30 de septiembre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

EDICTO

Don Ignacio Garrido Escudero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Elche.

Hago saber que en este Juzgado se sigue procedimiento
con el número 1.409/2009 en reclamación de despido a instan-
cias de Ignacio Fernández-Corugedo Feilenreiter contra

Martorres, S.L. se cita al mencionado demandado, de ignorado
paradero, para que comparezca ante la sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en esta ciudad, avenida del País Valenciano,
31 el próximo día 5 de noviembre de 2009, a las 10.30 horas de
su mañana para celebrar el oportuno acto de conciliación,
significándole que en caso de no existir avenencia en tal acto,
el juicio en única convocatoria, se celebrará a continuación, al
que concurrirá con los medios de prueba de que intente valerse;
advirtiéndole que no se suspenderá el juicio por la falta de
asistencia de la demandada, debidamente citada, y advirtién-
dole de que las siguientes comunicaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Lo que se hace público por medio del Boletín Oficial de
la Provincia a los efectos pertinentes.

Elche, 30 de septiembre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

EDICTO

Don Ignacio Garrido Escudero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Elche.

Hago saber que en este Juzgado se sigue procedimien-
to con el número 1.413/2009 en reclamación de despido a
instancias de Adrián Zaragoza Cartagena contra Martorres,
S.L. se cita al mencionado demandado, de ignorado parade-
ro, para que comparezca ante la sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en esta ciudad, avenida del País Valenciano,
31 el próximo día 5 de noviembre de 2009, a las 11.00 horas
de su mañana para celebrar el oportuno acto de conciliación,
significándole que en caso de no existir avenencia en tal acto,
el juicio en única convocatoria, se celebrará a continuación,
al que concurrirá con los medios de prueba de que intente
valerse; advirtiéndole que no se suspenderá el juicio por la
falta de asistencia de la demandada, debidamente citada, y
advirtiéndole de que las siguientes comunicaciones se harán
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

Lo que se hace público por medio del Boletín Oficial de
la Provincia a los efectos pertinentes.

Elche, 1 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

EDICTO

Don Ignacio Garrido Escudero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Elche.

Hago saber que en este Juzgado se sigue procedimiento
con el número 1.438/2009 en reclamación de despido a instan-
cias de Rosario Esperanza Lliguin Lliguin contra Dolores Caba-
llero Garcia se cita al mencionado demandado, de ignorado
paradero, para que comparezca ante la sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en esta ciudad, avenida del País Valenciano,
31 el próximo día 5 de noviembre de 2009, a las 12.00 horas de
su mañana para celebrar el oportuno acto de conciliación,
significándole que en caso de no existir avenencia en tal acto,
el juicio en única convocatoria, se celebrará a continuación, al
que concurrirá con los medios de prueba de que intente valerse;
advirtiéndole que no se suspenderá el juicio por la falta de
asistencia de la demandada, debidamente citada, y advirtién-
dole de que las siguientes comunicaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Lo que se hace público por medio del Boletín Oficial de
la Provincia a los efectos pertinentes.

Elche, 1 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

EDICTO

Don Ignacio Garrido Escudero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Elche.

Hago saber que en este Juzgado se sigue procedimien-
to con el número 1.401/2009 en reclamación de despido a
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instancias de Isabel Calatayud Diez contra Norma Publicidad
Exterior, S.L. se cita al mencionado demandado, de ignorado
paradero, para que comparezca ante la sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en esta ciudad, avenida del País
Valenciano, 31 el próximo día 5 de noviembre de 2009, a las
12.30 horas de su mañana para celebrar el oportuno acto de
conciliación, significándole que en caso de no existir avenen-
cia en tal acto, el juicio en única convocatoria, se celebrará
a continuación, al que concurrirá con los medios de prueba
de que intente valerse; advirtiéndole que no se suspenderá
el juicio por la falta de asistencia de la demandada, debida-
mente citada, y advirtiéndole de que las siguientes comuni-
caciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir
la forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Lo que se hace público por medio del Boletín Oficial de
la Provincia a los efectos pertinentes.

Elche, 1 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

EDICTO

Don Ignacio Garrido Escudero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Elche.

Hago saber que en este Juzgado se sigue procedimien-
to con el número 1.400/2009 en reclamación de 1.400/09 a
instancias de Nery Arengas Quintero contra Zaza Konig, S.L.
se cita al mencionado demandado, de ignorado paradero,
para que comparezca ante la sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en esta ciudad, avenida del País Valenciano,
31 el próximo día 5 de noviembre de 2009, a las 12.10 horas
de su mañana para celebrar el oportuno acto de conciliación,
significándole que en caso de no existir avenencia en tal acto,
el juicio en única convocatoria, se celebrará a continuación,
al que concurrirá con los medios de prueba de que intente
valerse; advirtiéndole que no se suspenderá el juicio por la
falta de asistencia de la demandada, debidamente citada, y
advirtiéndole de que las siguientes comunicaciones se harán
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

Lo que se hace público por medio del Boletín Oficial de
la Provincia a los efectos pertinentes.

Elche, 1 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

EDICTO

Don Ignacio Garrido Escudero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Elche.

Hago saber que en este Juzgado se sigue procedimien-
to con el número 1.403/2009 en reclamación de despido a
instancias de María Rosa Jiménez Granero contra Star-Sol,
S.L. se cita al mencionado demandado, de ignorado parade-
ro, para que comparezca ante la sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en esta ciudad, avenida del País Valenciano,
31 el próximo día 5 de noviembre de 2009, a las 12.40 horas
de su mañana para celebrar el oportuno acto de conciliación,
significándole que en caso de no existir avenencia en tal acto,
el juicio en única convocatoria, se celebrará a continuación,
al que concurrirá con los medios de prueba de que intente
valerse; advirtiéndole que no se suspenderá el juicio por la
falta de asistencia de la demandada, debidamente citada, y
advirtiéndole de que las siguientes comunicaciones se harán
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

Lo que se hace público por medio del Boletín Oficial de
la Provincia a los efectos pertinentes.

Elche, 1 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

EDICTO

Don Ignacio Garrido Escudero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Elche.

Hago saber que en este Juzgado se sigue procedimien-
to con el número 1.425/2009 en reclamación de despido a
instancias de Cecilia Fuentes Sánchez contra Cosidos Vera,
S.L. se cita al mencionado demandado, de ignorado parade-
ro, para que comparezca ante la sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en esta ciudad, avenida del País Valenciano,
31 el próximo día 5 de noviembre de 2009, a las 11.40 horas
de su mañana para celebrar el oportuno acto de conciliación,
significándole que en caso de no existir avenencia en tal acto,
el juicio en única convocatoria, se celebrará a continuación,
al que concurrirá con los medios de prueba de que intente
valerse; advirtiéndole que no se suspenderá el juicio por la
falta de asistencia de la demandada, debidamente citada, y
advirtiéndole de que las siguientes comunicaciones se harán
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

Lo que se hace público por medio del Boletín Oficial de
la Provincia a los efectos pertinentes.

Elche, 1 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

EDICTO

Don Ignacio Garrido Escudero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Elche.

Hago saber que en este Juzgado se sigue procedi-
miento con el número 1.397/2009 en reclamación de despi-
do a instancias de Isabel Plaza Alcalá contra Cosidos Vera,
S.L. y Bordones Aurora, S.L. se cita al mencionado deman-
dado, de ignorado paradero, para que comparezca ante la
sala de Audiencias de este Juzgado, sito en esta ciudad,
avenida del País Valenciano, 31 el próximo día 5 de noviem-
bre de 2009, a las 11.30 horas de su mañana para celebrar
el oportuno acto de conciliación, significándole que en caso
de no existir avenencia en tal acto, el juicio en única
convocatoria, se celebrará a continuación, al que concurrirá
con los medios de prueba de que intente valerse; advirtién-
dole que no se suspenderá el juicio por la falta de asistencia
de la demandada, debidamente citada, y advirtiéndole de
que las siguientes comunicaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Lo que se hace público por medio del Boletín Oficial de
la Provincia a los efectos pertinentes.

Elche, 1 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

EDICTO

Don Ignacio Garrido Escudero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Elche.

Hago saber que en este Juzgado se sigue procedimien-
to con el número 1.398/2009 en reclamación de despido a
instancias de Josefa Rodríguez Sánchez contra Cosidos
Vera, S.L. y Bordones Aurora, S.L. se cita al mencionado
demandado, de ignorado paradero, para que comparezca
ante la sala de Audiencias de este Juzgado, sito en esta
ciudad, avenida del País Valenciano, 31 el próximo día 5 de
noviembre de 2009, a las 11.50 horas de su mañana para
celebrar el oportuno acto de conciliación, significándole que
en caso de no existir avenencia en tal acto, el juicio en única
convocatoria, se celebrará a continuación, al que concurrirá
con los medios de prueba de que intente valerse; advirtién-
dole que no se suspenderá el juicio por la falta de asistencia
de la demandada, debidamente citada, y advirtiéndole de
que las siguientes comunicaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Lo que se hace público por medio del Boletín Oficial de
la Provincia a los efectos pertinentes.

Elche, 1 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0923112*
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JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
ELCHE

EDICTO

Ana Iborra Lacal, Secretaria Judicial del Juzgado de lo
Social Número Tres de los de Elche.

Hago saber: que en este Juzgado, se siguen autos
despidos 802/2009 a instancias de Michelle Giddens con-
tra Medsea Estates Torrevieja S.L, Italian Connection
Properties S.L y Fogasa en el que, por medio del presente
se cita a Medsea Estates Torrevieja S.L, Italian Connection
Properties S.L, quien se halla en ignorado paradero para
que comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en
avenida País Valenciano,31 1 al objeto de celebrar acto de
conciliación y, en su caso, juicio, el día 13 de octubre de
2009 a las 11.20 horas, con advertencia de que el juicio no
se suspenderá por la incomparecencia injustificada de las
partes.

Elche, 6 de octubre de 2009.
La Secretaria Judicial. Rubricado.

EDICTO

Ana Iborra Lacal, Secretaria Judicial del Juzgado de lo
Social Número Tres de los de Elche.

Hago saber: que en este Juzgado, se siguen autos
despidos 801/2009 a instancias de Peter Mc Gowran contra
Medsea Estates Torrevieja S.L y Fogasa en el que, por medio
del presente se cita a Medsea Estates Torrevieja S.L, quien
se halla en ignorado paradero para que comparezca ante
este Juzgado de lo Social, sito en avenida País Valencia-
no,31 1 al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio, el día 13 de octubre de 2009 a las 11.40 horas,
con advertencia de que el juicio no se suspenderá por la
incomparecencia injustificada de las partes.

Elche, 6 de octubre de 2009.
La Secretaria Judicial. Rubricado.

*0923373*

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
MURCIA

EDICTO

Cédula de citación
Don Pascual Sáez Domenech, Secretario Judicial del

Juzgado de lo Social Número Uno de Murcia.
Hago saber: que en autos número 1145 /2009 de este

Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Lahcen
Fettah contra la empresa Guarda y Control S.L., sobre
despido, se ha mandado citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y en su caso juicio, de no haber
avenencia en el primero, el día 27 de octubre de 2009 a las
10.10 horas de su mañana ante la Sala de Vistas número 10
de este Juzgado de lo Social, sita en avenida Ronda Sur,
esquina calle Senda Estrecha sin número, 30011 Murcia y
número de teléfono 968-817010.

En la reclamación que se ha dejado expresada,
advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá
concurrir con a juicio con todos los medios de prueba de
que intente valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de la
parte demandada. Quedando citado para confesión judi-
cial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y
advirtiéndole que según preceptúa el artículo 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Para que le sirva de citación en legal forma a Guarda
y Control S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante, en Murcia a veintiocho de septiembre de dos mil
nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

Murcia, 28 de septiembre de 2009.
El Secretario Judicial, Pascual Saez Domenech.

*0922998*

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO TRES
ALCOY

EDICTO

Don Óscar Daniel Ludeña Benítez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia Número Tres de Alcoy (Alicante).

Hago saber: que en el proceso de ejecución seguido en
dicho Juzgado con el número 182/1996 a instancia de Banco
Bilbao Vizcaya contra Ernesto Francés Seva y María Dolores
Nef Montilla sobre reclamación de un crédito con garantía
hipotecaria, se ha acordado sacar a pública subasta, por un
plazo de veinte días, los bienes que, con su precio de
tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Finca 32198/t7, tomo 1105, libro 755, folio 17, Registro

Propiedad de Alcoy, valorada en 2750 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado,

plaza Al-Azraq, s/n, el día 6 de noviembre 2009 a las 9.15.
Condiciones de la subasta.
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes re-

quisitos:
1º. -Identificarse de forma suficiente.
2º.- Declarar que conocen las condiciones generales y

particulares de la subasta.
3º.- Presentar resguardo de que han depositado en la

cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en
el Banesto número 0091-0000-06-/182/96 o de que han
prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación
de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará
constar así en el resguardo a los efectos de los dispuesto en
el apartado 2 del artículo 665.2 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándo-
se la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con
las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70
por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor
postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el artículo
670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que por el
solo hecho de participar en la subasta, el licitador los admite
y acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada
de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

7.- No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas distintas
del ejecutado.

8.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

9.- Sirva el presente edicto de notificación al deudor
hipotecario, para el caso de que no fuere hallado en la finca
hipotecada.

Alcoy, 7 de septiembre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0923093*
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO UNO
ALICANTE

EDICTO

Don Isaac Bernabeu Pérez, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia Número Uno de Alicante.

Hago saber: que en el proceso de ejecución seguido en
dicho Juzgado con el número 105/09 a instancia de Deutsche
Bank Credit, S.A. contra María Asunción Corrales Alavés y
Fernando Jiménez Díaz sobre ejecución hipotecaria, por las
siguientes cantidades: 200.863,23 € de principal, más
60.258,96 € presupuestados para intereses y costas, se ha
acordado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte
días, los bienes que, con su precio de tasación, se enumeran
a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Vivienda bajo derecha, portal número 4, fase I de

Conjunto Residencial «Albatros « partida Condomina, Ali-
cante, avenida Miriam Blasco 14, inscrita en el Registro de la
propiedad Número Cuatro de Alicante, tomo 2902, libro 627,
folio 218, finca número 32135.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 257.029,78
euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado
calle Pardo Gimeno, 43 el día 9 de diciembre a las 11.30
horas.

- No consta en el proceso si el inmueble que se subasta
se encuentra o no ocupado por personas distintas del ejecu-
tado.

Las condiciones de la subasta que constan en edicto
fijado en el tablón de anuncios de este Juzgado en el lugar de
su sede arriba expresado, donde podrá ser consultado.

- Servirá el edicto de notificación en forma a los deudo-
res para el caso de no ser hallados .

Alicante, 23 de septiembre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0923094*

EDICTO

Don Isaac Bernabeu Pérez, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia Número Uno de Alicante.

Hago saber: que en el proceso de ejecución seguido en
dicho Juzgado con el número 1370/2009 a instancia de
BBVA contra Evans Isaac sobre reclamación de cantidad, se
ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte
días, los bienes que, con su precio de tasación se enumeran
a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Vivienda en Alicante calle Geógrafo Rey Pastor 20,

recayente a la derecha de la tercera planta mirando de frente
al edificio tipo C, que forma parte del bloque 6 de la Colonia
Virgen del Remedio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad Número Ocho de
Alicante al libro 185, tomo 185, folio 42, finca 8489.

Valoración: 110.303,21 euros
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado

calle Pardo Gimeno, 43, el día 27 de enero de 2010 a las
10.00 horas.

Condiciones de la subasta.
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes requi-

sitos:
1º.- Identificarse de forma suficiente.
2º.- Declarar que conocen las condiciones generales y

particulares de la subasta.
3º.- Presentar resguardo de que han depositado en la

cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en
el Banesto número 0097/0000/05/1370/09 o de que han
prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación
de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará

constar así en el resguardo a los efectos de los dispuesto en
el apartado 2 del artículo 6652 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándo-
se la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con
las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70
por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor
postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el artículo
670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que por el
solo hecho de participar en la subasta, el licitador los admite
y acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada
de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

7.- No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas distintas
del ejecutado.

8.- En caso de encontrarse el demandado en paradero
desconocido, servirá la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia de notificación en legal forma.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Alicante, 22 de septiembre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0923095*

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO CINCO
ALICANTE

EDICTO

Don Javier Ortiz Sánchez-Gabriel, Secretario Judicial
del Juzgado de Primera Instancia Número Cinco de Alicante,
hace saber que en este Juzgado y en el procedimiento que
luego se dirá ha recaído la resolución cuyo encabezamiento
y fallo, dice así:

Sentencia número 73/2008.
En Alicante, a once de marzo de dos mil ocho.
César Martínez Díaz, Magistrado, Juez titular del Juzga-

do de Primera Instancia Número Cinco de los de Alicante,
habiendo visto los presentes autos de juicio ordinario segui-
dos en este Juzgado con el número 357/07, a instancia de
Encarnación Blanco Fernández, José Luis Molina Blanco,
Santos Molina Blanco, Francisco José Molina Blanco y Rosa
María Molina Blanco, representados por la procuradora se-
ñora Tejada del Castillo y defendidos por el letrado señor
Orellana Pizarro, contra Victoria Díaz Alcazas, representada
por el procurador señor Zaragoza Gómez de Ramón y
defendida por el letrado señor Navarro Navarro, y contra la
herencia yacente de Adelaida Fernández Navarro; herencia
yacente de Elvira Fernández Navarro; herencia yacente de
Encarnación Fernández Navarro y Joaquín Navarro Maciá;
María Díaz Hernández y herencia yacente de Miguel
Fernández Navarro; herencia yacente de José Fernández
Navarro; Felipe Grau Pérez y Gabriela Gonzálvez Antón, en
situación procesal de rebeldía, ha dictado la siguiente sen-
tencia.

Fallo
Que estimando la demanda de juicio ordinario promovi-

da por la procuradora señora Tejada del Castillo, en nombre
y representación de Encarnación Blanco Fernández, José
Luis Molina Blanco, Santos Molina Blanco, Francisco José
Molina Blanco y Rosa María Molina Blanco, contra la heren-
cia yacente de Adelaida Fernández Navarro; herencia ya-
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cente de Elvira Fernández Navarro; herencia yacente de
Encarnación Fernández Navarro y Joaquín Navarro Maciá;
María Díaz Hernández y herencia yacente de Miguel
Fernández Navarro; Victoria Díaz Alcazas y herencia yacen-
te de José Fernández Navarro; Felipe Grau Pérez y Gabriela
Gonzálvez Antón debo declarar y declaro la propiedad que
ostentan los demandantes con carácter privativo sobre el
local comercial sito en Alicante, calle Cardenal Payá número
6, bajo, finca inscrita en el Registro de la Propiedad número
3 de los de Alicante al libro 377, folio 66, finca número 26.944
correspondiendo a Encarnación Blanco Fernández una mi-
tad indivisa y al resto de demandantes una octava parte
indivisa a cada uno de ellos; con expresa imposición de las
costas a todos los demandados con la excepción de Victoria
Díaz Alcazas y Felipe Grau Pérez, respecto de los que no se
hace imposición a ninguna de las partes.

Dedúzcase testimonio literal de esta Sentencia que
quedará en estas actuaciones, con inclusión de la original en
el Libro de Sentencias.

Notifíquese a las partes haciéndoles saber que contra la
presente resolución podrán interponer recurso de apelación
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Alicante, que deberá ser
preparado ante este Juzgado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
la instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a heren-
cia yacente de Adelaida Fernández Navarro, herencia ya-
cente de Elvira Fernández Navarro, herencia yacente de
Encarnación Fernández Navarro, Joaquín Navarro Macia,
María Díaz Hernández, y herencia yacente de Miguel
Fernández Navarro, expido el presente edicto para su inser-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido el
presente que firmo.

Alicante, 23 de septiembre de 2009.
El Secretario. Rubricado.

*0923100*

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO NUEVE
ALICANTE

EDICTO

Este Juzgado está tramitando el procedimiento juicio
ordinario 1558/2007 y por resolución de fecha 15 de abril de
2009, ha acordado notificar sentencia de fecha 15 de abril
de 2009, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia número 116/2009.
Juez que la dicta: María Fernanda Lorite Chicharro.
Lugar: Alicante.
Fecha: quince de abril de dos mil nueve.
Parte demandante: Limpieza de Tubos Navarro S.L.
Abogado: Soler Marcos Josefina.
Procurador: Santana Oliver, Begoña.
Parte demandada: Emilia Climent Díaz.
Objeto del juicio: cumplimiento de contrato.
Fallo:
Que estimando la demanda interpuesta por Limpieza de

Tubos Navarro contra Emilia Climent Díaz debo:
1.- Condenar y condeno a Emilia Climent Díaz al cum-

plimiento del contrato
2.- Condenar y condeno a Emilia Climent Díaz a indem-

nizar a la parte actora en la cantidad de nueve mil euros
(9.000 €) por los daños y perjuicios irrogados, mas los
intereses legales de la citada cantidad.

Todo ello, con expresa imposición de las costas causa-
das a la parte demandada.

Modo de impugnación: mediante recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Alicante (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito presenta-
do en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles
contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a

citar la resolución apelada, manifestando la voluntad de
recurrir, con expresión de los pronunciamientos que impug-
na (artículo 457.2 LECn).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación.- Dada, leída y publicada fue la anterior

sentencia de lo que yo, el/la Secretario Judicial. Doy fe.
Y para que sirva de notificación en forma a Emilia

Climent Díaz en rebeldía e ignorado paradero, y para su
publicación en Boletín Oficial de la Provincia, extiendo la
presente.

Alicante, 31 de julio de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0923101*

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO CINCO
ORIHUELA

EDICTO

Don Sebastian Antonio López Sánchez, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de Primera Instancia Número Cinco de
Orihuela, hago saber:

Que en este Juzgado, y Secretaria de mi cargo, se
tramita el procedimiento de juicio ordinario 946/2005, a
instancias de Ronald Cornelis Hendricus Maria Hensing,
representado por la procuradora Valero Mora, María Virtudes
frente a Hilda May Boud y Liberty Seguros, representada esta
última por el procurador Amorós Lorente, Ramón se ha
dictado resolución, que sigue literalmente en los términos
que de la misma se insertan a continuación:

Sentencia
En la ciudad de Orihuela, a veintidós de enero de dos mil

ocho.
Vistos por doña Natividad Navarro Abolaf io,

Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia Núme-
ro Cinco de Orihuela, los presentes autos de juicio ordina-
rio número 946/05, promovidos a instancia de don Ronald
Cornelis Hendricus María Hensing, representado por la
procuradora doña María Virtudes Valero Mora, y asistido
por el letrado don Ignacio Mª Campos Belda, contra los
ignorados herederos de doña Hilda May Boud, declarados
en situación de rebeldía procesal y contra la entidad
Liberty Seguros, S.A., representada por el procurador don
Ramón Amorós Lorente y asistida por el letrado don
Antonio Ferrández Villena; ha dictado la presente resolu-
ción con base a los siguientes.

Fallo: que estimando parcialmente la demanda presen-
tada por don Ronald Cornelius Hendricus María Hernsing,
representado por la procuradora doña María Virtudes Valero
Mora, contra los ignorados herederos de Hilda May Boud y la
entidad Liberty Seguros, S.A., debo condenar y condeno a
los demandados a pagar, conjunta y solidariamente, al actor
la suma de diecisiete mil quinientos siete euros con cincuen-
ta y cinco céntimos (17.507,55 euros). Todo ello sin expresa
condena en costas.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación, que
habrá de prepararse en los cinco días hábiles siguientes a su
notificación mediante escrito presentado en este juzgado
con la forma y requisitos establecidos en el artículo 457 de la
nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, para su conocimiento y
fallo por la Audiencia Provincial de Alicante.

Archívese esta sentencia en el libro de sentencias
civiles de este Juzgado y únase testimonio a los autos.

Así por esta, mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
y, en cumplimiento de lo acordado, y surta los efectos

referidos, libro el presente, para su publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, en el del Juzgado de Paz de
Pilar de la Horadada, y en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante.

Orihuela, 14 de julio de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0920811*
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS
DÉNIA

EDICTO

Edicto citación juicio de faltas.
Doña Marisa Fayos Bonell, Magistrado-Juez de Instruc-

ción Número Dos de la ciudad de Dénia y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado se sigue procedimien-

to de juicio de faltas 61/09 por la falta de hurto contra Soumia
Chelfi, en el cual se ha dictado providencia en el día de hoy
por la que se señala para la celebración del juicio oral el día
2 de noviembre de 2009 a las 10.15 horas.

Y para que sirva de citación a Soumia Chelfi, expido el
presente que firmo.

Dénia, 17 de septiembre de 2009.
El Secretario. Rubricado.

*0922812*

EDICTO

Edicto citación juicio de faltas.
Doña Marisa Fayos Bonell, Magistrada-Juez de Instruc-

ción Número Dos de la ciudad de Dénia y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado se sigue procedi-

miento de juicio de faltas 89/09 por la falta de lesiones en
agresión contra Vicent Politano, en el cual se ha dictado
providencia en el día de hoy por la que se señala para la
celebración del juicio oral el día 23 de noviembre de 2009
a las 10.00 horas.

Y para que sirva de citación a Vicent Politano, expido el
presente que firmo.

Dénia, 17 de septiembre de 2009.
El Secretario. Rubricado.

*0922824*
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